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I. Listado de contribuciones y su autoría  

Entre los elementos generales se ha incluido un ñRepertorio de recursos 

de innovacción educativa en Derecho (constitucional) y propuesta 

colaborativaò, a cargo de Lorenzo Cotino Hueso (Prof. Titular Dº constitucional 

U. Valencia).  

En el primer bloque temático se agrupan las ponencias y contribuciones 

que se formularon bajo la siguiente cuestión:  

àQu® Derecho constitucional debe conocer y qu® ñcompetenciasò, 

ñaptitudesò y ñdestrezasò propias del Derecho constitucional debe adquirir un 

estudiante de grado? 

Y se incluyen las siguientes ponencias, precedidas por una reflexión y 

síntesis de Lorenzo Cotino al respecto:  

 

¶ El Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia: qué enseñar 

y cómo aspirar a poder hacerlo, Lorenzo Cotino Hueso.  

¶ ñLa investigaci·n cualitativa como medio para conocer las 

necesidades reales de nuestros alumnosò, por MÛ Isabel Serrano 

Maíllo / Mª Isabel Martín de Llano (Profª. Tit. Interina Dº 

Constitucional U. Complutense/ Profª. Colaboradora UNED). 

¶ ñLa asignaci·n de competencias transversales en el grado de 

Derecho a las asignaturas de Derecho constitucionalò, por Jordi 

Jaria Manzano / Alberto Olivares Gallardo (Profesor lector / Becario 

U.Rovira i Virgili). 

¶ ñQu® Derecho constitucional: objetivos, competencias y 

perplejidadesò, por Ignacio Guti®rrez, Prof. Tit. UNED. 

¶ ñSobre la pervivencia u obsolescencia de los manuales en la 

Universidad tecnologizadaò, por Remedio S§nchez Ferriz, 

Catedrática, U. Valencia. 

¶ ñElaboraci·n de Gu²as docentes de Derecho constitucionalò, por 

Carlos Vidal Prado, Prof. Tit. UNED. 
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¶ ñLa evaluaci·n por competencias del Derecho constitucionalò, por 

Pedro Martínez Ruano, prof. contratrado Dr. U. Almería. 

¶ ñLa ense¶anza y evaluaci·n de los derechos fundamentales y sus 

garant²as en los gradosò, por Jos® Luis Garc²a Guerrero, Prof. Tit. 

U. Castilla La Mancha. 

¶ ñEnse¶anza de los derechos y libertades en las aulas del siglo XXIò, 

por Ana Aba Catoira, Profª. Tit. U. A Coruña. 

¶ ñCompetencias espec²ficas propias de la asignatura de Derechos 

fundamentales a partir del Libro Blanco del Grado en Derecho 

(ANECA) y otros documentos generalesò, por Lorenzo Cotino 

Hueso, Profesor titular U. Valencia. 

¶ ñConsolidaci·n de las acciones de innovaci·n educativa en las 

fuentes del Derechoò, por Gºran Rollnert, Prof. Tit. U. Valencia. 

¶ ñLa ense¶anza del Derecho constitucional en los grados no 

jur²dicosò, por Jos® Mar²a Castellá Andreu, Prof. Tit. U. Barcelona 

¶ ñLa ense¶anza del Derecho constitucional en los Grados de 

Biociencias: nuevas oportunidades del Espacio Europeo de 

Educaci·n Superiorò, por Leire Escajedo San Epifanio y Miren 

Gorrotxategi Azurmendi (Profª. Agregada/ Profª. Titular UPV). 

¶ ñIgualdad de g®neroò, por Mar²a Mart²n S§nchez, Profesora 

Ayudante Doctora, U. Castilla La Mancha. 

 

En el segundo bloque se agrupan las ponencias y contribuciones que se 

formularon bajo la siguiente cuestión:  

¿Cuáles son las metodologías de enseñanza-aprendizaje específicas y 

singularmente adecuadas para nuestras asignaturas? Se incluye la aportación 

de experiencias concretas. 

Tras una síntesis y reflexión propia a partir de las contribuciones realizada 

por Miguel Presno Linera, se incluyen las siguientes trece ponencias:  

¶ ñLas metodolog²as de ense¶anza-aprendizaje específicas y 

adecuadas para nuestras asignaturasò, por Miguel Presno Linera 
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¶ ñàHacia una nueva docencia del Derecho constitucional?ò, por 

Ignacio Fernández Sarasola, Prof. Tit. U. Oviedo. 

¶ ñIntegraci·n de materiales docentes del Departamento de Derecho 

Pol²tico de la UNEDò, por I. Gutiérrez/ Mª. Salvador/ F. Reviriego/ J. 

Alguacil. 

¶ ñMateriales para la ense¶anza del Derecho constitucionalò, por 

Esther Martín Núñez y Enriqueta Expósito, ambas Prof.ª Tit. U. 

Barcelona. 

¶ ñDel caso a la teor²a y de la teor²a al caso: el bucle en el 

aprendizaje del Derecho constitucionalò, por Diana Malo de Molina 

y Zamora y Clemente Zaballos González, Profesores 

colaboradores, Depto. Dº. público U. de Las Palmas de Gran 

Canaria. 

¶ ñLas metodolog²as de ense¶anza-aprendizaje en el Derecho 

constitucional. Una experiencia desde la Universidad de Deustoò, 

Luis I. Gordillo Pérez, Prof. encargado Dr. U. Deusto. 

¶ ñAprendizaje de mantenimiento y aprendizaje innovador del 

Derecho constitucionalò Miguel Presno (Prof. tit. U. Oviedo) 

/Leonardo Álvarez (Prof. colaborador U. Oviedo) 

¶ ñProblemas en la realizaci·n de Cursos e-learning en el área de 

derecho constitucionalò, por Mar²a N¼¶ez Mart²nez, ProfÛ. UNED y 

Juan Jacobo Núñez, Prof. visitante U. Rey Juan Carlos. 

¶ ñLa Constituci·n seg¼n Ford, Eisenstein o Berlanga (El cine como 

vehículo para el aprendizaje actitudinal del Derecho 

constitucional)ò, por Abraham Barrero, Prof. Tit. U. Sevilla. 

¶ ñConstitucional y palomitasò, por Rafael Rubio N¼¶ez, Prof. Titular 

D. Constitucional, U. Complutense. 

¶ ñUn constitucionalista lee el peri·dico (método de identificación y 

soluci·n de problemas actuales de derechos fundamentales)ò, por 

Guillermo Escobar, Prof. Tit. U. Alcalá. 

¶ ñProyecto de elaboraci·n de materiales did§cticos sobre las 

Instituciones de Autogobierno (a partir de la experiencia del 
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Parlamento Universitarioò, por Neus Oliveras Jan® y Laura Rom§n 

Martín, Profesoras titulares U. Rovira i Virgili. 

¶ ñEl m·dulo de aprendizaje: la jerarqu²a normativa como m®todo 

para explicar conceptos constitucionales en las Ingenier²asò, por 

Francisca Ramón, Profª. Contratada Dra. U. Politécnica de 

Valencia. 

¶ ñEl cuatrimestre 0: Una intrahistoria cr²tica desde la perspectiva de 

la metodolog²a docente en estudios jur²dicosò, por Javier Mat²a, 

Prof. Tit. U. Valladolid. 
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I. Repertorio de recursos de innovacción educativa en 
Derecho (constitucional) y propuesta colaborativa 

Lorenzo Cotino Hueso Prof. Tit. U. Valencia 1 
 

Se ha elaborado un repertorio de recursos de innovación educativa para 

nuestra asignatura. Al mismo en la web se puede acceder en el siguiente 

ENLACE (www.uv.es/innova)  

Los más de 60 enlaces seleccionados, se han organizado el mismo del 

siguiente modo:  

1. Materiales innovación educativa de Derecho constitucional 

2. Información de interés para innovación en Derecho 

3. Webs de información y documentos del proceso de Bolonia: 

Asimismo, se incluye la propuesta formulada de colaboración en un 

repertorio de recursos. 

 

1. Materiales innovación educativa de Derecho constitucional 

¶ I Congreso de 2009 / Libro electrónico (I Congreso) y acceso de 

sus contenidos a través de Dialnet 

                                                        

1
 Esta aportación se realiza en el marco del proyecto MICINN (2010-2012), ñLas 

libertades informativas en el contexto de la web 2.0 y las redes sociales: redefinición, garantías 

y l²mitesò (DER2009-14519-C05-01, subprograma JURI), del que Lorenzo Cotino es 

investigador principal. 

Asimismo, en el marco de los siguientes proyectos de innovación educativa de la 

Universidad de Valencia: Grupo Consolidado de Innovación Educativa, "Innovación docente en 

derechos fundamentales" (Dir. Lorenzo Cotino, 2010); Proyecto subprograma DocInvest 

"Materiales docentes sobre derechos y libertades en internet" (Dir. Lorenzo Cotino, 2010); 

Proyecto subprograma DocInvest "Consolidación de las acciones de innovación educativa en 

las fuentes del Derecho" (Dir. Göran Rollnert, 2010) y Grupo Consolidado de Innovación 

Docente (GCID), ñFuentes del Derechoò 2009-2010. 

http://www.uv.es/innova/#_Toc263260382
http://www.uv.es/innova
http://www.unioviedo.es/constitucional/seminario/Sitio_web/Bienvenida.html
http://www.uv.es/derechos/
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=420218
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¶ [acceso] Numerosos audios y vídeos del programa de las 

asignaturas de Derecho constitucional y Derecho político a través 

de Teleuned, UNED. Vídeo de explicación de cómo acceder y 

sacar partido a estos contenidos, por Lorenzo Cotino. Acceeda o 

descargue con botón derecho AQUÍ ï AQUÍ  

 

 

El vídeo explica cómo acceder y sacar partido a estos contenidos y la posibilidad de usarlos en 

nuestras plataformas educativas mediante cita. 

 

1. 1. MATERIALES OCW DERECHO CONSTITUCIONAL POR TEMAS 

¶ [acceso] Guía de OCW Derecho constitucional en Universia  

Derechos y libertades: 

¶ [descarga] Derecho constitucional II. Derechos fundamentales. 

Materiales docentes de innovación educativa, Publicaciones de la 

Universidad de Valencia, ColÅlecio Laboratori de Materials, 2007, 

525. páginas, Lorenzo Cotino 

¶ [acceso] Derecho constitucional II (Derechos fundamentales).  

Universidad de Valencia  

¶ [acceso] Constitutional law II. Fundamentals rights Universidad de 

Valencia 

http://www.teleuned.com/teleuned2001/html/
http://mmedia.uv.es/buildhtml?lang=es_ES&user=cotino&name=teleunedcotino.flv&path=/2011/&id=23594
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/videosinnov2010/teleunedok.avi
http://mmedia.uv.es/buildhtml?lang=es_ES&user=cotino&name=teleunedcotino.flv&path=/2011/&id=23594
http://mmedia.uv.es/buildhtml?lang=es_ES&user=cotino&name=teleunedcotino.flv&path=/2011/&id=23594
http://ocw.universia.net/es/areas/30/derecho-constitucional/
http://documentostics.com/component/option,com_docman/task,doc_download/gid,1428/
http://ocw.uv.es/ciencias-sociales-y-juridicas/1-5/Course_listing
http://ocw.uv.es/social-and-juridical-sciences/constitutional-law/Course_listing
http://mmedia.uv.es/buildhtml?lang=es_ES&user=cotino&name=teleunedcotino.flv&path=/2011/&id=23594
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¶ [acceso] Derecho Constitucional II (Derechos fundamentales). 

(Grado) Universidad de Oviedo 

¶ [acceso] Derecho Constitucional II (Derechos fundamentales). 

(Licenciatura) Universidad de Oviedo 

¶ [acceso] Derechos fundamentales y libertades públicas Universidad 

de Oviedo 

¶ [acceso] Derecho Constitucional III (Derechos fundamentales) 

(Grado) Universidad de Murcia 

¶ [acceso]  Fundamental Rights and Democratic Citizenship in 

Multicultural Societies Universidad de Oviedo 

¶ [acceso] Derecho a la información, Universidad de Salamanca 

¶ [acceso] The Supreme Court, Civil Liberties, and Civil Rights (MIT) 

 

Constitucional I (Organización, estructura, fuentes) 

¶ [acceso] Derecho Constitucional I (Grado) Universidad de Oviedo 

¶ [acceso] Introducción a la Teoría del Estado Universidad de Murcia 

¶ [acceso] Derecho Político I, Universidad de Salamanca 

 

Otros afines al Derecho constitucional  

¶ [acceso] Instituciones de Derecho Comunitario (UNED) 

¶ [acceso] Instituciones de Derecho Comunitario (Grado) Universidad 

de Murcia 

¶ [acceso] Derechos de los reclusos (UNED) 

 

1. 2. MATERIALES OCW POR UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA 

¶ Materiales OCW Derecho constitucional Universidad de Valencia  

http://ocw.uniovi.es/course/view.php?id=33&ocw=1
http://ocw.uniovi.es/course/view.php?id=38&ocw=1
http://ocw.uniovi.es/course/view.php?id=37&topic=1
http://ocw.um.es/cc.-juridicas/derecho-constitucional-iii
http://ocw.uniovi.es/course/view.php?id=36&topic=1
http://ocw.usal.es/ciencias-sociales-1/derecho-a-la-informacion
http://ocw.mit.edu/courses/political-science/17-245-the-supreme-court-civil-liberties-and-civil-rights-fall-2006/
http://ocw.uniovi.es/course/view.php?id=32&ocw=1
http://ocw.um.es/cc.-juridicas/introduccion-a-la-teoria-del-estado
http://ocw.usal.es/ciencias-sociales-1/derecho-politico-i
http://ocw.innova.uned.es/ocwuniversia/derecho-constitucional/instituciones-de-derecho-comunitario
http://ocw.um.es/cc.-juridicas/instituciones-de-derecho-comunitario
http://ocw.innova.uned.es/ocwuniversia/derecho-constitucional/derechos-de-los-reclusos
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o [descarga] Derecho constitucional II. Derechos fundamentales. 

Materiales docentes de innovación educativa, Publicaciones de la 

Universidad de Valencia, ColÅlecio Laboratori de Materials, 2007, 

525. páginas, Lorenzo Cotino 

o [acceso] Derecho constitucional II  

o [acceso] Constitutional law II. Fundamentals right 

¶ Materiales OCW Derecho constitucional Universidad de Oviedo 

aquí: 

o [acceso] Derecho Constitucional I (Grado) 

o [acceso] Derecho Constitucional II (Grado) 

o [acceso] Derecho Constitucional II (Licenciatura) 

o [acceso] Derechos fundamentales y libertades públicas 

o [acceso]  Fundamental Rights and Democratic Citizenship in 

Multicultural Societies 

¶ Materiales OCW Derecho constitucional Universidad de Murcia: 

o [acceso] Derecho Constitucional III (Derechos fundamentales) 

(Grado) 

o [acceso] Instituciones de Derecho Comunitario (Grado) 

o [acceso] Introducción a la Teoría del Estado  

¶ Materiales OCW Derecho constitucional UNED: 

o [acceso] Derechos de los reclusos (UNED) 

o [acceso] Instituciones de Derecho Comunitario (UNED)  

o [acceso] Diversos materiales docentes dipuestos por Ignacio 

Gutiérrez Gutiérrez (Derecho Político de la UNED) 

¶ Materiales OCW Derecho constitucional Universidad de 

Salamanca: 

o [acceso] Derecho Político I 

http://documentostics.com/component/option,com_docman/task,doc_download/gid,1428/
http://ocw.uv.es/ciencias-sociales-y-juridicas/1-5/Course_listing
http://ocw.uv.es/social-and-juridical-sciences/constitutional-law/Course_listing
http://ocw.uniovi.es/course/category.php?id=34
http://ocw.uniovi.es/course/view.php?id=32&ocw=1
http://ocw.uniovi.es/course/view.php?id=33&ocw=1
http://ocw.uniovi.es/course/view.php?id=38&ocw=1
http://ocw.uniovi.es/course/view.php?id=37&topic=1
http://ocw.uniovi.es/course/view.php?id=36&topic=1
http://ocw.um.es/cc.-juridicas/derecho-constitucional-iii
http://ocw.um.es/cc.-juridicas/instituciones-de-derecho-comunitario
http://ocw.um.es/cc.-juridicas/introduccion-a-la-teoria-del-estado
http://ocw.innova.uned.es/ocwuniversia/derecho-constitucional/derechos-de-los-reclusos
http://ocw.innova.uned.es/ocwuniversia/derecho-constitucional/instituciones-de-derecho-comunitario
http://www.innova.uned.es/webpages/igutierrez/web.htm
http://ocw.usal.es/ciencias-sociales-1/derecho-politico-i
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o [acceso] Derecho a la información 

 

¶ Otros: 

o [acceso] The Supreme Court, Civil Liberties, and Civil Rights (MIT) 

 

2. Información de interés para innovación en Derecho 

¶ [acceso] Congreso nacional Innovación en Derecho 2009 Sevilla 

¶ [acceso] Innovación Facultad Derecho Valencia 

¶ [descarga] ï [reserva] ANECA, Libro Blanco del Grado en Derecho 

presentado a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación (2006), disponible a texto completo  

¶ [descarga] ï [reserva] GARCÍA AÑÓN, José (ed.) Los estudios de 

Derecho en Europa: Alemania, Francia, Italia, Reino Unido e 

Irlanda, Educació. Informes i Dossiers 6 Universitat de València, 

Valencia, 2008, con estudios particulares de A. Llabrés Fuster, J. 

Martín Pastor, G. Palao Moreno y C. Salcedo Beltrán. Disponible a 

texto completo 

¶ [descarga] ï [reserva] Acuerdo para el diseño de los títulos de 

grado en Derecho de la Asamblea de Decanos de las Facultades 

de Derecho españolas, celebrada en Córdoba los días 26 y 27 de 

octubre de 2007 

¶ Grados finalmente aprobados en cada Facultad a partir del 

formulario de verificación de la graduación de Derecho ïñverificaò- 

concreto presentado.  [acceso a búsqueda] 

¶ [Descarga] Documento Verifica Grado Facultad Derecho Valencia  

¶ Protocolo académico-docente para los grados de la Facultad de 

Derecho (Valencia, Aprobado por Junta de Facultad 21.6.2010), 

con directrices de fijación de objetivos, de evaluación, de 

determinación de horarios y de actividades de alumnos y 

profesores de Derecho, así como del modelo de coordinación 

http://ocw.usal.es/ciencias-sociales-1/derecho-a-la-informacion
http://ocw.mit.edu/courses/political-science/17-245-the-supreme-court-civil-liberties-and-civil-rights-fall-2006/
http://www.innovaciondocentejuridica.es/
http://www.uv.es/innodret/cas/innodretcas/Bienvenida.html
http://www.aneca.es/media/150240/libroblanco_derecho_def.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/libroblanco_derecho_def.pdf
http://www.uv.es/~oce/web%20castellano/Los%20estudios%20de%20derecho%20en%20Europa.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/Los%20estudios%20de%20derecho%20en%20Europa.pdf
http://www.unizar.es/derecho/doc/conclusiones_y_anexos_de_la_xiv_conferencia,_cordoba,_octubre_2007.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/conclusiones_y_anexos_de_la_xiv_conferencia%2C_cordoba%2C_octubre_2007.pdf
http://www.google.es/search?hl=es&lr=&cr=countryES&rls=com.microsoft:es:%7breferrer:source?%7d&rlz=1I7HPNN_es&as_qdr=all&tbs=ctr:countryES&q=universidad+facultad+verificación+grado+Derecho&aq=f&aqi=&aql=&oq=&gs_rfai=
http://issuu.com/innodret/docs/verifica_derecho_2009
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pretendido por la Facultad.  

Original en catalán  / Traducción castellano 

 

3. Webs de información y documentos del proceso de Bolonia 

¶ CRUE  / Universia / Recopilación U. Alicante 

¶ [descarga] ï [reserva] MEC, Propuesta de Directrices para la 

elaboración de Títulos universitarios de Grado y Master, del 21 de 

diciembre de 2006 

¶ [descarga] ï [reserva] Documento Marco del MEC elaborado por el 

MEC en Febrero de 2003 

¶ [descarga] ï [reserva] Documento del Parlamento y del Consejo 

Europeo de Abril de 2008 sobre el establecimiento de un marco 

europeo de cualificaciones para el aprendizaje a lo largo de toda la 

vida. 

 

4. Propuesta de colaboración en un repertorio de recursos 

Se pretende concentrar los recursos docentes de la disciplina. Para ello, 

además de las ponencias, se agradecerá específicamente y en su caso se 

certificará y publicarán los materiales de especial interés, como:  

- la remisión de Guías docentes o académicas de asignaturas de Derecho 

constitucional. Son de especial interés guías o programas consensuados por 

áreas o Departamentos con la implantación de grados. También pueden 

remitirse guías y programas individuales de quien lo remite, adaptados al 

EEES. 

- remisión de materiales y contenidos de estudio, prácticas, evaluación, 

cuestionarios, exámenes, etc. para nuestras asignaturas, incluyendo también 

las referencias de materiales OCW, enlaces a audios y vídeos, lecciones, etc.  

Se hará un repositorio de materiales y utilidades para nuestras asignaturas. 

Si está interesado en participar vea en la web www.uv.es/innova  el 

apartado ñcolaborar en el repertorio de recursosò 

http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/protocol%20docent%20grau%20-%20junta%2021%20juny.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/protocol%20docent%20grau%20-%20junta%2021%20juny.pdf
http://www.crue.org/espacioeuropeo/
http://eees.universia.es/
http://www.eees.ua.es/docsgradoyposgrado.htm
http://www.eees.ua.es/grados/Directrices%20para%20la%20elaboraci%F3n%20de%20t%EDtulos.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/conclusiones_y_anexos_de_la_xiv_conferencia%2C_cordoba%2C_octubre_2007.pdf
http://www.eees.es/pdf/Documento-Marco_10_Febrero.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/Documento-Marco_10_Febrero.pdf
http://www.eucen.eu/EQFpro/GeneralDocs/FilesFeb09/GLOSSARY.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/GLOSSARY.pdf
http://www.uv.es/innova
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Puede colaborar en recopilación de recursos para innovación docente en 

constitucional. 

Cómo remitir: puede remitir el link, el .doc, .pdf, etc. a Contacto: 

lorenzo.cotino [arroba] gmail.com (ASUNTO: "materiales constitucional". 

Siempre acuso recibo. Señale si quiere constar como remitente y siempre 

incluye la breve descripción que aparecerá en la recopialción. 

Formulario general de envío:  

 -Remitente: (si desea que conste) nombre, apellidos, institución procedencia 

 - Naturaleza de lo remitido: (según los apartados). 

 - Descripción básica de lo remitido: (vea los apartados), por lo general es una 

descripción de 1 a 3 líneas que acompañará al link con el enlace al recurso que remite, 

señalando su naturaleza y utilidad). 

  

Qué remitir:  

-Programas de Departamento o Área: Si su departamento o área tiene un 

programa de asignatura de la disciplina consensuado, por favor remítelo (el 

link, el doc, pdf, etc.). No programas individuales. 

-Recursos vídeo-audio de clases o similares: remita clases o sesiones de 

asignaturas de la disciplina en audio o vídeo y puedes remitir el link y una muy 

breve descripción de qué se trata. (ejemplo: sesiones de radio sobre 

asignaturas de Derecho constitucional en la UNED, si es que son accesibles en 

abierto). 

-Recursos vídeo-audio-imágenes PARA clases: remita por favor el link y 

una muy breve descripción de qué se trata del vídeo (youtube, por ejemplo) o 

audio o similar que le sea útil en sesiones de clases de la asignatura. Aunque 

no compartimos un mismo programa, es sencillo determinar para qué 

asignatura y qué aspecto de la asignatura es útil. Describa un poco su 

naturaleza y extensión (ejemplo: vídeo para derecho de rectificación en 

libertades informativas. Asignatura Derechos fundamentales, 2 minutos 13 

segundos, en youtube). Cabe también incluir referencias a alguna película o 

documental concreto y describir muy brevemente el interés para la sesión 

correspondiente o el enlace a la ficha. Si quiere, puede enlazar a su link en 

www.filmaffinity.es (a partir de su buscador de películas). 
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-Documentos de utilidad para la prácticas y EVALUACIÓN de nuestra 

asignatura. Se trata de exámenes, prácticas, test, cuestionarios, etc. 

CONTESTADOS cuya utilidad puede ser para la auto evaluación y 

autoaprendizaje del alumno, resolución de prácticas etc. En este apartado se 

incluyen también prácticas concretas con la solución por temas de la 

asignatura. Haz constar la autoría si así lo quieres. 

  

Ejemplos:  

 Repertorio de 400 preguntas cortas para asignatura de Derechos 

fundamentales, contestadas por alumnos y alumnas de varias ediciones. 

Universidad xxxx, docente-s xxxxx (enlace) 

  

-Documentos de utilidad pedagógica para nuestra asignatura. (No 

exámenes, no prácticas). Aquí cabe prácticamente todo, desde materiales 

completos de una asignatura, como los de OCW,. Tutoriales, etc. En principio 

no artículos científicos si no están preparados para la docencia concreta (con 

explicaciones, cuestionarios, etc.). 

  

Incluye una breve descripción. 

 Ejemplos:  

 ---"Materiales de Derecho Constitucional", es una herramienta 

desarrollada por el  Area de Derecho Constitucional de la Universidad de 

Valladolid. (enlace) 

 ----Materiales OCW Derecho constitucional Universidad de Oviedo: 

Derecho Constitucional (enlace).  

--- Derecho constitucional II. Derechos fundamentales. Materiales 

docentes de innovación educativa, Publicaciones de la Universidad de 

Valencia, Col.lecio Laboratori de Materials, 2007, 525. páginas, Lorenzo Cotino 

(enlace) 

-Links generales de utilidad sobre innovación y calidad docente en 

Derecho o en Derecho constitucional, documentos institucionales, planes, 
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proyectos, (ejemplo, ver "recursos" en www.constitucion.net, páginas de cada 

departamento sobre la materia o de la Facultad de Derecho, planes de grado, 

etc.). 

- Herramientas, gadgets, etc. útiles para la docencia-evaluación: ejemplo, 

generadores de mapas mentales, de esquemas, utilidades varias de audio, 

vídeo, presentaciones, evitación de copias,etc.. Remite el archivo (si es muy 

pequeño 1-2 megas) o el link donde se acceda, con nombre y breve 

descripción de la utilidad). 

 Enlaces a Seminarios de innovación en Derecho nacionales o de las 

diversas Universidades o facultades, con remisión directa a sus ponencias, 

vídeos, etc. 

  

Ejemplo:  

III Jornadas de innovación educativa en Derecho, Universidad de 

Valencia: web (link), video ponencias (link), texto ponencias (link), etc. 

  

Remita asimismo, cualquier otra cosa que consideres de interés para su 

unificación en una plataforma sobre nuestra disciplina. Inlcuye siempre una 

breve descripción. 
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II. El Congreso que origina esta obra: presentación, 
web, programa y debates 

 
Véa el vídeo [aquí] o [aquí] ï Audio [descargar] 

 
Web del Congreso 

http://blip.tv/file/4161684
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/videosinnov2010/Mesa1Cotinook.wmv
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/relatoCotinomesa1v1.mp3
http://www.uv.es/innova
http://www.uv.es/innova
http://blip.tv/file/4161684
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PROGRAMA DEL II CONGRESO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL 
 

11.15 h- 12.30 h Inauguración. Relación de ponencias mesa mañana por 
Lorenzo Cotino Hueso 

Pausa Café 
13 h- 14 h Participación de ponentes y asistentes. Debate y reflexión sobre el 

tema de la mañana.  
16 h-17 h Relación de ponencias mesa tarde por Miguel Presno Linera 
17.15 h-18 h Participación de ponentes y asistentes. Debate y reflexión sobre 

ponencias mesa tarde. 
18 h Exposición del repositorio de recursos de la disciplina. Clausura 
 

 

Sesión de mañana: ¿Qué Derecho constitucional debe conocer y qué 
ñcompetenciasò, ñaptitudesò y ñdestrezasò propias del Derecho 
constitucional debe adquirir un estudiante de grado?, relata Lorenzo 

Cotino Hueso:  
 

1.  ñLa investigaci·n cualitativa como medio para conocer las necesidades reales de 
nuestros alumnosò, por MÛ Isabel Serrano Ma²llo / MÛ Isabel Mart²n de Llano (ProfÛ. 
Tit. Interina Dº Constitucional U. Complutense/ Profª. Colaboradora UNED). 

2. ñLa asignaci·n de competencias transversales en el grado de Derecho a las 
asignaturas de Derecho constitucionalò, por Jordi Jaria Manzano / Alberto Olivares 
Gallardo (Profesor lector / Becario U.Rovira i Virgili). 

3. ñQu® Derecho constitucional: objetivos, competencias y perplejidadesò, por Ignacio 
Gutiérrez, Prof. Tit. UNED. 

4. ñElaboraci·n de Gu²as docentes de Derecho constitucionalò, por Carlos Vidal 
Prado, Prof. Tit. UNED. 

5. ñLa evaluaci·n por competencias del Derecho constitucionalò, por Pedro Mart²nez 
Ruano, prof. contratrado Dr. U. Almería. 

6. ñLa ense¶anza y evaluaci·n de los derechos fundamentales y sus garant²as en los 
gradosò, por Jos® Luis Garc²a Guerrero, Prof. Tit. U. Castilla La Mancha. 

7. ñEnse¶anza de los derechos y libertades en las aulas del siglo XXIò, por Ana Aba 
Catoira, Profª. Tit. U. A Coruña. 

8. ñCompetencias espec²ficas propias de la asignatura de Derechos fundamentales a 
partir del Libro Blanco del Grado en Derecho (ANECA) y otros documentos 
generalesò, por Lorenzo Cotino Hueso, Profesor titular U. Valencia. 

9. ñConsolidación de las acciones de innovación educativa en las fuentes del 
Derechoò, por Gºran Rollnert, Prof. Tit. U. Valencia. 

10. ñLa ense¶anza del Derecho constitucional en los grados no jur²dicosò, por Josep MÛ 
Castellá Andreu, Prof. Tit. U. Barcelona 

11. ñLa ense¶anza del Derecho constitucional en los Grados de Biociencias: nuevas 
oportunidades del Espacio Europeo de Educaci·n Superiorò, por Leire Escajedo 
San Epifanio y Miren Gorrotxategi Azurmendi (Profª. Agregada/ Profª. Titular UPV). 

12. ñIgualdad de g®neroò, por María Martín Sánchez, Profesora Ayudante Doctora, U. 
Castilla La Mancha. 
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Sesión de tarde: ¿Cuáles son las metodologías de enseñanza-aprendizaje 
específicas y singularmente adecuadas para nuestras asignaturas? Se 
incluirá la aportación de experiencias concretas, relata Miguel Presno 
Linera:  

 
 

1. ñàHacia una nueva docencia del Derecho constitucional?ò, por Ignacio Fern§ndez 
Sarasola, Prof. Tit. U. Oviedo. 

2. ñIntegraci·n de materiales docentes del Departamento de Derecho Pol²tico de la 
UNEDò, por I. Guti®rrez/ MÛ. Salvador/ F. Reviriego/ J. Alguacil. 

3. ñMateriales para la ense¶anza del Derecho constitucionalò, por Esther Martín 
Núñez y Enriqueta Expósito, ambas Prof.ª Tit. U. Barcelona. 

4. ñDel caso a la teor²a y de la teor²a al caso: el bucle en el aprendizaje del Derecho 
constitucionalò, por Diana Malo de Molina y Zamora y Clemente Zaballos Gonz§lez, 
Profesores colaboradores, Depto. Dº. público U. de Las Palmas de Gran Canaria. 

5. ñLas metodolog²as de ense¶anza-aprendizaje en el Derecho constitucional. Una 
experiencia desde la Universidad de Deustoò, Luis I. Gordillo Pérez, Prof. 
encargado Dr. U. Deusto. 

6. ñAprendizaje de mantenimiento y aprendizaje innovador del Derecho constitucionalò 
Miguel Presno (Prof. tit. U. Oviedo) /Leonardo Álvarez (Prof. colaborador U. 
Oviedo) 

7. ñProblemas en la realizaci·n de Cursos e-learning en el área de derecho 
constitucionalò, por Mar²a N¼¶ez Mart²nez, ProfÛ. UNED y Juan Jacobo Núñez, 
Prof. visitante U. Rey Juan Carlos. 

8. ñLa Constituci·n secundum Ford, Eisenstein o Berlanga (El cine como veh²culo 
para el aprendizaje actitudinal del Derecho constitucional)ò, por Abraham Barrero, 
Prof. Tit. U. Sevilla. 

9. ñConstitucional y palomitasò, por Rafael Rubio N¼¶ez, Prof. Titular D. 
Constitucional, U. Complutense. 

10. ñUn constitucionalista lee el peri·dico (m®todo de identificaci·n y soluci·n de 
problemas actuales de derechos fundamentales)ò, por Guillermo Escobar, Prof. Tit. 
U. Alcalá. 

11.  ñProyecto de elaboraci·n de materiales didácticos sobre las Instituciones de 
Autogobierno (a partir de la experiencia del Parlamento Universitarioò, por Neus 
Oliveras Jané y Laura Román Martín, Profesoras titulares U. Rovira i Virgili. 

12. ñEl m·dulo de aprendizaje: la jerarquía normativa como método para explicar 
conceptos constitucionales en las Ingenier²asò, por Francisca Ram·n, ProfÛ. 
Contratada Dra. U. Politécnica de Valencia. 

13. ñEl cuatrimestre 0: Una intrahistoria crítica desde la perspectiva de la metodología 
docente en estudios jur²dicosò, por Javier Matía, Prof. Tit. U. Valladolid. 

 
 

 

Colaboran:  
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC) 

Universidad de Valencia: Departamento de Derecho constitucional 
ñInnodretò, Innovaci·n educativa de la Facultad de Derecho de Valencia 
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III. Audios y vídeos del II Seminario de Innovación 
educativa en Derecho constitucional 

Puede accederse a la presentación del seminario, así como a los audios y 

vídeos de la relación de ponencias de la mañana y de la tarde. En el caso 

de la sesión de tarde, el vídeo es incompleto.  

 

Lorenzo Cotino Hueso en el relato de las ponencias de la mañana 
 

 

Miguel Presno Linera en el relato de las ponencias de la tarde 

 

http://blip.tv/file/4162011
http://blip.tv/file/4162011
http://blip.tv/file/4162686
http://blip.tv/file/4162686
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Recuerde asimismo que cada grupo de ponencias se inicia con un escrito 
de cada uno de los relatores que vienen a sintetizar la reflexión de todas 
las ponencias.  

Puede reproducir audios y vídeos o descargarlos con el botón derecho en su 
disco duro 

Listado y resúmenes de las ponencias  pdf. [descargar]   

Inauguración AUDIO [descargar] 
VÍDEO [reproducir] 

[descargar]  

Exposición por Lorenzo Cotino Hueso de 
las ponencias de la sesión de mañana: 
¿Qué Derecho constitucional debe conocer 
y qu® ñcompetenciasò, ñaptitudesò y 
ñdestrezasò propias del Derecho 
constitucional debe adquirir un estudiante 
de grado? 

AUDIO [descargar] 
VÍDEO [reproducir] 

[descargar] 

Debate y reflexión sesión mañana AUDIO [descargar]   

Exposición por Miguel Presno Linera de 
las ponencias de la sesión de tarde: 
¿Cuáles son las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje específicas y 
singularmente adecuadas para nuestras 
asignaturas? Se incluirá la aportación de 
experiencias concretas. 

AUDIO 1 [descargar] 

AUDIO 2 [descargar] 

Presentación .ppt 

VÍDEO [reproducir] 
[reserva] 

Debate y reflexión sesión tarde (40 minutos 
iniciales) 

 AUDIO [descargar] 
 

 

 
 

  

http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/varioscongreso/resumenes.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/presentacionv1.mp3
http://blip.tv/file/4161684
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/videosinnov2010/Mesa1Cotinook.wmv
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/relatoCotinomesa1v1.mp3
http://blip.tv/file/4162011
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/videosinnov2010/Mesa1Cotinook.wmv
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/Debatemesa1Cotino.mp3
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/relatoPresno1.mp3
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/relatopresno2stereo.mp3
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/ponenciascongreso/PRESNORELATO.pdf
http://blip.tv/file/4162686
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/videosinnov2010/Mesa2Presnook.wmv
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/debatemesa2presno.mp3
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SEGUNDO. ¿QUÉ DERECHO CONSTITUCIONAL 
ENSEÑAR? 
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DESCARGAS. Puede descargar con el botón derecho del ratón ("guardar 

enlace como") o directamente reproducir los siguientes contenidos. 

 

Exposición por Lorenzo Cotino Hueso de 
las ponencias de la sesión de mañana: ¿Qué 
Derecho constitucional debe conocer y qué 
ñcompetenciasò, ñaptitudesò y ñdestrezasò 
propias del Derecho constitucional debe 
adquirir un estudiante de grado? 

AUDIO [descargar] 
VÍDEO 

[reproducir] 
[descargar] 

Debate y reflexión sesión mañana AUDIO [descargar] ------ 

 
 

La primera contribución viene a ser una reflexión y compendio personal por el 

relator de las ponencias de la mesa. 

 
 

  

http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/relatoCotinomesa1v1.mp3
http://blip.tv/file/4162011
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/videosinnov2010/Mesa1Cotinook.wmv
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/Debatemesa1Cotino.mp3
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I. El Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia: 
qué enseñar y cómo aspirar a poder hacerlo 

Lorenzo Cotino Hueso Prof. Tit. U. Valencia 2 
 

 

Resumen:  

El texto parte de las contribuciones de los ponentes en la mesa sobre qué 

Derecho constitucional enseñar y qué competencias, habilidades y destrezas 

debe adquirir un alumno de esta disciplina. Aprovechando el comentario de las 

ponencias, el autor reflexiona sobre lo que supone el proceso de Bolonia para 

el Derecho constitucional. Se cuestiona la idea subyacente de que antes no 

había nada y que es un partir de cero. También, se reivindica la necesidad del 

estudio por el alumno, así como el uso de los manuales, si bien, especialmente 

adecuados materiales para el estudio, que no siempre pasan por los clásicos. 

Se pregunta el autor la posible vulneración de la libertad de cátedra de los 

docentes por la imposición de la innovación educativa y la respuesta es que en 

principio no se está afectando al contenido de esta libertad, salvo posibles 

casos concretos.  

Ya respecto de qué Derecho constitucional enseñar se hace referencia a 

reflexiones de los ponentes, así como se centran los conceptos de 

competencias y conocimientos. Se subraya la fijación de competencias 

específicas, disciplinares y profesionales concretas y propias del Derecho 

constitucional que han realizado varios ponentes, como el mismo autor. Se 

insiste en la posibilidad de reutilizar los trabajos de forma cooperativa y sin 

                                                        
2
 Esta aportación se realiza en el marco del proyecto MICINN (2010-2012), ñLas 

libertades informativas en el contexto de la web 2.0 y las redes sociales: redefinición, garantías 

y l²mitesò (DER2009-14519-C05-01, subprograma JURI), del que Lorenzo Cotino es 

investigador principal. 

Asimismo, en el marco de los siguientes proyectos de innovación educativa de la 

Universidad de Valencia: Grupo Consolidado de Innovación Educativa, "Innovación docente en 

derechos fundamentales" (Dir. Lorenzo Cotino, 2010); Proyecto subprograma DocInvest 

"Materiales docentes sobre derechos y libertades en internet" (Dir. Lorenzo Cotino, 2010); 

Proyecto subprograma DocInvest "Consolidación de las acciones de innovación educativa en 

las fuentes del Derecho" (Dir. Göran Rollnert, 2010) y Grupo Consolidado de Innovación 

Docente (GCID), ñFuentes del Derechoò 2009-2010. 
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partir de cero. El autor hace referencia también a posibles contenidos de 

asignaturas que quedan en zonas grises o tierras de nadie, bajo el riesgo cierto 

de que nadie las imparta. Ello requiere de la difícil coordinación entre 

asignaturas y áreas, que por lo general no se realiza. Se señala una positiva 

experiencia al respecto de las fuentes del Derecho. Por cuanto a cómo lograr el 

objetivo de esta enseñanza se reflexiona sobre el alumnado actual y la 

necesidad de partir de sus caracteres para planificar la enseñanza jurídica. 

También se hace referencia a modos y actividades concretas señaladas por 

diversos autores, que pueden ser útiles puntos de partida. También se resumen 

las diversas contribuciones de autores al respecto de la enseñanza del 

Derecho constitucional en Grados diferentes al Derecho, ya se trate de las 

asignaturas básicas o específicas para otros Grados. Y, para terminar, se hace 

referencia a distintas barreras y posibles soluciones para el logro de la 

enseñanza: como la dificultad de evaluar nuevas competencias, la falta de 

materiales docentes adecuados o de los numerosos alumnos con los que 

trabajar. Se proponen algunos puntos de partida como solución, centrados en 

la coordinación del profesorado y áreas y su optimización y en la cooperación 

entre el profesorado en la elaboración de contenidos de calidad y reutilizables. 

Finalmente, se hace un llamamiento a un necesario liderazgo institucional a 

nivel estatal para canalizar los esfuerzos y energías de los docentes de 

Derecho constitucional implicados en la innovación. 

 

1. Objetivos y temas de interés 

La mesa del Congreso y las doce ponencias a la misma dan pie al 

presente escrito3. El tema se formuló bajo la pregunta: ñ àQu® Derecho 

constitucional debe conocer y qu® ñcompetenciasò, ñaptitudesò y ñdestrezasò 

propias del Derecho constitucional debe adquirir un estudiante de grado? 

En concreto, las reflexiones de este grupo habían de girar ïy así fue en 

buena medida- sobre:  

- Las asignaturas de Derecho constitucional en el grado, situación en las 

que quedan en los nuevos planes de estudios, asignaturas con las que se 

vincula y continuidad y concurrencia con ellas. Experiencias de concurrencia y 

coordinación con otras disciplinas respecto de contenidos y actividades.  

                                                        
3
 Si no hay otra indicación, la referencia al autor viene referida a su contribución en el 

presente libro.  
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- Más allá de la guía docente: ñResultados del aprendizajeò, 

ñcompetenciasò, ñaptitudesò y ñdestrezasò espec²ficas y propias de nuestras 

asignaturas y la evaluación real de las mismas.  

- La particularidad de los contenidos y la enseñanza de asignaturas de 

Derecho constitucional en licenciaturas que no son Derecho. 

- Metodologías de enseñanza-aprendizaje específicas y singularmente 

adecuadas para nuestras asignaturas, experiencias concretas.  

- Planificación realista de nuestras asignaturas. Aportaciones y 

experiencias respecto de actividades aplicadas, dirigidas y complementarias 

que sean particulares de nuestras asignaturas y el aprendizaje autónomo del 

alumno-a de asignaturas de Derecho constitucional.  

- Aportaciones y experiencias respecto de §mbitos ñsensiblesò en nuestras 

asignaturas por concurrencia o por escasez de tiempos: Teoría del Estado, 

historia constitucional, fuentes, instrumentos internacionales, Administración, 

garantías de los derechos, tutela judicial, derechos sociales, nuevas 

tecnologías. 

 

2. Algunas premisas y puntos de partida 

2. 1. LAS PREMISAS: BOLONIA PARA EL DERECHO Y LAS ASIGNATURAS DEL 

DERECHO CONSTITUCIONAL ¿BORRÓN Y CUENTA NUEVA? 

Con carácter previo a la cuestión básica de qué Derecho constitucional 

enseñar, cabe destacar la reflexión transversal sobre el cambio que supone 

Bolonia. 

En este sentido es útil recordatorio la síntesis que ofrece Castellá4:  

 

ñLa puesta en marcha del Espacio Europeo de Ense¶anza Superior (EEES) ha 

supuesto, en lo que ahora interesa resaltar, tres novedades, por lo demás íntimamente 

relacionadas entre sí: 1) la aprobación de nuevos planes de estudio para los grados, que 

han supuesto un debate y un cierto replanteamiento del ñlugarò ïsemestres en que se 

cursa- y el ñespacioò ïnúmero de créditos- que corresponde a la enseñanza del derecho 

                                                        
4
 ñLa ense¶anza del Derecho constitucional en los grados no jur²dicosò, por Jos® Mar²a 

Castellá Andreu. 
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constitucional (y del resto de disciplinas), lo que indirectamente también ha incidido en 

los contenidos a enseñar; 2) la distinción entre grados y postgrados, que parece implicar 

una cierta opción por contenidos más generalistas y básicos para el grado (debidos a la 

reducción de créditos, la disminución de optativas y otros factores que van más allá de la 

reforma como el nivel de los estudiantes que acceden a la Universidad), y la reserva 

para el postgrado de los contenidos de especialización; y 3) los cambios en la forma de 

enseñar el derecho constitucional (y el resto de disciplinas) que tiende a incentivar 

actividades varias como talleres, tutorías, trabajos de grupo, debates etc. en lugar del 

predominio tradicional de las clases magistrales (y la evaluación continua sobre la única). 

No se trata de valorar aquí los resultados esperables de estas reformas sino de partir de 

ellos como ñdatoò del que partir.ò 

 

También con carácter previo, una afirmación del mismo Ruano5 invita a mi 

juicio a una reflexión obligada: ¿Antes no había nada? ¿Hay que acabar con 

todo lo anterior? ¿Estamos hablando de los mismos perros con los diferentes 

collares?:  

 

ñCon car§cter previo se produjo el inicio de un proceso formativo en donde, 

especialmente, se hacía hincapié en la necesidad de enfocar adecuadamente el proceso 

de enseñanza-aprendizaje, para así, una vez determinadas las competencias y 

habilidades a adquirir por el estudiante en nuestra materia, grado y universidad, diseñar 

las actividades conducentes a la consecución de objetivo anteriormente señalado: el 

aprendizaje por parte del estudiante. A priori, parecería que eso no se había hecho 

nunca o que no se había hecho bien.ò
6
 

 

Y a este respecto, el texto de Aba7 puede sugerir que la situación previa a 

Bolonia estaba necesitada de un profundo cambio:  

 

ñEsta forma de ense¶ar y tambi®n de aprender es el modelo tradicional que hemos 

seguido en nuestra etapa universitaria como alumnado y que, también, en la mayor parte 

de los casos, hemos aplicado como docentes. Pero, la realidad, es que este modelo ya 

no se sostiene y, m§s a¼n, nos hemos visto obligados a cambiarlo.ò 

                                                        
5
 ñLa evaluaci·n por competencias del Derecho constitucionalò, por Pedro Mart²nez 

Ruano. 
6
 La cursiva es mía. 

7
 ñEnse¶anza de los derechos y libertades en las aulas del siglo XXIò, por Ana Aba 

Catoira. 
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Quien suscribe coincide con esta autora, más como deseo que como 

realidad, cuando afirma que hoy día:  

 

ñesa relaci·n vertical entre los que transmiten y los que reciben ha dado paso a 

una horizontalidad, a una relación de transmisión y recepción bidireccional con un 

intercambio constante de informaciones y de materiales. [é] ahora resulta imprescindible 

pensar y reflexionar para aplicar ese conocimiento que se transmite por el profesorado y 

que además habrán de exponer o argumentar en las aulas. Así, se ha desterrado 

también la afirmación de que no hace falta asistir al aula para aprobar la asignatura, 

pues, esto, ahora ya no es posible, al elaborarse los contenidos en clase y premiarse la 

asistencia con una puntuaci·n positiva.ò 

 

Ahora bien, sin perjuicio de estos deseos y sin que ello suponga un 

rechazo al cambio, tan generalizado, también considero, y creo que es una 

visión casi consensuada que los pedagogos que han impulsado el proceso de 

Bolonia quizá obvian lo que de forma tan clara afirma Ruano8: ñArdua labor la 

de profesor y alumno en el EEES, sin olvidar nunca que la principal actividad 

conducente al aprendizaje es el ESTUDIO.ò9 Y es que parece olvidarse una 

tradición dosmilenaria que Guerrero subraya, se trata de estudiar y retener 

conocimientos:  

 

ñM§s de dos milenios de experiencia llevan a sus espaldas las ense¶anzas 

jurídicas. A lo largo de todo este tiempo se ha generado entre todos los juristas, de 

cualquier época y lugar, la convicción de que cualquier operador en esta ciencia necesita 

retener amplios conocimientos jur²dicos materiales.ò 

 

Cabe destacar en este punto la reflexión de Sánchez Ferriz10. De un lado, 

por cuanto a la denostaci·n del manual, silenciado por ñapuntesò y escondido a 

veces por las plataformas educativas tecnológicas. De igual modo, hay que 

subrayar con esta autora la injusta denostación de las ïbuenas- clases 

                                                        
8
 Ya citado. 

9
 Mayúsculas en el original. 

10
 En su contribuci·n a esta obra ñSobre la pervivencia u obsolescencia de los manuales 

en la Universidad tecnorulogizadaò, por Remedio S§nchez Ferriz. 
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magistrales, que así lo sean. Y es que a veces queremos redescubrir la rueda ï

pedagógica-:  

 

ñquienes tuvimos la suerte de conocer buenos maestros que ñdictabanò 

espléndidas clases magistrales también sabemos que no desconocían lo que hoy se nos 

presenta como novedoso y que su magisterio era un conjunto de métodos en los que la 

clase magistral se acompañaba de métodos tan viejos como el socrático pero tan eficaz 

como de los profundos conocimientos del profesor cabía esperar; los viejos seminarios 

no eran mucho más distintos que lo que hoy se llama talleres; ni las lecturas dirigidas y 

los comentarios a las mismas en pequeños grupos de voluntarios tampoco resultan tan 

ajenas a algunas de las más novedosas propuestas que hoy reciben nombres tal vez 

mucho más novedosos que la experiencia que supuestamente se trata de introducir.ò 

 

2. 2. ¿RESPETA LA LIBERTAD DE CÁTEDRA EL PROCESO DE BOLONIA? 

En cierto modo Sánchez Ferriz11 y también Ruano12 lanzan una cuestión 

que los especialistas en libertad de cátedra habríamos de formularnos y, sobre 

todo, contestar: esta innovación pedagógica, auténtica transformación de la 

labor del profesorado universitario impuesta ¿ lesiona la libertad de cátedra?. Y 

es que no hay que olvidar que partimos de guías docentes, temario y 

exámenes conjuntos. También se impone al profesor ïal menos teóricamente- 

las mismas actividades aplicadas o prácticas y complementarias, al igual que 

sistemas de evaluación también únicos para todos los profesores de una 

asignatura, área o Departamento. Todo ello sobre la base de criterios 

generales ïpor lo general sin naturaleza normativa- pero que ñvienen desde 

arribaò, ya se trate de la Universidad, la Facultad o el Departamento.  

Pues bien, sin detenerme mucho en el particular, y sin que esta afirmación 

me agrade profesionalmente, sobre la base de criterios del Tribunal 

                                                        
11

 Ya citada.  
12

 ñLas actuales reformas de los t²tulos universitarios al hilo de la recomendaci·n de 

Bolonia han sido aprovechas por el Ministerio de Educación para introducir intensas medidas 

de innovación pedagógica. No es aquí el momento de ocuparse de la hipotética 

inconstitucionalidad que generarían las citadas reformas en cuanto vulneración del contenido 

esencial de la libertad de cátedra o por desfiguración de la Leit Bild o imagen maestra de la 

autonom²a universitaria.ò En ñLa evaluaci·n por competencias del Derecho constitucionalò, por 

Pedro Martínez Ruano, ya citada. 
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Constitucional y aunque la doctrina jurisprudencial no es ni extensa ni concreta 

al respecto se puede afirmar que:  

- es posible que los Departamentos ïy otras estructuras académicas- 

determinen programas u organización docente. La libertad de cátedra del 

docente no le permite no explicar los contenidos del programa, cuando además 

recibir enseñanza sobre los contenidos del programa vendría impuesto por 

derecho a la educación del alumno.  

- Asimismo, el examen queda fuera de la libertad de cátedra e incluso se 

puede imponer un examen común al docente.  

- De igual modo, aunque quizá las dudas son mayores, la libertad de 

cátedra no preserva al completo una metodología docente13 sino más bien dota 

una esfera de libertad respecto de los contenidos ideas y opiniones 

transmitidos en el proceso educativo. Es decir, se ampara el qué se enseña, 

pero no tanto el cómo.  

Estas afirmaciones dejan ciertamente desguarnecido al profesorado 

universitario ante los cambios impuestos por Bolonia. Ahora bien, la libertad de 

cátedra, que es un derecho individual del docente, podría proteger a éste en 

casos concretos en los que una elevada concreción en la determinación de 

contenidos de una guía académica o actividades bien pudiera lesionar la 

comprensión de la asignatura por el docente. Pero se trataría de casos muy 

concretos. De igual modo, el Derecho prohíbe los desvíos de poder, así como 

restricciones encubiertas en el ejercicio de libertades o discriminaciones 

también encubiertas. Así, la adopción de medidas que aparentemente son 

neutras o que persiguen finalidades legales y legítimas serían ilícitas si se 

puede probar que esconden otras finalidades, en particular, barreras al ejercicio 

la libertad de cátedra o cualquier discriminación ideológica o académica. Frente 

a ello, las pruebas del caso concreto pueden desvelar lo que sería una indebida 

restricción de un derecho fundamental.  

 

                                                        

13
 En este sentido, lo más aproximado que afirma el Tribunal Constitucional es que el 

derecho a la elección del ideario de los centros educativos no incluye la metodología u 

orientación pedagógica. En todo caso, se trata de una antigua afirmación en la sentencia 

5/1981 que requeriría posibles concreciones de haber conflictos.  
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3. Qué Derecho constitucional enseñar y la fijación de competencias y 

conocimientos específicos de nuestras asignaturas 

3. 1. LA REFLEXIÓN SOBRE QUÉ DERECHO CONSTITUCIONAL ENSEÑAR 

La fijación de qué enseñar en Derecho constitucional está íntimamente 

ligada con los presupuestos de Bolonia. Y como se ha adelantado con Ruano, 

parecería que jamás habíamos hecho el siguiente camino lógico:  

1º enfocar el proceso educativo a partir de las necesidades del estudiante, 

centro de todo sistema educativo.  

2º Determinar que competencias debe adquirir el estudiante.  

3º Diseñar las actividades conducentes a la consecución del aprendizaje 

por parte del estudiante.  

Ello supone que debíamos reflexionar sobre algo esencial: ¿qué 

enseñamos?, ¿cómo enseñamos?; ¿qué aprendemos?, ¿cómo aprendemos?, 

¿qué evaluamos? y ¿cómo evaluamos? 

Sería absurdo pensar que estas preguntas no las ha formulado cualquier 

docente del Derecho y del Derecho constitucional. Ahora bien, también sería 

algo hipócrita no reconocer que esta reflexión no había sido colectiva, 

excesivamente profunda, ni planteada con cierta apertura de miras a posibles 

cambios. De igual modo, creo que hasta ahora el diseño formativo partía 

esencialmente de un saber científico ïen nuestro caso el Derecho 

constitucional- que había de transmitirse más que con miras a las necesidades 

del alumnado, para beneficio del saber del Derecho mismo. La sacralidad del 

Derecho ïsi es que tiene alguna- no se pierde porque sea un saber práctico 

con posible proyección a la realidad. He de insistir, en todo caso en la reflexión 

de Sánchez Ferriz tan adecuada en su reivindicación de las ïbuenas- clases 

magistrales y el papel del ïbuen- manual.  

Como reflexión sobre el rumbo de nuestra disciplina del Derecho 

constitucional destaca la ponencia de Gutiérrez14 o recientemente el trabajo de 

la aquí también ponente Sánchez Ferriz15. Gutiérrez tiene una idea fuerza clara 

                                                        
14

 En su contribuci·n al libro ñQu® Derecho constitucional: objetivos, competencias y 
perplejidadesò, por Ignacio Guti®rrez. 

15
 SÁNCHEZ FERRIZ, Remedio, ñEl germen del derecho constitucional como disciplinaò, 

en Revista de derecho político, nº 79, 2010, págs. 27-60. 
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a mi juicio: la necesidad de cambiar el Derecho constitucional y su enseñanza 

para adaptarla a la realidad.. A juicio de este autor ñla dogmática que hemos 

desarrollado por espléndida y robusta no sirve y ha quedado desfasada desde 

la crisis del estado social.ò Ello bien puede ser cierto, pero tambi®n lo es que si 

esta adaptación a la realidad conlleva más relativismo jurídico y dogmático 

podría ser peor el remedio que la enfermedad. Precisamente quien suscribe se 

ha refugiado en el método jurídico y una enseñanza centrada en la metodología 

como respuesta ante la incertidumbre de fondo que puede apreciarse en 

nuestro Derecho constitucional16.  

 

3. 2. TIPOS DE ñCOMPETENCIASò Y ñCONTENIDOSò  

Jaría y Olivares17 recuerdan el marco jurídico, pues de acuerdo con el 

Real Decreto 1393/2007 las diferentes materias incorporadas a los planes de 

estudios deben incorporar no sólo contenidos, sino también las competencias 

que el estudiante debe haber adquirido con la superación del conjunto de las 

pruebas evaluativas de cada materia. Como recuerdan estos autores al 

respecto de su Universidad, de un lado, se trata de competencias 

transversales: aprender a aprender, resolver problemas complejos de forma 

efectiva en el campo jurídico; aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo, 

demostrando dotes de innovación; trabajar de forma autónoma con 

responsabilidad e iniciativa; y trabajar en equipo de forma colaborativa y 

responsabilidad compartida. Por otra parte, son competencias nucleares: 

utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la 

comunicación; gestionar la información y el conocimiento; expresarse 

correctamente de manera oral y escrita; y comprometerse con la ética y la 

responsabilidad social como ciudadano y como profesional. 

En la traslación a la realidad de esta plasmación de competencias a 

adquirir, personalmente creo que el hábito o deformación que hemos generado 

es traducir a ñcompetenciaò la descripci·n de los antiguos ñtemasò o ñunidadesò 
                                                        

16
 Así, mi ponencia sobre un método de pasos en materia de derechos fundamentales y 

su ense¶anza en "No casos, sino ópasosô en la ense¶anza de derechos fundamentales", en 

COTINO HUESO, Lorenzo y PRESNO LINERA, Miguel (eds.), Innovación educativa en 

Derecho constitucional. Recursos, reflexiones y experiencias de los docentes, PUV 

(Publicaciones de la Universidad de Valencia), Valencia, 2009, págs. 100-110. Acceso en 

Dialnet. 
17

 ñLa asignaci·n de competencias transversales en el grado de Derecho a las 
asignaturas de Derecho constitucionalò, por Jordi Jaria Manzano / Alberto Olivares Gallard. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=420218
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=420218
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del programa de la asignatura. Basta observar Guías docentes como las que 

aquí se incluyen de Derecho constitucional I (bases, órganos y funcionamiento 

del Estado constitucional ) y II (Derechos fundamentales). A la vista de las 

mismas, puede suscitarse la duda de si ¿seguimos con el programa de 

siempre? Y es que, puede afirmarse que los antiguos contenidos de cada tema 

han pasado a ser competencias específicas. Eso sí, ahora encabezadas con 

diversas coletillas: ñConocimiento delò; ñConocimiento y comprensión deò; 

ñDominio y conocimiento deò; ñRelación entreòé  

Ello no supone en modo alguno una crítica a las guías que aquí se 

incluyen ïentre otras la de quien suscribe18-, de hecho, considero algunas de 

ellas verdaderamente ejemplares y dignas de reutilización. Así, por ejemplo, 

me remito a las competencias profesionales (saber hacer) de la guía de 

Ruano19 o la propuesta que yo mismo formulo de competencias, habilidades y 

destrezas. 

De otra parte, en el debate se dio un generalizado parecer sobre el 

adelgazamiento de los contenidos ïy manuales- de nuestras asignaturas, así 

como el efecto negativo de que nuestra asignatura quede en el primer curso de 

Grado. Un primer curso donde siempre ha estado, pero que ahora es más 

genérico que nunca. Ello obliga a no poca ñvulgarizaci·nò del Derecho 

constitucional I (u otras denominaciones que la asignatura recibe).  

Frente al adelgazamiento de contenidos y reducción de tiempos, la 

propuesta esencial de Guerrero en su más que destacable contribución es la 

idea fuerza de ñseleccionar materiaò. Se trata de agrupaciones de materia que 

propone para el caso de derechos fundamentales. Ello, dice, ñayuda a retener 

los extensos conocimientos t®cnicos necesarios en la disciplinaò. A mi juicio, la 

clave es determinar de forma concreta qué se quiere que se aprenda y el cómo 

lograrlo. Y la definición de actividades para hacerlo es clave, como más tarde 

se expone.  

 

                                                        
18

 En mi contribuci·n al libro ñCompetencias espec²ficas propias de la asignatura de 
Derechos fundamentales a partir del Libro Blanco del Grado en Derecho (ANECA) y otros 
documentos generalesò. 

19
 Ver su contribución, así como los anexos.  
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3. 3. FIJACIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, DISCIPLINARES Y 

PROFESIONALES PROPIAS DEL DERECHO CONSTITUCIONAL  

Mi particular contribución en esta obra analiza todo el marco formal de 

fijación de contenidos y competencias a partir de todos los materiales 

disponibles a nivel estatal y particulares universitarios. Así, se analiza el Libro 

blanco de estudios del Derecho, el Acuerdo de la Asamblea de Decanos de las 

Facultades de Derecho, así como verificas y normas y directrices de mi 

Facultad de Derecho para la realización de guías docentes, etc. A partir de 

estos referentes se han señalado puntos de partida específicos de los que es 

posible partir de forma objetiva. Y ya sobre este referente se ha hecho un 

esfuerzo de fijación de forma concreta y desarrollada los distintos tipos de 

competencias y su naturaleza vinculados de forma concreta para Derecho 

constitucional y, en concreto, Derechos fundamentales. Creo que este esfuerzo 

y su plasmación efectiva en textos puede servir como modelo de guía docente 

en lo relativo a las competencias específicas, profesionales, académicas y 

sociales a adquirirse en Derecho constitucional.  

De igual modo es reseñable la Gu²a docente de ñDerecho constitucional Iò 

tan adecuada y valiosa brindada por Ruano20, así como la de esta asignatura 

por Vidal21. Cabe destacar de Ruano la buena concreción por competencias, 

así como los ejemplos concretos que incluye respecto de las actividades a 

realizar para lograrlas, con fichas concretas.  

Como acertadamente señaló Presno oralmente en su intervención de la 

tarde, no se trata de exhibir lo que se ha realizado, sino de mostrarlo para su 

posible reutilización y aprovechamiento y mejora por otros colegas. De ahí que 

emplace al análisis de tales materiales.  

 

3. 4. CONTENIDOS EN ZONAS GRISES O POSIBLES ñTIERRAS DE NADIEò 

A mi juicio ha de constituir una preocupación analizar las que podemos 

llamar ñtierras de nadieò o de todos. Me refiero a ámbitos que si bien son 

propios de nuestras asignaturas, también pueden concurrir con otras 

disciplinas. Por ejemplo, en el clásico Derecho constitucional I, Teoría política, 

Historia, fuentes, Derecho comparado, Administración, Integración europea, 

                                                        
20

 Ya citado. 
21

 ñElaboraci·n de Gu²as docentes de Derecho constitucionalò, por Carlos Vidal Prado.  
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etc. En Derecho constitucional II (Derechos fundamentales, garantías de los 

derechos (no el recurso de amparo, jurisdiccionales y administrativas), 

protección supranacional de los derechos, la tutela efectiva, la protección de 

datos, derechos sociales, etc. Las nuevas tecnologías no parecen tampoco 

encontrar ubicación en los programas. El Derecho electoral corre el particular 

riesgo de quedar sin explicación por falta de coordinación dentro de los 

programas de Derecho constitucional.  

Al respecto de estas materias, bien puede suceder que se solapen con 

otras asignaturas, lo cual no siempre es negativo, pero sí pueden generarse 

redundancias e ineficientes pérdidas de tiempo. Lo peor es lo contrario, que 

suceda como el dicho: ñuno por otro y la casa por barrerò, esto es, que el 

alumno puede acabar la carrera sin aprender nada al respecto de estas tierras 

de nadie, al haber confiado el docente en que otra asignatura habría asumido 

esos conocimientos. Y este peligro es más que real, puesto que ante la 

mengua de tiempos y posibilidad de profundizar en los temas, no es extraño 

que los docentes confiemos en que otros colegas abordarán la materia que no 

da tiempo en nuestra asignatura.  

Frente a este fenómeno, la respuesta es la coordinación entre áreas de 

conocimiento. Pero una coordinación real. Cuanto menos, mi experiencia de un 

lustro lleva a que la coordinación ïque la hay- centra sus energías en las 

formalidades de la guía docente o en cuadrar cronogramas pero en modo 

alguno en vigilar redundancias o lagunas en los contenidos. Es más, nadie 

parece leer las guías docentes de asignaturas afines de otras áreas,. Es más, 

como las ñtierras de nadieò son en muchas ocasiones respecto de asignaturas 

de otros cursos, la coordinación se hace casi imposible, puesto que como 

mucho, habrá cierta coordinación respecto de cada curso.  

Es más que recomendable, incluso puede resultar un sorprendente 

ejercicio para los constitucionalistas, leer las guías docentes de nuestros 

vecinos, como las de Derecho procesal (sistema jurisdiccional, tutela efectiva, 

garantías jurisdiccionales de los derechos), Derecho administrativo (fuentes, 

garantía no jurisdiccional de los Derechos), Derecho internacional (fuentes, 

garantías supranacionales de los derechos, integración europea), Historia 

(constitucionalismo, fuentes), Derecho civil (fuentes, derechos de la 

personalidad), etc.  

Eso sí, la más positiva y mejor llevada experiencia sobre este tema la 

brinda desde hace años el taller de fuentes del Derecho que coordina Rollnert 
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en la Facultad de Derecho de Valencia y relata en su contribución22. Se trata de 

una ïlaboriosa- experiencia que implica a los profesores de todo primer curso 

de grado y les obliga a coordinar conocimientos y proyectarlos a los alumnos a 

través de un importante ejercicio práctico en varias sesiones y con diversas 

actividades evaluables. Tras seis años de práctica y mejora continua, creo que 

es un obligado referente de actividad complementaria llevada a cabo por 

numerosas áreas de conocimiento.  

 

4. ¿Cómo lograr enseñar el Derecho constitucional? Nuevas actividades 

para un nuevo alumnado 

4. 1. LOS CARACTERES DEL ALUMNO ACTUAL Y LA NECESIDAD DE TRABAJAR A 

PARTIR DE ELLO 

En su participación de 2009 en este foro, Rubio23 tuvo especial éxito al 

destacar los caracteres del material humano con el que hemos de trabajar los 

docentes: el alumnado de hoy día. Y lo cierto es que el perfil del estudiante de 

hoy no parece el idóneo para el estudio, la retención y el manejo de algunos 

materiales ñcl§sicosò en la formación del jurista. Señalaba nuestro colega como 

deficiencias del alumnado más reciente el desprestigio de la memoria; la 

incapacidad de leer sin im§genes; la p®rdida de la capacidad literaria; que ñno 

se sabe leer, y, lo que es peor, no interesa leer.ò Y, merece la pena recordar 

con este autor que esta materia prima ñnos obliga a empezar a tener en cuenta 

las nuevas circunstancias en el dise¶o del proyecto docenteò Y en este sentido 

afirmaba diferencias especialmente relevantes. Así:  

- la velocidad, pues la generación digital tiene gran capacidad para 

procesar información rápidamente.  

- La imagen. Se dice con razón que el texto se ha convertido en la 

ilustración de la imagen, su función no pasa de explicar algo que ha sido 

experimentado como imagen.  

                                                        
22

 En su aportaci·n al libro ñConsolidaci·n de las acciones de innovaci·n educativa en las 
fuentes del Derechoò, por Gºran Rollnert. 

23
 RUBIO NU¤EZ, Rafael, ñLa ense¶anza virtual de un Derecho globalò, en COTINO 

HUESO, Lorenzo y PRESNO LINERA, Miguel (eds.), Innovación educativa en Derecho 

constitucional. Recursos, reflexiones y experiencias de los docentes, PUV (Publicaciones de la 

Universidad de Valencia), Valencia, 2009, págs. 33-44. Acceso en Dialnet 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=420218


La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Presno Linera (editores) 

ISBN 978-84-694-0080-7 
 

46 

- La ruptura de la linealidad en el acceso a la información, pues la 

generación digital es la primera que ha experimentado un acceso no lineal a las 

fuentes de aprendizaje.  

- La conectividad: cualquier persona en cualquier lugar del mundo puede 

ayudarle a resolver el problema.  

- Acción constante. Presentan una dificultad prácticamente insuperable 

para enfrentarse a un manual.  

- Recompensa inmediata. La generación del hoy y ahora.  

Coincido con Rubio en que con estos mimbres hay que trabajar y 

planificar nuestra enseñanza. Sí o sí. Sin derrotismos. Creo que es criterio 

atemporal de todo profesor pensar que cualquier alumno pasado fue mejor. Ello 

lo único que demuestra es nos hacemos mayores y distantes de la juventud. 

Detectar estas dificultades de fondo que presenta el alumnado para la 

formación jurídica se pueden lograr buenos resultados en la formación del 

jurista, en nuestro caso del Derecho constitucional. Estoy convencido. Hay que 

ganarse al alumno en su terreno para atraerlo desde ahí al estudio y 

conocimiento jurídico más clásico. Si hay que arremangarse, no hay que tener 

remilgos en los contenidos multimedia y materiales audiovisuales para plantear 

problemas y transmitir algunos conocimientos que hasta ahora hacíamos 

presencialmente en clase. No hay que temer al planteamiento de foros o de 

chats, puesto que esta participación ya se hacía en las aulas. Hay que 

estimular la búsqueda y sobretodo selección de conocimiento en la red. 

Debemos estimular el acceso a fuentes de conocimiento en la red, para 

llevarles al terreno de la información cualificada: estudios doctrinales, búsqueda 

de jurisprudencia, etc. El audio y el vídeo pueden invitar a la lectura, la reflexión 

y la abstracción imprescindibles para el estudio del Derecho.  

 

4. 2. NUEVAS ACTIVIDADES EN DERECHO CONSTITUCIONAL AJUSTADAS A LA 

INNOVACIÓN 

Si bien la determinación de qué Derecho constitucional enseñar es el 

objeto central de las contribuciones que aquí se relatan, muchas de ellas tienen 

en cuenta el ñc·moò lograrlo y su evaluaci·n. En este sentido, en su 

contribución anterior Rubio24 insiste en la preparación de materiales y la 

                                                        
24

 Ya citado. 
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orientación del alumnado a través de preguntas de contenido (factual 

questions); la articulación escrita de pensamientos, la expresión oral, la 

asunción de la lógica y esquemas jurídicos, etc. Así como preguntas de 

concepto (analitic questions) que se orientan a asegurarse la comprensión de 

la materia dada. 

Ruano25, según se ha dicho, pone su destacable atención en el diseño de 

actividades adecuadas que concreta en un interesante anexo con fichas 

organizado. Entre estas actividades que desarrolla de forma concreta, cabe 

mencionar:  

-la elaboración de bibliografías: de los temas de los seminarios, y de los 

que se señalen a lo largo del curso. 

- Elaboración de un dossier de prensa de relevancia constitucional. 

- Elaboración de un dossier de jurisprudencia. 

- Elaboración de un dossier de prácticas. 

- Elaboración de un dossier de normativa constitucional. 

- Elaboración de un fichero de terminología y conceptos constitucionales. 

- Realización de trabajos voluntarios. 

- Trabajos obligatorios: comentario de dos artículos de revistas 

especializadas. 

- Elaboración de un esquema de cada tema. 

Bien es cierto que ni los tiempos y amplitud de los cursos ni la disposición 

del alumnado parecen permitir hoy día la amplia panoplia de posibles 

actividades a realizar, pero lo que es cierto es que no pocas de ellas son 

trasladables y puede ser útil seguir las ideas de este autor al respecto para 

ponerlas en práctica.  

Aba26 en su contribución hace referencia a la clínica jurídica, en particular 

en casos de violencia machista y los importantes efectos que pueden lograrse. 

A su juicio, puede resultar un modelo muy eficaz para transmitir valores 

                                                        
25

 Ya citado.  
26

 ñEnse¶anza de los derechos y libertades en las aulas del siglo XXIò, por Ana Aba 
Catoira. 
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educativos y de convivencia que potencien la igualdad entre mujeres y 

hombres y contribuyan a la transformación de los esquemas mentales, 

sociales, culturales, etc., que perpetúan la discriminación de las mujeres y la 

violencia contra ellas como su manifestación más brutal. Recuerda la autora 

que la clínica jurídica enfrenta al alumnado a problemas que encuentran en la 

práctica los juristas y se les pide que resuelvan problemas, desde la 

interpretación o bien en casos reales con clientes reales. Se les pide que 

interactúen con otras personas para identificar y solucionar los problemas y los 

casos que se eligen tratan problemas sociales o de interés público y los 

clientes que se atienden son personas de escasos recursos económicos que se 

benefician de la justicia gratuita. Además, permiten que el alumnado sea 

controlado y evaluado.  

 

5. La enseñanza del Derecho constitucional fuera del Grado de Derecho 

Varias de las interesantes ponencias giran en torno al aprendizaje de 

asignaturas de Derecho constitucional fuera del Grado de Derecho. Especial 

interés muestra al respecto Castellá27. Analiza este autor, de un lado, el caso 

de la asignatura genérica del Derecho constitucional con menos créditos en 

Criminología, Economía y Empresa, Ciencia política o Administración. De otro 

lado, el caso de las materias específicas como pueden serlo el Derecho a la 

información; Derecho público de la economía; Derecho parlamentario y 

electoral; Derechos de los inmigrantes y extranjería y otras tantas asignaturas 

concretas que exigen incorporar aspectos generales del Derecho para su 

comprensión. Distingue finalmente los casos de la enseñanza de las bases del 

Estado constitucional y el Derecho constitucional comparado.  

Castellá reflexiona sobre el método docente en estas asignaturas 

impartidas fuera del Grado de Derecho, las competencias a buscar, la 

preparación de actividades específicas.  

Varias de las ponencias se centran en estos otros Derechos 

constitucionales, como es el caso de Ramón Fernández28 respecto de las 

fuentes del Derecho en una Universidad técnica. Explica la autora la 

experiencia de ñla jerarqu²a normativa como m®todo para explicar conceptos 

                                                        
27

 ñLa ense¶anza del Derecho constitucional en los grados no jur²dicosò. Ya citado.  
28

 En su aportaci·n, ñEl m·dulo de aprendizaje: la jerarqu²a normativa como m®todo para 
explicar conceptos constitucionales en las Ingenier²asò, por Francisca Ram·n Fern§ndez. 
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constitucionales en las Ingenier²asò. Tambi®n, comentan Leire Escajedo y 

Miren Gorrotxategi29 la introducción de la asignatura de ñDerecho y ®tica en las 

biocienciasò de 6 cr®ditos o la asignatura de ñIgualdad de G®neroò, incluida 

como Seminario multidisciplinar en el Grado como objetivo marcado por el Real 

Decreto 1393/2007 en el caso de la Universidad de Castilla La Mancha30.  

 

6. Para terminar: barreras, retos y una disposición apropiada para una 

mejor enseñanza del Derecho constitucional  

6. 1. BARRERAS Y RETOS PLANTEADOS EN LAS REUNIONES DE ñPROFESORES 

ANÓNIMOSò. LA POSIBILIDAD DE SUMAR Y REUTILIZAR ESFUERZOS 

Las reuniones de profesores con motivo de los cambios de Bolonia, sean 

convocadas al efecto formalmente o en corrillos informales, en ocasiones 

parecen ïsi se me permite- una reuni·n de ñprofesores an·nimosò. As², el 

docente de turno se levanta, cuenta al resto sus intentos y proyectos docentes 

y, sobre todo, los auténticos problemas con los cambios impuestos, el desastre 

organizativo, las resistencias o pasividad del alumnado y un largo etcétera de 

males.  

Diversos de los ponentes recuerdan algunas de estas barreras a tener en 

cuenta. Así, Jaría y Olivares31 subrayan la dificultad de evaluar las 

competencias, especialmente las transversales. Valga por ejemplo la 

evaluaci·n de competencias ling¿²sticas o el ñcompromiso con la ®tica y la 

responsabilidad social como ciudadano y profesionalò. O la ñcompetencia de 

resolver problemas complejosò, por ejemplo, el PBL (Problem Based Learning), 

más allá de sencillos casos prácticos. Y es que como dicen Jaría y Olivares32 

ñlos profesores habitualmente est§n entrenados para evaluar la adquisici·n de 

                                                        
29

 ñLa ense¶anza del Derecho constitucional en los Grados de Biociencias: nuevas 
oportunidades del Espacio Europeo de Educaci·n Superiorò, por Leire Escajedo San Epifanio y 
Miren Gorrotxategi Azurmendi. 

30
 Ver ñIgualdad de g®neroò, por Mar²a Mart²n S§nchez. Se hace referencia al Real 

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales, se establece que: ñ(é) la formaci·n de cualquier actividad profesional 

debe contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los principios 

democráticos, los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de solidaridad, de protección 

medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura de 

la pazò.  
31

 Ya citados. 
32

 Ya citados. 
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contenidos, pero no este tipo de competencias, se optó, finalmente, por la 

prudenciaò. Prudencia que se traduce en evitar incluir en la medida de lo 

posible estas competencias transversales y vincular los principios jurídicos y 

valores fundamentales no como objeto ideológico, sino como conocimientos 

evaluables. De otra parte, constata las graves dificultades para valorar 

efectivamente la ñresponsabilidad e iniciativaò de los alumnos. Ruano33 por su 

parte plantea como reto la necesidad de instrumentos de evaluación 

adecuados a las nuevas competencias, así como una ratio profesor y alumno 

aceptable; también demanda nuevos o diferentes espacios y aulas así como 

mayor número de materiales docentes adaptados a las nuevas tecnologías.  

No es mi propósito ahora recordar los problemas, sino las vías de 

solución. Y las hay. En general, me permito considerar que la situación no es 

tan negativa como pueda parecer al respecto de adecuación de instalaciones. 

Asimismo, bastaría ponernos de acuerdo los docentes para generar buenos 

materiales en soportes tecnológicos, reutilizables ïy mejorables por todos ï

algo vamos haciendo en OCW34-. Lejos de proyectos de innovación por parte 

de universidades, que por lo general no trascienden de la propia Universidad ï

quien suscribe es investigador principal de varios de ellos-, a nivel estatal se 

pueden hacer muchas cosas siempre que tengan la vocación cooperativa y de 

reutilización como requisito esencial. El mismo Centro de Estudios 

Constitucionales que graciosamente nos acoge, bien podría tener una línea de 

trabajo en este sentido para el Derecho constitucional.  

Son tiempos de crisis. Precisamente se trata de hacer eficiente los 

esfuerzos y, por qué no decirlo, el reconocimiento académico y profesional es 

más que suficiente para estas empresas. El reto es la realización de materiales 

multimedia y fácilmente cognoscibles por todos y reutilizables por la comunidad 

académica. Da cierta impresión de que todos estamos haciendo el mismo 

esfuerzo de iniciar este camino de la innovación desde el inicio, cuando 

podríamos partir de posiciones aventajadas y hacer más eficientes nuestras 

energías.  

                                                        
33

 Ya citado.  
34

 Recuerdo al respecto que cada vez son más los contenidos de Derecho constitucional 

en OCW en nuestra asignatura, iniciados desde la Universidad de Oviedo y quien suscribe en 

la Universidad de Valencia. A ellos se ha sumado la UNED, o las universidades de Murcia o 

Salamanca. Ver al respecto la recopilación de recursos al inicio de este libro y en 

www.uv.es/innova. 

http://www.uv.es/innova
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Es posible que la cuestión más difícil de resolver sea la ratio profesor y 

alumno. No obstante, algunas soluciones imaginativas y organizativas y sobre 

todo, buena voluntad, se pueden paliar los efectos de una elevada cantidad de 

alumnos por profesor. En este punto, cabe comentar con Ruano que en 

Almería un grupo base de 200 estudiantes de Derecho Constitucional 1 (1º 

Grado en Derecho), se dividen en tres grandes grupos (65 estudiantes), 6 

grupos docentes (32) y 12 grupos de trabajo (16). Sobre el horario, una materia 

de 6 créditos se organiza con 2 horas semanales entre gran grupo y grupo 

docente y una hora más para cada grupo de trabajo. A mi juicio, el futuro puede 

pasar por la organización de grandes grupos para clases teóricas, magistrales 

que lo sean en el sentido de Sánchez Ferriz. Ello no pugna con la 

concentración de la actividad de la mayoría de los docentes en las actividades 

complementarias y prácticas y actividades aplicadas. Eso sí, esto requeriría de 

algo hasta ahora desconocido en la Universidad: coordinación del profesorado 

ïde un mismo Departamento- y, sobre todo, disposición a la cooperación por el 

profesorado. Y todo ello, no obsta a mi juicio y sobre la base de la reflexión de 

Sánchez Ferriz o Guerrero, de la necesidad real de estudio, esencialmente en 

buenos manuales o contenidos apropiados.  

 

6. 2. PARA CONCLUIR: ñBETA CONTINUOò Y COLABORACIÓN ENTRE LOS 

PROFESORES  

En estas reuniones de ñprofesores an·nimosò de Derecho constitucional 

que hemos organizado los últimos años, así como a otras en las que he tenido 

ocasión de participar es cierto que la resistencia a este forzado cambio y cierta 

desazón se detectan. Pero, quizá porque quienes acuden somos los profesores 

más involucrados, también es cierto que se perciben de forma generalizada las 

ganas de trabajar y hacer lo posible para salir en tiempos de cambio y de que 

nuestra asignatura no pierda por el camino su rigor y utilidad para la sociedad 

en general y el jurista en particular.  

Se echa de menos, eso sí, la participación de catedráticos que quizá 

tienen el conocimiento, la profundidad y la perspectiva tan necesarias para 

estos tiempos de cambio. De ahí que sea más de agradecer la presencia de 

quienes sí han contribuido en esta ocasión con reflexiones de tanto interés. Del 

mismo modo, y como se apunta en el apartado anterior, falta el liderazgo 

estatal para el Derecho constitucional, ya sea a través del Centro de Estudios 

Constitucionales, de la Asociación de Constitucionalistas de España o quien 
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quiera asumir un liderazgo que, hasta este momento en nuestra asignatura se 

reduce a los limitados recursos de quienes llevamos dos años convocando este 

foro, con todas nuestras limitaciones. Hay ganas y esfuerzos de muchos, 

bastaría liderarlos institucionalmente. 

Estoy convencido de que en no muchos años y por la vía de los hechos 

consumados, todos estaremos ya plenamente implicados en este proceso 

irreversible y de nada servirá el escepticismo o la resistencia. Asimismo, tras 

las disfuncionalidades iniciales, las pérdidas de tiempo en guías docentes 

formales de papel, nos centraremos ya en el propósito de la reflexión necesaria 

sobre qué Derecho constitucional hemos de enseñar y cómo hemos de hacerlo 

en el siglo XXI.  

Antes de no cambiar nada, como es propio de la web 2.0 creo que es 

buena la disposici·n del ñbeta continuoò35, la prueba-error-rectificación 

constante y compartir entre todos tales experiencias y contenidos para mejorar 

en la enseñanza del Derecho constitucional. Ésa no es sino la pretensión de 

Miguel Presno y yo mismo estos años en España. Confío en que está sirviendo 

de algo.  

 

  

                                                        
35

 Wikipedia 2010, ñBeta: Una versi·n beta o lanzamiento beta representa generalmente 

la primera versión completa del programa informático o de otro producto, que es posible que 

sea inestable pero útil para que las demostraciones internas y las inspecciones previas 

seleccionen a clientes. Algunos desarrolladores se refieren a esta etapa como inspección 

previa (preview) o como una inspección previa técnica (technical preview [TP]). Esta etapa 

comienza a menudo cuando los desarrolladores anuncian una congelación de las 

características del producto, indicando que no serán agregadas más características a esta 

versión y que solamente se harán pequeñas ediciones o se corregirán errores. Las versiones 

beta están en un paso intermedio en el ciclo de desarrollo completo. Los desarrolladores las 

lanzan a un grupo de probadores beta o betatesters (a veces el público en general) para una 

prueba de usuario. Los probadores divulgan cualquier error que encuentran y características, a 

veces de menor importancia, que quisieran ver en la versi·n final.ò 

http://es.wikipedia.org/wiki/Fases_del_desarrollo_de_software 

http://es.wikipedia.org/wiki/Fases_del_desarrollo_de_software
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II. La investigación cualitativa como medio para 
conocer las necesidades reales de nuestros alumnos 

Mª Isabel Serrano Maíllo, Profª. Tit. Interina Dº Constitucional U. Complutense 
Mª Isabel Martín de Llano, Profª. Colaboradora UNED 

 

 
Título de la ponencia: ñLa investigaci·n cualitativa como medio para conocer 

las necesidades reales de nuestros alumnosò 
Nombre y apellidos: Mª Isabel Serrano Maíllo / Mª Isabel Martín de Llano 
Puesto académico: Prof. Titular Interina Dº Constitucional / Prof. Colaboradora 

Dº Constitucional 
Institución de procedencia: Sección departamental de Derecho 

Constitucional de la Facultad de Ciencias de la Información de la UCM/ 
Departamento de Derecho Político de la Facultad de Derecho de la UNED 

correo electrónico / web personal: mserrano @ ccinf.ucm.es / mimartin @ 

der.uned.es 
 
 
Resumen:  

Se propone utilizar las herramientas propias de la metodología cualitativa 

de investigaci·n, para llegar a conocer "qu® ñcompetenciasò, ñaptitudesò y 

ñdestrezasò propias del Derecho Constitucional debe adquirir un estudiante de 

grado". Hoy por hoy, creemos saber qué necesitan saber nuestros estudiantes, 

pero podemos estar confundidos. ¿Sabemos realmente qué debe saber unos 

de nuestros alumnos para poder trabajar, por ejemplo, como periodista en las 

Cortes?¿Es suficiente con que sepa la teoría?¿Hace falta hacer hincapié en 

alguna cuestión?¿En qué tipo de destrezas debemos entrenarlos?¿Podemos 

enfrentarnos a esta asignatura en la Facultad de periodismo como si de 

estudiantes de Derecho se tratara? Nuestro trabajo consiste en la presentación 

de un prediseño de la investigación: razón, objetivos, metodología, 

herramientas, muestraé  

 

1. ¿Qué?¿Para qué? 

La propuesta que planteamos, a pesar de estar pensada para ser 

aplicable a las asignaturas de Derecho Constitucional que se imparten en la 

faculta de Ciencias de la Información, es generalizable a cualquier asignatura. 

mailto:mserrano@ccinf.ucm.es
mailto:mimartin@der.uned.es
mailto:mimartin@der.uned.es
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La idea surge ante al necesidad de que nuestros alumnos salgan lo mejor 

preparados posible para el mundo laboral y a raíz de la pregunta de qué es lo 

que realmente necesitan. Hasta este momento, nos enfrentábamos a esta 

cuestión con nuestra intuición o con nuestra experiencia y como mucho se 

contaba con la información 8poca o nula) que aportaban aquellas encuestas 

que se pasaban a los alumnos a final de curso y que eran inútiles por varios 

motivos: primero porque tan sólo arrojaban un dato cualitativo del tipo: ñel 20% 

de los alumnos encuestados est§n descontentos con sus clasesò, pero no nos 

decía el porqué, que hubiera sido lo realmente interesante. Además, este tipo 

de encuestas no poían de ninguna manera aportar pistas sobre lo que 

necesitaban esos alumnos, puesto que ellos mismos no podían saber lo que 

realmente iban a necesitar saber unos cuantos años después. 

Y esto es porque sólo al investigación cualitativa, y no la cuantitativa, tiene 

la capacidad para darnos esos datos que necesitamos conocer. Datos de 

calidad y no de cantidad. Así pues, proponemos aplicar las herramientas 

propias de la investigación cualitativa para obtener datos de calidad que nos 

permitan poder reorientar la asignatura de Derecho Constitucional que se 

imparte a los alumnos de Periodismo y ofrecerles aquello que realmente van a 

necesitar de cara a su vida profesional. 

 

Hipótesis:  

Entendemos que en este caso, las diferentes hipótesis irán surgiendo a 

medida que vaya avanzando la investigación, puesto que nos resulta difícil 

formular una hip·tesis cuando la investigaci·n se plantea porque ñno 

sabemosò. As², la ¼nica hip·tesis que vemos plausible como punto de partida, 

es que ñla asignatura de Derecho Constitucional que se imparte en la 

licenciatura de Periodismo no aporta a los alumnos suficientes herramientas 

¼tiles para sus vidas profesionalesò (aunque puede ser que de la investigaci·n 

se desprenda que lo que se está haciendo es lo que se debe hacer).  

 

Abordaje epistemológico:  

Nos decantamos por un abordaje fenomenológico por ser el orientado a 

ñcomprender realidades cuya naturaleza y estructura dependen de las 

personas que las vivenò, pues la investigaci·n que se presenta pretende 
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obtener los resultados precisamente de la experiencia y vivencias de las 

personas que serán objeto del estudio.  

Como se verá, se tendrán en cuenta (si es que los hay) investigaciones o 

estudios previos sobre la cuestión y se hará un repaso bibliográfico de aquellas 

obras que puedan dar alguna pista sobre la cuestión que se pretende estudiar, 

pero el grueso de la investigación se centrará en lo que tengan que decir los 

sujetos que se pretende sean los protagonistas del trabajo. Interesa conocer su 

experiencia, sus vivencias, sus necesidades, sus carencias, su punto de vista, 

etcé 

Parece claro, que será necesario realizar varias triangulaciones, pues será 

preciso conocer la mayor cantidad de puntos de vista posibles para poder tener 

una panorámica real del problema y de la solución, que es el objetivo de 

nuestro trabajo. Es importante aplicar aquí la triangulación de fuentes (nos 

interesa la opini·n de expertos, licenciados, etcé), la triangulaci·n de 

herramientas (grupos de discusión, entrevistas en profundidad, etc.) y 

podríamos plantearnos hacer una triangulación temporal, para analizar en el 

futuro si lo aplicado ha tenido las consecuencias esperadas (en este caso, para 

realizar esta comprobación podríamos aplicar una metodología cuantitativa a 

través de encuestas, o volver a realizar una investigación cualitativa, que nos 

daría una mayor y mejor información). 

 

2. Trabajo de campo:  

El diseño, como cabe esperar, será emergente, es decir, seguramente irá 

cambiando a lo largo de la investigación, pues es previsible que de la utilización 

de una técnica surja la necesidad de aplicar otra para profundizar en alguna 

cuestión o de repetir la anterior para comprobar que lo que nos parece una 

conclusión clara lo es realmente. De todos modos, expondremos todas las 

herramientas que en un principio, parecen propicias para llevar a cabo nuestra 

investigación. 

Grupos de discusión:  

Desde nuestro punto de vista, los grupos de discusión son la herramienta 

principal y más útil para comenzar con la investigación que nos hemos 

planteado. 
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Lo primero que tenemos que plantearnos, es qué tipo de sujetos tiene la 

información que necesitamos, es decir, ¿quién puede saber qué necesita saber 

de Derecho Constitucional un estudiante de periodismo? Dando respuesta a 

esta pregunta, hallaremos la respuesta a la pregunta de entre quiénes debo 

seleccionar mi muestra.  

- Muestra: Obviamente no se tratará de una muestra aleatoria, sino de una 

muestra interesada y a primera vista parece que nuestra muestra debe salir de 

licenciados en periodismo que trabajen en medios especializados en Derecho, 

licenciados en periodismo que trabajen en medios de información general, 

licenciados en periodismo que no trabajen como periodistas (por ver si la falta 

de ciertos conocimientos y aptitudes les han limitado el acceso a los medios), 

jefes de secciones vinculadas a temas jurídicos o directores de medios 

jurídicos especializados.. 

- Localización de la muestra: La localización no parece muy complicada 

para el caso de los licenciados que trabajan o para los directores o jefes de 

sección, pero se nos antoja un poco más complicado localizar a los alumnos 

que no trabajan como periodistas y mucho más si pretendo conseguir de ellos 

datos de alguna carencia que les haya impedido trabajar de lo suyo. Así que 

creemos que en este caso, lo mejor sería intentar conseguir los datos de 

licenciados que hayan solicitado trabajo en algún medio y que haya sido 

rechazado. Lo mejor sería localizar a aquellos que fueron rechazados tras la 

entrevista, pues significaría que habrían superado la primera prueba (más 

relacionada con cultura general que con temas específicos). De todos modos, 

la posibilidad de tratar de localizar a licenciados con este perfil podemos dejarlo 

estar hasta ver si esta información puede quedar cubierta con lo que nos digan 

los directores o jefes de sección (poner en el argumentario que se trate de 

sonsacar a estas personas, qu® tipo de ñcarencia jur²dicaò les har²a rechazar a 

un candidato que diera el perfil en todo lo demás). 

- Tamaño del grupo: 8 personas + coordinador  

- Variables estructurales: Edad, género, tipo de medio en el que trabajan 

(información general o especializada), tipo de trabajo que desarrollan (redactor 

o jefe de sección) ïno hacer una reunión mezclando redactores y jefes, porque 

existe una relación jerárquica-, universidad en la que estudiaron 

(Complutense/otras) ïnos interesa porque el modelo está pensado para la 

Complutense y queremos saber si de otras universidades salen mejor 

preparados o no y en caso de que sea así, tendremos que plantearnos hacer 
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una entrevista en profundidad a alguno de los licenciados en esa universidad 

para conocer ñlos trucosò, formaci·n complementaria a la carrera (con o sin 

master, doctorado, etc.) ïestamos casi seguras de que esta variable influye en 

la consecución de un trabajo mejor, pero no tenemos muy claro que nos vaya a 

servir para la investigación, por lo que quizá sería mejor incluirlo en le 

argumentario. 

- Número de grupos: Como punto de partida se harían inicialmente 2 

grupos donde la variable de diferenciación fuera jefes de sección/ redactores. 

Es decir, se haría un grupo con jefes de sección donde se juntara a hombres y 

mujeres de diferentes edades provenientes de diferentes universidades y que 

trabajaran en medios de diferente tipo y otro grupo con licenciados que 

trabajaran como redactores y donde estarían incluidos hombres y mujeres de 

diferentes edades provenientes de diferentes universidades y que trabajaran en 

medios de diferente tipo.  

Una vez hechos estos grupos se vería si merece la pena hacer grupos 

centrados en alguna variable diferente o no o, si por el contrario, sería más 

interesante realizar entrevistas en profundidad. 

-Coordinador: El coordinador sería un miembro del equipo de 

investigación, mejor que no fuera el profesor de la asignatura en cuestión, 

porque si da la casualidad de que uno de los miembros del grupo fue alumno 

de él, podría cohibirle a la hora de expresarse en el grupo. La idea es que 

participara lo menos posible, dejando hablar a los participantes libremente, 

pero tratando de sonsacar cierta información (si no sale) que nos resultaría 

muy útil. Trataría de hacerlo de la manera más discreta posible. Así, en su 

argumentario deberían aparecer cuestiones como:  

A los directores y jefes de sección:  

* àQu® tipo de ñcarencia jur²dicaò les har²a rechazar a un candidato que 

diera el perfil en todo lo demás? 

* ¿Qué tipo de aptitud o conocimientos consideran básicos para que un 

redactor pueda trabajar en un medio especializado en Derecho una sección 

jurídica? 

* ¿Para trabajar en su medio/sección es más importante saber Derecho o 

saber periodismo? (el Derecho se puede aprender pero a escribir no/pero al 

curiosidad no) 
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A los redactores:  

* àCuentan con un formaci·n jur²dica ñextraò? 

* ¿Ha sido suficiente lo que aprendieron en la asignatura para enfrentarse 

su trabajo? 

* ¿Qué creen que ha sido el elemento determinante para conseguir ese 

trabajo? 

*¿Qué destreza jurídica creen que les ha faltado y que les hubiera sido útil 

para su trabajo actual? 

*¿Era el trabajo que querían? 

- Medios tecnológicos: Los grupos se grabarán en vídeo y audio. 

- Lugar de celebración de las reuniones: En la facultad. 

 

Entrevistas en profundidad 

Una vez terminadas las reuniones con los grupos de discusión, 

seguramente será interesante realizar alguna entrevista en profundidad con 

alguno de los sujetos que han participado en los grupos. Consideramos que 

sería interesante entrevistar en profundidad a algún jefe de sección porque 

ellos saben mejor que nadie lo que un medio espera de un licenciado en 

periodismo que quiere trabajar en una sección/medio jurídico. Así, podremos 

preguntarle por todas aquellas cuestiones que no hayan quedado del todo 

claras en los grupos o sobre los que haya habido cierta contradicción o sobre 

cuestiones que se hayan quedado en el tintero.  

Podría estudiarse la posibilidad de realizar alguna de estas entrevistas a 

alguno de los licenciados que trabajan como redactores de Cortes, pero eso ya 

dependería de lo que hayamos escuchado en los grupos, de si alguno de los 

participantes ha resaltado por algo en particular, etcé 

Estudio de casos. 

Tal vez, para el caso de licenciados que han conseguido trabajar como 

redactores jurídicos sería más interesante realizar un estudio de caso que una 

entrevista en profundidad, porque puede que al estudiar su caso teniendo la 
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información recibida del jefe de sección saquemos más y mejores conclusiones 

de las que obtendríamos de una entrevista en profundidad. 

Habría que verlo sobre la marcha. Ya hemos dicho que se trata de un 

diseño emergente. 

 

Una vez realizados todos estos pasos y recopilada y organizada toda la 

información, pasaríamos al análisis de los datos, que debe ser exhaustivo y 

pormenorizado, pues errar en la interpretación puede conllevar el fiasco de 

toda la investigación.. 

 

3. Análisis de datos 

Aplicaríamos el proceso tipo utilizado para el análisis de discursos, que 

sigue el siguiente esquema: :  

1. Lectura panorámica: para hacernos una primera idea, una idea 

general. 

2. Lectura y toma de notas: releemos toda la información realizando 

las anotaciones que consideremos necesarias, bien porque algo 

nos ha llamado la atención, bien porque algo nos parece chocante. 

Hay que remarcar todo lo que nos parezca significativo por poco 

importante que pueda al final resultar. 

3. Comenzar el análisis/interpretación: A partir de nuestras notas 

vamos tratando de analizar por qué nos ha parecido interesante 

aquello que anotamos o qué puede significar o con qué puedo 

vincularloé.. (es el primer paso hacia la codificaci·n). 

4. Listados sintéticos de notas: Codificación tipo árbol, realizando 

enlaces y posibles asociaciones. Una misma nota puede tener 

ramificaciones hacia diferentes conceptos. Codificamos 

adjudicando un número a cada idea, para luego ir numerando con 

subíndices las ideas relacionadas.  

5. Primer epigrafiado: vamos viendo qué es lo que nos va a interesa 

concluir e incluir como epígrafes. 
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6. Realizamos el primer índice: a partir de los epígrafes que hemos 

estipulado. Así vamos agrupando y relacionando. 

7. Codificación de los aspectos discursivos relevantes: Jerarquización. 

8. Agrupas conjuntos de dichos para un mismo código. 

9. Elaborar bloques informativos en base a los agrupamientos, lo que 

unido a lo anterior, nos dará las primeras conclusiones. 

 

Con esas primeras conclusiones podremos bien confirmar la hipótesis de 

partida (si es que teníamos una), confirmar o no las hipótesis que hubieran ido 

surgiendo a lo largo de la investigación, o llevarnos la redacción de una teoría. 

 

Como puede observarse, este trabajo muestra un prediseño de lo que 

podría ser una investigación cualitativa aplicada a la mejora docente. Creemos 

que es algo necesario, porque solo a través de este tipo de investigación 

podemos llegar a obtener resultados útiles para lo que nos proponemos, que es 

ñllegar a conocer "qu® ñcompetenciasò, ñaptitudesò y ñdestrezasò propias del 

Derecho Constitucional debe adquirir un estudiante de gradoò para poder 

enfrentarse a su vida laboral con las armas necesarias para triunfar. 
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III. La asignación de competencias transversales en el 
grado de Derecho a las asignaturas de Derecho 

constitucional 

Jordi Jaria Manzano Profesor lector U.Rovira i Virgili 

Alberto Olivares Gallardo Becario U.Rovira i Virgili 

 

 
 
Título de la ponencia: La asignación de competencias transversales en el 

grado de Derecho a las asignaturas de Derecho constitucional 
Nombre y apellidos: Jordi Jaria i Manzano / Alberto Olivares Gallardo 
Puesto académico: Profesor Lector / Becario de investigación 
Institución de procedencia: Departament de Dret Públic. Universitat Rovira i 

Virgili (Tarragona) 
correo electrónico / web personal: jordi.jaria @ urv.cat / alberto.olivares @ 

urv.cat 
 
 

Resumen:  

La adaptación de los estudios de derecho a los parámetros del Espacio 

Europeo de Educación Superior implica la identificación y la asignación de 

competencias transversales a las diversas asignaturas del plan de estudios. El 

Derecho constitucional por su ubicación en los primeros cursos y por su 

carácter básico y propedéutico es un área particularmente apropiada para el 

desarrollo de competencias transversales de los estudiantes. Con esta idea las 

asignaturas de derecho constitucional del nuevo grado de Derecho de la 

Universitat Rovira i Virgili han incorporado competencias de esta naturaleza 

que acaban teniendo un impacto en los contenidos y la docencia de estas 

materias. Esta comunicación pretende hacer un balance de la experiencia del 

primer año de adaptación de los estudios de grado de Derecho en nuestra 

Facultad en donde ya se han impartido las tres asignaturas de derecho 

Constitucional situadas en primer y segundo curso del grado. 

 

1. El marco jurídico: la incorporación de las competencias en los planes 

de estudios de la enseñanza superior 

A partir de las declaraciones de la Sorbona y de Bolonia, se inició un 

proceso de revisión de los estudios universitarios en España con la finalidad de 

mailto:jordi.jaria@urv.cat
mailto:alberto.olivares@urv.cat
mailto:alberto.olivares@urv.cat


La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Presno Linera (editores) 

ISBN 978-84-694-0080-7 
 

62 

adecuarlos al nuevo entorno que configurándose, esto es, el llamado Espacio 

Europeo de Educación Superior (EEES), lo que suponía, en principio, un 

cambio de paradigma en la educación superior que se proyectaba en múltiples 

aspectos, entre los que se encuentra la incorporación de la idea de la 

formación por competencias a la que se someten, a partir de ahora, los 

contenidos de las diferentes disciplinas universitarias.  

Efectivamente, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación (ANECA) elaboró un Programa de Convergencia Europea (2003-

2006), que tenía que servir como guía para la reforma de los estudios 

universitarios en España, con la idea de adaptarlas al nuevo marco europeo. 

Como no podía ser de otro modo, este documento se refería a la necesidad de 

incorporar la formación por competencias en la lógica de la educación 

universitaria, reconociendo que la convergencia europea implicaba, en este 

§mbito, ñalcanzar una mayor y mejor definici·n de las denominadas 

competencias (conjunto de conocimientos, capacidades y destrezas) 

espec²ficas y transversalesò, definiendo su adquisici·n en los procesos 

formativos36. 

Sin embargo, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades37, no 

menciona la modificación de los objetivos y la evaluación en el marco de la 

enseñanza superior, de acuerdo con la idea de incorporar las competencias 

como elemento fundamental del proceso de aprendizaje y como objeto de 

evaluación, sustituyendo, desde este punto de vista, a los contenidos, núcleo 

tradicional del proceso educativo y objeto hasta ahora de evaluación. 

Finalmente, con la aprobación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 

oficiales38, se configura el marco general de la nueva estructuración de los 

estudios superiores en España y se opta ya explícitamente por la centralidad 

de la formación por competencias en el sistema español de educación superior. 

                                                        

36
 AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN, El 

programa de convergencia europea de ANECA (2003-2006), ANECA, Madrid, 2006, p. 17 

(disponible en http://www.aneca.es/media/148149/publi_convergencia_060620.pdf). 

37
 BOE, de 13 de abril del 2007. 

38
 BOE, de 30 de octubre del 2007. 

http://www.aneca.es/media/148149/publi_convergencia_060620.pdf
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La propia Exposición de Motivos asegura que ñ[l]os planes de estudios 

conducentes a la obtención de un título deberán, por tanto, tener en el centro 

de sus objetivos la adquisición de competencias por parte de los estudiantes, 

ampliando, sin excluir, el tradicional enfoque basado en contenidos y horas 

lectivasò. 

Así, el Anexo I del mencionado Real Decreto, establece, en su apartado 

3.1, como contenido que deberán tener las memorias de titulación presentadas 

por las Universidades para su reconocimiento oficial, las ñ[c]ompetencias 

generales y específicas que los estudiantes deben adquirir durante sus 

estudios, y que sean exigibles para otorgar el t²tuloò. Estas competencias, 

posteriormente, serán repartidas, de acuerdo con el apartado 5.2 del mismo 

Real Decreto, entre los diferentes módulos o materias que constituyan la 

estructura del plan de estudios. 

En conclusión, las diferentes materias incorporadas a los planes de 

estudios de los grados reconocidos de acuerdo con el Real Decreto 1393/2007 

deben incorporar no sólo contenidos, sino también las competencias que el 

estudiante debe haber adquirido con la superación del conjunto de las pruebas 

evaluativas de cada materia. Ello, obviamente, obliga a redefinir las asignaturas 

y, particularmente, para lo que a nosotros nos afecta, las asignaturas de 

Derecho constitucional, llevándonos a preguntarnos sobre las competencias 

que deben trabajarse en las distintas materias de nuestra disciplina, así como, 

por supuesto, en cómo evaluarlas. 

 

2. El listado de competencias del grado de Derecho: el caso de la 

Universitat Rovira i Virgili  

Ello, sin embargo, no es un proceso solamente interno, sino que debe 

coordinarse con el conjunto de las disciplinas de cada programa de grado de 

Derecho, de manera, que el plan de estudios recoja de manera equilibrada las 

competencias que pretende proporcionar y las reparta entre las diferentes 

materias. 

En el caso de la Facultat de Ciències Jurídiques (FCJ) de la Universitat 

Rovira i Virgili (URV), el reparto de las competencias del nuevo grado de 

Derecho entre las distintas asignaturas se llevó a cabo a partir del trabajo de 

una comisi·n en el seno del Grup dôInnovaci· Docent (GID-FCJ), un grupo de 
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profesores, mayormente jóvenes y comprometidos con la innovación docente, 

que recibió el encargo del decano de determinar las competencias del grado y, 

posteriormente, incidir en su reparto entre las distintas asignaturas. 

Este proceso responde a una estrategia previa a nivel del conjunto de la 

Universidad, que, posteriormente, fue desarrollada en cada centro, de acuerdo 

con sus peculiaridades. Efectivamente, la Universitat Rovira i Virgili definió su 

proceso de adaptación al EEES, que significaba, esencialmente, un cambio en 

el paradigma docente de acuerdo con una perspectiva centrada en el 

aprendizaje y en la adquisición de competencias, en el Pla Estratègic de 

Docència, que se aprobó por el Claustro el 28 de noviembre del 2003. Dicho 

plan estratègico daba una cierta autonomía a los centros a la hora de impulsar 

el proceso de renovación de su docencia dentro de las directices centrales 

establecidas en el documento general. 

En este contexto, surgió en la Facultat de Ciències Jurídiques el GID-URV 

en noviembre de 2004, cuyos objetivos fundacionales fueron contribuir a la 

difusión del impacto, así como de la fundamentación, del proceso de 

convergencia europea en materia de educación superior, aparte de promover la 

formación del profesorado en el uso de metodologías docentes ajustadas al 

cambio de paradigma derivada del citado proceso y la investigación en este 

ámbito, poco desarrollado en relación con la docencia del Derecho. Este grupo 

apareció, pues, como un referente en el momento de elaborar las memorias de 

grado en la Facultad, una vez entró en vigor el Real Decreto 1393/2007. 

Así, aunque se constituyó una comisión específica para diseñar la 

arquitectura del grado de Derecho, donde, de algún modo, se vehiculaban las 

sensibilidades tradicionales en cualquier proceso de modificación de un plan de 

estudios, esto es, la voz de las diferentes áreas de conocimiento, para dar 

coherencia al proyecto docente del centro, que no sólo imparte el grado de 

Derecho, y aprovechando la experiencia del GID-FCJ, se contó con éste para 

el diseño de un modelo común de enseñanza por competencias en el que 

encajaran los diferentes planes de estudios específicos del centro, elaborados 

en la comisión correspondiente39. 

                                                        
39

 Vid. Susana BORRÀS PENTINAT, Elisabet CERRATO GURI, Maria Victòria FORNS 

FERNÁNDEZ, Ana GIMÉNEZ COSTA, Alfonso GONZÁLEZ BONDIA, Jordi JARIA I 

MANZANO, Maria MARQUÈS I BANQUÉ, Rosa RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, Laura ROMÁN 

MARTÍN, ñUna estrategia para el dise¶o por competencias en los nuevos grados de la Facultat 

de Ci¯ncies Jur²diques de la Universitat Rovira i Virgiliò, comunicaci·n presentada II Jornada 
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Para cumplir con el encargo del decano, se constituyó un grupo de estudio 

dentro del GID-FCJ, formado por nueve profesores elegidos de acuerdo con los 

criterios siguientes: ñelegir a las personas cuya formación específica dentro del 

campo de la innovación fuera más extensa e intensa en temas de definición de 

competencias, nuevas metodologías docentes y sistemas evaluativos y, por 

otro lado, que hubiera profesorado con docencia en los tres nuevos Grados que 

forman parte de la FCJ, dado el carácter transversal que debían tener las 

propuestas del grupoò40. 

Lo primero que se hizo fue diseñar el perfil profesional del titulado 

asociado a cada uno de los grados cuya memoria se estaba preparando. Para 

la definición de las competencias, en el caso del grado de Derecho, se partió, 

como en los otros casos, del listado de competencias del correspondiente Libro 

blanco de ANECA, así como de los resultados de un ejercicio metodológico 

realizado ya con anterioridad en la URV en todas las titulaciones, plasmado en 

las correspondientes guías docentes de las asignaturas, que ya se habían 

elaborado para la licenciatura y que fueron la base de trabajo a la hora de 

redefinir las asignaturas del nuevo grado. Además, en el caso de Derecho, se 

tuvieron, asimismo, en cuenta los listados de competencias propuestos por el 

Council of Bars and Law Societies of Europe (CCBE), recogidas en el 

documento Recommendation on Training Outcomes for European Lawyers, y 

en el marco del proyecto Tuning educational structures in Europe, en cuyas 

sesiones de trabajo correspondientes a la titulación de Derecho había 

participado la FCJ como miembro de la Comisión Tuning-Derecho España41. 

Después de un largo proceso, que no hemos de detallar aquí, se llegó, 

para cada grado, a un listado en el que se incluían entre doce y catorce 

competencias específicas, junto a seis nucleares y ocho transversales que la 

Universidad había seleccionado42. Posteriormente, el mismo grupo de estudio 

                                                                                                                                                                   

Nacional sobre Estudios Universitarios Los nuevos títulos de grado: Retos y oportunidades, que 

se llevó a cabo los días 7, 8 y 9 de septiembre de 2009 en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Económicas de la Universitat Jaume I. 

40
 Íbid. 

41
 Íbid. 

42
 Las competencias transversales tienen un carácter actitudinal (saber estar, saber ser), 

mientras que las nucleares son las competencias que definen cualquier titulado de la 

Universidad, en este caso, de la URV, cuyo currículum nuclear marca, en definitiva, unas 

características que se quieren identificativas de cualquier titulado en la URV, sea de la 
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elabora un documento con las metodologías docentes consideradas más 

adecuadas a cada competencia nuclear y transversal, así como un listado de 

las diferentes metodologías que pueden emplearse en relación con las 

competencias espec²ficas, de modo que se asegure la coherencia entre ñlos 

objetivos formativos, las competencias seleccionadas y las metodologías 

utilizadas por el profesor en el proceso de enseñanza-aprendizajeò43. 

De este modo, teniendo disponibles tanto el listado de competencias 

como el menú de métodos de evaluación, las diferentes áreas de conocimiento 

se dedicaron a rellenar las fichas de cada una de las materias del plan de 

estudios, previamente definidas por la Comisión de Grado correspondiente44. 

Pasemos, pues, a analizar como quedó el Derecho constitucional en el nuevo 

grado de Derecho de la URV después de este proceso. 

 

3. Las competencias a asumir en las asignaturas de Derecho 

constitucional en el contexto global del plan de estudios del grado de 

Derecho de la Universitat Rovira i Virgili 

Dejando aparte las materias optativas de Derecho parlamentario y Justicia 

constitucional, el Derecho constitucional queda repartido en dos materias. Por 

una parte, Constitución y sistema de fuentes se integra en la materia Derecho, 

que se integra en los créditos de formación básica del plan de estudios, de 

acuerdo con el artículo 12.5 del Real Decreto 1393/2007. Por otra parte, la 

materia Derecho constitucional viene configurada por dos asignaturas: 

Fundamentos de Derecho público de Cataluña y Derechos fundamentales.  

                                                                                                                                                                   

disciplina que sea. Para esto, vid. Neus FARRÚS I PRAT y Mercè GISBERT I CERVERA, 

ñDefinici· de compet¯ncies espec²fiques, transversals i nuclearsò, ponencia presentada a las 

Jornades en xarxa sobre lôespai europeu dôensenyament superior, organizadas por la 

Universitat Oberta de Catalunya en octubre del 2006. 

43
 BORRÀS PENTINAT, et al., ñUna estrategiaéò op. cit. 

44
 Una vez rellenadas, dichas fichas fueron revisadas por el Grupo de Estudio para 

detectar posibles disfunciones internas (por ejemplo, si la elección de las competencias hecha 

en el área de conocimiento era adecuada para el curso donde se situaba la materia), así como 

posibles disfunciones de conjunto (por ejemplo, si alguna competencia del listado no ha sido 

introducida en ninguna materia. En este sentido, íbid. 
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Las tres asignaturas mencionadas se corresponden, desde el punto de 

vista del contenido y con algunas modificaciones, con Derecho constitucional I 

(Constitución y sistema de fuentes), Derecho constitucional II (Fundamentos de 

Derecho público de Cataluña) y Derecho constitucional III (Derechos 

fundamentales) en la antigua licenciatura. Como en el plan de estudios de la 

licenciatura, las nuevas asignaturas de Derecho constitucional se dan en los 

primeros cursos, pero, con una modificación muy significativa. Constitución y 

sistema de fuentes pasa al primer cuatrimestre de primero (Derecho 

constitucional I se daba en el segundo cuatrimestre de este curso), mientras 

que Fundamentos de Derecho público de Cataluña se sitúa ahora en el 

segundo cuatrimestre de primero (cuando Derecho constitucional II se daba en 

el primer cuatrimestre de segundo). Esto significa que, como ha sido habitual, 

las asignaturas de Derecho constitucional se sitúan al principio de la carrera y, 

en este sentido, cumplen nuevamente una función propedéutica en el plan de 

estudios, lo que, efectivamente, incide en las competencias que deben 

trabajarse en ellas. Veamos como qué competencias transversales se les han 

asignado 

En cualquier caso, la primera de las nuevas asignaturas de Derecho 

constitucional, Constitución y sistema de fuentes al integrarse en la materia 

Derecho se rige por la ficha general de esta materia en la memoria para la 

solicitud de verificación del grado de Derecho presentada por la URV. Como la 

materia Derecho de la formación básica integra asignaturas muy diversas 

(Teoría del Derecho, Derecho romano, Historia del Derecho, Instituciones de 

Derecho de la Unión Europea, Introducción al Derecho procesal, Parte general 

del Derecho civil, aparte de la mencionada de Constitución y sistema de 

fuentes), las competencias asumidas son asimismo, numerosas y no pueden 

ser asumidas en una sola asignatura.  

El menú de competencias de esta materia incluye tanto competencias 

transversales como nucleares, que, como hemos notado, no son otra cosa que 

competencias transversales obligatorias para todos los estudiantes de grado de 

la URV. En este sentido, pueden considerarse todas como transversales, esto 

es, no específicas de Derecho. Así, son competencias transversales de la 

materia básica Derecho: aprender a aprender, resolver problemas complejos 

de forma efectiva en el campo jurídico; aplicar pensamiento crítico, lógico y 

creativo, demostrando dotes de innovación; trabajar de forma autónoma con 

responsabilidad e iniciativa; y trabajar en equipo de forma colaborativa y 

responsabilidad compartida. Por otra parte, son competencias nucleares las 
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siguientes: utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la 

comunicación; gestionar la información y el conocimiento; expresarse 

correctamente de manera oral y escrita en una de las dos lenguas oficiales de 

la URV (se entiende que aquélla que el estudiante utilice en esa asignatura en 

particular); y comprometerse con la ética y la responsabilidad social como 

ciudadano y como profesional. 

En las otras dos asignaturas obligatorias de Derecho constitucional, las 

que configuran la materia Derecho constitucional, incorporan asimismo una 

competencia transversal y dos competencias nucleares. En concreto, la 

competencia transversal es trabajar de forma autónoma con responsabilidad e 

iniciativa, mientras que las dos nucleares son: expresarse correctamente de 

manera oral y escrita en una de las dos lenguas oficiales de la URV; y 

comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como 

profesional.  

Parece claro que el Derecho constitucional es una materia adecuada para 

el desarrollo de algunas competencias en los primeros cursos del grado, en 

particular, creemos que las específicamente asignadas a la materia Derecho 

constitucional, así como, entre las de la materia básica Derecho, la de resolver 

problemas complejos de forma efectiva en el campo jurídico, la de aplicar 

pensamiento crítico, lógico y creativo y la de gestionar la información y el 

conocimiento. 

 

4. Competencias transversales y evaluación: problemas y perspectivas  

El problema fundamental que plantean estas competencias es su forma 

de evaluación. En este sentido, debería distinguirse entre ellas:  

1. En cuanto a la primera de las citadas, la preparación de pruebas 

evaluatorias tradicionales parece ser un buen criterio para su valoración. Sin 

embargo, debe reconocerse que un buen resultado en un examen no es 

síntoma necesariamente de haber trabajado con responsabilidad. En este 

sentido, parece necesario diseñar formas de evaluación que permitan valorar la 

adquisición por parte del estudiante de dicha competencia. 

2. En el caso de la segunda de las citadas, la competencia lingüística, 

parece claro que las pruebas orales y escritas son una evidencia suficiente 

para la evaluación. La cuestión es como se evalúa esta competencia 
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autónomamente de los contenidos, si ello es posible. Merita por lo tanto 

reflexión. 

3. En cuanto al compromiso con la ética y la responsabilidad social como 

ciudadano y profesional, una asignatura como Derechos fundamentales parece 

un tipo ideal para la adquisición de esta competencia. Como sucede en la 

anterior, sin embargo, se plantea el problema de su valoración de forma 

autónoma. 

4. La competencia de resolver problemas complejos en el campo jurídico, 

por su parte, está claramente relacionado con la resolución de casos prácticos, 

pero, en este caso, es importante notar que trabajar esta competencia implica 

casos prácticos considerablemente más elaborados que los ordinarios y, 

probablemente, un replanteo metodológico de la asignatura, aplicando, por 

ejemplo, el PBL (Problem Based Learning). 

5. En cuanto a la aplicación del pensamiento crítico, lógico y creativo, 

sucede algo parecido a las competencias lingüísticas, esto es, la dificultad de 

una valoración autónoma. 

6. Este sería, asimismo, el caso de la gestión de la información y el 

conocimiento. 

Dejando aparte las dificultades metodológicas que implica trabajar con la 

competencia de resolver problemas complejos en el campo jurídico, lo que 

puede trabajarse en otras asignaturas que, efectivamente, opten por la 

introducción de metodologías apropiadas para ello, constatamos que el 

problema fundamental que se nos plantea es la evaluación autónoma de 

competencias que, habitualmente, hemos valorado de forma conjunta (e 

inconsciente) en las pruebas tradicionales dentro del paradigma pre-Bolonia. 

En este sentido, en el marco del GID, después de la asignación de 

competencias transversales a las diferentes materias y asignaturas, se 

constató la dificultad de su evaluación. Asimismo, esto ha sido así en la propia 

área de Derecho constitucional de la URV. Partiendo, pues, de una parte, de la 

constatación de la idoneidad del Derecho constitucional como vehículo para 

adquisición de determinadas competencias transversales, así como de la 

dificultad práctica de su evaluación, dado que los profesores habitualmente 

están entrenados para evaluar la adquisición de contenidos, pero no este tipo 

de competencias, se optó, finalmente, por la prudencia, dado que, por otra 



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Presno Linera (editores) 

ISBN 978-84-694-0080-7 
 

70 

parte, nos encontramos aún en un período transitorio en que conviven el grado 

y la licenciatura 

Así, en el primer curso académico de implantación del grado (2009-2010), 

que, en el caso de la URV ha incluido primero y segundo, el área de Derecho 

constitucional ha sido muy cautelosa en la incorporación de estas 

competencias, de acuerdo, por otra parte, con las indicaciones recibidas a 

través del apoyo técnico prestado por la Facultad, que ha tendido a garantizar 

la adquisición y evaluación de todas las competencias contempladas en el plan 

de estudios, supervisando su asunción en las diferentes asignaturas. Debe 

notarse que, a partir de la ficha de la materia, se elaboran las guías docentes 

de las asignaturas, que son las que acaban determinando, efectivamente, que 

competencias van a trabajarse y como van a evaluarse. Es en la elaboración 

de la guía docente, donde el apoyo técnico proporcionado por la Facultad 

ayuda al profesor a ajustar las competencias que trabajará en una determinada 

asignatura y a fijar su correspondiente evaluación. 

En este sentido, en el caso de Constitución y sistema de fuentes, la guía 

docente de la asignatura nos informa que, en esta asignatura, no ha sido 

asumida ninguna de las competencias transversales de la materia básica 

Derecho, sino que sólo se han incorporado competencias específicas de 

carácter fundamental, de modo que su adquisición por parte del alumno le 

permite avanzar en la carrera, al mismo tiempo que se ponen las bases para su 

formación global como jurista. Las competencias asumidas en esta asignatura 

son, en concreto: utilizar principios jurídicos y valores fundamentales como 

instrumento de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico; identificar, 

interpretar y utilizar las fuentes jurídicas internas, europeas, internacionales y 

comparadas; y ser consciente de la función del Derecho como sistema 

regulador de las relaciones sociales y económicas. Todas ellas aparecen como 

profundamente ligadas a los contenidos de la asignatura y su evaluación pude 

hacerse a través de las pruebas tradicionales. 

En las otras dos asignaturas obligatorias de Derecho constitucional, las 

que configuran la materia Derecho constitucional, aparte de integrar estas 

mismas competencias específicas, también nos hemos decidido por la 

prudencia en la incorporación de competencias transversales en la guía 

docente y, por lo tanto, en el trabajo real del aula y en las actividades 

evaluativas. Así, sólo se ha incorporado la competencia, la de trabajar de forma 

autónoma con responsabilidad e iniciativa, constatándose, efectivamente, la 
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dificultad de evaluarla más allá de tomar como muestra el buen rendimiento del 

estudiante en las pruebas evaluativas. 

 

5. Conclusiones 

Después de todo lo expuesto, llegamos a las siguientes conclusiones:  

a) Es importante una reflexión global sobre las competencias que se 

pretenden desarrollar en el plan de estudios que permita fijar unos objetivos 

globales para el programa de grado. A partir de ahí, las competencias deben 

distribuirse por materias en función de sus propias características, así como de 

las de los docentes destinadas a impartirlas. 

b) De la elaboración de las fichas y guías docentes para el nuevo grado 

de Derecho de la URV, se concluye que el Derecho constitucional, por su 

contenidos y su ubicación en el plan de estudios, es un buen lugar para trabajar 

un buen número de competencias transversales. 

c) Asimismo, con la elaboración de las guías docentes, en consecuencia, 

ante la necesidad de diseñar actividades evaluativas adecuadas para valorar 

las competencias antedichas, se constata la dificultad de una evaluación 

autónoma fiable. 

d) Es necesario avanzar en el diseño de sistemas de evaluación para 

estas competencias en el marco del proceso global de aprendizaje del 

estudiante. Sin embargo, ello debe ser fruto de un proceso de reflexión y 

adaptación progresiva, lo que aconseja, en un primer momento la prudencia en 

la incorporación de esas competencias, a no ser que exista una experiencia 

docente que permita desarrollarlas con plenitud desde el primer momento. 
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Resumen:  

El Derecho constitucional español, que ha alcanzado un alto nivel de 

elaboración dogmática en el procesamiento del Derecho positivo, está 

consolidado como disciplina académica dotada de relevancia práctica en los 

procesos de interpretación y aplicación del Derecho. Pero descansa sobre 

supuestos inestables, que amenazan con desmoronarse y arrastrar consigo 

toda esa construcción laboriosamente levantada. La ciencia del Derecho 

constitucional necesita emanciparse de la Constitución española, fundada a fin 

de cuentas en una supuesta ñindisoluble unidad de la naci·n espa¶olaò, para 

buscar su lugar propio en los procesos de globalización y multiculturalidad. 

 

1. Una aclaración previa 

Quizá convenga comenzar despejando posibles malentendidos: esto no 

es, contra lo que pudiera pensarse a partir de su resumen, una ponencia más o 

menos abstracta sobre el objeto de la ciencia del Derecho constitucional y sus 

desplazamientos; pero tampoco se ocupa de adaptarla a los requerimientos 

muchas veces crípticos, de vez en cuando también estimulantes, de los 

pedagogos y los informáticos que últimamente determinan de consuno nuestra 

cotidiana práctica como profesores. Se trata, más bien, de una confesión 

personal: pretende dar razón del curso seguido por mis reflexiones sobre la 

propia trayectoria docente, en buena medida reflejadas por escrito en una serie 

mailto:ignaciopin2003@yahoo.es
http://www.innova.uned.es/webpages/igutierrez/web.htm
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que parte de un ensayo ñSobre la fuerza normativa de la Constituci·nò45 y, 

pasado por el manual Elementos de Derecho público escrito junto con mi 

maestro46 y por la monografía sobre la dignidad humana47, termina por ahora 

con estudios sobre las posibilidades y límites del Derecho constitucional en el 

marco de una nueva Comunidad internacional y de la sociedad multicultural48. 

Esa trayectoria descansa sobre una cierta ñcr²tica del Derecho constitucionalò; 

que, naturalmente sin pretensión de emular la filosofía kantiana, sí querría 

poner de manifiesto las actuales ñcondiciones de posibilidadò del Derecho 

constitucional, evitando que sigamos cautivos del ñsue¶o dogm§ticoò.  

Porque, en efecto, el Derecho constitucional español ha alcanzado un alto 

nivel de elaboración dogmática en el procesamiento del Derecho positivo, lo 

que podr²amos llamar en nuestro contexto ñconsistencia cient²ficaò; est§ 

consolidado como disciplina académica en el marco de los estudios jurídicos, y 

se le reconoce además relevancia práctica en los procesos de interpretación y 

aplicación del Derecho. Todo ello se integra necesariamente en nuestra labor 

como profesores. Como dijo el sabio cacique del Chaco paraguayo a los 

misioneros llegados para evangelizarle, después de oir su prédica,  

 

ñ-- Eso rasca. Y rasca mucho, y rasca muy bien. 

ñY sentenci·:  

ñ-- Pero rasca donde no picaò
49

. 

                                                        

45
 ñSobre la fuerza normativa de la Constituci·nò, Boletín de la Facultad de Derecho - 

UNED, nº 12, 1997, págs. 563 ss., basado en el proyecto docente que presenté en 1996 en las 

oposiciones a profesor Titular de Universidad. 

46
 LÓPEZ PINA A., GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ I., Elementos de Derecho público, Madrid: 

Marcial Pons, 2002. 

47
 Dignidad de la persona y derechos fundamentales, Madrid: Marcial Pons, 2005. 

48
 ñDe la Constitución del Estado al Derecho constitucional para la Comunidad 

internacionalò, en peters A., aznar M.J., guti®rrez I. (eds.), La constitucionalización de la 

Comunidad internacional, Valencia: Tirant lo Blanch, 2010, p§gs. 15 ss.; ñIntroducción. Derecho 

constitucional para la sociedad multiculturalò, en I. Guti®rrez (ed.), DENNINGER E., GRIMM D., 

Derecho constitucional para la sociedad multicultural, Madrid: Trotta, 2007, págs. 9 ss. Me 

remito a tales exposiciones, dotadas de un extenso aparato bibliográfico, para los extremos que 

en este texto puedan parecer solícitos de apoyo. 

49
 EDUARDO GALEANO, ñLa funci·n del arte/1ò, de El libro de los abrazos, recogido en 

E. Galeano, Amares (antología de relatos), Madrid: Alianza, 2008, pág. 94. La del cacique indio 
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En efecto, la Constitución de 1978 sigue proyectando sobre la realidad su 

pretensión normativa, a menudo con éxito. Por eso tiene sentido la orientación 

habitual de nuestra práctica docente. Y, sin embargo, en la medida en que 

constatemos que esa pretensión no encuentra correspondencia en la realidad, 

ante cuestiones que la Constitución no acierta a resolver, ¿enmudece el 

Derecho constitucional? ¿Delimita acaso el texto de la Constitución, su 

interpretación y aplicación, quizá también su desarrollo, el círculo máximo de 

intereses que puede comprender la disciplina científica? Al menos en hipótesis, 

y de modo semejante a como el Derecho civil ha dejado ya hace tiempo de ser, 

si es que alguna vez lo fue en realidad, el Derecho del Código Civil, ¿no puede 

concebirse acaso un Derecho constitucional que no sea ante todo el Derecho 

del código constitucional? ¿No es posible que sean primariamente no las 

normas y sus peculiaridades formales, sino los problemas reales o los 

principios ideales, quienes determinen la identidad constitucional de una 

cuestión jurídica? ¿No será necesario preguntarse, más allá de la efectividad 

de las normas, por la eficacia del Derecho (constitucional)50?  

 

2. Constitucionalismo y Derecho constitucional 

Partamos de una muy elemental diferenciación entre constitucionalismo y 

Derecho constitucional51. Podríamos entender por constitucionalismo el 

movimiento político orientado a la articulación de las relaciones sociales y de 

poder de conformidad con los postulados ilustrados y emancipatorios, mientras 

que el Derecho constitucional se referiría a la ordenación jurídica del nivel 

superior de dichas relaciones en un contexto histórico e institucional dado. 

Entre el constitucionalismo y el Derecho constitucional así entendidos existe 

una clara afinidad, al menos desde que Kant, el más célebre formulador de los 

                                                                                                                                                                   

es, ciertamente, una frase hecha que, por ejemplo, aplica igualmente Rorty a la filosofía de 

Habermas. 

50
 Sobre la distinción entre efectividad y eficacia de la Constitución GONZÁLEZ J.J. 

Encinar, ñLa Constituci·n y su reformaò, REDC 17, págs. 373 ss. 

51
 Más o menos así comenzaba también I. de Otto su libro Derecho constitucional. 

Sistema de fuentes, Barcelona: Ariel, 1987, págs. 11 ss. 
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postulados ilustrados, pusiera de manifiesto su orientación hacia la forma 

jurídica.  

Pese al universalismo de dichos postulados, evidente para el propio Kant, 

lo cierto es que el constitucionalismo, como movimiento político, ha de 

orientarse en el seno de la forma política hegemónica en el momento de su 

consolidación, el Estado soberano. La concreta organización jurídica del poder 

estatal bajo principios constitucionales supone un largo y complejo proceso 

histórico, en el que se afirma la idea contemporánea, racional-normativa, de 

Constitución. Conforme a la caracterización de García-Pelayo, ésta supone ñun 

complejo normativo establecido de una sola vez y en el que de una manera 

total, exhaustiva y sistemática se establecen las funciones fundamentales del 

Estado y se regulan los órganos, el ámbito de sus competencias y las 

relaciones entre ellos. La Constitución es, pues, un sistema de normas ... parte 

de la creencia en la posibilidad de establecer de una vez para siempre y de 

manera general un esquema de organización en el que se encierre la vida toda 

del Estado ... de una racionalización del acaecer político. Esto representa, a su 

vez, la aplicación al campo jurídico-político del mundo de las formas 

intelectuales de la Ilustración ... dentro del proceso histórico de la 

racionalizaci·n, objetivaci·n y despersonalizaci·n del Estadoò52. Mediante tal 

formalización jurídica de la Constitución, el constitucionalismo parece haber 

encontrado su Derecho constitucional, especialmente tras el paso del Estado 

constitucional decimonónico al Estado social y democrático de Derecho.  

 

3. Ejemplos de cierta superación del Derecho constitucional que 

enseñamos 

Pero este último logro sólo puede ser comprendido como resultado 

provisional de tensiones y conflictos, convulsiones y crisis, revoluciones y 

guerras, civiles e internacionales, calientes y frías. La perspectiva del conflicto y 

                                                        

52
 GARCÍA-PELAYO M., Derecho constitucional comparado, Madrid: Alianza, 1984, págs. 

34 ss. Cfr. también las siete notas características del concepto de Constitución que enumera 

GRIMM D., ñUrsprung und Wandel der Verfassungò, en J ISENSEE., KIRCHHOF P. (ed.), 

Handbuch des Staatsrechts, 3.ª ed., Bd. I, Heidelberg: C.F. Müller, 2003, pág. 25. 
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de la crisis53 resulta intelectualmente más fructífera y en todo caso más 

ajustada a la realidad que otra, quizá habitual, orientada a exponer el Derecho 

constitucional actual como resultado de un desenvolvimiento sistemático, casi 

lineal, a partir de sus propios principios.  

Los conflictos se articulan de nuevo desde 1973, ahora como crisis del 

Estado social inevitablemente proyectada también sobre los otros dos 

complementos que, en íntima conexión con éste, caracterizan al Estado 

constitucional54. Esa crisis, llegada hace 37 años, parece cómodamente 

instalada entre nosotros. El modelo de referencia para el Derecho 

constitucional, y desde luego en el caso español, no parece ser, por tanto, el de 

un Estado social y democrático de Derecho que deba ser salvado o incluso ya 

recuperado. Con una cierta perspectiva temporal quizá hayamos de concluir 

que su ñ®poca doradaò apenas cubre en Europa dos d®cadas; el ñtipo idealò 

habría sido, a la postre, sólo un instante feliz de congruencia entre un Estado 

procedente del pasado (en el que aún cabía concebir en términos clásicos la 

democracia y el imperio de la ley) y un capitalismo progresivamente 

internacionalizado (que desplaza el conflicto de clases hacia la periferia y es 

así compatible con la promoción de la integración social en ámbitos estatales). 

La llamada crisis, por el contrario, no parece provisional, sino una fase 

tendencialmente duradera, que exige ser construida como un modelo 

alternativo de referencia55. Se caracteriza, dicho sea con la misma brevedad 

                                                        

53
 Que utiliza en su estudio sobre la historia del Estado constitucional DE CABO C., 

Teoría histórica del Estado y del Derecho constitucional II, Barcelona: PPU, 1993, págs. 283 ss. 

54
 Cfr. de nuevo DE CABO C., La crisis del Estado social, Barcelona: PPU, 1986, y 

ñDemocracia y Derecho en la crisis del Estado socialò, Sistema n.º 118/119, págs. 63 ss. Sobre 

la conexión de los tres elementos en la construcción teórica del modelo véase por todos 

GARCÍA-PELAYO M., ñEl Estado social y democr§tico de Derecho en la Constituci·n 

Espa¶olaò, en su libro Las transformaciones del Estado contemporáneo, Madrid: Alianza 

Editorial, 1985, págs. 92 ss. 

55
 Ya en 1994 se preguntaba GARCĉA HERRERA M. Ć., ñEl fin del Estado socialò, 

Sistema n.º 118/119, págs. 135, 138 s., 147, passim, ñpor el significado de continuar anclados 

en la defensa y reivindicación del modelo del Estado social cuando se han erosionado 

profundamente las bases de su identidad y la viabilidad de preconizar la supervivencia de una 

forma de relación entre economía y política que ya ha sido superada en la pr§cticaò; y 

respond²a que ñesta confusi·n viene producida por la seguridad que proporciona disponer de 

un esquema referencial y por la conveniencia de acogerse a un modelo de legitimación del 

poder que suavizó las fricciones sociales y consiguió circunscribir las propuestas reformadoras 
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que todo lo apuntado hasta aquí, por la liberación del capital (libertad es poder) 

frente al poder público estatal, y por tanto por la residualización del Derecho 

constitucional en cuanto articulador de poder público en el marco de una 

Comunidad internacional desarticulada y de una sociedad multicultural 

desintegrada. Dos ejemplos bastarán para ponerlo de manifiesto.  

El Decreto-Ley 8/2010 invoca la extraordinaria y urgente necesidad de 

ñreforzar la confianza en la moneda ¼nica y en la estabilidad de la eurozonaò y 

restablecer ñla confianza de los mercadosò. Para decidir sobre la adecuación de 

las medidas incluidas en tal norma a su objetivo expreso, ¿habrá de buscar el 

Tribunal Constitucional el asesoramiento no ya de economistas, sino de algún 

psicólogo con consulta en Wall Street? ¿O se pone más bien de manifiesto la 

imposibilidad del Derecho constitucional estatal para ordenar, siquiera sea 

procedimentalmente, ñlos compromisos adoptados por nuestro pa²s en el 

ámbito de la Unión Europea en defensa de la Unión Monetaria y de las 

econom²as de la eurozonaò, a los que apela la misma exposición de motivos? 

No olvidemos que un anterior Decreto-Ley en materia de relaciones laborales 

fue declarado inconstitucional casi cinco años después de aprobado (STC 

68/2007), sin que tal declaración proyectara eficacia alguna, en cualquier caso, 

sobre la regulación contenida en el mismo, entretanto derogada. 

El segundo ejemplo puede ser tomado de un ámbito bien diferente, el de 

la prohibición del burka en los edificios o incluso en los espacios públicos 

decidida por ayuntamientos y alcaldes de varias ciudades españolas, ante todo 

catalanas, sin duda arrastrados por una corriente internacional que incluye los 

debates franceses y la ley belga sobre el velo o el referendum suizo sobre los 

minaretes, pero también por presiones procedentes de grupos nacionalistas (no 

                                                                                                                                                                   

a la dinámica y límites definidos en los contenidos del compromiso socialdemocrático. Resulta 

comprensible que por esta causa se prolongue artificialmente un discurso teórico que funcionó 

aceptablemente durante mucho tiempo y de esta forma se soslayen las cuestiones derivadas 

de la quiebra del modelo (...) Estamos ante la necesidad de la decisión básica que levante acta 

del agotamiento de una etapaò, que desmonte ñla infundada pretensi·n de mantener la vigencia 

del discurso del bienestarò con proyectos ñque no se sabe c·mo, por qu® y quienes los pueden 

promover y, sobre todo, imponerò. En t®rminos m§s generales, se¶alaba I. Sotelo, ñEl concepto 

sociol·gico de crisisò, Sistema n.º 40, págs. 26 s., que ñcrisis es aquel estado en el que sólo 

cabe la disyuntiva de perecer o cambiarò; pero, frente a su originario sentido m®dico, en el 

ámbito histórico-social, y ñdesde la Revoluci·n Francesa, cada generaci·n europea tiene la 

sensación de vivir el período de crisis más aguda de la Historia. De este modo una noción tan 

puntual como la de crisis se prolonga a toda una época históricaò. 
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siempre se sabe si catalanes o españoles) e incluso xenófobos que una vez 

más siembran demagogia y recogen apoyos en una situación de crisis 

económica. Entregada la decisión sobre el velo en la escuela a los reglamentos 

de funcionamiento interno aprobados por los consejos escolares, apenas nadie 

parece confiar ya en la reserva de ley para la limitación de los derechos 

fundamentales como mecanismo de articulación entre los intereses públicos y 

la libertad religiosa, en el fondo porque también parece imposible lograr 

legitimación sustantiva consistente para una decisión en la materia dentro de 

una sociedad tan diversificada culturalmente. 

Esto no quiere decir que las respectivas normas constitucionales pierdan 

en estos casos su fuerza vinculante. Pero lo cierto es que la pretensión 

normativa del Derecho constitucional, concebido como cabeza de un 

ordenamiento jurídico unitario, pleno y coherente, tiende a diluirse en contextos 

globales de ingobernabilidad. No cabe ya apelar, como instancia definitiva, a un 

texto normativo fundamental, producto singular de una actuación histórica 

concreta de un poder constituyente, para apoyar sobre él una dogmática 

imperturbable. Los marcos que hoy permiten dotar de sentido al Derecho 

constitucional no vienen ya identificados por una Constitución estatal que 

encarnaría la supuesta racionalidad histórica. De un lado, tales textos suelen 

reflejar más bien, desde luego de modo palmario en el caso de España, la 

contradicción entre la vocación universal de los postulados ilustrados y el 

carácter particular de la comunidad política sobre la que se proyectan56. De 

otro, los argumentos proporcionados por la vieja teoría constitucional integrada 

del Estado social y democrático de Derecho oscilan, en la práctica, entre la 

irrelevancia y la disfuncionalidad.  

Es evidente, por ejemplo, que cuando se enfatiza ñla indisoluble unidad de 

la naci·n espa¶olaò (art. 2 CE) para desactivar posibilidades inscritas en su 

Título VIII se corre el riesgo de agudizar conflictos que éste había encauzado 

hasta ahora sin desbordamientos significativos. Ahora bien, llegado por fin el 

momento de la anunciada confesión, he de reconocer que, si esa tentación 

romántica siempre me fue ajena, no puedo decir lo mismo de otros desvaríos. 

El esfuerzo por integrar y potenciar recíprocamente los postulados del Estado 

                                                        

56
 Lo desarrollo en Dignidad de la persona y derechos fundamentales, cit., págs. 200 ss. 
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social y democrático de Derecho57, dotando así a la pretensión normativa de la 

Constitución de un perfil sistemático ajeno a las contradicciones que la Historia 

ha ido decantando sobre su texto y que la propia Historia sigue potenciando, 

supone minusvalorar las asimetrías de la presión que ejercen sobre la 

Constitución misma las condiciones objetivas de su realización. La 

configuración de la Unión Europea conforme al modelo teórico del Estado 

social y democrático de Derecho, ideada como superación de las insuficiencias 

de los Estados miembros para realizarlo, tropieza con la dificultad añadida de 

hacer verosímil una unidad política supraestatal capaz de sustentar la 

ambiciosa pretensión constitucional; y Christian Walter muestra, por lo demás, 

que tampoco ello ofrecería blindaje alguno a la UE frente a los factores de 

erosión que ahora afectan a los Estados constitucionales: trasladar los 

problemas no equivale a resolverlos58. La dignidad humana tampoco ofrece 

hoy, en cuanto se desciende al análisis de su operatividad jurídica en el marco 

específico del Estado constitucional, fundamento suficiente para tal pretensión 

sistemática; la jurisprudencia constitucional española, por ejemplo a la hora de 

decidir qué derechos fundamentales corresponden a los extranjeros (STC 

236/2007), ha acreditado que se trata de un argumento cuando menos 

evanescente.  

 

4. Nuevas perspectivas con las que abordar el Derecho constitucional  

Frente a tales pretensiones totalizadoras, reconozcamos ahora que el 

Derecho constitucional funciona (y efectivamente funciona en buena parte de 

los casos) con un alcance mucho más limitado; pues la desintegración del 

                                                        

57
 El llamado neoconstitucionalismo desarrolla esta misma pretensión mediante el 

empeño por reforzar la densidad específicamente jurídico-positiva de la Constitución, y en 

concreto el contenido democrático y social de los derechos fundamentales, articulando luego 

tal fortaleza a través de la solución judicial de los conflictos; pero siempre he estimado que tal 

planteamiento se aleja de los presupuestos políticos y sociales del propio Estado social y 

democr§tico (cfr. mi ñIntroducci·nò a HESSE K., Derecho constitucional y Derecho privado, 

Madrid: Civitas, 1995, págs. 13 ss.), sin que su limitada eficacia en casos concretos, asimilada 

por el sistema al que supuestamente se combate como confirmación de sus propias 

posibilidades, compense tales distorsiones. 

58
 WALTER Chr., ñLas consecuencias de la globalización para el debate constitucional 

europeoò, en PETERS A., AZNAR M.J., I. Gutiérrez (eds.), La constitucionalización de la 

Comunidad internacional, cit., págs. 173 ss. 
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modelo constitucional integrado libera elementos normativos aislados, de larga 

tradición o de nuevo cuño, que sirven para preservar posiciones singulares y 

para ordenar procedimentalmente los conflictos. Del mismo modo, los Estados, 

privados ya de las cualidades (plenitud, unidad, impermeabilidad ...) que les 

conferían su posición privilegiada entre los agentes del poder, conservan 

recursos materiales e ideales dignos de ser tenidos en cuenta.  

El problema que la teoría debe enfrentar, en consecuencia, quizá siga 

siendo la legitimación del poder a partir de la autodeterminación colectiva y de 

la libertad y la igualdad individuales, así como su organización mediante la 

determinación de los correspondientes sujetos, objetos y procedimientos, pero 

en términos que atiendan a la creciente diferenciación y que por tanto no 

excluyan el conflicto59. Es ilustrativo volver aquí a las explicaciones de Sotelo, 

cuando ya en 1981 se¶alaba ñque hoy se entiende el concepto de crisis 

siempre en plural: se trata de identificar a distintas crisis, que surgen en 

distintos contextos y también con mecanismos muy diferentes. Las crisis 

aparecen en una diversidad constitutiva (...) Si las crisis son muchas y de 

naturaleza muy diferente, difícil es imaginar un mundo sin crisis. Desaparece 

así de la preocupación científica una estrategia global de superación de la 

crisis, para definir, en cambio, estrategias específicas de gestión y de control 

de las crisis concretas (...) el afán de acabar con la fuente de toda crisis es un 

espejismoò60.  

Es hora pues de escrutar, en la nueva red de elementos jurídicos, los hilos 

por los que los clásicos principios constitucionales buscan continuidad hacia el 

futuro. Y tendremos que tejerlos en torno a conflictos concretos que desafían 

los principios y parámetros propios de la tradición del pensamiento jurídico-

constitucional. Ante tal reconstrucción diferenciada se desplaza la atención 

desde el ñconcepto de Constituci·nò hacia ñlos problemas constitucionales o el 

Derecho constitucionalò61; se desvanece la unicidad del documento 

constitucional, que evoca la perdida soberanía estatal, para quedar sustituida 

                                                        

59
 LEPSIUS O., ñBraucht das Verfassungsrecht eine Theorie des Staates?ò, EuGRZ 2004, 

pág. 380. 

60
 SOTELO I., op. cit., pág. 37. 

61
 M¥LLERS Chr., ñVerfassungsgebende Gewalt - Verfassung - Konstitutionalisierung. 

Begriffe der Verfassung in Europaò, en BOGDANDY A. v. (ed.), Europäisches 

Verfassungsrecht. Therotetische und dogmatische Grundzüge, Berlín: Springer, 2003, pág. 37. 
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por ñuna pluralidad de constituciones parciales con eficacia acumulativa, 

rec²procamente referidas y complementadasò, que suponen una ñcodificaci·n 

parcial, en lugar de totalò62. Disponemos, en definitiva, de diversos elementos 

que concurren al cumplimiento de las funciones constitucionales, en paralelo 

con la compleja trama de actores y procesos necesitados de 

constitucionalización; las ideas de unidad, plenitud, coherencia y sincronía 

retroceden en los procesos de globalización y de diferenciación, con la 

consiguiente incongruencia de tiempos, espacios y funciones constitucionales, 

que subsisten en forma de constituciones parciales complementarias63. Anne 

Peters ha abordado ejemplarmente las posibilidades y límites de esta 

perspectiva de análisis64, documentando también cierta ñresistencia del Estado 

constitucionalò en las actuales circunstancias65. Tal podría ser hoy nuestro 

horizonte. ¿O acaso no nos incumbiría la decisión que pudiera tomar el TEDH 

sobre el control que ejerciera el TC acerca del respeto a los derechos 

fundamentales por parte del ejército español en una misión fuera del ámbito de 

aplicación del CEDH amparada por el mandato de las Naciones Unidas, pero 

ejecutada a su vez utilizando las estructuras de la OTAN y los instrumentos de 

la PESC de la UE66? 

 

                                                        

62
 PETERS A., , Elemente einer Theorie der Verfassung Europas, Berlín: Duncker & 

Humblot, 2001, págs. 55 s. 

63
 PETERS A., op. cit., págs. 165 s. 

64
 PETERS A., ñConstitucionalismo compensatorio: las funciones y el potencial de las 

normas y estructuras internacionalesò, en PETERS A., AZNAR M.J., GUTIÉRREZ I. (eds.), La 

constitucionalización de la Comunidad internacional, cit., págs. 207 ss; más recientemente 

PETERS A., ñRechtsordnungen und Konstitutionalisierung: Zur Neubestimmung der 

Verhaltnisseò, ZºR 65/1, p§gs. 3 ss. 

65
 PETERS

 
A., ñPrivatisierung, Globalisierung und Resistenz des Verfassungsstaatesò, en 

MASTRONARDI Ph., TAUBERT D. (ed.), Staats- und Verfassungstheorie im Spannungsfeld 

der Disziplinen, ARSP Beiheft 105, págs. 116 ss.  

66
 Sobre estas constelaciones complejas ve§se de nuevo PETERS A., ñDie 

Anwendbarkeit der EMRK in Zeiten komplexer Hoheitsgewalt und das Prinzip der 

Grundrechtstoleranzò, AVR 48 (2010), págs. 1 ss. 
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5. Para concluir 

Para procesar esta nueva situación se requiere más teoría (pero una 

teoría más diferenciada) y más Historia (más extensa y más detallada, no 

limitada a la formación y desarrollo de un tipo ñEstadoò), m§s realidad y m§s 

ideas. Pero esa nueva libertad de la ciencia respecto del código tampoco 

implica reconocer a la ciencia del Derecho constitucional amplios márgenes 

para la subversión del Derecho constitucional efectivamente vigente. Creo 

asumibles los riesgos de anteponer el empeño por comprender, en la actividad 

docente e investigadora, a la voluntad de transformar67. Porque quien ha citado 

con reiteración la undécima tesis marxiana sobre Feuerbach, quien sigue 

convencido que nada hay más revolucionario que una realidad descrita 

objetivamente como injusta, quizá pueda invocar también, al menos como 

refugio ocasional ante las inclemencias de su tiempo y mientras aguarda con 

Cavafis la llegada redentora de los bárbaros, a Claudio Magris: ñLos 

sismólogos descubren el grado de la escala de Mercalli de un terremoto, sin 

llorar por sus v²ctimas pero sin que ello signifique que aprueban el se²smoò68. 
  

                                                        

67
 El riesgo recíproco es el idealismo y el voluntarismo: que el empeño en transformar 

empañe la capacidad de comprender, de modo que, a la postre, se fracase doblemente como 

ciencia y como técnica, porque al desconocer las condiciones objetivas se termina en la 

incapacidad para comprender y en la ineficacia para transformar. De todos modos, la relación 

concreta entre teoría y práctica depende, a la postre, del talante personal, aunque siempre 

convendrá evitar la esquizofrenia que supone contraponer ñel cient²ficoò y ñel pol²ticoò. 

68
 El Danubio, Barcelona: Anagrama, 2009, pág. 43. 
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V. Sobre la pervivencia u obsolescencia de los 
manuales en la Universidad tecnologizada 

Remedio Sánchez Ferriz, Catedrática U. Valencia69 

 
 
 
Título de la ponencia: Sobre la pervivencia u obsolescencia de los manuales 

en la Universidad tecnologizada. 
Nombre y apellidos: Remedio Sánchez Ferriz 
Puesto académico: Catedrática U. Valencia. 
Institución de procedencia: Departamento de Derecho constitucional 
correo electrónico / web personal: remedio.sanchez @ uv.es 
 
 
Resumen:  

Ante la inevitable dificultad de poder emprender una reflexión desde 

concretas experiencias vinculadas a las más novedosas técnicas que la 

mayoría de los presentes ha podido ya llevar a cabo gracias a sus 

conocimientos informáticos y de las técnicas derivadas de la aplicación al 

Derecho de las nuevas tecnologías, me he planteado una serie de reflexiones 

sobre si resultan compatibles las viejas experiencias docentes con el empleo 

de tales tecnologías novedosas. Cuando se plantea esta comparación-

contraposición suele pensarse en las conocidas clases magistrales hoy tan 

denostadas, aunque tampoco descartadas siquiera en los más atrevidos 

programas de cuantos hoy dicen aplicar los acuerdos de Bolonia. 

Curiosamente, en los trabajos sobre innovación suelen silenciarse las 

referencias al Manual, generalmente sustituidas, a lo sumo, por las de los 

apuntes. 

                                                        

69
 Esta aportación se realiza en el marco de la pertenencia al proyecto MICINN (2010-

2012), Las libertades informativas en el contexto de la web 2.0 y las redes sociales: 

redefinición, garantías y límites (DER2009-14519-C05-01, subprograma JURI). 

Asimismo, en el marco de los siguientes proyectos de innovación educativa de la 

Universidad de Valencia: Grupo Consolidado de Innovación Educativa, "Innovación docente en 

derechos fundamentales" (Dir. Lorenzo Cotino, 2010); Proyecto subprograma DocInvest 

"Materiales docentes sobre derechos y libertades en internet" (Dir. Lorenzo Cotino, 2010); 

Proyecto subprograma DocInvest "Consolidación de las acciones de innovación educativa en 

las fuentes del Derecho" (Dir. Göran Rollnert, 2010) y Grupo Consolidado de Innovación 

Docente (GCID), ñFuentes del Derechoò 2009-2010. 
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1. ¿Por qué tanta coincidencia en el rechazo de la clase magistral? 

No es de las clases magistrales de lo que quisiera reflexionar ahora, 

aunque sí al menos apuntaría alguna precisión sobre tan denostado pero (en 

los últimos años) desconocido método. Y creo que es más desconocido que 

denostado por varias razones:  

En primer lugar, hablar de clase magistral resulta contradictorio con lo que 

la Universidad española ha sido en las últimas décadas, ya por la masificación 

de alumnos y especialmente de profesores, ya por la multiplicación de centros 

y Universidades que nos ha obligado a realizar carreras académicas tan 

rápidas que en ocasiones la docencia ha precedido a la propia preparación del 

profesorado. Y, en tales términos, la clase magistral o quedaba como recuerdo 

entre los profesores más maduros al llegar el cambio o sencillamente se 

denostó como contraposición a modernas técnicas.  

En segundo lugar, la clase magistral, cuando lo fue de verdad, la 

enseñanza del maestro, nunca fue el único sistema de enseñanza pues una 

clase magistral deja de serlo cuando cada día se reitera la magia de la 

excelencia en la comunicación con el alumno, el uso de la erudición cuidada, 

preparada, en la medida justa, como cita siempre oportuna. En tal caso, 

estamos ante un estudioso y comunicador excepcional, no ante una suma de 

clases magistrales pues, también éstas han de proporcionarse en la justa 

medida sin que lleguen a convertirse en la cotidianeidadé. Pero adem§s, las 

clases magistrales eran posibles en materias en las que el profesor llegaba a 

representar cierta auctoritas por su saber pero también por su intensa 

dedicación. Ello resulta hoy algo desconocido, no ya por la proliferación de 

materias y disciplinas que se diseccionan y multiplican sin medida sino, sobre 

todo, por la dependencia de estas de la permanente mutación en el ámbito 

político y especialmente en el legislativo, de suerte que, a lo más, nos 

convertimos en transmisores de los incesantes cambios cuando no en lo que 

Häberle criticaba acerbamente de los juristas alemanes: en simples glosadores 

de las decisiones de la jurisdicción constitucional. 

Por último, quienes tuvimos la suerte de conocer buenos maestros que 

ñdictabanò espl®ndidas clases magistrales también sabemos que no 

desconocían lo que hoy se nos presenta como novedoso y que su magisterio 
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era un conjunto de métodos en los que la clase magistral se acompañaba de 

métodos tan viejos como el socrático pero tan eficaz como de los profundos 

conocimientos del profesor cabía esperar; los viejos seminarios no eran mucho 

más distintos que lo que hoy se llama talleres; ni las lecturas dirigidas y los 

comentarios a las mismas en pequeños grupos de voluntarios tampoco resultan 

tan ajenas a algunas de las más novedosas propuestas que hoy reciben 

nombres tal vez mucho más novedosos que la experiencia que supuestamente 

se trata de introducir.  

No sé, en definitiva, si tal vez cuando se rechaza la clase magistral lo que 

realmente se está rechazando es la devaluación de la misma o al fenómeno 

que con gran acierto ha calificado Alberto Alonso70 como ñbuen resumidor de 

Manualesò, refiri®ndose al profesor, y òtomador de apuntesò refiri®ndose al 

alumno. A lo que inevitablemente me veo en la obligación de preguntar: ¿acaso 

el manual requiere un resumidor? ¿O más bien requiere un buen conocedor de 

la materia que, sea o no autor del mismo, permita introducir la discusión, el 

debate y las prácticas (todo lo novedosas que se quiera) con los estudiantes a 

quienes va dirigido tal manual y no su resumen? Y ello me lleva a la siguiente 

cuesti·né 

 

2. ¿Acaso el Manual hoy ha cambiado de significación tanto como lo que 

de la clase magistral ha llegado hasta nosotros? 

Pero hechas estas precisiones que, más que de defensa de la clase 

magistral, lo son de reivindicación de un sistema que no por viejo debe ser 

totalmente denostado, sobre lo que quisiera reflexionar ahora es sobre si el 

Manual sigue teniendo vigencia hoy como medio de estudio; o si, por el 

contrario, las completísimas bases de datos de que gozamos a través de la 

Red hoy lo convierten en un instrumento totalmente obsoleto. 

 Y para entrar en ello cobra cierta justificación el breve comentario que he 

dedicado a los viejos métodos de enseñanza universitaria. Aunque tal vez sería 

más apropiado que se iniciase la reflexión, no como se está haciendo, desde 

los aspectos auxiliares y metodológicos con que hoy se cuenta y antes eran 

                                                        

70
 ALONSO RIMO, A. ñAprendizaje cooperativo en Derecho Penal: algunas estrategiasò, 

en GARCIA AÑON, J. ed. Miradas a la innovación: experiencias de innovación en la docencia 

del Derecho, Valencia, 2010, pag. 25-26. 
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inimaginables, sino desde el propio núcleo conceptual: ¿hablamos de la misma 

Universidad hoy y hace 100 años71? 

 

2. 1. ¿DE QUÉ UNIVERSIDAD HABLAMOS EN LOS DEBATES ACTUALES? 

Digamos de entrada que ya me llamo mucho la atención que en una 

conferencia de un Rector español a la que asistí hace décadas se insistía en la 

necesidad de que el universitario ¡supiera leer y escribir correctamente¡ Hoy, 

parece que la cuestión sigue viva72. 

                                                        

71
 Puesto que reflexiono desde mi propia asignatura, es ilustrativo recordar ahora a don 

Nicolás Pérez Serrano cuando llamaba la atención sobre los cambios radicales que la relación 

entre normatividad y realidad sufrían a la vista del ritmo con que la sociedad iba cambiando. 

Pero ello lo escribía en 1958 refiriéndosea los cambios operados en los 100 años precedentes 

¿qué no habríamos de decir de los 60 años siguientes en que nos encontramos ahora?. Cfr. 

PEREZ SERRANO, N. ñDiez a¶os de Derecho Pol²ticoò, en Escritos de Derecho Politico, 

Madrid, I.E.A.L. 1984,T. II,pags. 869 y ss. 

72
 ñLo que un universitario necesita saberò,.en http://presnolinera.wordpress.com/ se 

plantean una serie de exigencias mínimas que sin embargo no pueden dejar de constituir el 

punto de partida para plantear cualquier innovaci·n: ñPrimero, debe saber leer. Suena 

insultante, pero es cierto; debe saber leer y extraer las ideas principales de un texto, someter a 

juicio crítico lo que ese autor afirma, ser capaz de contrastar con otras fuentes y llegar a 

conclusiones propias, personales. Segundo, debe saber escribir; y no hablo de no cometer 

faltas de ortografía, ni de saber poner letras juntas; eso hay que darlo por hecho, sino de 

comunicar con claridad, con eficacia, con una extensión equilibrada, con rigor en el uso de 

información externa, con la mente puesta en el lector. Tercero, debe saber hablar, hablar a una 

persona y hablar a 100. Ser capaz de presentar las ideas propias e indagar las ajenas. 

Conducir y ganar un debate. Respetar los tiempos y usar apoyos efectivos. No es baladí: saber 

hablar bien se considera el primer factor de éxito en la carrera profesional. Cuarto, debe tener 

disciplina. Realizar esfuerzos continuados en el tiempo, hacer un plan y cumplirlo; 

comprometerse y respetar los compromisos. Ser leal con sus compañeros y consigo mismo. Y 

eso se aprende en un aula, pero también en un equipo de rugby o en el coro de la Universidad. 

Quinto, debe tener una visión internacional. Debe expresarse en inglés con soltura y tener 

ciertas habilidades en, al menos, otro idioma. Debe conocer otros países como universitario, 

esto implica tener unos conocimientos básicos de la política, la historia, las aspiraciones, 

fortalezas y dificultades de ese pa²s. Sexto, debe ser creativoé. S®ptimo, debe conocer las 

herramientas propias de su disciplina, sea el método científico o las grandes tradiciones 

culturales de las Humanidades. Octavo, debe estar alfabetizado en las nuevas tecnologías. 

Chatear, pero también configurar una cuenta de correo, usar una hoja de cálculo, construir una 

base de datos y editar un texto, una imagen y un vídeo. Noveno, debe tener una cultura 

file:///C:/lorenzo/2011NUEVO/AÑOSanteriores/2010/YA2010/innovacionJULIO/LIBRO2010innovacion/Lo%20que%20un%20universitario%20necesita saber
http://presnolinera.wordpress.com/


La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Presno Linera (editores) 

ISBN 978-84-694-0080-7 
 

87 

En efecto, y desde esta simple y elemental exigencia cabría preguntarse 

si en el uso de las nuevas tecnologías no habríamos de imponer (o recordar) 

los profesores a los alumnos que en la comunicación en la red no se descuide 

la corrección en el lenguaje (sinceramente difícil cuando usamos medios en los 

que la inmediatez prima sobre las formas, no estando yo misma exenta de tan 

grave defecto de posponer el correcto y admirable estilo epistolar de antaño por 

la inmediatez y rapidez del mensaje). 

Imaginemos hoy un abuelo y su nieto/a comentando sus vidas y 

experiencias universitarias. Puede que no se entiendan si no hay una previa 

comprensión de las sociedades en que cada una de las dos experiencias se 

inserta.Personalmente estoy convencida de ello73 pues cada Universidad es 

producto de la propia sociedad y ésta ha evolucionado en forma tan acelerada 

que difícilmente ha podido la Universidad cumplir una de sus más esenciales 

funciones: reflexionar y teorizar sobre la propia sociedad en que vive (sin 

abandonar el sentido crítico) con la lógica finalidad de ser útiles en la resolución 

de problemas y conflictos que la respectiva sociedad plantea.  

Desde esta perspectiva, es probable que la clase magistral, por todos 

rechazada hoy, y también el Manual (silenciado, según se ha dicho ya) 

responda a un tipo de Universidad que no es mejor ni peor sino muy distintode 

la que hoy vivimos como reflejo de una sociedad que también se parece muy 

poco, o nada, a la que precedió a la aparición de las nuevas tecnologías y, con 

ellas, e incluso antes, al fenómeno de la masificación social y política. ¿Cabe 

decir lo mismo del uso del Manual? 

                                                                                                                                                                   

general. No puede ser que el estudiante de Historia, ante una regla de tres, o calcular un tanto 

por ciento, diga ñyo es que soy de Letrasò; ni que el de Ciencias no sepa quien era Augusto. 

Décimo: romper con los decálogos, con las tradiciones estúpidas, con los criterios de rebaño, 

con el qu® dir§n y el me da lo mismo. Und®cimo y ¼ltimo: tiene que tener una visi·n ®ticaéò (J. 

R. Alonso, publicado en El Pais el 12 enero 2009). 

73
 Aunque mi idea no es compartida por quienes creen que debe cambiar mucho más el 

sistema y que los profesores deben ser menos conservadores y abandonar su resistencia el 

cambio radical que las nuevas tecnologías nos imponen. Cfr. REINA, E. y GARCIA DE JALON, 

J. ñPosibilidades de Internet para mejora de la docenciaò, en CORREDOIRA Y ALFONSO, L. 

(ed.) Los retos de la información en internet. Las libertades de acceso y difusión. Madrid, Sem. 

Compl. de Telecomunicaciones e Información,1998, pags. 49 y ss. 
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No cabe dudar de los efectos benéficos con que tal masificación social 

podría ser considerada desde la perspectiva del principio (y derecho humano) 

de igualdad como inherente a la dignidad del ser humano74.  

Ahora bien, tanto por los efectos que en la psicología social genera la 

propia masificación (y hasta en el individuo,aspecto crucial que no pasó 

desapercibido a Ortega75), como por la facilidad de dirección-manipulación que 

el fenómeno de masas ofrece76, la profunda mutación social vino a generar una 

sociedad prácticamente nueva sin propio soporte teórico-doctrinal, sin raíces 

propias, y obligada a ñechar a rodarò, por consiguiente, con las teor²as liberales 

(bastante inadecuadas para el cambio sobrevenido). 

 

2. 2. LA UNIVERSIDAD DE LA SOCIEDAD MÁS MASIFICADA Y GLOBALIZADA PIERDE 

EL REFERENTE DE SU UNIVERSALIDAD PARA CONVERTIRSE EN UN SERVICIO 

PÚBLICO MÁS. 

Entiendo quela situación puede considerarse paralela a la tantas veces 

denunciada falta de teorización del Estado Social y su desarrollo (sin más 

soporte doctrinal ñsistem§ticoò que el del superado Estado Liberal77). Si la 

igualdad material predicada y perseguida por el propio Estado Social, condujo a 

la lógica de trasladar la masificación social a la Universidad, ello no es 

reprobable en sí mismo, sino lógico como se acaba de decir y hasta deseable a 

                                                        

74
 SEVILLA ANDRES, D. en el Prólogo a mi primer libro, El derecho a la información, 

dec²a refiri®ndose a los efectos de los primeros medios radiof·nicos: ñéEs preciso tengamos 

en cuenta que si ha llegado a los riscos pirenaicos y al cortijo andaluz la Quinta Sinfonía, o las 

delicias del teatro clásicoy la arribada del hombre a la luna, para solaz del pastor de ovejas o el 

conductor de un tractor, su cultura y sensibilidad se han aumentado por lo que la masificación 

debe estimarse como un bien para quienes opinamos, y la leyenda platónica es buen 

antecedente, que la pol²tica es cosa de todos y la educaci·n capacita para ellaò(imaginemos lo 

quehoy significarían esas mismas palabras como consecuencia de la difusión de internet al 

mundo entero). 

75
 ORTEGA Y GASSET, J. La rebelión de las masas. Madrid, Espasa-Calpe, 1986. 

76
 SCHISCHKOFF, G. La masificación dirigida. Contribución filosófico social a la crítica 

de nuestro tiempo. Madrid, Mundo científico, 1968. 

77
 Por todos, DE CABO, C. sostiene su idea en la serie de obras publicadas 

(principalmente en la ed. Trotta) sobre el el Estado social y sus principios y ya lo hizo en su 

primera aportación al respecto: La crisis del Estado Social, Barcelona, PPU, 1986. 
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condición que se hubieran revisado las funciones de la Universidad o que se 

hubiera distinguido en ella dos distintos niveles (el de la formación a ingentes 

grupos de alumnos y el de la investigación o la profundización en el estudio, 

más vinculada a la Universidad tradicional, al menos en lo que se refiere al 

profesorado).  

 

2. 3. LA UNIVERSIDAD DE UNA SOCIEDAD DESARRAIGADA QUE NO HA 

ENCONTRADO ALTERNATIVA A LA CULMINACIÓN DEL FENÓMENO SECULARIZADOR. 

Pero al culminar tal proceso en la forma aludida (probablemente sin la 

previa y necesaria reflexión sobre hacia dónde queríamos caminar), nos 

encontramos hoy con una Universidad absolutamente nueva, no digo peor, 

pero sí carente de la reflexión interna (con autocrítica o sin ella, pero interna y 

no impuesta por intereses políticos singulares, ayunos de la proyección de 

Estado que debe perseguirse en el mundo de la enseñanza) y que en parte es 

el resultado acumulativo de las aporías también ya (tácitamente) enumeradas:  

Si en lo político se pasa del Estado Liberal, bien forjado durante siglos por 

circunstancias políticas pero también por ideas, al Social que, por la vía de las 

ayudas sociales se generaliza y consolida sin la previa conformación teórica, ni 

planificaci·n, ni programaci·n que ahora llamar²amos òsostenibleò no cabe 

olvidar que en tal marco (repleto de aporías) se sitúa la Universidad, reflejo de 

una sociedad nueva en la que se nos ofrecen y se nos dan todo tipo de 

servicios y la Universidad (perdiendo su propia identidad, realmente autónoma, 

acaba no siendo sino un servicio más.  

Pero qué es lo que importa ¿dar un servicio cualquiera o seguir siendo la 

referencia de progreso intelectual, de crítica social y de profunda reflexión 

sobre la sociedad que nos cobija? ¿No deberá evitarse que, por mor de la 

igualación, quede la Universidad en manos de los intereses partidistas y pierda 

su naturaleza de excelencia solo posible desde la independencia y neutralidad 

ideológica? 
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2. 4. NUEVA UNIVERSIDAD SÍ, CON EL SOPORTE ACCESORIO DE LAS 

TECNOLOGÍAS, PERO SIN SER ABSORBIDA POR ÉSTAS. 

Si ello es así, como creo, solo falta añadir al puzzle con que tratamos de 

entender la nueva Universidad la aparición, primero de los medios de 

comunicación de masas y, después, del fenómeno social más revolucionario: la 

red y todas sus utilidades.  

Que la Universidad no pueda permanecer ajena es obvio, pero la cuestión 

más interesante sería la de plantear si es esta ultimísima aportación a tantos 

cambios la que puede remodelar todo el sistema y, puesto que la actual 

manifestación de la Universidad es, queramos o no, fenómeno nuevo, hemos 

de preguntarnos si puede quedar totalmente vincularlo a las nuevas 

tecnologías de suerte que una y otras tendrían que ir evolucionando con el 

ritmo trepidante que tales tecnologías imponen.  

 Dicho de otro modo, ¿es tal cambio tecnológico constante compatible con 

lo que entendemos por Universidad y por su rol tradicional (que requería de 

cierto reposo intelectual, de un ñasientoò te·rico y formativo)? Naturalmente, lo 

que no puede la Universidad es desconocer los más decisivos cambios 

sociales y es lógico que la evolución sea paralela; y es obvio que deben 

aprovecharse cuantos medios auxiliares nos ofrecen las nuevas tecnologías; 

pero lo que sí hemos de preguntarnos es qué hay que desechar 

necesariamente de la vieja Universidad y qué es lo que no puede dejar de estar 

presente también en las nuevas Universidades a riesgo de que su cambio fuera 

tan radical que solo conserváramos el nomen iuris para otra institución nueva y 

distinta. 

 

3. Universalidad de la libertad científica, eje del sistema. 

En este sentido cobran para mí gran relevancia las palabras de 

Desantes78 cuando (en su obra póstuma) vincula la idea de Universidad a la de 

la libertad académica como atributo esencial de los dos estamentos que la 

componen: ñEs indiscutible la libertad de aprender. La Universidad no es un 

colegio o academia donde se toma la lección día a día, se tiene contacto 

                                                        

78
 DESANTES GUANTER, J. M. Derecho a la información. Materiales para un sistema de 

la comunicación. Valencia, COSO, 2004, pag. 22-23. 
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informativo con los padres del alumno y se imparte una enseñanza en un grado 

tal de simplificación que sea asequible conforme a la edad del alumno y donde 

se le atiende personalmente si se rezagaé Tampoco es una escuela 

especializada, aunque en ella profesen los mejores especialistas. En la 

Universidad se culmina el grado más elevado de enseñanza que supera el 

encastillamiento científico y que cada cual aprovecha a su modo; o 

desaprovechaé La aplicaci·n del alumno, en cuanto que es libre, es el factor 

que desarrolla su personalidad en la Institución académica en mayor medida 

que en cualquier otraéò. 

Pues bien, la libertad académica es lo más opuesto al intervencionismo 

que hoy cunde en muchos ámbitos sociales y que la Universidad debe evitar 

que se instale en ella, lo que tal vez podría acentuarse con el pretexto de una 

innovación que, no por ser necesaria, ha de convertirse en unificación e 

imposición de métodos que dejarían de ser científicos por el solo hecho de su 

imposición generalizada. Siempre me ha gustado recordar que cuando 

Descartes descubre la importancia del Método no lo hace con pretensión 

universalista ni de imposición, sino mostrando el camino que a él le ha sido útil: 

ñLa raz·n ïse lee en el Discurso del Método- es igual en todos los hombres, la 

discrepancia de unos con otros no está en la mayor o menor capacidad, sino 

en los diferentes caminos; todo es cuestión de encontrar la vía útil para hallar la 

verdadò. As², si bien sienta las bases del racionalismo, no es ®ste en puridad el 

que acabe imponiéndose en todos los órdenes de la vida, es su utilización 

intencionada, elitista e intervencionista la que se establece como fenómeno 

paralelo, de universalización del orden político que los mejor dotados (de 

poder) tratan de imponer al resto del género humano79. 

Dicho de otro modo, el papel de la Universidad puede verse facilitado en 

su cumplimiento por las aportaciones de las nuevas tecnologías, por 

supuesto.Y la potencia de éstas podráalumbrar nuevos métodos y 

experiencias, podrá facilitar (o complicar) las tareas de profesor y alumno pero 

lo que no cabe a mi juicio es que, deslumbrados por tantos medios nuevos 

perdamos de vista algunas de las funciones de la Universidad que solo con las 

tecnologías no pueden cumplirse. Y el más patente ejemplo de función que 

peligra con la inflación informativa y con la sobreabundante, infinita (no siempre 

bien clasificada y calificada), fuente de datos que es la red, es la de transmitir, 

enseñar y explicar conceptos o, si se quiere, consolidar un lenguaje común 

                                                        

79
 SEVILLA ANDRES, D. ñMemoria de C§tedraò. 



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Presno Linera (editores) 

ISBN 978-84-694-0080-7 
 

92 

entre profesor y alumno para adentrarse en la resolución de los problemas que 

cada materia plantea.  

Si ello es importante en toda disciplina cultivada y científica, lo es mucho 

más en el mundo del Derecho. El Estado de Derecho se consolidó en torno a 

ideas y conceptos que a lo largo de los siglos fueron acrisolándose en un 

acervo que, si en el Derecho Privado ya quedo diseñado por Roma, en el 

Derecho Público en cambio ha requerido de una evolución y paulatina 

adaptación de los conceptos iusprivatistas. Y, aún así, no existe un solo 

sistema de comprensión sino, al menos y por lo que se refiere al antes llamado 

mundo democrático occidental, dos grandes sistemas, por no citar las 

peculiaridades del germánico. Porque no se olvide la necesaria empatía entre 

instituciones y norma. El ñesp²ritu de las leyesò (con el que Montesquieu nos 

mostraba la necesaria coherencia entre norma y realidad) ha de ser por fuerza 

distinto en cada uno de los grandes sistemas y, por más que la moda 

globalizadora quiera traerse al mundo del Derecho, en cuanto quiera ir más allá 

del softlaw, necesariamente ha de chirriar y hasta puede dejar de perder su 

propia naturaleza, será otra cosa, pero no Derecho.  

Porque el Derecho se ha ido configurando y perfilando en sus 

instituciones en una constante búsqueda de certeza y seguridad. Y para ello ha 

de ser claro, ha de contar con un lenguaje comúnmente aceptado e igualmente 

válido y exigible para todos. No hay excepción en la democracia, si somos 

iguales, necesitamos una mínima garantía: la de que nadie pueda cambiar 

conceptos y términos a conveniencia. A ello, sin duda alguna, en la transmisión 

de conocimientos que la Universidad tenía encomendada, contribuía el estudio 

de los manuales. 

 

4. La función del Manual en la Universidad del pasado y en la nuestra 

presente 

Antes he defendido la variedad de métodos con que se trabajaba una 

materia más allá de la consabida clase magistral y ya he dicho que no son tan 

novedosas las nuevas propuestas de talleres, participación, grupos, etc. Pues 

bien, si antes parte del tiempo se dedicaba a una cuidada y dirigida (ni 

espontánea ni improvisada) participación del alumnado, era porque con 

carácter previo a la clase se contaba con las fuentes de conocimiento que 
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permitían su preparación ya fuera para someterse a inesperadas preguntas, ya 

para recibir con aprovechamiento la verdadera clase magistral. 

Tras esta última afirmación bien pudiera pensarse que ya he contestado 

positivamente sobre la conveniencia de la continuidad del Manual como base 

de estudio. Y no es solo ésta mi intención, puesto que son muchas las 

cuestiones que en torno a esta breve ponencia se me han ido planteando. Así, 

entre tantas, las siguientes:  

1ª. ¿Hemos de erradicar el Manual o por sí solas las circunstancias ya lo 

han erradicado? 

Lógicamente, esta crucial cuestión, requisito si ne qua non para seguir 

reflexionando, necesitaría de un amplio trabajo de campo que nos permita 

conocer en qué medida ha decaído el uso de los habituales Manuales a medida 

que se han ido introduciendo las nuevas medidas de innovación educativa. 

Tampoco de ello dispongo con carácter general pero sí en cambio respecto de 

la experiencia de la Facultad de Derecho en la que, dicho sea de paso, sí 

existen datos serios y rigurosamente preparados por quienes se hallan 

inmersos de dicha innovación pero que distan de ser de aplicación general 

puesto que en absoluto se ha aplicado hasta ahora como medida de carácter 

general sino en grupos concretos y, en especial en la doble titulación de ADE-

DERECHO de nuestra Facultad de Valencia. El particularismo o concreción de 

la experiencia no resta sin embargo valor a sus aportaciones (a algunas de las 

cuales me referiré infra) que, como vamos a ver, demuestran la necesaria 

adecuación de métodos a cada nivel de madurez y a las características 

específicas de cada disciplina. Así, mi personal experiencia en el método de los 

pasos propuesto por Cotino Hueso80 viene a confirmar la adecuación de tal 

método a la disciplina concreta que nos compete, la de derechos y libertades (y 

aun así, con la pertinente variación y peculiaridad que los dos grandes grupos 

ofrecen). De tal suerte que esta reflexión, aunque general, cuenta con la 

experiencia particular aludida y que confirma las conclusiones que iré 

sentando. 

                                                        

80
 COTINO HUESO, L. y ROLLNERT LIERN, G.: ñMateriales y m®todo de innovaci·n 

docente en Derecho Constitucional en el grupo piloto de Ade-Derechoò, en Miradas a la 

innovaci·né, ya cit., pags. 109 y ss. Tambien disponible en http://www.cotino.net/, con texto 

completo en pdf (Versión previa imprenta, para www.cotino.net original publicado por 

Universidad de Valencia, 2007). 

http://www.cotino.net/
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Justamente ahora que se intenta una implantación generalizada, 

intentaremos saber de la futura, ya inmediata, aplicación de las nuevas 

medidas a través del Protocolo elaborado por la Facultad en el que se trata de 

ofrecer directrices para la homogeneización de guías docentes y de su 

aplicación. En efecto, por lo que se refiere a las experiencias ya puestas en 

pr§ctica, la publicaci·n de nuestra Facultad ñMiradaséò81, no siendo la única sí 

es la más reciente (hasta donde a mí se me alcanza) y puede proporcionarnos 

pistas para nuestras cuestiones. 

Creo que si abiertamente preguntáramos a todos los autores, y a tantos 

otros que hoy trabajan en el mundo de la innovación educativa, hallaríamos un 

denominador común: aquí, en la enseñanza, el fin sí justifica los medios, todos 

han de ser bienvenidos si contribuyen al logro de la madurez intelectual del 

estudiante. Así, sobre lo que inevitablemente estaremos de acuerdo es en la 

necesidad de que adquiera conocimientos que le permitan distinguir conceptos, 

situaciones y relaciones jurídicas o no.  

Que ello se haga por un manual clásico, por unos apuntes muy bien 

preparados o por bases de datos será indiferente si el resultado es el deseado 

pero sin duda en los primeros cursos cuando el alumno ya vive tanto cambio 

vital como supone su acceso a la Universidad, yo me inclinaría por lo que más 

fácil resulte paraaprehender; su propia madurez a medida que pasan los cursos 

nos permitirá ampliar métodos y sistemas pero no creo que inicialmente la 

dispersión de fuentes de conocimiento facilite la función clarificadora supra 

aludida. 

2ª. De continuar, ¿cómo insertarlo en el complejo sistema de actividades 

pedagógicas a desarrollar con o por el alumno?  

Me acabo de referir a la probable dependencia del curso o nivel de 

madurez del alumno como condicionante de la mayor o menor necesidad del 

manual; pero ello aún requeriría de mayores precisiones en función de la 

materia de que se trate.Es decir, hallarse en 4º año de estudios, por ejemplo, 

no impide que alguna materia haya de iniciarse entonces porque no cuente con 

una primera parte general o por que requiera una especial formación previa, 

con lo que estaríamos iniciando una disciplina nueva pero con alumnos ya 

formados durante los años precedentes por lo que la formación ya puede ser 

                                                        

81
 GARCIA AÑON, J. ed. Miradas a la innovación: experiencias de innovación en la 

docencia del Derecho, Valencia, 2010. 
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de otro orden, la propia libertad científica del alumno sí hallará un mayor marco 

de manifestación por más que la disciplina sea nueva. Y no digamos ya si se 

trata de estudiantes ya maduros y en posesión de estudios universitarios 

previosé 

3ª.- ¿Desde esta perspectiva podemos distinguir distintos órdenes no solo 

de nivel formativo sino también de disciplinas de suerte que unas 

seríanmásteóricas que otras? 

 Naturalmente. El caso que refiere Tajadura sobre cómo explica la 

Transición y problemas anejos a la misma a alumnos de D. Constitucional en 

Periodismo es paradigmático82 y se ajusta perfectamente a los objetivos y al 

entorno de un alumnado que requiere de más atención a las técnicas 

periodísticas que al estricto rigorterminológico de la aplicación del Derecho. 

 En este sentido, no podemos confundir enfoques de una misma 

asignatura según el grado en que se impartan ni tampoco, dentro del mismo 

grado, las disciplinas m§s formativas o te·ricas con las de derecho ñpositivoò a 

ultranza. En este sentido, creo que los ejemplos que ofrece Alonso Rimo83 son 

interesantes y muy pertinentes para los concretos temas que propone (el 

homicidio o el asesinato) aunque probablemente más de un colega joven se 

sorprenda si le digo que los ejemplos de escenas de Hitchcok de que él nos 

habla ya eran utilizados por nuestros viejos profesores y que cuando yo misma 

soy incapaz de referirme a algunos aspectos de la actividad parlamentaria sin 

citar ñCaballero sin espadaò no hago sino hacer uso de t®cnicas y ejemplos de 

que fui beneficiaria de mis mayores.  

Cierto que el repertorio se va ampliando por uno mismo a poco que la 

propia observación de la realidad y la producción artística y cinematográfica se 

                                                        

82
 TAJADURA, J. ñLa utilizaci·n de medios audiovisuales en las clases pr§cticas de 

Derecho Constitucional (Licenciatura de Periodismo)ñ en COTINO HUESO, Lorenzo y PRESNO 

LINERA, Miguel (coords.), Innovación educativa en Derecho constitucional. Reflexiones, 

métodos y experiencias de los docentes, PUV (Servicio de Publicaciones de la Universidad de 

Valencia), Valencia, 2010, pags. 191 y ss.. Disponible en 

http://www.uv.es/derechos/innovacionconstitucional.pdf  

83
 ALONSO RIMO, A. ñAprendizaje cooperativo en Derecho Penalé.., en Miradasé, ya 

cit, pags. 24 y ss. 

http://www.uv.es/derechos/innovacionconstitucional.pdf
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ha vuelto ingente84. Y más cierto es que la oferta inagotable de videoclips e 

imágenes de todo tipo que internet nos ofrece facilita cada vez más las 

referencias llamativas o pnemotécnicas pero también nos dificulta la tarea 

previa de selección de lo más apropiado entre tan ingente oferta actual. 

4ª.- ¿Quiere ello decir que las nuevas TICs se adaptan mejor a 

asignaturas prácticas y el manual a las teóricas o al revés? Son 

complementarias y no deben excluirse, se dirá. Pero la cuestión es: de tener 

que optar ¿cuál de las propuestas pedagógicas actualessería autónoma y 

suficiente para formar al jurista? Creo que todas han de cumplir su papel y la 

complejidad que el Derecho ha adquirido en la actualidad requiere de todos los 

medios posibles y capaces de facilitar su comprensión.  

Pero entre todas ellas, no cabe descartar cualquier sistema de fijación de 

conceptos, de establecimiento de claridad y de explicación de los principios 

irrenunciables cualquiera que sea el soporte utilizado (llámese Manual o 

materiales de aula virtual, o apuntes perfectamente controlados y corregidos 

por el profesor). Siempre se ha dicho que el peor manual es mejor que los 

mejores apuntes; no llegaré a tanto pues no creo que todos los libros con los 

que el estudiante prepara asignaturas deban llamarse Manuales. Estos exigen 

una coherencia interna y un hilo argumental que da idea de conjunto a la 

disciplina, permitiéndola distinguirla de otras semejantes o próximas, al tiempo 

que permite el aprendizaje de elementos aislados pero básicos de tal disciplina. 

 Cuestión distinta es si en la nuestra en concreto, en el Derecho 

Constitucional, el uso y abuso de la interpretación devaluada y confundida con 

lo opinable, seriamos capaces de presentar hoy un Manual que pudiera 

explicar al mismo tiempo los grandes e indeclinables conceptos y las ñpiruetasò 

(a veces parece haber quedado en esto la ingeniería constitucional tan 

propugnada en los años 80 no sin buenos resultados) con que el Tribunal 

Constitucional en los últimos años nos está regalando un nuevo mundo 

(¿sistema?) jurídico, explayado en miles y miles de folios en los que se puede 

leer al tiempo blanco y negro, nación y naciones, Estado y Gobierno, obligatoria 

ejecuci·n de las sentencias y v²as para su suplantaci·né.  

                                                        

84
 Pasajes de òEl Nombre de la rosaò al estudiar el enfrentamiento entre el poder temporal 

y el religioso como origen del Estado, o la imprescindible cita de ñDos mujeresò, versi·n en cine 

de ñLa Ciocciaraò para captar el cambio que en la psicolog²a social produce la aparici·n del 

Estado social, son solo dos ejemplos de tantos que mis alumnos sin duda recordarán. 
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Difícil tarea, pues, la de conciliar en este momento la dogmática 

constitucional con la comprensión de la práctica constitucional. Tal vez por ello, 

hoy más que nunca, repasar los grandes principios y los más elementales 

conceptos del Derecho Constitucional con el que se forjaron las democracias, 

ha de resultar extraordinariamente útil siquiera como contraste con la realidad 

y, sobre todo, como punto de partida para entender qué ha cambiado, cómo y 

por qué. Y tal vez por esa vía acertemos a emprender la nueva teorización de 

la que tan necesitados estamos. 

Si el profesor parte de un buen tratado podrá sin duda ordenar mucho 

mejor, clasificar y seleccionar los materiales audiovisuales que internet nos 

ofrece y con los que podrá ofrecer al alumnado métodos y flashes impactantes 

y útiles para la memorización pero utilizados con acierto, en el oportuno 

momento y en la lección y concepto certero. Dejar que ellos solos buceen en tal 

piélago de informacióndes-sistematizada o desestructurada puede ser más 

dispersivo que conformador de un buen método de estudio. 
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VI. Elaboración de Guías docentes en Derecho 
Constitucional 

Carlos Vidal Prado, Prof. Tit. UNED 
 
 
Título de la ponencia: Elaboración de Guías docentes en Derecho 

Constitucional. 
Nombre y apellidos: Carlos Vidal Prado 
Puesto académico: Titular UNED. 
Institución de procedencia: Departamento de Derecho constitucional UNED 
correo electrónico / web personal: cvidal @ uned.es 
 
 
Resumen:  

Se trata de exponer los elementos principales de elaboración de una Guía 

docente de la asignatura de Derecho constitucional, Adaptada al Espacio 

Europeo de Educación Superior, fundamentalmente desde el punto de vista del 

fomento del trabajo autónomo del estudiante, ayudándole a organizar dicho 

trabajo y estableciendo un calendario de actividades y un cronograma. 

Asimismo, se analizan los distintos tipos de actividades, tareas y elementos 

que permiten la adquisición de habilidades y competencias propias de esta 

materia. 

 

1. La experiencia en una asignatura básica de Derecho Constitucional: 

Teoría del Estado Constitucional 

En el Plan de Estudios de Derecho de la UNED, la primera aisgnatura con 

la que se encuentran los estudiantes relacionada con el Área de Derecho 

Constitucional es la asignatura de 6 créditos, de formación básica, en el primer 

cuatrimestre del curso, denominada ñTeor²a del Estado Constitucionalò. 

En la UNED hemos elaborado diferentes Guías docentes, con distintas 

finalidades y objetivos. En primer lugar, una Guía de Estudio con información 

general, destinada a ser publicada y colgada en la web, y de acceso abierto 

para cualquier persona que quisiera informarse sobre el Grado en Derecho. En 

segundo lugar, una Guía de Estudio pensada exclusivamente para los 

estudiantes matriculados, en la cual ya se detalla el programa completo de la 

asignatura, la planificación del trabajo, las actividades a desarrollar, etc. En 

tercer lugar, una Guía de orientaciones para el Tutor, figura imprescindible en 
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la UNED, pues es la persona que va a acompañar y asesorar al estudiante en 

todo este proceso nde aprendizaje, de acuerdo con las indicaciones que el 

equipo docente vaya formulando. 

 

2. Las competencias específicas de las asignaturas de Derecho 

Constitucional. 

Dentro del Área de Derecho Constitucional, hay que tener en cuenta el 

carácter básico de la asignatura Teoría del Estado Constitucional. Desde este 

punto de vista, hemos partido de las competencias relacinadas 

específicamente con el Grado en Derecho, concretando en ocasiones las 

específicas de Derecho Constitucional y hemos vinculado a ellas una serie de 

reusltados de aprendizaje, que son básicamente los siguientes:  
kk 

                                                        

85
 Se puntúa en una escala de 1 a 3 siendo 1 el grado de mayor incidencia 

Competencia Grado de 

incidencia
85

 

Resultado de aprendizaje asociado 

Tomar conciencia de la importancia del 

Derecho como sistema regulador de las 
relaciones sociales 

1 

Comprender y valorar críticamente la relación entre 

órganos y funciones constitucionales como expresión del 
principio constitucional de división de poderes en el 
marco de la monarquía parlamentaria, la democracia 

representativa, el Estado constitucional de Derecho y la 
descentralización del poder público 

Capacidad para el manejo de fuentes 
jurídicas (legales, jurisprudenciales y 

doctrinales) 

1 

Conocer y manejar las fuentes del Derecho 

Comprender y valorar críticamente la relación entre 

órganos y funciones constitucionales como expresión del 
principio constitucional de división de poderes en el 
marco de la monarquía parlamentaria, la democracia 

representativa, el Estado constitucional de Derecho y la 
descentralización del poder público 

Comprender el funcionamiento de los diversos principios 
que permiten articular sistemáticamente las fuentes del 
Derecho 

Analizar los diversos elementos materiales y formales que 
confluyen en la identificación de cada una de las distintas 

fuentes del Derecho 

Capacidad para utilizar los principios y 
valores constitucionales como 

herramienta de trabajo en la 
interpretación del ordenamiento jurídico 1 

Aprehender los principios básicos del sistema 
constitucional 

Conocer las ideas básicas sobre los derechos y libertades 
constitucionales, sus garantías y el sistema europeo de 
Derechos 
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Junto a estas competencias relacionadas específicamente con el 

Derecho, hemos incluido también algunas competencias genéricas, que 

Comprensión y conocimiento de las 
principales instituciones públicas y 

privadas, en su génesis y en su conjunto 

1 

Conocer los fundamentos del Estado y de la Constitución 

Conocer la historia del constitucionalismo 

Conocer y distinguir los distintos sistemas gobierno 

Conocer la regulación jurídica de los distintos órganos 
constitucionales 

Conocer el modelo institucional de la UE 

Comprender los fundamentos del proceso de integración 
europea 

Comprensión de las distintas formas de 
creación del Derecho en su evolución 
histórica y en su realidad actual 

1 
Identificar la producción del derecho como elemento 
central del ordenamiento jurídico constitucional 

Adoptar la necesaria sensibilidad hacia 
los temas de la realidad económica, 

social y cultural , con especial atención a 
los principios de igualdad de genero y no 
discriminación 

1 

Conocer los principales derechos y libertades 
constitucionales, sus garantías y los fundamentos del 

sistema europeo de Derechos 

Capacidad de creación, aplicación e 
interpretación normativa 

1 

Comprender el sentido político y jurídico de la regulación 
normativa de la producción del Derecho 

Adquirir una conciencia crítica en el análisis del 
ordenamiento jurídico 

Gestión y organización de la información: 

recolección de datos, manejo de base de 
datos y su presentación 

1 

Saber manejar fuentes documentales jurídicas 

Capacidad de realizar trabajos específicos a partir de la 

localización de datos 

Adquisición de valores y principios éticos 

2 

Manejar el valor del pluralismo como elemento integrador 
de las diversas culturas 

Utilizar el diálogo como instrumento de consenso 

Comprender los principios rectores de la diversidad 

cultural étnica, cultural y religiosa 
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consideramos esenciales no solamente para esta asignatura, sino para otras, 

no solamente en el Grado de Derecho, sino incluso en el ámbito de la 

enseñanza superior y, especialmente, de la utilización de la metodología a 

distancia, como es el caso de la UNED. Estas competencias son las siguientes:  

 
Iniciativa y motivación 

2 

Tomar la iniciativa al plantear cuestiones en foros de 
discusión y ser capaz de motivar al grupo con sus 

propuestas 

Aplicar medidas de mejora 

Resolución de problemas en entornos nuevos o poco 

conocidos 

Análisis y síntesis 

2 

Saber localizar e interpretar textos jurídicos y resolver 
casos prácticos 

Saber analizar y sintetizar la materia de estudio 

jerarquizando los puntos más importantes de los de 
menor relevancia, optimizando el estudio de la materia 

Capacidad para decidir entre diferentes 
opciones la más adecuada 

2 

Saber diferenciar lo esencial de lo accesorio 

Saber aplicar la solución más adecuada en la resolución 

de casos prácticos 

Seguimiento y evaluación del trabajo 
ajeno 

2 

Saber coordinar una actividad formativa a través del 
trabajo en tutorías y en los foros 

Saber dirigir un grupo de trabajo y evaluar las prácticas y 
escritos de otros estudiantes 

Trabajo en grupo: coordinación y 

liderazgo 

2 

Saber tomar iniciativa al plantear cuestiones en los foros, 

siendo capaz de motivar al grupo con sus propuestas 

Dominar las técnicas de distribución del trabajo entre los 
miembros del equipo 

Saber llegar a puntos de acuerdo entre los miembros de 

los equipos de trabajo 

Saber optar por una solución adecuada 

Comunicación y expresión escrita 

2 

Saber redactar trabajos individuales y en equipo 

Saber redactar escritos jurídicos 
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3. La planificación del curso y las actividades 

Como puede deducirse del cuadro de competencias señalado, las 

actividades que periódicamente se van a programar son, básicamente, los 

casos prácticos, los comentarios de jurisprudencia, los trabajos sobre algún 

tema específico relacionado con la asignatura, el manejo de bases de datos 

jurídicas. Algunas de estas actividades son evaluables, otras no. 

Por otro lado, aunque el alumno de la UNED es un estudiante a tiempo 

parcial y que no siempre puede llevar el mismo ritmo de estudio, hemos 

procurado establecer una programación de trabajo, planificando en un 

cronograma la periodicidad y temporalización de cada uno de los temas del 

programa, como elemento orientativo para la organización del trabajo personal. 

 

4. Evaluación de los aprendizajes 

Hemos optado por dar un peso del 85% en la nota final a la calificación 

obtenida en el examen escrito presencial, y un 15% a las distintas actividades 

evaluables que se realizan a lo largo del curso. El examen escrito tiene dos 

partes, una de preguntas tipo test y otra de preguntas de desarrollo. 

Utilización adecuada del tiempo: 
capacidad de organización y 

programación de tareas 3 

Saber planificarse el tiempo entre las actividades previas 
al aprendizaje, trabajo autónomo y trabajo en equipo, 

distribuyendo racionalmente el esfuerzo 

Seguimiento y evaluación del trabajo propio 

 
Comunicación y expresión oral 

 
 

3 

Conocer los principios de la oratoria jurídica y expresarse 
apropiadamente ante un auditorio 

 

Uso de las TICS 

3 

Dominar las técnicas informáticas para la obtención de 

información jurídica y para el inicio y tramitación de 
procedimientos administrativos electrónicos 

Utilizar plataformas de b-learning 

Distribuir las actividades para el correcto desarrollo virtual 
del curso  

Saber utilizar los foros asíncronos 

Utilizar foros de comunicación directa o inmediata (chats) 

con el equipo docente y con el resto de los compañeros, 
para la resolución de dudas y para compartir 
conocimientos 

Descargar documentos de apoyo, de bibliografía, de 
trabajo y de actividade 

Subir documentos para compartir o para su evaluación 

Saber utilizar bases de datos jurídicas 
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En cuanto a la calificación de las actividades, en principio utilizaremos los 

criterios habituales, corrigiendo los casos prácticos, los comentarios, y los 

trabajos asignando una calificación de 1 a 10 puntos. A la hora de llevar a cabo 

la corrección no solamente tendremos en cuenta los contenidos, sino el 

desarrollo de las competencias genéricas relativas al modo de expresarse, 

redacción, etc., a las que se hace alusión en el apartado correspondiente. 

 

5. Conclusiones 

Nos hemos planteado la elaboración de la Guía como un intento de poner 

por escrito buena parte del trabajo que ya veníamos haciendo, incrementando 

quizá la dimensión práctica y la atención hacia el trabajo autónomo del 

estudiante, orientándole y marcándole unos objetivos y plazos para su trabajo y 

su estudio. 

Suponemos que a medida que vayamos adquiriendo mayor experiencia 

con esta nueva metodología (que, por cierto, en el caso de la UNED no es tan 

nueva), podremos ir añadiendo nuevos elementos que permitan enriquecer 

estos materiales.  
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VII. La evaluación por competencias del Derecho 
constitucional 

Pedro Martínez Ruano, prof. contratrado Dr. U. Almería 

 

 
 
Título de la ponencia: La evaluación por competencias del Derecho 

constitucional 
Nombre y apellidos: Pedro Martínez Ruano 
Puesto académico: Profesor Contratado Doctor  
Institución de procedencia: Departamento de Derecho Público General, 

Facultad de Derecho de la Universidad de Almería 
correo electrónico / web personal: pmruano @ ual.es 
 
 
Resumen:  

La presente ponencia tiene por objeto compartir y analizar los modelos de 

evaluación por competencias del Derecho Constitucional y las materias 

vinculadas al mismo derivadas de la puesta en práctica de la Experiencia Piloto 

del EEES y ECTS en la Licenciatura de Derecho durante los últimos seis años 

y en los Grados implantados durante el presente curso académico 2009/10. 

Así, lo que pretendemos es estudiar la adecuación de la actividades 

conducentes al aprendizaje a la adquisición de los necesarios conocimientos 

disciplinares (saber), de las competencias profesionales (saber hacer), de las 

competencias académicas y del saber ser.  

 

1. Introducción 

 

La presente ponencia tiene por objeto compartir y analizar los modelos de 

evaluación por competencias del Derecho Constitucional y las materias 

vinculadas al mismo derivadas de la puesta en práctica de la Experiencia Piloto 

del EEES y ECTS en la Licenciatura de Derecho durante los últimos seis años 

y en los Grados implantados durante el presente curso académico 2009/10. 

Así, lo que pretendemos es estudiar la adecuación de la actividades 

conducentes al aprendizaje a la adquisición de los necesarios conocimientos 

disciplinares (saber), de las competencias profesionales (saber hacer), de las 

competencias académicas y del saber ser. 
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Durante el curso 2004/05 comenzaba a desarrollarse la Experiencia Piloto 

del EEES en aquellas titulaciones que así lo deseasen. De todos los cambios 

que implicaba el EEES la experiencia Piloto iba a proyectarse, básicamente, en 

dos sentidos: la aplicación del crédito ECTS en la Licenciatura de Derecho y el 

progresivo cambio en la metodología utilizada. 

Con carácter previo se produjo el inicio de un proceso formativo en donde, 

especialmente, se hacía hincapié en la necesidad de enfocar adecuadamente 

el proceso de enseñanza-aprendizaje, para así, una vez determinadas las 

competencias y habilidades a adquirir por el estudiante en nuestra materia, 

grado y universidad, diseñar las actividades conducentes a la consecución de 

objetivo anteriormente señalado: el aprendizaje por parte del estudiante. A 

priori, parecería que eso no se había hecho nunca o que no se había hecho 

bien. La reflexión, no por inoportuna, se hacía necesaria. Necesidad que venía 

derivada del cambio de eje en el proceso formativo universitario en donde las 

clases magistrales iban a ser sustituidas parcialmente y complementadas por 

otro tipo de actividades, que aun realizándose con más o menos asiduidad en 

nuestro foro no formaban parte de ningún modelo predeterminado. 

El reto, aun para los que siempre creyeron que el centro y razón de ser de 

la Universidad son los estudiantes, estaba lanzado y planteaba numerosos 

interrogantes. Todo cambio metodológico supone un replanteamiento del 

proceso educativo e su conjunto. Hemos de preguntarnos: ¿qué enseñamos?, 

¿cómo enseñamos?; ¿qué aprendemos?, ¿cómo aprendemos?, ¿qué 

evaluamos? y ¿cómo evaluamos? La simbiosis entre pedagogía e ideología es 

clara. Podemos optar por una formación acrítica y memorística o por una 

formación crítica en valores que procure el conocimiento reflexivo. En este 

sentido ni siquiera el sistema de evaluación es neutral. Al establecer un sistema 

de evaluación conformamos el objeto del proceso de enseñanza aprendizaje y 

el modelo de estudiante. 

Los primeros pasos no son sencillos, a la pregunta: ¿qué evaluamos?, el 

manual nos responde: ñel objeto del proceso de ense¶anza aprendizajeò. àS·lo 

los contenidos o los contenidos más competencias?, y ¿cómo evaluamos las 

competencias? 
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2. El Derecho constitucional en los grados implantados en la Universidad 

de Almería 

La situación del Derecho Constitucional en los Grados implantados en la 

Universidad de Almería es la siguiente:  

- En los Grados de Derecho y Administración Pública los contenidos 

básicos de Derecho Constitucional (Fuentes, Órganos Constitucionales, 

Jurisdicción Constitucional, Derechos y Libertades y Estado Autonómico) se 

estructuran en dos asignaturas cuatrimestrales de 6 créditos ECTS cada una: 

Fuentes, Órganos Constitucionales, Jurisdicción Constitucional en Derecho 

Constitucional 1 y Derechos y Libertades y Estado Autonómico en Derecho 

Constitucional 2. A ello se añadir la participación en otras asignaturas como 

Derecho Autonómico (4 cdt. ECTS), Derechos Humanos (2 cdt.), Igualdad de 

Género (3 cdt.) y Democracia, Ciudadanía y Globalización (2 cdt.). 

- En el Grado de Relaciones laborales y Recursos Humanos se imparte la 

asignatura Teoría de la Norma y Derecho Constitucional (6 cdt.) 

 

3. La organización de la docencia en la Universidad de Almería 

La organización de la docencia en la Universidad de Almería se basa en el 

clásico modelo de gran grupo, grupo docente y grupo de trabajo. La 

presencialidad es del 30%, de tal modo que un grupo base de 200 estudiantes 

de Derecho Constitucional 1 (1º Grado en Derecho), se dividen en tres grandes 

grupos (65 estudiantes), 6 grupos docentes (32) y 12 grupos de trabajo (16). 

Sobre el horario, una materia de 6 créditos se organiza con 2 horas semanales 

entre gran grupo y grupo docente y una hora más para cada grupo de trabajo. 

Cada titulación cuenta con un coordinador EEES, asistido por los 

coordinadores de Grupo y Coordinadores de Asignatura. Así, todos los 

profesores de un grupo forman un Grupo Docente coordinado por uno de ellos 

con el objeto de que la programación de las actividades se adecue a la guía 

docente y se puedan planificar racionalmente todas las actividades dirigidas a 

un mismo grupo de estudiantes. Todo ello se ver reforzado con las actividades 

derivadas de los distintos Proyectos de innovación docente y de los Programas 

de Formación puestos en marcha. 
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4. La docencia del Derecho constitucional en el eees: la evaluación por 

competencias  

La puesta en marcha del EEES en la materia de Derecho Constitucional 

ha venido marcada claramente por dos instrumentos: la Guía Docente y el Aula 

Virtual. En la Guía Docente, cuyo modelo evolucionaba curso tras curso, 

hemos reflejado, al margen de la información técnica de la materia, su 

programa, objetivos, competencias, bibliografía, sistema de evaluación, 

actividades complementarias y planificación temporal del desarrollo de las 

mismas. En cuanto al Aula Virtual, ésta ha sido la herramienta que, en cierto 

modo, ha hecho posible que todo haya sido un poco más fácil. En última 

instancia se ha convertido en un instrumento de comunicación rápido y ágil 

entre profesor y alumno, canal para transmitir contenidos, enviar mensajes, 

realizar autoevaluaciones, foro de encuentro entre alumnos, etc. La adaptación 

de los materiales docentes a esta nueva realidad se hace inevitable ya, con 

carácter general. 

Respecto de la experiencia concreta en relación a los cambios 

metodológicos en nuestra asignatura de Derecho Constitucional, éstos, como 

señalaba antes se han materializado en la Guía docente, en la que hemos 

recogido el programa de la materia, sus contenidos, competencias y sistema de 

evaluación. En este sentido, sobre todo, creemos que merece la pena destacar 

las competencias específicas, el sistema de evaluación y el conjunto de 

actividades complementarias diseñadas para la adquisición de las 

competencias reflejadas en la Guía Docente. 

 

5. A título de ejemplo señalamos las competencias de la asignatura 

Derecho Político I:  

 

COMPETENCIAS GENÉRICAS UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

1. Conocimientos básicos de la profesión 

2. Habilidad en el uso de las TIC 

3. Capacidad para resolver problemas 

4. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 

5. Capacidad de crítica y autocrítica 

6. Trabajo en equipo 

7. Conocimiento de una segunda lengua 

8. Compromiso ético 

9. Capacidad para aprender a trabajar de forma 
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autónoma 

10. Competencia social y ciudadanía global 

 

COMPETENCIAS A ADQUIRIR POR UNIDADES TEMÁTICAS 

 
Conocimientos disciplinares (saber):  

PRIMERA PARTE 

INTRODUCCIÓN 

Determinar las relaciones entre Estado y Constitución y entre Teoría del Estado y la Teoría  

Dominio de los fundamentos filosóficos del Estado y el poder. 

Dominio de los conceptos básicos de la disciplina constitucional (Derecho constitucional, 
constitución, estado). 

Conocer los fundamentos históricos y políticos de la disciplina. 

Proyectar los fundamentos de la disciplina sobre la realidad de la misma. 

 
SEGUNDA PARTE 

FUENTES DEL DERECHO 

Conceptos básicos: Ordenamiento jurídico (caracteres),  

Conocer los principios de la Teoría de las fuentes del derecho. 

Conocer los principios aplicables a las relaciones entre ordenamiento. 

Dominio y conocimiento de las distintas categorías normativas, ámbito de cada una de ellas, 
relaciones, contenidos, procedimientos de elaboración. Fundamento de cada una de las mismas. 

 

TERCERA PARTE 

LA UNIÓN EUROPEA 

Conocimiento del ordenamiento jurídico de la Unión Europea, sus competencias, 
fuentes, instituciones.  

Comprensión del significado de la Constitución europea en nuestro ordenamiento 
jurídico. 

Conocimiento y comprensión de las relaciones entre el ordenamiento europeo y 
el interno. 

 
CUARTA PARTE 

EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Dominio y conocimientos de los distintos modelos de jurisdicción constitucional, 
orígenes y fundamento de la misma. 

Dominio y conocimiento de su régimen jurídico, naturaleza, competencias. 
 

QUINTA PARTE 

EL ESTADO AUTONÓMICO 

Conocer: principios, régimen jurídico, jurisprudencia Tribunal Constitucional. 

Relación entre el ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos. 

Organización del Poder en las Comunidades Autónomas. 

Fuentes. 

 

Competencias profesionales (saber hacer) 
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Creación y adaptación de modelos jurídico-constitucionales para situaciones reales. 

Resolución de modelos utilizando técnicas jurídicas constitucionales. 

Visualización e interpretación de soluciones. 

Argumentación lógica en la toma de decisiones. 

Aplicación de los conocimientos a la práctica. 

Transferencia de la experiencia constitucional a cualquier contexto jurídico. 

Utilización de bases de datos jurídicas y compendios legislativos y jurisprudenciales. 

Elaboración de normas, y modelos normativos y sociales abstractos. 

Participación en la organización de proyectos. 

Competencias académicas 

Conocimiento de los procesos de aprendizaje del Derecho y del Derecho Constitucional. 

Ejemplificación de la aplicación del Derecho Constitucional a otras disciplinas y problemas reales. 

Capacidad de mostrar la actualidad y conexión con la realidad del Derecho Constitucional. 

Expresión rigurosa y clara 

Razonamiento lógico e identificación de errores argumentales en las fundamentaciones. 

Generación de curiosidad e interés por el Derecho Constitucional y su aplicabilidad. 

Capacidad para relacionar el Derecho Constitucional con otras disciplinas. 

 

Saber ser 

Conocer la relación entre Derecho y Moral. 

Conocer los principio básicos de la deontología profesional de las profesiones vinculadas al 
Derecho. 

Conocimiento y respeto de los derechos de los demás 

Otras competencias específicas 

Capacidad de crítica. 

Capacidad de adaptación. 

Capacidad de abstracción. 

Pensamiento jurídico. 

 

Así, en la Guía Docente del curso 2007/08, y siguiente, el sistema y 

procedimiento de evaluación era el siguiente:  

Se realizarán:  

Controles sobre el contenido de la asignatura, complementándose las 

notas con las de los trabajos prácticos y otros trabajos adicionales, exámenes 

de construcción (con ayuda de bibliografía y fuentes) y, en todo caso, con 

tendencia a la evaluación continua. 

Evaluación continua: asistencia y participación en cualquier tipo de 

actividad organizada por el área, prácticas, realización de trabajos, pruebas 

generales y parciales (combinación de test, oral y escritas de desarrollo). 

La evaluación se estructura mediante:  
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Sistema combinado de puntuación en donde se ha de obtener el 60 % de 

los puntos y donde las pruebas computan el 75% del total. 

Sobre 100 puntos correspondería:  

Exámenes y pruebas: 75 puntos, (25 puntos pruebas periódicas, incluidos 

seminarios, cursos, jornadas y congresos, 50 puntos examen final). 

Prácticas individuales: 10 puntos. 

Trabajos: 5 puntos. 

Asistencia y participación, capacidad de trabajo en grupo: 5 puntos. 

Expresión oral y escrita: 5 puntos. 

En última instancia, el sistema de evaluación lo que pretendía poner de 

manifiesto era que se había producido un cambio. El examen final sólo es el 

50% de la nota. Así, el estudiante presencial sabe que su trabajo a lo largo del 

curso va a tener un reflejo directo en la calificación. Se hace en este sentido 

necesario informar al alumno periódicamente de su situación y progreso. 

Evidentemente, el problema se suscita con el alumno a tiempo parcial, no 

presencial, trabajador o repetidor que requerirá casi un modelo a la carta, pero 

que en ningún caso puede desvirtuar el modelo general. 

Asimismo hemos de hacer referencia a las actividades complementarias 

programadas cuya finalidad es combinar la adquisición conocimientos con la 

adquisición competencias, estableciéndose así actividades concretas para 

cada módulo del programa.  

 

6. Actividades que figuran en la Guía Docente del presente curso 

 
1.- Asistencia a tutorías  
A lo largo del curso se citará a los alumnos individualmente o por grupos para 
realizar el adecuado seguimiento de los mismos. 
 
2.- Participación en seminarios: trabajo en grupo, tutorías en grupo, exposición 
A lo largo del cuatrimestre se realizarán distintos seminarios. Los alumnos se 
deberán organizar por grupos de trabajo, que tendrán que estudiar alguna 
temática, exponerla ante sus compañeros, así como entregarla por escrito al 
final del curso. 
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El contenido de las exposiciones formará parte de los contenidos exigibles, por 
ello las exposiciones han de prepararse pensando en que los compañeros han 
de poder tomar notas o solicitar aclaraciones. 
La calificación del trabajo y de la exposición será igual para todo el grupo, por 
ello será éste el que tendrá total libertad para organizar la distribución del 
trabajo así como la exposición. 
 

La finalidad es fomentar la capacidad e trabajo en grupo, por ello se 
hace hincapié en las indicaciones que se anexan (anexo2) 
 
3.- Asistencia a cursos, jornadas y congresos 
A lo largo del cuatrimestre se comunicará la celebración de conferencias, 
cursos, congresos, seminarios, etc. Dichas actividades se organizan para los 
alumnos con la finalidad de complementar el proceso de 
enseñanza/aprendizaje con los conocimientos y experiencia de personalidades 
de reconocido prestigio profesional y académico. 
Se valorará positivamente la realización trabajos sobre los contenidos de 
dichas actividades, así como la asistencia. 
 
4.- Elaboración de bibliografías: de los temas de los seminarios, y de los que se 
señalen a lo largo del curso 
Los alumnos deberán elaborar bibliografías sobre determinadas temáticas. 
Deberán entregarse un mínimo de tres, cada una con un mínimo de 20 citas. 
 
5.- Elaboración de un dossier de prensa de relevancia constitucional 
Cada noticia deberá estar acompañada de una breve sinopsis: Fuente, fecha, 
título, temáticas constitucionales asociadas. Deberá incluir un índice temático.  
 
6.- Elaboración de un dossier de jurisprudencia 
Se deberá elaborar una carpeta con la jurisprudencia que sea relevante para el 
estudio de cada uno de los temas. Asimismo, se deberá incluir un apartado en 
el que se aporte un ejemplo de cada uno de los distintos pronunciamientos que 
puede realizar el Tribunal Constitucional. Deberá incluir un índice. Se deberán 
separar adecuadamente las distintas sentencias. Cada una deberá estar 
acompañada de una breve sinopsis: Tipo de resolución, órgano, fecha, 
términos de referencia asociados, objeto y normativa citada en la misma. Se 
entregará al finalizar el periodo lectivo. 
 
7.- Elaboración de un dossier de prácticas 
Las prácticas que se realicen a lo largo del curso se incorporarán al dossier que 
será entregado al finalizar el periodo lectivo. Deberá incluir un índice, y las 
prácticas deberán separarse adecuadamente. 
 
8.- Elaboración de un dossier de normativa constitucional 
Dicho dossier deberá incluir:  
ïPor temas: las normas más relevantes para el adecuado estudio de cada uno 
de los mismos.  
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ïLas normas de relevancia constitucional que se incorporen al Ordenamiento 
Jurídico a lo largo del curso. 
ïAsimismo, este dossier deberá incluir un ejemplo de cada una de las 
categorías normativas objeto de estudio en este curso. 
El dossier de normativa deberá incluir un índice, debiendo estar 
adecuadamente separadas cada una de las normas. Las normas 
excesivamente extensas no han de incorporarse completas, basta la primera 
página (por ejemplo Ley de Presupuestos Generales del Estado, o Ley de 
Acompañamiento). Las normas deberán obtenerse de los diarios oficiales 
(BOE, BOJA, DOCE, BOP, ETC). Cada norma deberá estar acompañada de un 
breve resumen que, en cualquier caso, deberá incluir: fuente, fecha, órgano, 
objeto, estructura general, otras observaciones. 
 
9.- Elaboración de un fichero de terminología y conceptos constitucionales 
Se elaborarán fichas para cada uno de los conceptos apartados o 
subapartados de los diferentes temas. Las fichas deberán complementar el 
esquema de cada uno de los temas. Cada ficha deberá incluir y reflejar 
claramente: El concepto que se desarrolla, el tema o temas asociados a dicha 
ficha, la fuente usada para realizar la ficha, otros términos asociados al 
concepto objeto de la ficha, normativa de referencia en relación a la ficha, 
jurisprudencia de referencia asociada a la ficha. 
 
10.- Realización de trabajos voluntarios 
 
11.- Trabajos obligatorios: comentario de dos artículos de revistas 
especializadas, 1 escrito en idioma no oficial en el estado español. 
 
12.- Elaboración de un esquema de cada tema. El esquema deberá desarrollar 
el programa formativo, debiendo complementarse con las fichas. 

 

Todo ello debe quedar claramente reflejado en la tabla de evaluación y en 

el modelo de ficha que alumno cumplimenta a principio de curso, donde 

claramente ha de percibir el tipo de actividades que va a desarrollar y sistema 

de evaluación que va a aplicarse. 

 

En cuanto a la tipología de pruebas hemos optado por un modelo de 

pruebas combinadas, así, durante el presente curso la prueba del Tema 1 

consistía en la elaboración de una Ficha, un esquema y contestar una pregunta 

breve conceptual. Mientras que la prueba del Tema 2 ha consistido en la 

realización de una lectura y el comentario de la misma en grupos de seis 
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alumnos sin intervención de profesor y la prueba del Tema 3 que se ha 

estructurado en tres preguntas de desarrollo. 

 

7. Conclusiones 

De la experiencia expuesta la valoración ha de ser positiva, lo cual no es 

óbice para poner de manifiesto los problemas que conlleva su puesta en 

práctica que podríamos sintetizar del siguiente modo:  

¶ La evaluación de la adquisición de las competencias requiere el 

diseño y adecuada programación de actividades idóneas para la 

adquisición de las mismas. Y, evidentemente, de instrumentos de 

evaluación adecuados. 

¶ Las plataformas virtuales son un instrumento que puede favorecer 

el seguimiento del conjunto de actividades a realizar. 

¶ La ratio profesor alumno hace que la actividad de 

seguimiento/tutorización no se pueda realizar de forma adecuada. 

Dar un trato individualizado una o dos veces por curso a cada 

estudiante es prácticamente imposible. Ello, asimismo, afecta al 

desarrollo de actividades como los seminarios o trabajos en grupo. 

¶ La difícil adaptación de los espacios tradicionales a actividades 

para grupos reducidos. 

¶ La necesidad de un mayor número de materiales docentes 

adaptados a las nuevas tecnologías. 

Ardua labor la de profesor y alumno en el EEES, sin olvidar nunca que la 

principal actividad conducente al aprendizaje es el ESTUDIO. 
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Anexo 1.- Tabla de actividades y competencias 

 
ACTIVIDAD BLOQUE 

TEMÁTICO 
COMPETENCIA  
ESPECÍFICA 

COMPETENCIAS 
UAL 

ASISTENCIA A TUTORÍAS  Todos. 
Especialmente los 
que son objeto de 
trabajos 
individuales o en 
grupo 

Argumentación 
lógica en la toma de 
decisiones. 
 

Capacidad para 
resolver problemas 
Comunicación oral 
y escrita en la 
propia lengua 
Capacidad de 
crítica y autocrítica 
Competencia social 
y ciudadanía global 

 

PARTICIPACIÓN EN 
SEMINARIOS: TRABAJO 
EN GRUPO, TUTORÍAS EN 
GRUPO, EXPOSICIÓN 

Especialmente 
temas de 
actualidad o que 
por sí mismos 
propicien el 
debate 

Creación y 
adaptación de 
modelos jurídico-
constitucionales para 
situaciones reales. 
Argumentación 
lógica en la toma de 
decisiones. 
Participación en la 
organización de 
proyectos. 
Ejemplificación de la 
aplicación del 
Derecho 
Constitucional a 
otras disciplinas y 
problemas reales. 
Razonamiento lógico 
e identificación de 
errores 
argumentales en las 
fundamentaciones. 
 

Comunicación oral 
y escrita en la 
propia lengua 
Capacidad de 
crítica y autocrítica 
Trabajo en equipo 
Competencia social 
y ciudadanía global 

 

ASISTENCIA A CURSOS, 
JORNADAS Y 
CONGRESOS 

Sobre temas 
actuales, con 
personalidades de 
reconocido 
prestigio 
académico y 
social 

Generación de 
curiosidad e interés 
por el Derecho 
Constitucional y su 
aplicabilidad. 
Capacidad para 
relacionar el 
Derecho 
Constitucional con 
otras disciplinas. 
 

Capacidad de 
crítica y autocrítica 
Competencia social 
y ciudadanía global 

 

ELABORACIÓN DE 
BIBLIOGRAFÍAS 

De los temas de 
los seminarios, y 
de los que se 
señalen a lo largo 
del curso 

Conocimiento de los 
procesos de 
aprendizaje del 
Derecho y del 
Derecho 
Constitucional. 

Capacidad para 
aprender a trabajar 
de forma 
autónoma 
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ACTIVIDAD BLOQUE 
TEMÁTICO 

COMPETENCIA  
ESPECÍFICA 

COMPETENCIAS 
UAL 

 

ELABORACIÓN DE UN 
DOSSIER DE PRENSA DE 
RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL 

Sobre temas de 
actualidad, que 
requieran 
seguimiento o se 
encuentren en 
tramitación 
parlamentaria 

Transferencia de la 
experiencia 
constitucional a 
cualquier contexto 
jurídico. 
Capacidad de 
mostrar la actualidad 
y conexión con la 
realidad del Derecho 
Constitucional. 
Generación de 
curiosidad e interés 
por el Derecho 
Constitucional y su 
aplicabilidad. 
Capacidad para 
relacionar el 
Derecho 
Constitucional con 
otras disciplinas. 
 

Capacidad para 
aprender a trabajar 
de forma 
autónoma 

ELABORACIÓN DE UN 
DOSSIER DE 
JURISPRUDENCIA 

Tribunal 
Constitucional 

Utilización de bases 
de datos jurídicas y 
compendios 
legislativos y 
jurisprudenciales. 
Razonamiento lógico 
e identificación de 
errores 
argumentales en las 
fundamentaciones. 
 

Habilidad en el uso 
de las TIC 

ELABORACIÓN DE UN 
DOSSIER DE PRÁCTICAS 

Todos Creación y 
adaptación de 
modelos jurídico-
constitucionales para 
situaciones reales. 
Resolución de 
modelos utilizando 
técnicas jurídicas 
constitucionales. 
Visualización e 
interpretación de 
soluciones 
Argumentación 
lógica en la toma de 
decisiones. 
Aplicación de los 
conocimientos a la 
práctica. 
Ejemplificación de la 
aplicación del 
Derecho 

Capacidad para 
resolver problemas 
Comunicación oral 
y escrita en la 
propia lengua 
Capacidad de 
crítica y autocrítica 

 



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Presno Linera (editores) 

ISBN 978-84-694-0080-7 
 

116 

ACTIVIDAD BLOQUE 
TEMÁTICO 

COMPETENCIA  
ESPECÍFICA 

COMPETENCIAS 
UAL 

Constitucional a 
otras disciplinas y 
problemas reales. 
Razonamiento lógico 
e identificación de 
errores 
argumentales en las 
fundamentaciones. 
Generación de 
curiosidad e interés 
por el Derecho 
Constitucional y su 
aplicabilidad. 
 

ELABORACIÓN DE UN 
DOSSIER DE NORMATIVA 
CONSTITUCIONAL 

Fuentes del 
derecho 

Creación y 
adaptación de 
modelos jurídico-
constitucionales para 
situaciones reales. 
Visualización e 
interpretación de 
soluciones 
Utilización de bases 
de datos jurídicas y 
compendios 
legislativos y 
jurisprudenciales. 
Elaboración de 
normas, y modelos 
normativos y 
sociales abstractos. 
Razonamiento lógico 
e identificación de 
errores 
argumentales en las 
fundamentaciones. 
 

Habilidad en el uso 
de las TIC 
Capacidad para 
aprender a trabajar 
de forma autónoma 

ELABORACIÓN DE UN 
FICHERO DE 
TERMINOLOGÍA Y 
CONCEPTOS 
CONSTITUCIONALES 

Cualquier tema o 
bloque 

Argumentación 
lógica en la toma de 
decisiones. 
Conocimiento de los 
procesos de 
aprendizaje del 
Derecho y del 
Derecho 
Constitucional. 
Expresión rigurosa y 
clara 
Capacidad para 
relacionar el 
Derecho 
Constitucional con 
otras disciplinas. 
 

Comunicación oral 
y escrita en la 
propia lengua 
Capacidad para 
aprender a trabajar 
de formaautónoma 
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ACTIVIDAD BLOQUE 
TEMÁTICO 

COMPETENCIA  
ESPECÍFICA 

COMPETENCIAS 
UAL 

REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS VOLUNTARIOS 

 Creación y 
adaptación de 
modelos jurídico-
constitucionales para 
situaciones reales. 
Visualización e 
interpretación de 
soluciones 
Argumentación 
lógica en la toma de 
decisiones. 
Aplicación de los 
conocimientos a la 
práctica. 
Expresión rigurosa y 
clara 
Razonamiento lógico 
e identificación de 
errores 
argumentales en las 
fundamentaciones. 
 

Capacidad para 
resolver problemas 
Comunicación oral 
y escrita en la 
propia lengua 
Capacidad de 
crítica y autocrítica 
Compromiso ético 
Capacidad para 
aprender a trabajar 
de forma autónoma 

TRABAJOS 
OBLIGATORIOS: 
COMENTARIO DE DOS 
ARTÍCULOS DE REVISTAS 
ESPECIALIZADAS, 1 
ESCRITO EN IDIOMA NO 
OFICIAL EN EL ESTADO 
ESPAÑOL. 

 Expresión rigurosa y 
clara 
Generación de 
curiosidad e interés 
por el Derecho 
Constitucional y su 
aplicabilidad. 
 

Conocimiento de 
una segunda 
lengua 
Capacidad para 
aprender a trabajar 
de forma autónoma 

ELABORACIÓN DE UN 
ESQUEMA DE CADA 
TEMA. 

 Transferencia de la 
experiencia 
constitucional a 
cualquier contexto 
jurídico. 
Conocimiento de los 
procesos de 
aprendizaje del 
Derecho y del 
Derecho 
Constitucional. 
Expresión rigurosa y 
clara 
Capacidad para 
relacionar el 
Derecho 
Constitucional con 
otras disciplinas. 
 

Capacidad para 
aprender a trabajar 
de forma autónoma 
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Anexo 2.- Indicaciones seminarios 

¿Qué hay que hacer? 

- Recopilación de información. Manuales, monografías, revistas, prensa, 
etc. 

- Ordenar el material. 
- Estructurar el trabajo. Al margen de las distintas partes (portada, índice, 

introducción, cuerpo del trabajo, conclusiones, apéndices y bibliografía) 
lo importante es el cuerpo del trabajo: cuantos epígrafes va a tener, 
quien va a trabajar sobre cada uno. 

- Programar sesiones de trabajo del grupo. 
- Programar sesiones de seguimiento. 
- Programar ensayos de la exposición. 

¿Quién lo va a hacer? 

- Distribución del trabajo. 

¿Cuándo lo va a hacer? 

- Cronograma. 

TAREA RESPONSABLES FECHA DE 
REALIZACIÓN 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

    

    

- Ordenar las tareas por fecha de realización. 

¿Cómo se va a trabajar? 

- Reuniones periódicas, sesiones de seguimiento, puesta en común, 
debate en el seno del grupo. 

- En cada reunión señalar los objetivos cumplidos, los avances, los 
problemas. 

- Elaboración de un diario recogiendo todas las incidencias reseñables. 
- Tipo de exposición. 
- El trabajo entregado y expuesto ha de tener coherencia interna y 

homogeneidad externa. No se trata de adicionar varios trabajos 
realizados de forma individual. 
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- Corresponsabilidad interna del grupo. 
- Responsabilidad hacia la clase. 

Fechas importantes 

- Entrega del cronograma y distribución de trabajo provisional . 
- Entrega del cronograma y distribución de trabajo definitivo a finales de 

abril. 
- Con anterioridad a la exposición se deberán haber realizado al menos 

dos sesiones de seguimiento con el Profesor. 
- Exposiciones. 

Exposición: Se expondrá en clase el epígrafe, partiendo del esquema y de las 
fichas elaboradas, para proyectar el documento o la presentación que se haya 
realizado. 
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VIII. La enseñanza de los derechos constitucionales y 
sus garantías en los grados 

José Luis García Guerrero, Prof. Tit. U. Castilla La Mancha 

 

 
 
Título de la ponencia: La enseñanza de los derechos constitucionales y sus 

garantías en los grados. 
Nombre y apellidos: José Luis García Guerrero  
Puesto académico: Profesor Titular de Derecho Constitucional Jefe del área 

de derecho constitucional en el campus de Albacete.  
Institución de procedencia: Departamento de Ciencia Jurídica y Derecho 

Público. Universidad de Castilla-La Mancha  
correo electrónico / web personal: joseluis.gguerrero @ uclm.es 

 
 
Resumen:  

El trabajo parte de un presupuesto: el aprendizaje de los derechos 

constitucionales y sus garantías requiere no sólo de las competencias 

específicas y genéricas contenidos en la memoria verifica de las facultades de 

derecho de la UCLM, sino también de la retención de unos conocimientos 

constitucionales delimitados por la asignatura. Al servicio de este aprendizaje 

se diseña una selección de la materia a enseñar centrada en la teoría general, 

que facilita la comprensión, así como la posterior y necesaria memorización 

propia de la ciencia jur²dica; el acopio de materiales en la plataforma ñmoodleò; 

la diferenciación entre clases magistrales, participativas y prácticas; y unos 

sistemas de evaluación que se corresponden con estas tres clases de 

enseñanza; permitiendo así que el discente esté en condiciones de alcanzar los 

objetivos previamente previstos. 

 

1. Introducción 

Se parte de unos conocimientos materiales mínimos en derechos 

constitucionales, las competencias, habilidades y destrezas que debe adquirir 

un alumno de grado en la asignatura Derecho constitucional II, que comprende 

la materia referida a los derechos y libertades fundamentales y sus garantías, 

que se imparte en el primer cuatrimestre de segundo curso del grado. Una vez 

determinados estos presupuestos, se tratan de alcanzar diseñando con este 

objeto un método de enseñanza apropiado. Se incluyen asimismo las formas 

mailto:joseluis.gguerrero@uclm.es
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de evaluación, al estimar que están inescindiblemente unidas a las técnicas de 

enseñanza y se relata la experiencia docente desarrollada hasta el momento. 

 

2. Contexto 

Las actuales reformas de los títulos universitarios al hilo de la 

recomendación de Bolonia han sido aprovechas por el Ministerio de Educación 

para introducir intensas medidas de innovación pedagógica, así como para 

privar a la universidad española de sus tradicionales competencias en la 

expedición de títulos académicos que habilitan para el ejercicio profesional. No 

es aquí el momento de ocuparse de la hipotética inconstitucionalidad que 

generarían las citadas reformas en cuanto vulneración del contenido esencial 

de la libertad de cátedra o por desfiguración de la Leit Bild o imagen maestra 

de la autonomía universitaria. Sólo se pretende en este escrito examinar la 

necesaria adaptación de las reglas generales de la innovación pedagógica a 

una de las asignaturas adscritas tradicionalmente al área de derecho 

constitucional: los derechos y libertades fundamentales y sus garantías. 

Más de dos milenios de experiencia llevan a sus espaldas las enseñanzas 

jurídicas86. A lo largo de todo este tiempo se ha generado entre todos los 

juristas, de cualquier época y lugar, la convicción de que cualquier operador en 

esta ciencia necesita retener amplios conocimientos jurídicos materiales. 

Fundamentalmente, porque la mayor parte de las operaciones jurídicas 

requieren interrelacionar múltiples informaciones que faciliten el proceso 

deductivo interno imprescindible para aplicar las normas a los supuestos 

concretos. Además, el vasto campo jurídico requiere la retención de 

conocimientos para, ante un supuesto específico, poder localizar el campo en 

que se requiere profundizar. Aunque la sociedad actual impone con carácter 

general la actualización permanente de conocimientos, la especificidad de la 

ciencia jurídica no la hace posible sin aprovechar el inicial momento formativo 

universitario, para dotar a los futuros profesionales de conocimientos adquiridos 

materiales. 

                                                        

86
 LEÓN BENÍTEZ, M.R. ï LEAL ADORNA, M.M. (2005). Procesos y técnicas de 

aprendizaje vinculados a la carrera de Derecho, Sevilla. 
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La disciplina del derecho constitucional no es ajena a esta exigencia de 

las ciencias jurídicas y tampoco lo es el dominio de los derechos y libertades 

constitucionales y sus garantías que se inserta en aquélla. Las facultades de 

derecho de la Universidad de Castilla La Mancha ha tenido presente en la 

elaboración de los nuevos grados estas circunstancias y también han 

considerado la especial dificultad y amplitud de esta materia, así como la 

necesidad de partir de unos conocimientos previos en fuentes del derecho y en 

teoría del derecho a la hora de ubicar la enseñanza de los derechos 

fundamentales en el primer cuatrimestre del segundo curso y también en la 

necesidad de otorgarles seis créditos a las enseñanzas. Marcando así una 

significativa diferencia frente a las antiguas licenciaturas, donde también se 

impartían seis créditos en el segundo cuatrimestre del primer curso ïse debe 

tener presente la reducción generalizada de los créditos asignados a la 

enseñanza del derecho constitucional en el Grado-. 

 

3. Objetivo 

Dados los vastos conocimientos que un graduado debe retener en 

derechos y libertades constitucionales se persigue facilitar la labor memorística 

a través de un labor previa que engloba un exhaustivo conocimiento del 

lenguaje, un dominio de la terminología específica de la disciplina, y una 

profunda comprensión de los conocimientos, que, en otro orden, es 

imprescindible también para los procesos deductivos internos que deben 

desembocar en la aplicación práctica de la materia, lo que normalmente 

requiere una adecuada localización de los supuestos de hecho relevantes, la 

selección de las preceptos jurídicos concernidos, su interrelación y la correcta 

anudación al supuesto de hecho que permita alcanzar una solución 

satisfactoria al problema jurídico planteado. 

La comprensión se alcanza fundamentalmente con las técnicas de 

enseñanza y evaluación, pero dados los amplios conocimientos necesarios de 

aprehender en derechos y libertades constitucionales se va a utilizar una 

técnica especial en este campo: la selección de la materia. Una especial 

atención a la teoría general de los derechos y libertades fundamentales, a las 

formas del Estado social y democrático y a la correcta delimitación y 

agrupación de los derechos de libertad, políticos y prestación, su separación de 

las garantías constitucionales, así como aglutinar los derechos de libertad en 
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los que hacen referencia a la vertiente ambulatoria, comunicativa y de inserción 

en la sociedad, tanto en la forma de ser percibidos por la sociedad ïhonor y 

propia imagen- como en la vertiente de aislamiento y privacidad respecto a la 

misma. Estas agrupaciones simplifican la variedad de regimenes jurídicos a 

unos cuantos géneros de derechos, de los que derivan múltiples especies, que 

se diferencian mínimamente del género al que pertenecen, lo que facilita la 

comprensión y ayuda al discente a retener los mínimos conocimientos sobre 

cada uno de los derechos. 

Comprender mediante la selección de la materia ayuda a retener los 

extensos conocimientos técnicos necesarios en la disciplina: el principio 

nuclear de la dignidad personal y el libre desarrollo de la personalidad, los 

regímenes jurídicos diferenciados del español, ciudadano comunitario y 

extranjero, la igualdad formal como proyección de los derechos; el valor vida, 

los derechos y libertades fundamentales, los derechos constitucionales, los 

principios rectores, las garantías normativas, institucionales y jurisdiccionales, 

para, finalmente, terminar con la suspensión individual y colectiva de los 

derechos. 

Estos conocimientos materiales mínimos de la asignatura se acompañan 

de algunas competencias generales del grado y de las competencias 

específicas propias de la disciplina. Entre las competencias generales deben 

incluirse: G3, G5, G7, G8, G9, G14 y G1587; y entre las competencias 

                                                        
87

 Memoria Verifica de las Facultades de Derecho de la Universidad de Castilla-La 

Mancha: G3) Una correcta comunicación oral y escrita. G5) Compromiso con la cultura de la 

paz, los valores democráticos, los derechos humanos y los principios de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para las personas con discapacidad, 

así como las cuestiones de género. G7) Capacidad de adaptación a nuevas situaciones y de 

resolución de situaciones conflictivas con decisión y criterios claros. G8) Desarrollar habilidades 

en las relaciones interpersonales, capacidad de trabajo en equipo y de liderazgo en grupos de 

trabajo. G9) Desarrollar un pensamiento crítico y autocrítico. G14) Capacidad de aplicar los 

conocimientos a la práctica. G15) Capacidad de localización, selección, tratamiento y gestión 

de la información. 

E1) Tomar conciencia de la importancia del Derecho como regulador de las relaciones 

sociales. E2) Comprender el carácter sistemático del ordenamiento jurídico y la 

interdisciplinariedad de los problemas jurídicos. E3) Aprender a utilizar los principios y valores 

constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico. 

E7) Analizar con espíritu crítico el ordenamiento jurídico que permita la identificación de los 

valores sociales subyacentes en las normas y principios jurídicos. E8) Trabajar en el diálogo, 
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específicas: E1, E2, E3, E7, E8, E13. La retención de los conocimientos 

materiales mínimos en derechos constitucionales, junto con las competencias 

generales y específicas determinados es el resultado que debe alcanzar el 

alumno al terminar la materia. Para alcanzar estos presupuestos y que el 

alumno logre su aprendizaje se han diseñado unas técnicas de enseñanza y 

evaluación que lo permitan y que sintéticamente se van a describir; su conjunto 

permite obtener un mínimo de retención en conocimientos materiales de 

derechos, así como la mayor parte de las competencias generales y 

específicas; no obstante, en ocasiones, habrán de ser técnicas especiales de 

enseñanza y evaluación las que permitan su consecución, en estos casos así 

se indicará, aprovechando la exposición general de las técnicas de enseñanza 

y formación empleadas en mi experiencia personal. 

 

4. Desarrollo: las técnicas de enseñanza y evaluación que permiten 

alcanzar el aprendizaje pretendido 

Los alumnos tienen disponible antes de que se inicie el proceso de 

matriculación la guía y el cuadernillo docente, ambos instrumentos se 

encuentran a disposición de los alumnos de cada asignatura con suficiente 

antelación al comienzo de las clases, en la plataforma moodle88, donde 

también se adjuntan por lecciones: los apuntes, que constituyen el contenido 

material mínimo en derechos constitucionales objeto de retención, así como 

alguna jurisprudencia y literatura jurídica relevante; diversos casos prácticos 

completan estos materiales. Tanto la guía como el cuadernillo docente 

contienen un cronograma de las actividades a desplegar cada día de clase. 

Estos materiales están al servicio de tres tipos de clases: la magistral, la 

participativa y la destinada a la resolución de casos prácticos89. 

                                                                                                                                                                   

debate, argumentación y en la propuesta de soluciones razonables en diferentes contextos. 

E13) Resolver problemas que plantea la aplicación de los principios generales del Derecho y 

las normas jurídicas a supuestos fácticos. 

88
 RUBIO NU¤EZ, R. (2010) ñLa ense¶anza constitucional en el mundo virtualò, en 

COTINO HUESO, Lorenzo y PRESNO LINERA, Miguel (coords.), Innovación educativa en 

Derecho constitucional. Reflexiones, métodos y experiencias de los docentes, PUV (Servicio de 

Publicaciones de la Universidad de Valencia). 

89
 La ubicación de las diferentes competencias generales y específicas que se pueden 

adquirir por los discentes se han reseñado en los tres tipos de evaluación que se contemplan ï
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 La clase magistral sintetiza las líneas fundamentales de un ámbito 

material, que bien pudiera corresponderse con una lección; se aparta de la idea 

tradicional en un doble sentido: se sacrifica la brillantez de la exposición 

acabada para atender preferentemente a aquellos aspectos de la disertación 

que personalmente se estima pueden plantear mayores dificultades de 

comprensión y, respecto al segundo aspecto, se permite a los discentes 

interrumpir al profesor para recibir aclaraciones sobre cualquier cuestión que no 

se comprenda adecuadamente. 

 La clase participativa está destinada a resolver las dudas y cuestiones 

que se susciten por los alumnos; conectar la materia de la asignatura con las 

noticias de los medios de comunicación que se ocupan de la misma, 

generando el replanteamiento de cualquier conocimiento adquirido y la crítica y 

autocrítica; y preguntar sobre los conocimientos adquiridos, lo que permite 

evaluar sobre el grado de comprensión y retención. 

La clase destinada a la resolución de casos prácticos90 combina la 

actividad individual y en grupo. Dependiendo de los alumnos asistentes a clase 

se procede a una agrupación de los mismos, mayor o menor, en grupos de 

trabajo. Antes de la clase los alumnos deben remitir a la plataforma la 

resolución individual del caso. En cada caso práctico en clase intervienen dos 

grupos de trabajo que, alternativamente, van exponiendo los supuestos de 

hecho relevantes del caso, los preceptos jurídicos implicados, su 

sistematización y, tras la correspondiente ponderación, la resolución que dan al 

problema jurídico planteado. Tras la respuesta al supuesto de hecho de un 

grupo se abre una posibilidad de réplica y contrarréplica del otro grupo de 

trabajo y, cuando se estima que la resolución no es correcta, se abre el turno 

de intervenciones individuales. Agotada la participación de los alumnos es el 

turno de introducir correcciones por parte del profesor, si fuera el caso. En los 

grupos de trabajo cabe la posibilidad de abrir votos particulares cuando se 

discrepa de la mayoría. 

                                                                                                                                                                   

ver esta página y la siguiente-, al corresponderse los mismos exactamente con los tres tipos de 

clase que se imparten, no se reiteran aquí por síntesis. 

90
 BARROWS, H. (1980). Problem-based learning: An approach to medical education. 

New York: Springer. 
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Las técnicas de evaluación complementan e inciden en las de enseñanza, 

como no podía ser de otra forma91. También se dividen en tres. El desarrollo 

extenso por escrito de una pregunta del programa a elegir entre dos (G3,5,9; y 

E1,2,3 y 7); la contestación breve a cinco preguntas, que pueden versar sobre 

la retención de conocimientos, la interrelación de éstos, la comprensión de 

conceptos o la aplicación de conocimientos teóricos a la práctica (G3,5,9,14,15; 

y E 1,2,3,7,8 y 13); por último, la tercera técnica evaluativa es la resolución de 

un supuesto práctico, que suele combinar ámbitos materiales diferenciados 

(G3,5,7,8,14 y15). Estas tres técnicas evaluativas se complementan con las 

preguntas efectuadas por el profesor en las clases participativas (G3 y 5; y 

E1,2,3 y 8) y con las intervenciones de los discentes en las clases prácticas, 

tanto en grupo como individuales (G3,5,7,8,9, 14 y 15; y E1,2,3,7,8 y 13)92. Las 

tres técnicas evaluativas se desarrollan a mitad del semestre y al final del 

mismo; las desarrolladas en el ecuador permiten corregir deficiencias 

individualizadamente en las tutorías personalizadas y son una de las más 

efectivas técnicas de enseñanza para los alumnos con dificultades. Se prevé 

una evaluación final única, fundada en las mismas técnicas, para lo que no 

superan la continua. 

El adecuado aprendizaje del alumno exige una lectura atenta y detenida 

de la lección previa a la clase magistral, anotando las dudas que la misma le 

suscite. Con posterioridad a la misma debe proceder a subrayar o realizar un 

esquema de la lección, extrayendo aquello que no comprenda para poderlo 

plantear en la clase participativa. Para la clase práctica debe resolver 

individualmente el caso práctico y colectivamente en aquellos supuestos en 

que su grupo de trabajo deba intervenir. Las lecturas de jurisprudencia y 

literatura jurídica contribuyen a profundizar en la materia y conseguir un manejo 

solvente de la terminología jurídica. El tiempo dedicado a la preparación de las 

evaluaciones y la retención de conocimientos completan la dedicación del 

alumno a la asignatura para alcanzar el nivel de aprendizaje previsto. 

 

                                                        

91
 Véase SANTOS GUERRA, M.A. ñEvaluaci·n como aprendizajeò, Cuenca, VI 

Intercampus 2010. 

92
 Sobre la evaluaci·n de las competencias gen®ricas v®ase TORRA, I. ñProceso de 

integraci·n y evaluaci·n de competencias gen®ricas en la UPCò, Cuenca, VI Intercampus 2010. 



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Presno Linera (editores) 

ISBN 978-84-694-0080-7 
 

127 

5. Conclusiones 

La retención de conocimientos propios de la materia, así como las 

competencias específicas y genéricas pueden adquirirse mediante una 

selección de conocimientos teóricos, recurriendo a la plataforma moodle y a 

determinados modalidades de enseñanza y evaluación. 
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IX. La enseñanza de los derechos fundamentales en las 
aulas del siglo XXI 

Ana Aba Catoira, Profª. Tit. U. A Coruña93 

 

 
Título de la ponencia: La enseñanza de los derechos fundamentales en las 

aulas del siglo XXI 
Nombre y apellidos: Ana Aba Catoira  
Puesto académico: Profesora titular de Derecho constitucional  
Institución de procedencia: Departamento de Derecho público, Facultad de 

Derecho U. de A Coruña  
correo electrónico / web personal: amacdc @ udc.es 

 
 
Resumen:  

La siguiente comunicación trata de presentar un modelo de clase práctica 

para explicar los derechos fundamentales, partiendo de una conexión directa 

entre la realidad social y la realidad jurídica. Se trabajará a través de la 

elaboración y trabajo de casos reales que permitan fijar conceptos teóricos 

aprendidos y manejarlos en situaciones concretas similares a las que tendrán 

que enfrentarse en su vida profesional. 

 
 

En el desarrollo de un método de enseñanza universitaria que resulte 

atractivo y provechoso para el alumnado hemos de partir de la consideración 

de que el proyecto que se ofrece ha de ser innovador. En los tiempos actuales 

con la multiplicidad de Universidades y de Grados que éstas ofertan, está claro 

que, un punto a favor para conseguir mantener o aumentar el número de 

matrículas es el método de enseñanza y aprendizaje. 

Si nos centramos en las Facultades de Derecho, en las que todas las 

personas que estamos aquí nos integramos, la metodología tradicional ha 

consistido en que el profesorado se encargaba de transmitir conocimientos a 

un alumnado que se dedicaba a recibirlos. El profesorado en su programa 

docente incluye los temas que impartirá, prácticamente en su totalidad a través 

                                                        

93
 Esta aportación se realiza en el marco de la pertenencia al proyecto MICINN (2010-

2012), Las libertades informativas en el contexto de la web 2.0 y las redes sociales: 

redefinición, garantías y límites (DER2009-14519-C05-01, subprograma JURI. 

mailto:amacdc@udc.es
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de lecciones magistrales, recurriendo a manuales, monografías, artículos 

científicos o repertorios de legislación y jurisprudencia como materiales 

docentes a los que aquellos alumnos más disciplinados o con más interés 

acudirán para apoyar, contrastar o completar los apuntes que elaboran en las 

clases. Por tanto, se crea en las aulas una relación o una comunicación de 

información y conocimientos entre los docentes y los dicentes, unos dan y otros 

reciben sin que se produzca demasiada interacción. Diríamos, por tanto, que 

hay una transmisión de conocimientos o un modelo de enseñanza y 

aprendizaje unidireccional y pasivo.  

Esta forma de enseñar y también de aprender es el modelo tradicional que 

hemos seguido en nuestra etapa universitaria como alumnado y que, también, 

en la mayor parte de los casos, hemos aplicado como docentes. Pero, la 

realidad, es que este modelo ya no se sostiene y, más aún, nos hemos visto 

obligados a cambiarlo. Ahora, con la implantación de Bolonia con la aprobación 

de los Grados, Grado en Derecho en nuestros casos particulares, que muchos 

ya estamos impartiendo, esa relación vertical entre los que transmiten y los que 

reciben ha dado paso a una horizontalidad, a una relación de transmisión y 

recepción bidireccional con un intercambio constante de informaciones y de 

materiales. El método puramente memorístico ha dado paso a un método de 

aplicación del conocimiento, pues si bien hay que estudiar ahora resulta 

imprescindible pensar y reflexionar para aplicar ese conocimiento que se 

transmite por el profesorado y que además habrán de exponer o argumentar en 

las aulas. Así, se ha desterrado también la afirmación de que no hace falta 

asistir al aula para aprobar la asignatura, pues, esto, ahora ya no es posible, al 

elaborarse los contenidos en clase y premiarse la asistencia con una 

puntuación positiva. 

Dicho lo anterior, la mentalidad tiene que cambiar, nos vemos obligados a 

repensar y rehacer nuestro método de enseñanza ajustándolo a los cambios 

que se han impuesto desde la aprobación del Plan Bolonia y los diferentes 

Grados a impartir en nuestras Facultades94.  

                                                        

94
 FRANCO PÉREZ, A. señalaba que ñel nuevo modelo educativo que se pretende 

implantar implica un cambio del punto de referencia del paradigma tradicional hasta ahora 

vigente, de manera que dicha referencia deja de ser la capacidad de enseñar para desplazarse 

hacia la capacidad del alumno para aprenderò, en ñExperiencias de Innovaci¸n Docente para la 

Adaptaci·n del Profesorado al Marco del Espacio Europeo de Educaci·n Superiorò: el ejemplo 

de la asignatura Derecho Constitucional Iò en GARCIA SAN JOS£, D. (coord..), Innovación 
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Partiendo, pues, de que el alumnado aprenderá más y mejor aplicando el 

conocimiento y no simplemente memorizándolo, las prácticas han adquirido 

una importancia fundamental en nuestra asignatura. Pues bien, lo que yo 

propongo a través del modelo de prácticas que pasaré a exponer no es otra 

cosa que formar a nuestros alumnos y alumnas en valores democráticos, 

fomentando una ciudadanía activa y comprometida con la sociedad. 

Concretamente, con los valores de justicia, igualdad y libertad, y para eso he 

elegido el tema de la violencia machista o violencia de género como problema 

público contra el que toda la sociedad, particulares y poderes públicos se han 

de implicar. 

-Por qué este tema: La elección del tema se debe a que, por una parte, es 

una de mis líneas de investigación y con el que me siento especialmente 

comprometida y, por otra, a que el fin de la violencia contra las mujeres sólo 

puede venir desde la educación de las nuevas generaciones en valores de 

igualdad y libertad. Si sólo desde la igualdad se puede hablar de libertad, es 

absolutamente necesario que los jóvenes, y más aún si hablamos de futuros 

juristas, profundicen en el conocimiento de la igualdad y, por consiguiente, en 

lo que, como manifestación más brutal de la discriminación contra las mujeres, 

supone la violencia machista.  

Y es que, parto del convencimiento, de que si a través de las prácticas se 

profundiza en el origen de la violencia, en los factores o causas que subyacen 

a la misma, en las manifestaciones más o menos directas de ésta y en las 

consecuencias que su ejercicio supone, se estará dando un gran paso para 

erradicarla de nuestra sociedad tan violenta con las mujeres tal que mueren 

todos los años en un número vergonzoso y vergonzante. 

-Por qué creo que es importante en estudiantes de Derecho: La 

importancia se ha destacado en las líneas anteriores a lo que he de sumar que 

es una materia ausente de los programas de Derecho Constitucional cuando se 

estudia la igualdad o el derecho a la integridad personal y psicológica o el 

derecho a la libertad, amén de otros derechos de las mujeres que resultan 

afectados o vulnerados cuando sufren violencia. 

- Como plantearía la práctica: El caso práctico será un caso real o 

inventado pero basado en la cruda realidad. El alumnado partiría con unas 

                                                                                                                                                                   

Docente y Calidad en la Enseñanza de Ciencias Jurídicas en el Espacio Europeo de Educación 

Superiorò, Labrum, Murcia, 2007, p. 95. 
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explicaciones teóricas (clases magistrales), pues resulta imprescindible que 

partan con información, por lo menos básica: la igualdad entre mujeres y 

hombres (breve evolución histórica y normativa vigente nacional e 

internacional), la violencia de género como problema de orden público (el 

reconocimiento de la violencia como la forma más grave de discriminación, el 

análisis de la Ley Integral contra la Violencia de Género), qué vías plantearía 

para erradicar la violencia. 

En cuanto a los materiales o recursos para realizar el trabajo, el primer 

paso será su búsqueda y selección, siendo fundamental tener en cuenta que 

no hay que darles todo el trabajo hecho, pues es conveniente su implicación en 

la labor de buscar recursos relacionados con el tema que tendrán que trabajar. 

Por tanto, los materiales se pueden facilitar en papel o en TICs e incluso 

pueden buscarlos por su cuenta, aportando lo que crean útil y así 

contribuyendo a enriquecer el aprendizaje. Sería útil mandarles buscar en la 

prensa varias noticias sobre casos de violencia machista y que los analicen 

para establecer semejanzas y diferencias en el tratamiento que hacen los 

medios, lo que será muy gráfico para que constaten el tratamiento no siempre 

adecuado que hacen de estos casos, recurriendo al morbo, a la justificación de 

la agresión, a las opiniones del vecindario sobre la mujer víctima y su agresor o 

como se recurre a estereotipos que abundan en nuestra imaginario patriarcal. 

Es una fase importante, para ver resultados del trabajo personal del 

alumnado y poder llevar a cabo su evaluación, la exposición de resultados. En 

esta parte de la pràctica es quizás donde me atrevo más por la innovación, si 

bien es cierto que lo que yo vengo a plantear en esta comunicación ya se está 

haciendo.  

Me refiero a la experiencia práctica en que consiste la apuesta por las 

ñCl²nicas Jur²dicasò: La educación jurídica clínica es un modelo de formación en 

Derecho que surgió en Estados Unidos fundamentado en la conexión entre la 

realidad social y la realidad jur²dica. Lo que se pretende con las ñLaw Clinicsò 

es trasladar el modelo de las facultades de medicina al ámbito jurídico y 

vincular al proceso de formación jurídica el compromiso con las causas 

sociales y la construcción de una ética profesional. 
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En los años noventa se publicó un Informe del Comité para el Futuro de la 

Enseñanza Legal Clínica95 y el Informe Macrate96, que configuran el método de 

enseñanza de las Clínicas que se basa en lo siguiente97:  

¶ Se enfrenta al alumnado a problemas que encuentran en la práctica 

los juristas y se les pide que resuelvan problemas, desde la 

interpretación o bien en casos reales con clientes reales 

¶ Se les pide que interactúen con otras personas para identificar y 

solucionar los problemas 

¶ Los casos que se eligen tratan problemas sociales o de interés 

público y los clientes que se atienden son personas de escasos 

recursos económicos que se benefician de la justicia gratuita 

¶ El alumnado es controlado y evaluado 

 

Si hasta ahora, no se daba un ejercicio dialéctico del Derecho ïmétodo de 

transmisión verbal- es por lo que parece muy adecuado este modelo para el 

análisis y estudio de los derechos, al permitir obtener una formación técnico-

jurídica con clara orientación práctica, pues se busca concienciar, sensibilizar y 

comprometer al jurista con la lucha activa por la defensa de los derechos 

fundamentales. Este modelo no es totalmente desconocido en España, pues en 

este último curso ya se ha practicado. Por ejemplo, la Clínica Jurídica de 

Derechos Fundamentales en la calle en colaboración con el Programa 

Municipal de Convivencia del Ayuntamiento de Getafe, que va en su quinta 

edición. Se trata de un proyecto de innovación docente que viene 

desarrollándose desde el curso 2004-2005, se imparte la asignatura optativa 

ñTeor²a e Historia de los Derechos Humanosò del Grado en Derecho. Tras 

adquirir conocimientos teóricos y realizar un proceso de aprendizaje para 

                                                        

95
 Report of the Comitee on the Future of the In-House Clinic, ñ42 Journal of Legal 

Education 508ò, p.511 y ss. 

96
 Informe de la Bar Association de 1992, Legal Education and Profesional Development: 

an Educational Continuum. 

97
 Cons¼ltese el trabajo de BLĆZQUEZ MARTIN, Diego: ñDerechos Fundamentales en la 

Calle: Una experiencia de educaci·n jur²dica cl²nicaò en Serie de Innovaci·n Docente, nº 5, 

2005, Universidad Carlos III de Madrid, p.3. 
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exponer y transmitir, se visitan centros de enseñanza secundaria para explicar 

al alumnado temas de derechos.  

Pues bien, en esta comunicación lo que pretendo plantear es que creo 

que puede resultar un modelo muy eficaz para transmitir valores educativos y 

de convivencia que potencien la igualdad entre mujeres y hombres y 

contribuyan a la transformación de los esquemas mentales, sociales, culturales, 

etc, que perpetúan la discriminación de las mujeres y la violencia contra ellas 

como su manifestación más brutal. Si da buenos resultados, al final de las 

prácticas, tendremos un alumnado integrado por personas activas que 

participan en la solución de problemas, pensando, reflexionando, elaborando y 

argumentando sus posiciones jurídicas. Se consigue trasladar al alumnado 

problemas reales con los que entrarán en contacto con posibles visitas a 

centros para celebrar reuniones que han de aprender a solucionar diseñando 

estrategias atractivas, en este caso para formar contra la violencia enseñando 

a prevenirla y detectarla. 
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Resumen:  

El Libro Blanco del Grado en Derecho (ANECA) fija diecisiete 

competencias específicas propias de Derecho que son y han sido fuente de 

inspiración de documentos generales desde los decanatos y universidades y de 

guías docentes particulares o departamentales. Las mismas son un punto de 

partida y buen esquema de reflexión sobre los objetivos y medios de la 

asignatura de Derechos fundamentales. En la ponencia se propone un listado 

de una veintena de competencias específicas de la asignatura a partir de las 

del Libro blanco. También se indican las competencias desde la perspectiva del 

saber, saber hacer y saber ser y se esbozan elementos de concreción y 
                                                        

98
 Esta aportación se realiza en el marco del proyecto MICINN (2010-2012), Las 

libertades informativas en el contexto de la web 2.0 y las redes sociales: redefinición, garantías 

y límites (DER2009-14519-C05-01, subprograma JURI, del que el autor es investigador 

principal. 

Asimismo, en el marco de los siguientes proyectos de innovación educativa de la 

Universidad de Valencia: Grupo Consolidado de Innovación Educativa, "Innovación docente en 

derechos fundamentales" (Dir. Lorenzo Cotino, 2010); Proyecto subprograma DocInvest 

"Materiales docentes sobre derechos y libertades en internet" (Dir. Lorenzo Cotino, 2010); 

Proyecto subprograma DocInvest "Consolidación de las acciones de innovación educativa en 

las fuentes del Derecho" (Dir. Göran Rollnert, 2010) y Grupo Consolidado de Innovación 

Docente (GCID), ñFuentes del Derechoò 2009-2010. 

mailto:cotino@uv.es
http://www.cotino.es/
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evaluación de las mismas. La reflexión pretende ser un punto de partida de 

guías docentes de esta asignatura.  

 

1. Introducción 

1. 1. ALGUNOS DOCUMENTOS GENERALES DE INTERÉS PARA DERECHO 

Entre los numerosos documentos del proceso de Bolonia99, no son 

excesivos los relativos a los estudios de Derecho en el marco de la innovación 

educativa. Entre documentos de interés, además del Libro Blanco del Grado en 

Derecho (ANECA)100, que luego centra nuestro interés, constituye un estudio 

relevante para la reflexión el libro elaborado desde mi Universidad de Valencia 

sobre Los estudios de Derecho en Europa101.Como documento institucional 

puede citarse el Acuerdo para el diseño de los títulos de grado en Derecho de 

la Asamblea de Decanos de las Facultades de Derecho españolas, celebrada 

en Córdoba los días 26 y 27 de octubre de 2007102. No obstante, ahí 

simplemente se fija a los Derechos fundamentales como ñMateria Xò y 

lac·nicamente se se¶ala que sus contenidos m²nimos son ñDerechos y 

libertades constitucionales. Justicia constitucional. El Estado social.ò De igual 

modo se a¶ade su ñposible denominaci·nò como ñDerecho Constitucional IIò. 

Tampoco hay mucho más respecto de Derecho constitucional I103. Frente a la 

                                                        

99
 Accesibles, por ejemplo, en http://www.eees.ua.es/docsgradoyposgrado.htm 

100
 ANECA, Libro Blanco del Grado en Derecho presentado a la Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación (2006), disponible a texto completo en 

http://www.aneca.es/media/150240/libroblanco_derecho_def.pdf . 

101
 GARCÍA AÑÓN, José (ed.) Los estudios de Derecho en Europa: Alemania, Francia, 

Italia, Reino Unido e Irlanda, Educació. Informes i Dossiers 6 Universitat de València, Valencia, 

2008, con estudios particulares de A. Llabrés Fuster, J. Martín Pastor, G. Palao Moreno y C. 

Salcedo Beltrán. Disponible a texto completo en  

http://www.uv.es/~oce/web%20castellano/Los%20estudios%20de%20derecho%20en%2

0Europa.pdf  

102
 

http://www.unizar.es/derecho/doc/conclusiones_y_anexos_de_la_xiv_conferencia,_cordoba,_o

ctubre_2007.pdf 

103
 Es la ñMateria Iò cuyos contenidos m²nimos son ñLa Constituci·n como norma jur²dica. 

Teor²a general del Estado y organizaci·n constitucional del Estadoò y la posible denominaci·n 

es ñDerecho Constitucional Iò. 

http://www.eees.ua.es/docsgradoyposgrado.htm
http://www.aneca.es/media/150240/libroblanco_derecho_def.pdf
http://www.uv.es/~oce/web%20castellano/Los%20estudios%20de%20derecho%20en%20Europa.pdf
http://www.uv.es/~oce/web%20castellano/Los%20estudios%20de%20derecho%20en%20Europa.pdf
http://www.unizar.es/derecho/doc/conclusiones_y_anexos_de_la_xiv_conferencia,_cordoba,_octubre_2007.pdf
http://www.unizar.es/derecho/doc/conclusiones_y_anexos_de_la_xiv_conferencia,_cordoba,_octubre_2007.pdf


La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Presno Linera (editores) 

ISBN 978-84-694-0080-7 
 

136 

escasez de documentos de alcance general, sí que se multiplican los que se 

han generado ya en el marco concreto de cada Universidad y, en concreto, 

Facultad de Derecho. Así, por ejemplo, cabe descender a los grados finalmente 

aprobados en cada Facultad a partir del formulario de verificación de la 

graduación de Derecho ïñverificaò- concreto presentado104. También, puede 

citarse, por ejemplo, el Protocolo académico-docente para los grados de la 

Facultad de Derecho de 2010105. Del mismo pueden seguirse directrices de 

fijación de objetivos, de evaluación, de determinación de horarios y de 

actividades de alumnos y profesores de Derecho, así como del modelo de 

coordinación pretendido por la Facultad. Todo ello, por ende, puede ser útil 

referente para las asignaturas de Derecho constitucional106. 

                                                        

104
 Para conocer los documentos presentados, una estrategia de búsqueda de interés es 

el de las siguientes palabras: universidad facultad verificación grado Derecho. El resultado de 

tal búsqueda puede seguirse en 

http://www.google.es/search?hl=es&lr=&cr=countryES&rls=com.microsoft: es: {referrer: 

source%3F}&rlz=1I7HPNN_es&as_qdr=all&tbs=ctr: 

countryES&q=universidad+facultad+verificación+grado+Derecho&aq=f&aqi=&aql=&oq=&gs_rfa

i= 

105
 Aprobajo por Junta de Facultad 21.6.2010. 

Original en catalán 

http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/protocol%20docent%20grau%

20-%20junta%2021%20juny.pdf 

Traducción castellano en  

http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/protocol%20docent%20grau%

20-%20junta%2021%20juny.pdf  

106
 El contenido general del interesante protocolo es el que sigue:  

Sumario: Introducción  

1. De los objetivos competenciales, de las guías docentes o académicas y del programa 

de actividades del profesorado. 

2. De la dedicación horaria de los estudiantes  

3. De la dedicación horaria de los profesores  

4. Del sistema de evaluación  

5. De los grupos  

http://www.google.es/search?hl=es&lr=&cr=countryES&rls=com.microsoft:es:%7breferrer:source%3F%7d&rlz=1I7HPNN_es&as_qdr=all&tbs=ctr:countryES&q=universidad+facultad+verificaci%C3%B3n+grado+Derecho&aq=f&aqi=&aql=&oq=&gs_rfai=
http://www.google.es/search?hl=es&lr=&cr=countryES&rls=com.microsoft:es:%7breferrer:source%3F%7d&rlz=1I7HPNN_es&as_qdr=all&tbs=ctr:countryES&q=universidad+facultad+verificaci%C3%B3n+grado+Derecho&aq=f&aqi=&aql=&oq=&gs_rfai=
http://www.google.es/search?hl=es&lr=&cr=countryES&rls=com.microsoft:es:%7breferrer:source%3F%7d&rlz=1I7HPNN_es&as_qdr=all&tbs=ctr:countryES&q=universidad+facultad+verificaci%C3%B3n+grado+Derecho&aq=f&aqi=&aql=&oq=&gs_rfai=
http://www.google.es/search?hl=es&lr=&cr=countryES&rls=com.microsoft:es:%7breferrer:source%3F%7d&rlz=1I7HPNN_es&as_qdr=all&tbs=ctr:countryES&q=universidad+facultad+verificaci%C3%B3n+grado+Derecho&aq=f&aqi=&aql=&oq=&gs_rfai=
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/protocol%20docent%20grau%20-%20junta%2021%20juny.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/protocol%20docent%20grau%20-%20junta%2021%20juny.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/protocol%20docent%20grau%20-%20junta%2021%20juny.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/recursos/protocol%20docent%20grau%20-%20junta%2021%20juny.pdf
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1. 2. LA NECESIDAD DE FIJAR COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y LA UTILIDAD DE 

PARTIR DE LAS SEÑALADAS EN EL LIBRO BLANCO 

Aquí especialmente interesa determinar como modelo las competencias y 

los resultados de aprendizaje de la asignatura de Derechos fundamentales. Y 

como punto de partida, cabe hacer un recordatorio de algunos conceptos 

elementales, como lo son las competencias y los resultados de aprendizaje. 

ñLas competencias son una combinación de conocimientos, habilidades 

(intelectuales, manuales, sociales, etc.), actitudes y valores que capacitarán a 

un titulado para afrontar con Garantías la resolución de problemas o la 

intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social 

determinaci·nò107De un lado, hay competencias transversales o genéricas 

(ñrelacionadas con la formaci·n integral de las personasò)108. Las competencias 

transversales se dividen en instrumentales, interpersonales y sistémicas. En 

todo caso, por lo que aquí concierne, cabe fijar la atención en las competencias 

espec²ficas (ñorientaci·n profesional que Permite a los Titulados una 

integraci·n en el mercado de trabajoò)109. El Real Decreto 1393/2007 de 

ordenación de los enseñanza universitaria establece que las competencias 

indicadas en los Planes de Estudios deben ser evaluables y, por tanto, deberán 

existir resultados de aprendizaje. Los resultados de aprendizaje son un 

correlato directo de las competencias, y constituyen su manifestación activa, 

observable y evaluable y se han definido como "declaraciones sobre lo que un 
                                                                                                                                                                   

6. De la coordinación docente y estructura de coordinación de los Grados  

7. De las tutorías  

8. De la incorporación de las TIC y la utilización docente de la plataforma virtual de la 

Universidad de Valencia.  

Asímismo incluye un anexo con un cuadro de distribución horaria de asignaturas según 

sus créditos.  

107
 MEC, Propuesta de Directrices para la elaboración de Títulos universitarios de Grado 

y Master, del 21 de diciembre de 2006, disponible en 

http://www.eees.ua.es/grados/Directrices%20para%20la%20elaboraci%F3n%20de%20t%EDtul

os.pdf 

108
 Documento Marco del MEC http://www.eees.es/pdf/Documento-

Marco_10_Febrero.pdf elaborado por el MEC en Febrero de 2003 

109
 Idem. 

http://www.eees.ua.es/grados/Directrices%20para%20la%20elaboraci%F3n%20de%20t%EDtulos.pdf
http://www.eees.ua.es/grados/Directrices%20para%20la%20elaboraci%F3n%20de%20t%EDtulos.pdf
http://www.eees.es/pdf/Documento-Marco_10_Febrero.pdf
http://www.eees.es/pdf/Documento-Marco_10_Febrero.pdf
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estudiante sabe, entiende y es capaz de hacer para cumplir un proceso de 

aprendizaje, definido en términos de conocimientos, habilidades y 

competenciasò110.  

Sobre tales nociones, es un referente documental el Libro Blanco del 

Grado en Derecho (ANECA). Del mismo cabe ahora destacar la fijación que 

opera de diecisiete competencias específicas propias de Derecho111. Las 

mismas son y han sido fuente de inspiración de documentos generales desde 

las universidades y decanatos de Derecho112 para su análisis de las nuevas 

titulaciones y sus objetivos así como se han plasmado en guías docentes 

modelo y las particulares o departamentales de cada disciplina.  

El grado de la Facultad de Derecho de Valencia remitido y aprobado por la 

ANECA en 2009113 contempla varias asignaturas vinculadas a Derecho 

constitucional. La fijación de competencias concreta de nuestras asignaturas114 

es de mínimos. Así, del Derecho constitucional I se señalan como contenidos 

mínimos: ñTeor²a del Estado: el Estado Social, el Estado Democrático, el 

Estado de Derecho. La estructura constitucional del Estado: los órganos del 

Estado. La Estructura Territorial del Estado.ò Y ñTeor²a de la Constituci·n, la 

Constitución como norma jur²dica. Sistema de Fuentes.ò Por cuanto a las 

competencias:  

                                                        

110
 Documento del Parlamento y del Consejo Europeo de Abril de 2008 sobre el 

establecimiento de un marco europeo de cualificaciones para el aprendizaje a lo largo de toda 

la vida, http://www.eucen.eu/EQFpro/GeneralDocs/FilesFeb09/GLOSSARY.pdf  

111
 Libro blancoé, ob. cit. p§g. 181.  

112
 Por ejemplo, la Facultad de Derecho de Valencia en su verifica aprobado por la 

ANECA, calca 16 de las competencias literalmente. Las mismas, en todo caso, se aprecian en 

toda guía docente de Derecho, con más o menos creatividad.  

113
 Accesible en http://issuu.com/innodret/docs/verifica_derecho_2009 

114
 Otras asignaturas del ámbito del Derecho constitucional son, de un lado, la asignatura 

ñInstituciones jur²dicas de la Uni·n Europeaò (6 créditos), asignatura de formación básica con 

carácter obligatorio en el primer curso. La misma se imparte por varios departamentos. De otro 

lado, las asignaturas optativas: Derecho electoral (4.5 créditos); Derecho autonómico 

valenciano (4.5 créditos); Derecho constitucional comparado (4.5 créditos). También y, 

impartida por otro Departamento, Historia de los códigos y de las constituciones (4.5 créditos). 

Por motivos de extensión me remito a dicho documento respecto de sus contenidos mínimos y 

competencias específicas referidas de forma genérica.  

http://www.eucen.eu/EQFpro/GeneralDocs/FilesFeb09/GLOSSARY.pdf
http://issuu.com/innodret/docs/verifica_derecho_2009
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ñCompetencias cognitivasò: 1: Conocer el concepto de Estado. 2: Conocer 

el concepto de Constitución. 3: Conocer los órganos del Estado. 4: Conocer los 

derechos fundamentales. 5: Conocer los distintos sistemas de garantías de los 

derechos fundamentales. 

ñCompetencias procedimentalesò: 1: Capacidad crítica y de abstracción. 2: 

Saber aplicar el modelo constitucional al contexto de información política 

actual. 3: Saber localizar la documentación jurídica. 4: Dominar el manejo de 

bases de datos jurisprudenciales. 5: Habilidad para exponer en clase. 6: Saber 

trabajar en equipo. 

ñCompetencias actitudinalesò: 1: Adecuación a los valores 

constitucionales. 2: Respeto a los derechos fundamentales. 3: Asumir la 

igualdad de género. 

De Derechos fundamentales, Derecho constitucional II, como contenidos 

mínimos, se indica: ñEl sistema de los derechos fundamentales y libertades 

públicas en el ordenamiento constitucional español. La cláusula de la igualdad 

de los derechos fundamentales y las libertades públicas; los principios rectores 

de la política social y económica. Sistema de garantías: las garantías 

jurisdiccionales y garantías extra-jurisdiccionales. Niveles de protección: 

nacional, supranacional, internacional.ò Como competencias:  

 

ñCompetencias cognitivasò: 1: Conocer el concepto de Estado. 2: Conocer el 

concepto de Constitución. 3: Conocer los órganos del Estado. 4: Conocer los derechos 

fundamentales. 5: Conocer los distintos sistemas de garantías de los derechos 

fundamentales. 

ñCompetencias procedimentalesò: 1: Capacidad crítica y de abstracción. 2: Saber 

aplicar el modelo constitucional al contexto de información política actual. 3: Saber 

localizar la documentación jurídica. 4: Dominar el manejo de bases de datos 

jurisprudenciales. 5: Habilidad para exponer en clase. 6: Saber trabajar en equipo. 

ñCompetencias actitudinalesò: 1: Adecuación a los valores constitucionales. 2: 

Respeto a los derechos fundamentales. 3: Asumir la igualdad de género. 

 

Sobre tales generalidades procede el Departamento a fijar las guías 

docentes de Derecho constitucional.  

Pues bien, más allá de documentos más locales y partiendo de que el 

relato de competencias específicas de Derecho del Libro Blanco sea el mejor 



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Presno Linera (editores) 

ISBN 978-84-694-0080-7 
 

140 

de los posibles, cuanto menos es un referente y considero que es un buen 

punto de partida común y buen esquema de reflexión sobre los objetivos, 

competencias de nuestras asignaturas y, en concreto, de la asignatura de 

Derechos fundamentales. Una estructura para nuestro diálogo. De ahí que, a 

continuación se formula un relato de tales competencias específicas de 

Derecho del libro blanco , al tiempo que se determina de forma paralela cómo 

proyectar las mismas en materia de derechos fundamentales.  

Se trata, obviamente de una propuesta cuya reflexión sirve para fijar los 

objetivos de la asignatura Derechos fundamentales.  
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2. Competencias específicas y resultados de aprendizaje concretos de la asignatura Derechos fundamentales 

2. 1. PROPUESTA DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA DERECHOS FUNDAMENTALES A PARTIR DE LAS DEL LIBRO BLANCO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE DERECHO 
(LIBRO BLANCO ESTUDIOS DERECHO) 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS ASIGNATURA DERECHOS 
FUNDAMENTALES (PROPUESTA) 

1. Tomar conciencia de la importancia del Derecho 
como sistema regulador de las relaciones sociales 

1. Tomar conciencia de la importancia de los derechos fundamentales como 
fundamento del orden político y de la paz social, como elemento regulador de las 
relaciones sociales en una sociedad democrática avanzada. 

2. Conseguir la percepción del carácter unitario del 
ordenamiento jurídico y de la necesaria visión 
interdisciplinaria de los problemas jurídicos. 

2. Conseguir la percepción del carácter conjunto de los derechos 
fundamentales, de su condición de derechos humanos a partir de la dignidad de la 
persona que obligan a una visión sistemática, armonizadora e integradora de los 
mismos y de éstos con los valores y bienes constitucionales. De igual modo, 
percepción de la obligatoria perspectiva de los derechos fundamentales como 
elemento de conocimiento interdisciplinar vinculado, especialmente, a la historia, la 
política y la sociología. Captar las interacciones de los derechos fundamentales 
desde el punto de vista jurídico con la realidad política y social. Particular 
importancia de un tratamiento jurídico de la realidad y aplicación de las normas de 
derechos, así como de los valores e ideologías que laten tras los mismos y su 
propia comprensión social. 

3. Capacidad para utilizar los principios y valores 
constitucionales como herramienta de trabajo en la 
interpretación del ordenamiento jurídico. 

3. Capacidad para utilizar los derechos fundamentales en su dimensión objetiva 
principial, como herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento 
jurídico. Principio "pro homine" (Dº comparado), principio de interpretación conforme 
a los derechos fundamentales, principio de interpretación restrictiva, principio de 
proporcionalidad. 

4. Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas 
(legales, jurisprudenciales y doctrinales). 

4. Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y 
doctrinales). Adquirir una visión de conjunto de la trascendencia jurídica de los 
derechos y libertades para el sistema de fuentes, así como la articulación del 
reconocimiento constitucional y el desarrollo legislativo con la regulación 
internacional y supranacional, con particular énfasis en el Derecho europeo de los 
derechos fundamentales. Adquirir la capacidad de acceder a los materiales jurídicos 
de relevancia para los derechos fundamentales y discernir su alcance y 
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significación. Concreta atención a la eficacia directa de los derechos y el singular 
papel de la ley como regulador del ejercicio de los derechos (art. 53 CE) y desarrollo 
de los mismos (art. 81 CE). Especial capacitación para el manejo de jurisprudencia 
constitucional y supranacional y de captación del valor primordial de las mismas 
para la determinación del alcance de los derechos fundamentales y de sus límites.  

5. Desarrollo de la oratoria jurídica. Capacidad de 
expresarse apropiadamente ante un auditorio. 

5. Singular capacitación del alumnado en la oratoria jurídica en material de 
alcance y trascendencia general como lo son los derechos fundamentales por su 
singular trascendencia social, ética y política. Articulación de un discurso jurídico 
teniendo en cuenta que es habitual integrar en materia de derechos fundamentales 
componentes no jurídicos. Conocer y manejar la terminología y vocabulario jurídico-
político propia de derechos fundamentales y sus garantías. Capacidad de 
expresarse apropiadamente ante un auditorio en razón de la presentación de 
ponencias y actividades en las sesiones. 

6. Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos. 6. Capacidad de leer e interpretar fuentes de singular alcance en derechos 
fundamentales a partir de su singular posición y protección constitucional e 
internacional y del referido conocimiento de terminología y vocabulario propio. 
Adquirir la capacidad de análisis, valoración y resolución de supuestos concretos a 
partir de los estándares generales de resolución de conflictos de derechos 
fundamentales. Saber aplicar la metodología específica jurídica con los derechos 
fundamentales (a trav®s de los ñpasosò). Adquirir una concreta habilidad en el 
manejo, lectura y evaluación de la legislación y, en particular, de la jurisprudencia 
constitucional ïy ordinaria-, de especial trascendencia en el ámbito de los derechos 
fundamentales y las particulares categorías jurídicas e interpretativas que se dan en 
esta parcela. 

7. Capacidad de redactar escritos jurídicos. 7. Capacidad de redactar escritos jurídicos vinculados a derechos 
fundamentales, en particular un escrito reclamación ante vulneración de derechos 
fundamentales ante una institución (administrativa o judicial). En particular se 
trabajará una demanda de amparo. Se tendrán en cuenta aspectos formales, 
básicos para el operador jurídico, así como en la estructura esencial de todo escrito 
jurídico. También se propondrá la realización de una norma reguladora de derechos 
fundamentales en un ámbito concreto.  

8. Dominio de las técnicas informáticas en la 
obtención de la información jurídica (Bases de datos 
de legislación, jurisprudencia, bibliografía). 

8. Dominio de las técnicas informáticas en la obtención de la información 
particular de derechos fundamentales. Énfasis en acceso a documentación 
internacional específica (Comités pactos internacionales, CEDH-TEDH, TJCE, etc.) 
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y nacional (Tribunal Constitucional, bases de datos, criterios de búsqueda claves 
para derechos fundamentales, redes de conocimiento temáticas). Bases 
parlamentarias y bibliotecas de singular interés en la materia. 

9. Capacidad para utilizar la red informática 
(internet) en la obtención de información y en la 
comunicación de datos. 

9. Capacidad para utilizar la red informática (internet) en la obtención de 
información y en la comunicación de datos según el punto anterior. 

10. Adquisición de una conciencia crítica en el 
análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la 
dialéctica jurídica. 

10. Adquisición de una conciencia crítica en materia de derechos 
fundamentales, principalmente a partir de la diferenciación del discurso jurídico y 
político y sociológico y merced al análisis crítico del entorno sociopolítico y 
actualidad y la concepción constitucional dinámica de integración cultural, 
substancialmente desde los derechos fundamentales. Capacidad concreta para 
desmarcarse de discursos manidos y estereotipados de los derechos 
fundamentales.  

11. Adquisición de valores y principios éticos. 11. Adquisición de valores y principios éticos a partir de la recepción 
constitucional y la interpretación constitucional de los derechos fundamentales y su 
dimensión objetiva. Percepción de la histórica lucha para el reconocimiento y 
protección de los derechos hasta la fecha. Exposición de los derechos 
fundamentales como principios y fundamentos del sistema político que requieren de 
la defensa jurídica por el jurista, así como compromisos concretos. La trascendencia 
de la defensa y creencia en la dignidad y su libertad e igualdad inherentes a la 
persona. Ejemplificación de la aceptación de cada derecho fundamental en la vida 
ordinaria de los sujetos. Particular compromiso con la igualdad, en concreto en 
materia de discriminaciones singularmente indeseables y prohibidas como la de 
género, racial, origen nacional o religioso, etc. 

12. Desarrollo de la capacidad de trabajar en 
equipo. 

12. Desarrollo de la capacidad de trabajar en equipo en la asignatura dada la 
importancia para la fijación de las competencias específicas (singular valor 
constitucional y ético de los derechos fundamentales y su trascendencia política y 
social).  

13. Capacidad de negociación y conciliación. 13. Capacidad de negociación y conciliación proyectada en derechos 
fundamentales, especialmente en el tratamiento de los límites a los derechos 
fundamentales y su admisión constitucional a partir de la aplicación de técnicas 
como los ñpasosò, esto es, el test de admisibilidad de l²mites, con debate en el 
planteamiento del test y de conceptos particulares como la proporcionalidad y 
necesidad del límite. 
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14. Conocimientos básicos de argumentación 
jurídica. 

14. Conocimientos básicos de argumentación jurídica específica de derechos 
fundamentales, básicamente, a partir del test de admisibilidad constitucional de 
límites a los derechos fundamentales de forma sistem§tica y secuencial (ñpasosò). 
Análisis del seguimiento de esta obligatoria dogmática y metodología por los 
operadores jurídicos y sus carencias.  

15. Capacidad de creación y estructuración 
normativa. 

15. Capacidad de creación y estructuración normativa proyectada en derechos 
fundamentales. A partir de la singular protección constitucional, efecto directo y 
reservas de ley de los derechos y libertades, análisis de la posibilidad de regulación 
en los distintos niveles (internacional, estatal, autonómico, local, administrativo, 
organizaciones públicas y privadas, etc. ). Creatividad en el desarrollo normativo de 
derechos conflictivos o actuales. Búsqueda singular de la captación de los múltiples 
intereses y complejidades en materia de derechos y libertades.  

16. Comprensión y conocimiento de las principales 
instituciones públicas y privadas en su génesis y en 
su conjunto. 

16. Comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y, en 
su caso, privadas vinculadas a la promoción y garantía de los derechos 
fundamentales (garantías jurisdiccionales y no jurisdiccionales, sistemas de 
protección en la práctica).. Conocimiento de conceptos y categorías básicas 
consolidadas en materia de derechos fundamentales como el concepto de derecho 
subjetivo, reglas, principios, valores y bienes constitucionales. Garantía institucional, 
contenido normal y contenido esencial. Tipología de los derechos y libertades y su 
trascendencia para el régimen y tratamiento jurídico de los mismos.  

17. Comprensión de las distintas formas de 
creación del derecho en su evolución histórica y en 
su realidad actual. 

17 y 19 Origen, reconocimiento y garantía de derechos fundamentales en el 
tiempo, ñgeneracionesò de los derechos Comprensión de las distintas formas de 
creación del derecho en su evolución histórica y en su realidad actual. Percepción 
de la importancia histórica de la civilización de los derechos fundamentales en las 
democracias occidentales.  

*18. Capacidad de conocer el contenido y aplicación 
de cada una de las ramas del ordenamiento jurídico 
y de éste en su conjunto. 

18. Capacidad de conocer el contenido, proyección y aplicación de los 
derechos fundamentales en cada una de las ramas del ordenamiento jurídico y de 
éste en su conjunto en tanto principios inspiradores del ordenamiento jurídico en su 
dimensión objetiva. Eficacia directa intensa en el Derecho público y mecanismos de 
proyección y garantía en el ámbito jurídico privado. Eficacia horizontal y vertical de 
los derechos fundamentales.  

*19. Capacidad de entender el derecho en su 
dimensión histórica y de las diferentes regulaciones 
secuenciadas cronológicamente 

Ver 17 
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*20. Aproximación al conocimiento de las 
profesiones jurídicas. 

20. Aproximación al conocimiento de las profesiones vinculadas singularmente 
a los derechos fundamentales, tanto públicas como privadas. Administración judicial 
y administración. Administración especialmente dedicada a áreas de derechos 
fundamentales. Institutos de garantía públicos. Actividades privadas singularmente 
vinculadas a la protección jurídica de derechos fundamentales y protección no 
jurídica de derechos fundamentales.  

* Añadidas por el verifica de la Facultad de Derecho 
de Valencia como competencias 16 a 18. 
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2. 2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS PROFESIONALES, 

ACADÉMICAS Y SOCIALES QUE DEBEN ADQUIRIRSE EN LA ASIGNATURA 

DERECHOS FUNDAMENTALES: SABER HACER, SABER, SABER SER 

El Libro blanco115, entre las competencias académicas, distingue las 

hace también referencia a los Conocimientos Disciplinares (hacer) y a las 

Competencias Profesionales (saber hacer). Los Conocimientos Disciplinares 

(hacer) ñVienen determinadas por el conjunto de conocimientos pr§cticos 

requeridos para involucrarse en cada uno de los sectores profesionales 

singularizados dentro del §mbito jur²dico.ò De otro lado, las ñCompetencias 

Profesionales (saber hacer)ò ñAluden al conjunto de t®cnicas, habilidades y 

destrezas específicas aplicadas al ejercicio de una profesión concreta. 

En este caso la referencia viene en exceso determinada por la encuesta 

sobre las competencias requeridas por los profesionales jurídicos que el 

Libro blanco analiza. Dada la naturaleza de las competencias específicas que 

se han expuesto, parece razonable dividir las competencias en:  

- Competencias profesionales (saber hacer). 

- Competencias académicas (saber). 

- Competencias ciudadanas (saber ser). 

- Otras competencias específicas. 

Y, en coherencia con las competencias específicas de Derechos 

fundamentales antes expuestas, se puede señalar tales competencias en las 

que siguen:  

a. Competencias profesionales (saber hacer) 

¶ Manejo particular de las fuentes del Derecho en materia de 

derechos fundamentales. Trascendencia jurídica de los derechos 

y libertades para el sistema de fuentes, así como la articulación 

del reconocimiento constitucional y el desarrollo legislativo con la 

regulación internacional y supranacional. Especial atención a la 

eficacia directa de los derechos y el singular papel de la ley como 

regulador del ejercicio de los derechos (art. 53 CE) y desarrollo 

                                                        

115
 Ob. cit. pág. 170.  



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Ángel Presno Linera (coords.) 

ISBN 879-84-693-0407-05 

147 

de los mismos (art. 81 CE). Inconstitucionalidades por 

vulneración de reservas de ley. 

¶ Creación y adaptación de modelos jurídico-constitucionales para 

situaciones reales. Visualización e interpretación de soluciones. 

Resolución de modelos utilizando técnicas jurídicas 

constitucionales, en especial, los criterios de admisibilidad de los 

l²mites de los derechos a trav®s de ñpasosò y un m®todo 

adecuado a la resolución de problemas concretos. Los derechos 

fundamentales en su dimensión objetiva principial, como 

herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento 

jurídico. Principio pro hómine, principio de interpretación 

conforme a la Constitución, principio interpretación menos 

restrictiva, principio de proporcionalidad.  

¶ Argumentación lógica en la toma de decisiones. Habilidad para 

argumentar con criterios jurídico-racionales para dar solución a 

los conflictos políticos y sociales de derechos fundamentales, 

especialmente a partir del hábito del seguimiento en clase de 

jurisprudencia seleccionada y aplicación del test de admisibilidad 

de los l²mites a los derechos (los ñpasosò). 

¶ Utilización de bases de datos jurídicas y compendios legislativos 

y jurisprudenciales. Especial capacitación para el manejo de 

jurisprudencia constitucional y supranacional y de captación del 

valor primordial de las mismas para la determinación del alcance 

de los derechos fundamentales y de sus límites. Acceso a 

documentación internacional específica (Comités pactos 

internacionales, CEDH-TEDH, TJCE, etc.) y nacional (Tribunal 

Constitucional, bases de datos, criterios de búsqueda claves para 

derechos fundamentales, redes de conocimiento específico). 

Bases parlamentarias y bibliotecas específicas en la materia. 

¶ Elaboración de normas, y modelos normativos y sociales 

abstractos. 

¶ Capacitación en discurso y oratoria jurídica de derechos 

fundamentales, de singular relevancia en contextos sociales y 

políticos específicos dada su singular trascendencia social, ética 

y política. Integración y separación de componentes jurídicos y 

extrajurídicos en materia de derechos y libertades. Discurso 
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propiamente jurídico: argumentación jurídica específica de 

derechos fundamentales a partir del test de admisibilidad 

constitucional de límites a los derechos fundamentales de forma 

sistem§tica y secuencial (ñpasosò). Conocer y manejar la 

terminología y vocabulario jurídico-político propia de derechos 

fundamentales y sus garantías. 

¶ Capacidad de negociación y conciliación proyectada en derechos 

fundamentales, especialmente en el tratamiento de los límites a 

los derechos fundamentales y su admisión constitucional a partir 

de la aplicaci·n de t®cnicas como los ñpasosò, esto es, el test de 

admisibilidad de límites. 

¶ Capacidad de discernir y poder criticar jurídicamente a los 

operadores jurídicos que habitualmente no aplican con corrección 

la dogmática de los derechos fundamentales.  

¶ Ser capaz de redactar textos jurídicos como demandas, recursos, 

resoluciones administrativas, sentencias, informes con suficiencia 

formal (citas normativas, jurisprudenciales, doctrinales, etc.). 

¶ Capacidad para identificar las fuentes del Derecho aplicables a 

cualquier problema de derechos fundamentales y el papel y 

alcance que cabe atribuirse a las mismas. 

¶ Capacidad para comprender cualquier texto jurídico (legislación 

y, especialmente, jurisprudencia) así como para expresarse 

correctamente por escrito y oralmente utilizando con exactitud los 

conceptos y la terminología jurídica básica. 

¶ Habilidad para argumentar con criterios jurídico-racionales para 

dar solución a los conflictos políticos y sociales de derechos 

fundamentales, especialmente a partir del hábito del seguimiento 

en clase de jurisprudencia seleccionada y aplicación del test de 

admisibilidad de los l²mites a los derechos (los ñpasosò). 

¶ Habilidad para considerar las garantías posibles para cada caso 

concreto de derechos fundamentales, tanto desde el punto de 

vista de las garantías normativas, jurisdiccionales cuanto no 

jurisdiccionales. Conocimiento de procedimientos especiales en 

el ámbito de los derechos fundamentales. 
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¶ Aproximación al conocimiento de las profesiones vinculadas 

singularmente a los derechos fundamentales, tanto públicas 

como privadas, posibilidades profesionales y capacitación. 

 

b. Competencias académicas (saber) 

¶ Comprensión del carácter conjunto de los derechos fundamentales, de 

su condición de derechos humanos a partir de la dignidad de la 

persona que obligan a una visión sistemática, armonizadora e 

integradora de los mismos y de éstos con los valores y bienes 

constitucionales. 

¶ Manejar con propiedad los conceptos fundamentales de la teoría 

general de los derechos fundamentales, especialmente las categorías 

jurídicas y conceptos del ámbito de los derechos así como las pautas 

interpretativas manejadas por los tribunales, en especial, el método de 

admisi·n de l²mites a los derechos (ñpasosò). 

¶ Conocimiento de la historia y generaciones de derechos, de la 

tipología de los derechos y libertades y su trascendencia para el 

régimen y tratamiento jurídico de los mismos. 

¶ Conocimiento teórico y práctico de la singular protección 

constitucional, efecto directo y reservas de ley de los derechos y 

libertades, análisis de la posibilidad de regulación en los distintos 

niveles (internacional, estatal, autonómico, local, administrativo, 

organizaciones públicas y privadas, etc.). Eficacia horizontal y vertical 

de los derechos fundamentales. 

¶ Conocimiento teórico y práctico de las garantías jurisdiccionales y no 

jurisdiccionales (administrativas e institucionales de los derechos), 

incluso de las garantías efectivas desde el ámbito no estrictamente 

público.  

¶ Conocimiento de los derechos fundamentales concretos, cuanto 

menos, en sus elementos esenciales y las líneas jurisprudenciales, 

legislativas y doctrinales básicas. 

¶ Generación de curiosidad e interés por el Derecho Constitucional, los 

derechos fundamentales, su trascendencia y su aplicabilidad, así 

como su conexión con otras disciplinas 
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¶ Comprender el sentido normativo de los derechos fundamentales y 

sus implicaciones sobre el sistema de fuentes, teniendo en cuenta el 

especial lugar de los textos internacionales y supranacionales. 

¶ Especial habilidad para la argumentación propia y particular en la 

materia, con especial atención del principio de proporcionalidad. 

¶ Razonamiento lógico e identificación de errores argumentales en las 

fundamentaciones. Entender la dinámica de la interpretación de los 

derechos fundamentales, especialmente a partir de pautas del 

Tribunal Constitucional y otros tribunales así como texto constitucional 

y textos supranacionales y otras normas. 

¶ Capacidad de interpretar la actualidad desde los derechos 

fundamentales discerniendo los análisis politológicos o sociológicos de 

los mismos. 

 

c. Competencias ciudadanas (saber ser) 

¶ Percepción de la importancia histórica de la civilización de los 

derechos fundamentales en las democracias occidentales y de la 

lucha histórica por la libertad y su articulación en el reconocimiento y 

garantías jurídicas. 

¶ Captar la importancia jurídica y metajurídica de la dignidad y el libre 

desarrollo de la personalidad como fundamento de los derechos 

reconocidos en la Constitución como derechos fundamentales. Captar 

la relación entre los derechos fundamentales y los derechos humanos, 

y de éstos con la ética y la moral.  

¶ Derechos y libertades y principio deontológicos básicos de las 

profesiones vinculadas al Derecho. Los derechos fundamentales 

requieren de la defensa jurídica por el jurista, así como compromisos 

personales concretos. Ejemplificación de la aceptación de cada 

derecho fundamental en la vida ordinaria de los sujetos.  

¶ Transmitir el particular compromiso con la igualdad que implica la 

Constitución, en concreto en materia de discriminaciones 

singularmente indeseables y prohibidas como la de género, racial, 

origen nacional o religioso, etc. 
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¶ Tomar conciencia de la importancia de los derechos fundamentales 

como elemento regulador de las relaciones sociales públicas y 

privadas en una sociedad democrática avanzada 

¶ Capacidad para la interpretación crítica de la realidad y la actualidad 

social y política desde los derechos fundamentales, discerniendo 

discursos y conceptos jurídicos de los politológicos, sociológicos o 

valorativos. . Capacidad específica para desmarcarse de discursos 

manidos y estereotipados de los derechos fundamentales merced a 

una visión y método jurídicos. 

 

d. Otras competencias específicas 

¶ En la medida no antedicha, desarrollo de la capacidad de crítica de la 

situación real y actual social desde los derechos y libertades. . 

¶ Capacidad de abstracción de problemas concretos sobre la base de 

los conocimientos adquiridos.  

¶ Adquisición de estructuración mental y pensamiento jurídico a partir de 

categorías generales. 

¶ Adquisición de hábitos de lectura y comprensión. 

 

Las competencias referidas hacen referencia a una particular 
metodolog²a docente en derechos fundamentales, los ñpasosò, que supone la 
aplicación práctica de los criterios de admisibilidad de los límites de los 
derechos afirmados por la dogmática y los tribunales, como método 
adecuado a la resolución de problemas. Tuve ocasión de exponerlo en mi 
ponencia en este Congreso en su edición anterior, así como en otros escritos 
más extensos. Ahora bien, más allá de esta técnica por cuanto tenga de 
particular y discutible, se trata en todo caso de adquirir la competencia de 
resolución de supuestos sobre la base de los consolidados criterios 
jurisprudenciales y doctrinales y la aplicación de una buena teoría general de 
los derechos fundamentales116.  

                                                        

116
 "No casos, sino ópasosô en la ense¶anza de derechos fundamentales", difundido 

inicialmente en www.constitucion.net, luego en COTINO HUESO, Lorenzo y PRESNO 

LINERA, Miguel (eds.), Innovación educativa en Derecho constitucional. Recursos, 

reflexiones y experiencias de los docentes, PUV (Publicaciones de la Universidad de 

Valencia), Valencia, 2009, págs. 100-110. 

http://www.constitucion.net/
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3. La evaluación de las competencias de Derechos fundamentales. 

Elementos generales y experiencia concreta 

Con el proceso de innovación docente se estructura la docencia en 
razón de las competencias que debe adquirir el alumno y los resultados de 
aprendizaje, al tiempo de que se realizan nuevas actividades más allá de la 
tradicional docencia. Y la evaluación continua adquiere un protagonismo 
prácticamente desconocido hasta ahora. Como otras ponencias de este 
Congreso señalan (por ejemplo, la de Jaría y Olivares), uno de los mayores 
problemas que ello suscita es la dificultad de evaluar estas nuevas 
actividades y el logro de las nuevas competencias. 

Sobre la base de la división de competencias de saber hacer, saber, 
saber ser y otras, y en este caso sin pretensión de generalización, quien 
suscribe considera lo siguiente y lo aplica en su experiencia. Por ello cabe 
señalar los elementos de evaluación.  

 

4. La experiencia de la asignatura en la evaluación 

4. 1. EVALUACIÓN CONTÍNUA Y EXAMEN DE LA ASIGNATURA 

Evaluación continua (40%) 

Las directrices de la Facultad vienen a imponer un mínimo de un 40% 

de la calificación en razón de la evaluación continua. Y este porcentaje es el 

que se aplica en esta asignatura.  

Si no se obtiene en evaluación continua un mínimo de 5/10 no se aplica 

la calificación del examen final.  

En este concepto se incluyen los apartados abajo denominados como:  

- Actividad escrita. Consiste en la presentación de un recurso de 

amparo ante el Tribunal Constitucional respecto de uno de los supuestos 

prácticos seguidos en el curso o el que determine el docente. El alumno 

                                                                                                                                                              

Vídeo dispuesto en: http://mmedia.uv.es/buildhtml?user=innodret  @  

post.uv.es&name=sidc_cotino.mp4 

Asimismo, y de forma m§s amplia, ñLa ense¶anza de derechos fundamentales sobre la 

base del ponencias de los alumnos con tratamiento directo de materiales jurisprudenciales y 

normativos y el seguimiento de un m®todo de pasosò, presentada III Congreso Nacional de 

Innovación Docente en Ciencias Jurídicas 'Innovación y calidad en la docencia del Derecho' 

(U. de Sevilla, 17-18 septiembre 2009). Publicación, en la web de 

www.innovaciondocentejuridica.es. Asimismo, en la obra antes reseñada.  

http://mmedia.uv.es/buildhtml?user=innodret@post.uv.es&name=sidc_cotino.mp4
http://mmedia.uv.es/buildhtml?user=innodret@post.uv.es&name=sidc_cotino.mp4
http://www.innovaciondocentejuridica.es/
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dispone de un formulario básico para la realización del recurso de amparo así 

como de guía de preguntas y respuestas de cómo realizar la actividad. 

- Posibles pruebas escritas por sorpresa: Los profesores se reservan la 

posibilidad de realizar una breve prueba escrita de unos 10 minutos, sin 

previo aviso, sobre la materia en curso. Se valorará en el marco de la 

ñparticipaci·n activaò.  

- Participación activa la participación activa es fundamental. Desde el 

inicio del curso se eligen ponentes para la exposición y discusión en clase de 

las sentencias y normativa, en las fechas aproximadas en que se realizarán 

las sesiones. Tanto los ponentes como los participantes son valorados a lo 

largo del curso. También se tiene en cuenta la asistencia activa de calidad en 

las clases tanto teóricas como prácticas. Se incluye en este apartado:  

La ñactividad pr§cticaò (recurso de amparo) quedar§ valorada tambi®n 

en este apartado. 

Las posibles pruebas escritas por sorpresa que se realicen serán 

valoradas en este apartado. 

La entrega obligatoria de la breve actividad del seminario se incluye 

también en este concepto.  

La valoración de este apartado se hará de forma global, sin que sea 

precisa la determinación de la calificación por cada concepto. Si no se 

obtiene un 5 mínimo de sobre 10, no se puede valorar el examen de la 

asignatura.  

 

Examen de la asignatura (60%) 

El examen se compone de dos ejercicios ñAò y ñBò. Si no se obtiene un 4 

sobre diez en el examen de la asignatura no se aplica la calificación de la 

evaluación continua. El ejercicio A vale un 60% de la calificación de 

ñexamenò, el B un 40% de la calificaci·n ñexamen).  

 

Ejercicio A: sobre la base de un supuesto de apariencia real, similar a los de las 

prácticas, el alumno habrá de reflejar sus aptitudes, conocimientos y habilidades 

adquiridos a lo largo del curso. Se valora esencialmente la aprehensión del sistema de 

los ñpasosò a seguir en la resoluci·n de conflictos, la sistem§tica exposici·n, as² como 

se reservará una parte de la calificación (hasta dos puntos sobre diez, según señalen 
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los docentes) a la correcta exposición de los medios o vías de defensa administrativos 

o jurisdiccionales concretos ante la situación descrita. Para la realización del examen 

el alumno podrá contar con todo el material que considere oportuno. Una hora treinta 

minutos sin límite de papel. 

 

Ejercicio B: contestación de un número aproximado de 10-15 preguntas cortas 

sobre los contenidos de la asignatura. Un 70% aproximado de las preguntas se 

conocen con antelación por el alumno en el material del curso. 30-40 minutos. Papel 

limitado a seis preguntas por cada cara de folio No se puede contar con material. La 

rapidez y síntesis son clave.  

 

La experiencia de años sugiere diversos problemas en la evaluación 

continua en razón de un porcentaje importante de estudiantes pasivos, con 

buenas calificaciones en los exámenes finales. Ello supone que la aplicación 

taxativa de la evaluación continua castiga sobremanera a este perfil de 

alumnado. Siendo una asignatura que se ventila en 3-4 meses, se dificulta 

más la percepción de alumnos aventajados y participativos. Ello conduce a 

atemperar prudentemente algunas penalizaciones a algunos alumnos, 

siempre bajo la guía de las actividades escritas y exámenes realizados.  

 

4. 2. ELEMENTOS DE EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA SEGÚN LAS 

COMPETENCIAS 

Respecto de las competencias ciudadanas de saber ser, sin perjuicio de 

ser un legítimo objetivo, no deben evaluarse en sí.  

Las competencias profesionales de saber hacer se evalúan:  

especialmente en el examen de resolución de un caso práctico. 

También en la realización y entrega de un recurso de amparo. 

Asimismo se evalúan las competencia profesionales de forma continua, 

en especial, analizando la participación individual en las sesiones prácticas 

de resoluci·n de casos siguiendo el modelo metodol·gico de los ñpasosò y el 

reconocimiento por el alumno de las garantías concretas que tendría el 

protagonista del caso en cada supuesto. 

Igualmente, el seguimiento de las ponencias que realizan la mayor parte 

de los alumnos a lo largo del curso permite la evaluación la oratoria y 



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Ángel Presno Linera (coords.) 

ISBN 879-84-693-0407-05 

155 

argumentación así como identificación de fuentes jurídicas y uso de recursos 

y fuentes de la asignatura. 

En todo caso, para ponentes y no ponentes el desarrollo de las clases 

ordinarias con participación y debate de los alumnos permite tomar notas 

individuales que se reflejan en la evaluación continua. Así, se prestan 

especialmente a ser evaluadas en el desarrollo de las clases y debates de 

alumnos y ponentes competencias como la capacidad de crítica e 

interpretación. 

La evaluación de redacción de escritos se da tanto en las actividades 

prácticas que se pueden entregar, en el recurso de amparo obligatorio y en 

los exámenes escritos. 

La selección de fuentes legislativas, jurisprudenciales y de otro tipo 

deben acreditarla en la preparación de casos prácticos, el examen práctico y 

en el recurso de amparo que deben entregar. 

 

Las competencias académicas, saber, comprensión y proyección de los 

conocimientos adquiridos se evalúan:  

- En especial en los exámenes, tanto en el caso práctico como, 

singularmente, en el examen de preguntas cortas. 

- A lo largo del desarrollo de las sesiones a través de notas sobre 

participación individual de alumnos ïespecialmente si son ponentes-. 

- Evaluación del recurso de amparo que elaboran a lo largo del curso. 

- Las pruebas sorpresa son otra pauta a la vez de estímulo de la 

preparación de las sesiones. 

Como se indica en el Protocolo de la Facultad de Derecho de Valencia 

de 2010, ñSe recomienda como sistema ordinario de evaluar la evaluaci·n 

continua, que diferenciamos de la evaluación simplemente fragmentada. La 

evaluación continua debería servir tanto para acreditar y valorar la 

adquisición de los aprendizajes como, sobre todo, para convertirse en un 

instrumento de formaci·n y de aprendizaje.ò Una v²a ¼til de lograr esta 

evaluación no fragmentada es la importancia que se concede a la calificación 

individual de alumnos a partir de sus participaciones individuales en la clase 

y de actividades escritas, siempre que el número real de alumnos del curso lo 

permita.  
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Resulta de interés señalar en la guía docente que el profesor se reserva 

la posibilidad de realizar una breve prueba escrita de unos 10 minutos, sin 

previo aviso, sobre la materia en curso. Se valorará en el marco de la 

ñparticipaci·n activaò. Que sea sorpresa para el alumno evita conflictos con 

otras asignaturas y genera cierta tensión del alumnado hacia la preparación 

previa de las clases. La prueba escrita puede ser un muy breve test o, por 

ejemplo, la formulación de 3-4 preguntas concretas fáciles de corregir por el 

docente o los propios alumnos a otros compañeros. De igual modo, se puede 

prever la entrega escrita de la actividad práctica realizada, quizá con 

preguntas concretas dispuestas también a la posible corrección por los 

propios alumnos.  

Como se indica en el Protocolo de la Facultad de Derecho de Valencia 

de 2010, ñUna vez entregadas tanto las actividades de evaluaci·n continua 

como las de aprendizaje, es recomendable establecer mecanismos rápidos y 

eficientes para que el alumnado pueda conocer sus errores y ser consciente 

del nivel de aprendizaje y los problemas que tiene. Las vías de retorno o 

retroalimentación entre el profesorado y el alumnado pueden ser muy 

diversas.ò A este respecto, es muy recomendable la evaluaci·n por los 

propios alumnos de algunas actividades escritas (examen sorpresa, actividad 

de sesión práctica, seminario o recurso de amparo). La corrección por los 

propios alumnos es un elemento útil para generar una retroalimentación de 

conocimientos sobre las actividad realizada, a partir de elementos sencillos 

de corrección, señalados por el docente.  

La evaluación del recurso de amparo realizado en todo caso, puede ser 

un elemento determinante de la calificación a la vista de los resultados del 

alumno en actividades y exámenes.  
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XI. Consolidación de las acciones de innovación 
educativa en las fuentes del Derecho 

Göran Rollnert Liern, Prof. Titular. U. Valencia117 

 

 
Título de la ponencia: Consolidación de las acciones de innovación 

educativa en las fuentes del Derecho 
Nombre y apellidos: Göran Rollnert Liern 
Puesto académico: Profesor Titular de Universidad 
Institución de procedencia: Departamento de Derecho Constitucional y 

Ciencia Política y de la Administración, Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia 

correo electrónico / web personal: goran @ uv.es / 

http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern  
 
 
Resumen:  

La ponencia expone esencialmente la principal iniciativa de innovación 

educativa en materia de fuentes del Derecho que desde hace 5 años viene 

desarrollándose en la Universidad de Valencia, el taller interdisciplinar de 

fuentes del Derecho. Esta actividad se ha consolidado mediante el 

reconocimiento como Grupo de Innovación a los profesores implicados que 

durante el curso 2009-2010 y en el contexto de un Proyecto de Innovación 

Educativa han introducido cambios cualitativos en el desarrollo y dinámica 

del taller y que para el próximo curso 2010-2011 trabajan en la extensión de 

la actividad a los grupos del nuevo Grado en Derecho en el contexto de un 

                                                        

117
 El presente trabajo se enmarca en el Proyecto de Innovación Educativa 

ñConsolidaci·n de las acciones de innovaci·n educativa en las fuentes del Derechoò 

subvencionado por el Vicerrectorado de Planificación e Igualdad de la Universidad de 

Valencia, subprograma Finestra Oberta, responsable Göran Rollnert Liern, reconocido en 

Anexo II de la Resolución de 9 de junio de 2010 del Vicerrector de Planificación e Igualdad 

de la Universidad de Valencia, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a proyectos 

de innovación educativa para el curso 2010/2011. También, en el marco del Grupo 

Consolidado de Innovación Educativa, "Innovación docente en derechos fundamentales" 

(Dir. Lorenzo Cotino) de la Universidad de Valencia, del subprograma DocInvest "Materiales 

docentes sobre derechos y libertades en internet" (Dir. Lorenzo Cotino). 

Asimismo, en el marco del proyecto MICINN (2010-2012), Las libertades informativas 

en el contexto de la web 2.0 y las redes sociales: redefinición, garantías y límites (DER2009-

14519-C05-01, subprograma JURI. 

mailto:goran@uv.es
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern
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nuevo Proyecto de Innovación Educativa para la consolidación de las 

acciones de innovación educativa en las fuentes del Derecho.  

 
  

1. Introducción 

Desde el curso 2003-2004 los profesores de las asignaturas jurídicas de 

primer curso de la doble licenciatura ADE-Derecho118 hemos venido 

desarrollando diversas experiencias de innovación docente desde la 

convicción compartida en la importancia de la dimensión práctica del 

Derecho. Esta actividad ha obtenido un cierto respaldo institucional del 

Vicerrectorado de Convergencia Europea y Calidad de la Universidad de 

Valencia mediante el reconocimiento como Grupo Consolidado de Innovación 

Docente ñFuentes del Derechoò.  

Durante el presente curso 2009-2010 el Grupo ha comenzado a 

desarrollar el Proyecto de Innovaci·n Docente ñDiseño de materiales para el 

aprendizaje interdisciplinar de las fuentes del Derecho119ò y en este contexto 

                                                        

118
 GARCIA AÑÓN, José; JUAN SANCHEZ, Ricardo; DASÍ COSCOLLAR, Angels; 

HUGUET ROIG, Ana; MONTAGUD MASCARELL, María Dolores; ROLLNERT LIERN, 

Göran (2007), ñLa doble titulaci·n ADE-Derecho: una experiencia de innovación docente 

utilizando ECTS, metodologías docentes activas y e-learning en el contexto de la 

convergencia europeaò, comunicacion presentada en el II Congreso de Innovación Docente 

en Ciencias Jurídicas: hacia el Espacio Europeo de Educación Superiorò, Facultad de 

Derecho, Universidad de Málaga, 2007. En el mismo sentido la ponencia ñA joint degree 

programme in Business Administration and Law: experience on educational innovation 

applying ECTS, tutorships and e-learning in the context of the European convergenceò 

presentada por los mismos autores en la Conferencia anual de la Asociación Europea de 

Facultades de Derecho-European Law Faculties Association (ELFA): Strengthening the 

European Dimension of Legal Education, Barcelona, 2007 y publicada posteriormente con el 

mismo título en European Journal of Legal Education, vol. 4, nº 1, 2007, págs. 67-73. 

Una versión más extensa puede consultarse en DASÍ COSCOLLAR, Angels; GARCIA 

AÑÓN, José; HUGUET ROIG, Ana; JUAN SANCHEZ, Ricardo; MONTAGUD MASCARELL, 

María Dolores; ROLLNERT LIERN, Göran (2007); Innovación educativa en la Universidad: 

ADE-Derecho; Valencia, Publicacions de la Universitat de València, 2007.  

119
 Resolución de 5 de junio de 2009, del Vicerrectorado de Convergencia Europea y 

Calidad de la Universidad de Valencia, código 85/FO/28, periodo 2009-2010. Sobre este 

proyecto, ROLLNERT LIERN, Göran; ñDiseño de materiales para el aprendizaje 

interdisciplinar de las fuentes del Derechoò, comunicación presentada al III CONGRESO 

NACIONAL DE INNOVACIÓN DOCENTE EN CIENCIAS JURÍDICAS "Innovación y Calidad 

http://fontsdret.blogs.uv.es/grupo-de-innovacion-fuentes-del-derecho
http://fontsdret.blogs.uv.es/grupo-de-innovacion-fuentes-del-derecho
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Papers/143352/La-doble-titulaci%C3%B3n-ADE-Derecho--una-experiencia-de-innovaci%C3%B3n-docente-utilizando-ECTS--metodolog%C3%ADas-docentes-activas-y-e-learning-en-el-contexto-de-la-convergencia-europea
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Papers/143352/La-doble-titulaci%C3%B3n-ADE-Derecho--una-experiencia-de-innovaci%C3%B3n-docente-utilizando-ECTS--metodolog%C3%ADas-docentes-activas-y-e-learning-en-el-contexto-de-la-convergencia-europea
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Papers/143352/La-doble-titulaci%C3%B3n-ADE-Derecho--una-experiencia-de-innovaci%C3%B3n-docente-utilizando-ECTS--metodolog%C3%ADas-docentes-activas-y-e-learning-en-el-contexto-de-la-convergencia-europea
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Papers/112202/A-joint-degree-programme-in-Bussiness-Administration-and-Law--experience-on-educational-innovation-applying-ECTS--tutorships--and-e-learning-in-the-context-of-the-European-convergence
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Papers/112202/A-joint-degree-programme-in-Bussiness-Administration-and-Law--experience-on-educational-innovation-applying-ECTS--tutorships--and-e-learning-in-the-context-of-the-European-convergence
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Papers/112202/A-joint-degree-programme-in-Bussiness-Administration-and-Law--experience-on-educational-innovation-applying-ECTS--tutorships--and-e-learning-in-the-context-of-the-European-convergence
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Books/142484/Innovaci%C3%B3n-educativa-en-la-Universidad-de-Valencia--ADE-Derecho
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Books/142484/Innovaci%C3%B3n-educativa-en-la-Universidad-de-Valencia--ADE-Derecho
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Papers/140807/Dise%C3%B1o-de-materiales-para-el-aprendizaje-interdisciplinar-de-las-fuentes-del-Derecho
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Papers/140807/Dise%C3%B1o-de-materiales-para-el-aprendizaje-interdisciplinar-de-las-fuentes-del-Derecho
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se ha dado un salto cualitativo en el diseño y desarrollo de una dinámica 

docente interdisciplinar (Taller de Fuentes del Derecho) que venía 

organizándose desde el curso 2005-2006120.  

Durante el curso 2010-2011 se pretende mejorar esta actividad y 

transferirla a otros grupos de innovación así como a otras titulaciones y 

asignaturas en el contexto de un nuevo Proyecto de Innovación Educativa 

para el curso 2010-2011 cuyo título y propósito es homónimo al de la 

presente ponencia: ñConsolidaci·n de las acciones de innovación educativa 

en las fuentes del Derecho121ò 

El taller de fuentes del Derecho parte de la premisa metodológica de 

que el aprendizaje del Derecho, en general, y de las fuentes en particular, 

debe llevarse a cabo (y evaluarse) a través de su aplicación práctica y ha 

puesto de manifiesto que alumnos de primer curso, con apenas formación 

teórica, son capaces de resolver con cierta autonomía un supuesto práctico 

buscando por si mismos la información necesaria siempre que se logre 

estimular su interés y que cuenten con la asistencia de un profesor tutor que 

pueda orientar su trabajo122. 

                                                                                                                                                              

en la docencia del Derecho" 17-18 Septiembre 2009 Facultad de Derecho Universidad de 

Sevilla.  

120
 DE VERDA, Jos® Ram·n; ROLLNERT LIERN, Gºran; ñUna experiencia de 

evaluación conjunta: Taller interdisciplinar sobre fuentes del Derechoò. Texto presentado 

respectivamente como ponencia y comunicación en las Jornadas de intercambio de 

experiencias: la evaluación de los estudiantes en el ámbito universitario, Servicio de 

Formación Permanente. Universitat de València, 2007, y en el II Congreso de Innovación 

Docente en Ciencias Jurídicas: hacia el Espacio Europeo de Educación, Facultad de 

Derecho, Universidad de Málaga, 2007. Publicado en DE VERDA BEAMONTE, José 

Ramón; ROLLNERT LIERN, Göran (2007); ñUna experiencia de evaluaci·n conjunta: Taller 

interdisciplinar sobre fuentes del Derechoò en La evaluación de los estudiantes en la 

Educación Superior. Apuntes de buenas prácticas. Valencia, Universidad de Valencia, 

Servicio de Formación Permanente, 2007, págs. 74-81. 

121
 Proyecto de Innovación Educativa, subprograma Finestra Oberta, "Consolidación 

de las acciones de innovación educativa en las fuentes del Derecho", responsable Göran 

Rollnert Liern, reconocido en Anexo II de la Resolución de 9 de junio de 2010 del Vicerrector 

de Planificación e Igualdad de la Universidad de Valencia, por la que se resuelve la 

convocatoria de ayudas a proyectos de innovación educativa para el curso 2010/2011.  

122
 ROLLNERT LIERN, Gºran; ñEstrategias docentes en la ense¶anza aplicada del 

Derecho Constitucionalò en Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Ćngel Presno Linera (eds.), 

Innovación educativa en Derecho constitucional. Recursos, reflexiones y experiencias de los 

docentes, Publicaciones de la Universidad de Valencia, Valencia, 2009, pp. 112, 115 y 116. 

http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Papers/112189/Una-experiencia-de-evaluaci%C3%B3n-conjunta--Taller-interdisciplinar-sobre-fuentes-del-Derecho
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Papers/112189/Una-experiencia-de-evaluaci%C3%B3n-conjunta--Taller-interdisciplinar-sobre-fuentes-del-Derecho
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Books/142480/Estrategias-docentes-en-la-ense%C3%B1anza-aplicada-del--Derecho-Constitucional
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Books/142480/Estrategias-docentes-en-la-ense%C3%B1anza-aplicada-del--Derecho-Constitucional
http://uv.academia.edu/GoranRollnertLiern/Books/142480/Estrategias-docentes-en-la-ense%C3%B1anza-aplicada-del--Derecho-Constitucional
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2. El taller de fuentes del Derecho 

En síntesis, el taller consiste en la resolución de un caso práctico 

elaborado por los profesores que califican conjuntamente el trabajo de los 

alumnos y cuya calificación se integra transversalmente en la evaluación 

continua de las tres asignaturas. 

Durante el presente curso 2009-2010 se han redefinido los objetivos, 

competencias a trabajar y dinámica del taller en los siguientes términos:  

1. Objetivos:  

Partiendo del examen de un caso concreto, el taller tiene como objetivo 

promover el análisis y reflexión crítica de los participantes sobre las 

siguientes cuestiones:  

- Concepto de fuentes del Derecho.  

- Concepto de jurisprudencia, diferencias entre jurisprudencia 

constitucional y jurisprudencia ordinaria (Tribunal Supremo y 

jurisprudencia menor: Tribunales Superiores de Justicia, 

Audiencias Provinciales y Juzgados). 

- Valor vinculante de la jurisprudencia para los tribunales inferiores. 

- Estructura y partes de una sentencia. Valor de los votos 

particulares. 

- Recurso de casación y motivos. 

- Conceptos de stare decisis y obiter dicta. 

- Argumentos a favor y en contra de la consideración de la 

jurisprudencia como fuente del Derecho. 

2. Competencias:  

- Capacidad de análisis y síntesis. 

- Comunicación oral y escrita. 

- Trabajo en equipo.  

- Razonamiento crítico. 
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- Aprendizaje autónomo. 

- Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento 

jurídico y de la necesaria visión interdisciplinar de los 

ordenamientos jurídicos. 

- Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, 

jurisprudenciales y doctrinales). 

- Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos. 

3. Dinámica 

La dinámica del taller, en relación con las anteriores ediciones, se ha 

revisado y reorganizado sobre las siguientes bases:  

1. Distribución de los alumnos en grupos de trabajo a los que se asigna 

una posición preestablecida sobre una cuestión polémica relativa a las 

fuentes del Derecho (en este curso, la consideración o no de la 

jurisprudencia como fuente del Derecho). Cada grupo de trabajo tiene 

asignado un profesor tutor y un alumno mentor de 2.º curso123. Los alumnos 

cuentan con una Guía de la actividad. Tanto la Guía como el resto de la 

documentación necesaria están disponibles en la plataforma de e-learning de 

la Universidad de Valencia (Aula Virtual) y en el blog del taller. 

2. Los distintos grupos de trabajo deben:  

a) Asistir a las tres sesiones presenciales previstas. 

b) Resolver el caso en equipo contestando desde la posición asignada 

(la jurisprudencia es o no fuente del Derecho) a las cuestiones planteadas 

utilizando los textos de referencia. 

c) Preparar al menos una pregunta sobre las cuestiones planteadas en 

el caso, insertarla en el blog del taller y, previa indicación del tutor, plantearla 

en una mesa redonda de profesores invitados. 

d) Insertar su solución provisional del caso en el blog, pudiendo discutir 

sobre la solución con los otros grupos y revisar su respuesta inicial. 

                                                        

123
 DE VERDA BEAMONTE, José Ramón; ñTaller de Mentores Jur²dicosò, 

Comunicación presentada al III CONGRESO NACIONAL DE INNOVACIÓN DOCENTE EN 

CIENCIAS JURÍDICAS "Innovación y Calidad en la docencia del Derecho" 17-18 Septiembre 

2009 Facultad de Derecho Universidad de Sevilla.  

http://www.uv.es/fontsdret/Guiadef.pdf
http://fontsdret.blogs.uv.es/
http://fontsdret.blogs.uv.es/2009/10/29/14/
http://fontsdret.blogs.uv.es/2009/11/03/preguntas-de-los-grupos/
http://fontsdret.blogs.uv.es/2009/12/09/soluciones-provisionales-al-caso-planteado/
http://www.innovaciondocentejuridica.es/Comunicaciones%20pdf/De%20Verda%20y%20Beamonte,%20Jos%C3%A9%20Ram%C3%B3n.pdf
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e) Debatir la solución del caso con otro grupo que defienda la posición 

contraria, evaluándose respectivamente los dos grupos. Tras este debate, los 

tutores seleccionan aleatoriamente y sin aviso previo a un alumno de varios 

grupos para que expongan brevemente la solución dada por su grupo; por 

tanto, todos los alumnos de cada grupo deben estar en condiciones de 

argumentar públicamente la solución de su grupo. 

f) Cada alumno debe responder individualmente a un cuestionario 

relacionado con la actividad. 

3. Las tres sesiones presenciales se graban en vídeo y consisten en:  

- Intervención de una profesora invitada (en este caso, una 

Magistrada Juez de la Audiencia Provincial), explicación del caso 

y de los pormenores de la actividad por los profesores tutores y 

resolución de dudas sobre la actividad. 

- Mesa redonda con la intervención de profesores invitados (en 

este caso, un ex Vicepresidente del Tribunal Constitucional y una 

profesora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social) y 

turno posterior de preguntas de los grupos a indicación de los 

tutores. 

- Debate bajo la dirección del tutor (cada grupo debatirá la solución 

del caso con otro grupo defensor de la posición contraria), 

coevaluación (cada grupo evaluará la respuesta del grupo 

oponente según una rúbrica proporcionada por los tutores), breve 

exposición de la solución al caso por alumnos de algunos grupos 

seleccionados aleatoriamente y sin aviso previo por los tutores y 

contestación individual a un cuestionario.  

4. La calificación de cada estudiante se obtiene ponderando la 

evaluación realizada por el grupo oponente en la III sesión presencial (nota 

conjunta para todo el grupo) con la calificación obtenida en el cuestionario 

(nota individual de cada alumno). La nota así obtenida se integrará en la 

evaluación continua de las tres asignaturas participantes en el porcentaje 

asignado en su respectiva guía docente. 

 

4. Prospectiva 

Los objetivos concretos del Proyecto para el curso 2010-2011 son la 

elaboración de un protocolo detallado de la dinámica docente del Taller de 

http://www.uv.es/legalskills/audiovi/mediateca/mediatecadret/Entradas/2009/10/30_Taller_de_fuentes_del_Derecho..html
http://www.uv.es/legalskills/audiovi/mediateca/mediatecadret/Entradas/2009/12/4_Taller_Interdisciplinar_de_Fuentes_Juridicas_dentro_de_la_doble_titulacion_de_ADE-Derecho.html
http://www.uv.es/legalskills/audiovi/mediateca/mediatecadret/Entradas/2009/12/18_Taller_Interdisciplinar_de_Fuentes_Juridicas_dentro_de_la_doble_titulacion_de_ADE-Derecho.html
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Fuentes del Derecho que recoja la experiencia adquirida (materiales 

elaborados, metodología docente y de evaluación) y su extensión a otros 

grupos de innovación, titulaciones y asignaturas. 

El alcance del proyecto puede cifrarse potencialmente en un máximo de 

800 estudiantes en el caso de que la totalidad de los grupos del Grado en 

Derecho (16 incluyendo las 3 dobles titulaciones, a razón de 50 estudiantes 

por grupo) asuman el Taller de Fuentes del Derecho como actividad aplicada 

interdisciplinar a desarrollar por las asignaturas de 1er curso124, aunque es 

altamente improbable que se organice en la totalidad de los grupos de 

Grado. 

Las asignaturas en las que podrán utilizarse los materiales serán 

Derecho Civil I, Derecho Constitucional I, Teoría del Derecho, Técnicas y 

Habilidades Jurídicas Básicas, Instituciones Jurídicas de la Unión Europea e 

Introducción al Derecho Procesal (esta última sólo en los 2 grupos de ADE-

Derecho), debiendo señalarse que aunque podrían participar también otras 

asignaturas como Historia del Derecho, Derecho Romano y Derecho 

Eclesiástico del Estado resulta complicado que pueda elaborarse un caso 

que tenga relación directa con contenidos propios de estas áreas (sin 

perjuicio de que en todo caso puedan participar si consideran que es una 

actividad de interés para la formación básica de los alumnos). Cabe señalar 

al respecto que aunque la voluntad del Vicedecanato de Calidad e 

Innovación Educativa de la Facultad de Derecho es recomendar la 

organización de esta actividad por todos los grupos, la decisión 

corresponderá al equipo docente de cada grupo y a cada asignatura 

concreta. 

Como resultados previstos del Proyecto, cabe destacar:  

1. Consolidación de la primera actividad interdisciplinar llevada a cabo 

en los estudios de Derecho en el contexto del PIE ADE+Derecho desde el 

curso 2005-2006 incorporando elementos metodológicos activos en la 

enseñanza-aprendizaje.  

                                                        

124
 En este sentido, desde la Coordinación del primer curso del Grado se ha 

presentado el Taller de Fuentes como una propuesta de actividad conjunta a organizar por 

los grupos del Grado que decidan asumirla y participar en la misma, bien en la versión del 

curso 2009-2010, bien adoptando alguna de las dinámicas más sencillas como las de las 

ediciones de cursos anteriores.  
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2. Mejora cualitativa del diseño y dinámica docente del Taller de 

Fuentes del Derecho: definición de competencias y resultados de 

aprendizaje, evaluación de las mismas mediante rúbrica, uso de blog de la 

actividad, generación de documentos marco para profesores y alumnos, etc. 

3. Fomento de la coordinación horizontal entre profesores de distintas 

asignaturas del mismo curso. 

4. Generación de objetos de aprendizaje (casos, materiales y dinámica 

docente y de evaluación) transferibles a 14 grupos adicionales a los 2 grupos 

de ADE+Derecho en los que hasta ahora ha sido utilizado. 

Como incidencia didáctica de los objetos de aprendizaje generados 

(casos, materiales de referencia, guías, rúbricas y cuestionarios de 

evaluación, vídeos, etc.), puede señalarse:  

- Docencia presencial: la actividad supone la realización de un mínimo 

de 3 sesiones presenciales (introductoria, intermedia y final) incluyéndose en 

algunas de ellas la celebración de un seminario con profesores invitados, 

computando dichas actividades en la docencia presencial del estudiante y en 

la actividad docente del profesor. 

- Trabajo autónomo: el tiempo de dedicación del estudiante a la 

resolución del caso (reuniones de grupo, trabajo individual, participación en el 

blog) se computará como tal en los créditos ECTS de cada una de las 

asignaturas implicadas. 

- Evaluación común para todas las asignaturas, integrándose la 

calificación en la evaluación de cada una en el porcentaje especificado en la 

respectiva Guía Académica. Se experimentará la combinación de la 

evaluación del profesor con la coevaluación por los alumnos.  

Por otra parte, los objetos de aprendizaje resultantes del Taller y de la 

elaboración de materiales interdisciplinares son transferibles:  

1. A otros Grupos y Proyectos de Innovación Educativa de la 

Universidad de Valencia, en concreto, GCID80/2009 (Habilidades jurídicas 

fundamentales), GCID84/2009 (Enseñanza del Derecho en Inglés), y GID66/ 

2009 (adaptación del Grado en Derecho al EEES). En especial, al proyecto 

DocenTIC ñGeneraci·n, edici·n y distribuci·n de objetos de aprendizaje 

multimedia como recurso para la docencia y el el estudio del Derechoò al 

integrarse en el apartado A.7 del programa del módulo Habilidades Jurídicas 

Fundamentales en desarrollo, y también ïaunque parcialmente- al Proyecto 

http://www.uv.es/legalskills/legalskills/Programa.html
http://www.uv.es/legalskills/legalskills/Programa.html


La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Ángel Presno Linera (coords.) 

ISBN 879-84-693-0407-05 

165 

OCW Derechos Fundamentales. Derecho Constitucional II: Materiales de 

innovación docente. 

2. Al grupo de trabajo para la adaptación de las guías docentes del 1er 

curso del Grado en Derecho en cuyo marco se ha propuesto desde el área 

de Derecho Constitucional y el Vicedecanato de Calidad e Innovación 

Educativa la asunción del Taller como actividad aplicada conjunta de las 

diversas asignaturas. 
 

  

http://ocw.uv.es/ciencias-sociales-y-juridicas/1-5/Course_listing
http://ocw.uv.es/ciencias-sociales-y-juridicas/1-5/Course_listing
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XII. La enseñanza del Derecho Constitucional en los 
grados no jurídicos 

Josep Mª Castellá Andreu, Prof. Titular. U. Barcelona 
 
 
Título de la ponencia: La enseñanza del Derecho Constitucional en los 

grados no jurídicos 
Nombre y apellidos: Josep Mª Castellá Andreu 
Puesto académico: profesor titular de Derecho Constitucional 
Institución de procedencia: Departamento de Derecho Constitucional y 

Ciencia Política, Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona 
correo electrónico: castella @ ub.edu 
 
 
Resumen:  

Normalmente pensamos qué y cómo enseñar el Derecho Constitucional 

a los estudiantes de la licenciatura o el grado de Derecho, pero la enseñanza 

de nuestra disciplina se lleva a cabo también en otros grados. Eso plantea 

cuestiones específicas a tener en cuenta tanto en lo que se refiere a los 

contenidos a enseñar como a la metodología apropiada. Se pueden agrupar 

en tres los grupos de asignaturas que se imparten generalmente en esos 

grados, a cada uno de los cuales corresponden contenidos -y métodos de 

enseñanza- distintos: a) la introducción al Derecho Constitucional español; b) 

materias específicas de particular relevancia para el correspondiente grado 

donde se imparten (tales como Derecho a la información, Derecho 

Constitucional económico, Derecho electoral y parlamentario); y c) Teoría 

Constitucional y del Derecho Constitucional comparado.  

 

1. Contexto 

La puesta en marcha del Espacio Europeo de Enseñanza Superior 

(EEES) ha supuesto, en lo que ahora interesa resaltar, tres novedades, por lo 

demás íntimamente relacionadas entre sí:  

1) La aprobación de nuevos planes de estudio para los grados. Ello ha 

implicado un debate y un cierto replanteamiento del ñlugarò ïsemestres en 

que se cursa- y el ñespacioò ïnúmero de créditos- que corresponde a la 

enseñanza del Derecho Constitucional (y del resto de disciplinas), lo que 

indirectamente también ha incidido en los contenidos a enseñar. 
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2) La distinción entre grado y postgrado. De ello parece derivarse una 

cierta opción por contenidos más generalistas y básicos para el grado 

(debidos a la reducción de créditos, la disminución de optativas, y otros 

factores que van más allá de la reforma, como es el caso del nivel de los 

estudiantes que acceden a la Universidad), y la consiguiente reserva para el 

postgrado de los contenidos de especialización y profundización. 

3) Los cambios en la forma de enseñar el Derecho Constitucional (y el 

resto de disciplinas). En este sentido, se tiende a incentivar actividades 

varias que incentivan la relación alumno-profesor y entre los estudiantes, 

como talleres, tutorías, trabajos de grupo, debates etc. en lugar del 

predominio tradicional de las clases magistrales (y la evaluación de 

competencias y habilidades además de la de conocimientos, o la evaluación 

continua sobre la única).  

No se trata de valorar aquí los resultados esperables de estas reformas 

(sobre los que no puedo sino mostrar de entrada mi escepticismo) ni de 

pensar que de lo hecho hasta ahora nada hay aprovechable, sino de partir de 

esos elementos como ñdatoò. 

Las novedades destacadas inciden tanto sobre la enseñanza del 

Derecho Constitucional en el grado de Derecho, que lógicamente suele 

ocupar la atención prioritaria en cualquier reflexión sobre los cambios en los 

planes de estudios y en los planes docentes, como sobre la enseñanza del 

Derecho Constitucional en otros grados, aunque suelan pasar más 

desapercibidos. En las páginas que siguen me voy a ocupar de esta segunda 

vertiente: la enseñanza del Derecho Constitucional en los grados no 

jurídicos125. Para ello voy a realizar unas reflexiones ïbreves- sobre los 

contenidos y el método de enseñanza, destacando lo singular que tienen 

respecto a la enseñanza del Derecho Constitucional en las Facultades de 

Derecho. Se trata únicamente de unos apuntes con el fin de incitar un debate 

                                                        

125
 Me he ocupado de este tema, a partir del caso de la Universidad de Barcelona, 

recientemente en ñLa ense¶anza universitaria del derecho constitucional para no juristas. 

Especial consideraci·n al grado de ciencia pol²tica en la Universidad de Barcelonaò, Revista 

General de Derecho Constitucional, n. 9, 2010. Sobre este tema ver también I. SERRANO 

MAĉLLO, ñReflexiones sobre la especial problem§tica de ense¶ar Derecho constitucional 

fuera de la Facultad de Derechoò, en L. COTINO y M.A. PRESNO (coords.), Innovación 

Educativa y Derecho constitucional, SPUV, Valencia, 2010, 

Disponible en http://www.uv.es/derechos/innovacionconstitucional.pdf. 

http://www.uv.es/derechos/innovacionconstitucional.pdf
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sobre el tema, que me parece oportuno y necesario en el estadio actual de 

las reformas y de la implementación de los planes de estudio. 

 

2. Contenidos a enseñar 

En el diseño de los planes de estudio de grados no jurídicos se ha 

dejado un espacio, más o menos marginal en términos cuantitativos (número 

de créditos), a la enseñanza de asignaturas de Derecho. En no pocos casos, 

el Derecho Constitucional aparece entre las materias que se ha considerado 

necesario incorporar. Ante este hecho, y al margen de las causas y 

motivaciones concretas que han propiciado la inclusión de asignaturas 

relacionadas con el Derecho Constitucional, los departamentos de Derecho 

Constitucional y los profesores de la disciplina responsables de la impartición 

de la materia, nos estamos planteando qué enseñar y cómo orientar la 

enseñanza en dichos grados.  

De entrada, parece evidente que la respuesta dependerá en buena 

medida del grado de que se trate. Y por tanto, habrá que ver los objetivos 

que tenga la inclusión de la asignatura en los mismos. Podemos agrupar en 

tres las situaciones más frecuentes:  

A) La enseñanza del Derecho Constitucional español. En este caso 

parece que hay una coincidencia con el objeto de la enseñanza de la 

disciplina en el grado de Derecho. Pero no se pueden obviar las diferencias. 

Estas tienen que ver con el menor número de créditos reservados a la 

asignatura, lo que obliga a una reducción y selección de los temas a enseñar, 

y con el contexto donde se inserta. Así, en grados relacionados con la 

libertad y seguridad, como Criminología o Investigación privada, parece que 

se tenga que poner énfasis en el estudio de determinados derechos 

fundamentales y sus garantías. En grados de Economía y empresa, el 

estudio de la Constitución económica habrá de tener un lugar especial. En 

los grados de Ciencia política y de la Administración o de Administración y 

gestión públicas debe reservarse una parte relevante del programa al estudio 

del régimen jurídico de las instituciones públicas así como a los tipos y 

procedimientos de formación de las normas y decisiones de las mismas. 

Ahora bien, en todos los supuestos señalados, la correspondiente parte 

ñespecialò, deber§ ir precedida de unas nociones básicas sobre los principios 

constitucionales ïen particular, la forma de estado y de gobierno-, y en su 
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caso sobre el sistema institucional o la teoría general de los derechos, según 

el grado de que se trate. 

En cualquier caso, lo que tienen en común las asignaturas de Derecho 

Constitucional que se acaban de mencionar, con las debidas modulaciones, 

es ofrecer al estudiante un panorama general de los rasgos definitorios de la 

Constitución (su supremacía y contenidos), las instituciones del Estado, de 

las fuentes del derecho, la organización territorial del Estado y el sistema de 

derechos fundamentales y sus garantías. Al hacerlo así, el estudiante 

adquirirá unas nociones básicas del Estado social y democrático de Derecho 

y del Estado autonómico, que parecen indispensables para adquirir una 

cultura ciudadana, y poder leer e interpretar la actualidad política por uno 

mismo. Además, el hecho que este tipo de asignaturas suela aparecer 

catalogado como ñasignatura de formaci·n b§sicaò, en el primer curso, facilita 

la convalidación, si se decide cambiar de grado. 

B) La enseñanza de materias específicas. Lo que en un plan de 

estudios del grado de derecho puede aparecer en una optativa o quedar 

simplemente diluido dentro de un programa general de la asignatura, cobra 

relieve en otros grados, hasta el punto de centrar el objeto de enseñanza del 

Derecho Constitucional en los mismos. Es el caso del Derecho a la 

información en Ciencias de la información o Comunicación audiovisual; o del 

Derecho público de la economía en Ciencias económicas o ADE (compartida 

o no con otras disciplinas como Derecho Administrativo); o de Derecho 

parlamentario y electoral en Ciencia políticas; o Derechos de los inmigrantes 

y extranjería para Ciencias del trabajo o Relaciones laborales.  

La orientación de este tipo de asignaturas trata de proporcionar a los 

estudiantes que la cursan (como obligatorias u optativas) una formación 

específica, que aporta conocimientos técnicos para el ejercicio de las 

profesiones relacionadas con el grado de que se trate. Sin embargo, un 

entendimiento sistemático y coherente de las concretas instituciones 

estudiadas por fuerza habrá de incorporar en el plan o guía docente de 

dichas asignaturas una introducción con los aspectos generales ïsiempre 

que no existe una asignatura generalista en el plan de estudios, como las 

mencionadas en el apartado anterior. El aprendizaje de las fuentes del 

derecho y sus principios de ordenación, o las instituciones que las producen, 

o el sistema general de los derechos y sus garantías parece ineludible para 

poder profundizar en las materias específicas señaladas. Ello es así además 

porque seguramente no hay otra asignatura en los planes de estudio de 
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dichos grados donde se puedan adquirir unas nociones generales sobre el 

Derecho. 

C) La enseñanza de las bases del Estado constitucional y el Derecho 

Constitucional comparado. El estudio de la Historia y Teoría constitucionales 

así como el Derecho Constitucional comparado son para el estudiante del 

grado de Derecho aspectos que cada vez más quedan relegados a un 

segundo plano porque se trata de materias complementarias respecto a la 

que constituye el principal ámbito de estudio: el Derecho Constitucional 

español vigente. De este modo, el aprendizaje de estos conocimientos 

ñauxiliaresò aparece como introductorio al estudio de cada institución de 

derecho positivo o con una función propedéutica. En el mejor de los casos se 

reserva su enseñanza monográfica a una asignatura optativa específica. En 

cambio, puede ser que en otros grados esas materias merezcan una 

atención más relevante, que en sí misma suponga el núcleo fundamental de 

la materia. Este puede ser el caso de Ciencias políticas.  

Con la previsión de alguna asignatura de Derecho Constitucional 

comparado o de Teoría constitucional en concreto se trata de aportar el 

estudiante un tratamiento sistematizado y autónomo de las bases generales 

del Estado constitucional y de sus categorías y nociones capitales que le 

ayude a comprender mejor las concretas experiencias constitucionales 

existentes, entre las cuales se sitúa la española. Por eso resulta esencial 

conocer los grandes modelos del Estado constitucional contemporáneo, los 

autores y obras que contribuyeron a su surgimiento, y los avatares históricos 

que los fueron conformando así como su evolución posterior. También es 

importante tener conocimiento de distintas experiencias constitucionales para 

poder comparar instituciones y respuestas jurídicas a problemas similares. El 

Derecho Constitucional, de este modo, ofrece una preparación de tipo 

formativo, que resalta la dimensión cultural de nuestra disciplina y del Estado 

constitucional126.  

La opción por cada uno de los tres grandes contenidos de la asignatura 

de Derecho Constitucional que se han mencionado no excluye las otras 

aproximaciones a lo largo del grado. Es más, pueden considerarse 

complementarias. Ello es así porque puede haber dos o más asignaturas 

distintas (obligatorias u obligatorias y optativas que opten respectivamente 

por cada uno de los contenidos citados), o bien, como se ha dicho, porque en 

                                                        

126
 Aspecto que ha subrayado reiteradamente, como es sabido, Peter Häberle, en 

Teoría de la Constitución como ciencia de la cultura, Tecnos, 2000. 
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una misma asignatura se pueden combinar dos tipos de acercamiento 

distintos (Derecho Constitucional español general y aspectos específicos; o 

Derecho Constitucional español y Derecho comparado; o Derecho 

Constitucional español y bases históricas y teóricas del Derecho 

Constitucional, por citar los supuestos más relevantes). 

 

3. Método docente 

Es evidente que la metodología de la enseñanza y el aprendizaje del 

Derecho Constitucional presenta problemáticas comunes a las que se han 

referido diferentes ponentes a lo largo de la anterior y la presente jornada. 

Nos vamos a centrar ahora en las peculiaridades que ofrece la enseñanza 

del Derecho Constitucional en grados distintos del de Derecho, y que no solo 

se plantean desde el punto de vista del objeto de estudio, sino también en la 

forma de la enseñanza.  

Quizás la principal peculiaridad viene dada por el hecho de que el 

Derecho Constitucional significará la única o estará entre las pocas 

asignaturas jurídicas que cursen los estudiantes de dichos grados. Este 

hecho obliga a dar relevancia a aspectos que en el grado de Derecho cuya 

explicación no recae únicamente en Derecho Constitucional. Me refiero 

básicamente al lenguaje jurídico y a la forma de razonar propia del Derecho. 

Más en general, a la función que el Derecho desempeña en una sociedad. 

En efecto, es fundamental que los estudiantes de dichos grados entiendan la 

diferencia entre el lenguaje descriptivo y el prescriptivo; o sepan interpretar y 

aplicar las normas al caso concreto; o las peculiaridades del método jurídico 

respecto a otros métodos científicos de las ciencias sociales (que seguirán 

en el aprendizaje de otras asignaturas a lo largo del grado correspondiente); 

o las funciones que el Derecho lleva a cabo en una comunidad política 

(ordenadora, legitimadora, organizadora del poderé). Combinar lo jur²dico en 

general y lo jurídico constitucional en particular puede ser muy útil en este 

sentido. En definitiva, se trata de que los alumnos aprendan, a través del 

Derecho Constitucional, no solo qué tipo de norma es la Constitución y que 

clases de normas contiene, cómo se interpretan, quién lo hace y con que 

efectos, así como qué funciones lleva a cabo la Norma suprema en un 

ordenamiento jurídico y en una comunidad política, sino de ponerlo además 

en relación con el resto del ordenamiento. Este es un desafío particular para 

el profesor de Derecho Constitucional en los grados no jurídicos.  
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Además de lo anterior, puede ser de gran utilidad tener siempre 

presente la realidad política cercana. Ello no es, obviamente, privativo de las 

disciplinas del Derecho Constitucional en grados no jurídicos, y nos incumbe 

a todos los profesores de la disciplina, pero qué duda cabe que es 

extremadamente motivador para los estudiantes de esos otros grados. Se 

trata de percibir las implicaciones del Derecho Constitucional en la política y 

la sociedad actuales. Esto puede tener implicaciones en la forma de preparar 

la asignatura, en los materiales que pueden servir para hacer comentarios de 

textos u otras actividades como debates, pase de documentales etc. 

También en la organización de determinadas actividades complementarias 

(visitas a instituciones, reuniones con autoridades políticas, funcionarios 

públicos u otros responsables de organizaciones privadas). En la preparación 

de este tipo de actividades, puede ser de interés la organización conjunta o la 

colaboración con profesores de otras disciplinas que abordan el estudio de 

cuestiones semejantes, aunque desde otras metodologías en el mismo grado 

(ciencia política, historia, filosof²a pol²tica, econom²aé). De esta forma, el 

aprendizaje del Derecho Constitucional no queda en algo más o menos 

marginal o apartado del tronco básico de cada grado sino que se inserta en 

el marco general propio del mismo. 

Por último, a la hora de plantear el estudio del Derecho Constitucional 

para los grados no jurídicos surge la cuestión de los materiales con que 

llevarlo a cabo. En principio, los manuales de la asignatura y otros materiales 

didácticos están pensados y organizados para estudiantes del grado de 

Derecho. Es cierto que no faltan manuales introductorios de Derecho 

Constitucional que puede resultar de utilidad para el estudio del Derecho 

Constitucional español en estos grados no jurídicos. Tampoco faltan 

manuales de Derecho a la información o de Derecho Constitucional 

comparado o de Teoría constitucional. Pero no son muy abundantes y no 

siempre se tiene en cuenta el público destinatario de los mismos. Lo mismo 

se puede decir de otros materiales didácticos.  

 

4. A modo de conclusión 

El Derecho Constitucional, como Derecho que estudia el orden jurídico 

fundamental de una comunidad política determinada (K. Hesse), no es solo 

básico para la formación del jurista, sino que también es relevante para la 

preparación de otros universitarios y profesionales. A partir de esta 

constatación, los planes de estudio de bastantes grados han incorporado 
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asignaturas relacionadas con el Derecho Constitucional. No basta que los 

profesores que imparten asignaturas de Derecho Constitucional en esos 

grados repitan las enseñanzas que se ofrecen en el grado de Derecho, más 

o menos adaptadas al entorno de otros grados. Corresponde más bien a las 

áreas de Derecho Constitucional y a los profesores responsables de la 

enseñanza en esos grados realizar un esfuerzo para analizar las 

necesidades específicas de la formación de los estudiantes y de los 

profesionales que surgirán de esos grados para poder ofrecer unos planes o 

guías docentes y temarios adecuados y útiles. Será importante acertar tanto 

en los contenidos de los temarios como en el método docente que se aplique 

a cada caso. El reto al final consiste en que el Derecho Constitucional no sea 

percibido como algo marginal en su plan de estudios y en la formación del 

alumno sino en una asignatura que les puede aportar unos conocimientos y 

competencias imprescindibles para su actuación como ciudadanos y también 

unos conocimientos complementarios que deberán incorporar a su formación 

general. 
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XIII. La enseñanza del Derecho constitucional en los 
Grados de Biociencias: nuevas oportunidades del 
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Miren Gorrotxategi Azurmendi, Profª. Titular UPV 
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Grados de Biociencias: nuevas oportunidades del Espacio Europeo de 
Educación Superior. 
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Puesto académico: Profesora Agregada de Derecho Constitucional / 
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miren.gorrotxategi @ ehu.es 
 
 
Resumen:  

En el proceso de adaptación de los Grados de Biociencias al Espacio 

Europeo de Educación Superior, el libro blanco del Ministerio de Educación 

de España constata que el ejercicio profesional de biólogos ambientalistas, 

biólogos clínicos y biotecnólogos se está viendo afectado por la creciente 

intervención reguladora y resalta la importancia de desarrollar en los 

egresados la capacidad para enfrentarse a las cuestiones ético-sociales y 

jurídicas que ello plantea.  

Con el objetivo de dar respuesta a tal necesidad, el Departamento de 

Derecho Constitucional e Historia del Pensamiento Político de la Universidad 

del País Vasco ha proyectado la asignatura Derecho y Ética en Biociencias, 

que fue incluida en los Planes de Estudios aprobados por la ANECA para 

tres Grados de la Facultad de Ciencia y Tecnología del País Vasco: ñGrado 

de Biolog²aò, ñGrado de Biotecnolog²aò y ñGrado de Bioqu²mica y Biolog²a 

Molecularò. Comenzar§ a impartirse progresivamente a partir del curso 

2010/2011. 
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1. El contexto en el que surge la asignatura Derecho y Etica en 

Biociencias, en el área del Derecho Constitucional 

En el proceso de adaptación de los Grados de Biociencias al Espacio 

Europeo de Educación Superior, el Ministerio de Educación de España ha 

redactado el Libro Blanco en el que se definen las competencias que han de 

procurarse a los egresados en Bioquimica, Ciencias Biológicas y 

Biotecnología. En este Libro Blanco se constata que el ejercicio profesional 

de biólogos ambientalistas, biólogos clínicos y biotecnólogos, se está viendo 

afectado por la creciente intervención reguladora del poder político y se 

resalta la importancia de desarrollar en los egresados la capacidad para 

enfrentarse a las cuestiones ético-sociales y jurídicas que ello plantea. 

Confluyen así en la formación universitaria de los biocientíficos los 

objetivo que desde mediados de los 90 vienen desplegando la UNESCO (a 

través del Ethics of Cience and Technology Programme) y la Unión Europea, 

mediante programas como el ESLA (Ethical, Legal and Social Aspects of the 

Life Sciences and Technologies), que advierten sobre la necesidad de que 

científicos de diversas disciplinas y la sociedad en general participen en la 

toma de decisiones en estos ámbitos.  

Con el objetivo de dar respuesta a esta necesidad el Departamento de 

Derecho Constitucional e Historia del Pensamiento Político de la Universidad 

del País Vasco diseñó una asignatura que fue aprobada en los Planes de 

Estudios de tres Grados de la Facultad de Ciencia y Tecnología del País 

Vasco: ñGrado de Biolog²aò, ñGrado de Biotecnolog²aò y ñ Grado de 

Bioqu²mica y Biolog²a Molecularò. Bajo el nombre de ñDERECHO Y £TICA 

EN LAS BIOCIENCIASò (6 ECTS) y plenamente entroncada en su 

planteamiento, contenidos y metodología en el área del Derecho 

constitucional, comenzará a impartirse progresivamente a partir del curso 

2010/2011.  

 

2. Objetivos de la asignatura:  

Con carácter general, se pretende que los alumnos tomen conciencia 

del entramado jurídico e institucional en el que se enmarca el ejercicio de las 

profesiones biocientíficas. Se espera que el conocimiento adquirido les 

permita comprender las implicaciones sociales, éticas y jurídicas 

relacionadas con ella y que sean capaces de reconocer el elemento jurídico 
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en su actividad. Dentro del debate ético, los valores que han sido formulados 

en el Derecho ocupan un lugar particular; no porque deban, ni mucho menos, 

considerarse la mejor solución de las posibles; sino porque, de todas las 

soluciones posibles a un conflicto de valores, el Derecho recoge la que tiene 

respaldo de la mayoría parlamentaria y, como tal, puede exigirse a través de 

los tribunales. Mas allá de ese mínimo ético puede proponerse, pero en 

ningún caso exigirse con los instrumentos coercitivos del Estado. 

Se persigue además concienciar de que la crítica de la norma jurídica y 

del funcionamiento institucional es perfectamente posible y deseable. De ahí 

la importancia de estar alerta, a la escucha o incluso de promover la 

participación en el debate de la ética aplicada, que de seguro se traducirá en 

futuras reformas normativas.  

Ya en concreto, se pretende que los alumnos dispongan de un 

conocimiento básico de las cuestiones relativas a su profesión intervenidas 

por el derecho, así como del contenido de dicha intervención. Esto se 

realizará mediante un estudio detallado y en profundidad de los grandes 

grupos temáticos. Se pretende también la comprensión de los conceptos 

jurídicos fundamentales implicados y la familiarización con la actividad de los 

órganos reguladores. 

 

3. Enfoque de la asignatura:  

El avance de la ciencia y la tecnología posibilita que la intervención 

humana en los medios natural y biológico adquiera cada vez mayores 

dimensiones; esto ha suscitado numerosas reflexiones y debates sobre las 

consideraciones éticas, sociales y jurídicas de dichos avances. Fruto de esos 

debates y del cruce entre la ética aplicada y la política, el derecho, 

instrumento del poder público para la ordenación de la actividad humana, 

interviene cada vez más en la actividad científica.  

En este contexto es importante que los futuros investigadores conozcan 

las obligaciones que dicha intervención implica; pero también es esencial 

empoderarles frente a la intervención pública, haciéndoles conscientes de 

sus derechos. El avance científico y tecnológico es parte del bien común y la 

libertad de investigación, tanto de la comunidad científica en general como de 

los individuos en concreto, es un derecho fundamental amparado por la 

Constitución Española y la Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea. Los límites a dicha libertad, por tanto, no pueden llegar en 
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ningún caso a vaciarla de contenido. Es necesario equilibrar el bien de la 

ciencia, con los valores que pueden verse afectados por los avances 

biocientíficos. 

En ocasiones la ciencia actúa como aliada del derecho; en estos casos, 

la actividad científica se convierte en una aportación fundamental dentro de 

un proceso jurídico creado para regular una actividad humana. En otras 

muchas ocasiones el derecho condiciona la actividad científica; estos casos 

lo protagonizan los aspectos éticos de la intervención, en cuanto el derecho 

puede considerarse como la opción jurídicamente válida entre distintas 

opciones éticas a partir de la ponderación de los valores implicados. 

Al científico le interesa comprender la incidencia de la intervención 

jurídica en su actividad, lo que pasa por conocer:  

1. El fundamento de la intervención (por qué y para qué se produce la 

intervención jurídica). Se trata de descubrir el impacto social, económico o 

ético que determinadas actividades tienen, subrayar el carácter de los 

valores comprometidos con dicha actividad y explicar la ponderación y opción 

que establece el derecho, por las cuales las biociencias resultan 

comprometidas. 

2. El origen o la fuente de la intervención (quién y cómo realiza la 

intervención). Se trata de identificar a los órganos con capacidad para crear 

fuentes jurídicas en las materias que nos interesan, lo que se deduce a partir 

del reparto de competencias, tanto vertical (implicando a los poderes de 

distintas entidades territoriales: ámbitos local, autonómico, estatal y 

supraestatal) como horizontal (en referencia a los distintos órganos de una 

misma entidad territorial: Parlamentos, Gobiernos y Administraciones, así 

como jueces y Tribunales). En este apartado interesa también reconocer la 

forma jurídica o la modalidad de la intervención (tratados internacionales, 

normativa comunitaria, leyes, reglamentos, sentencias) 

3. El contenido de la intervención (qué determina o a qué obliga la 

intervención). Se trata de destacar qué aspecto de la actividad científica se 

prevé, se controla o se limita por el derecho. 

4. Los límites de la intervención. Es decir, hasta dónde es legitima una 

intervención de los poderes públicos en su ámbito de actividad profesional.  

La perspectiva propia del Derecho constitucional puede considerarse 

una herramienta que permite abordar los contenidos y competencias 
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transversales propias del conocimiento descrito de una forma idónea. Por 

una parte, proporcionando al alumno unos conocimientos básicos sobre la 

organización política que dicta las normas jurídicas que afectan el ejercicio 

de su profesión. Por otra, valorando la ponderación de los intereses en 

conflicto en virtud del nivel relativo de protección jurídica que el derecho les 

proporciona y que determina a su vez el nivel de intervención pública. 

Finalmente, atendiendo al contenido concreto de las decisiones jurídicas.  

Todos estos elementos de reflexión serán una constante con presencia 

transversal en el desarrollo de cada una de las materias desarrolladas en 

temas que van a ser atendidas en esta asignatura: la ecología y el medio 

ambiente, la investigación en humanos y en sus muestras biológicas, así 

como en otros organismos y microorganismos, la Biotecnología y la 

alimentación humana. 

 

4. Materias que se desarrollan en el programa y resultados que se 

pretenden del aprendizaje 

El temario comprende el tratamiento de los siguientes contenidos:  

1. Bioética, Ambientalismo, Biopolítica y Bioderecho: una 

introducción para biocientíficos. 

2. Ecología y Medio Ambiente: Conservación de la Naturaleza y 

aprovechamiento de la biodiversidad; la Prevención Ambiental y 

la Gestión Integrada. 

3. Investigación en seres humanos y en sus muestras biológicas: 

Derechos de los sujetos implicados en los ensayos; tratamiento, 

almacenamiento y movimiento de muestras biológicas; control 

ético de la investigación biomédica (los Comités de Ética de la 

Investigación). 

4. Investigación de microorganismos y organismos no humanos: 

Utilización de animales con fines de experimentación; 

Bioseguridad en los laboratorios; las patentes biotecnológicas. 

5. Cuestiones ético-sociales y jurídicas que plantean los Avances 

Genéticos y la Biotecnología en su aplicación a los Seres 

Humanos. 
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6. Cuestiones ético-sociales y jurídicas que plantea la Biotecnología 

en sus aplicaciones a organismos no humanos y 

microorganismos. 

7. Ética y Derecho de la Agricultura y la Alimentación.  

En su tratamiento se pretende promover habilidades básicas de 

aprendizaje y reflexión en las cuestiones ético-sociales y jurídicas que 

afectan a las Biociencias, además de fomentar la capacidad para reconocer 

las instituciones y los factores estructurales y coyunturales que inciden en la 

regulación de: el medio ambiente, la investigación científico-técnica, las 

aplicaciones biotecnológicas y el sector agroalimentario. 

Se recoge, asimismo, entre las competencias a promover el potencial 

en el alumno una autonomía suficiente en el manejo de los conflictos éticos 

sociales y jurídicos, que le permitan en su caso afrontar posgrados 

especializados o cursos de preparación de oposiciones a las 

Administraciones públicas.  

 

5. Método docente y de evaluación 

Para procurar la adquisición de contenidos y promover la capacidad de 

análisis y reflexión de los alumnos, se proyecta combinar la docencia de 

carácter magistral con las prácticas en aulas y los seminarios. La docencia 

magistral será evaluada mediante pruebas escritas mixtas (test, junto con 

preguntas cortas) y un 40% de la evaluación se realizará atendiendo a las 

tareas prácticas y de investigación realizadas en las prácticas de aula y 

seminarios. En estas prácticas se someterá al análisis de los alumnos casos 

reales en los que se estudiarán las cuestiones éticas y legales 

correspondientes al caso concreto 
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Resumen:  

El Área de Derecho Constitucional de la Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales de Toledo, de la Universidad de Castilla-La Mancha, trabaja de 

manera activa en la consecución del objetivo marcado por el Real Decreto 

1393/2007 de fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. Tanto el 

Derecho Constitucional como otras disciplinas de la Titulación de Derecho 

han apostado por la interdisciplinariedad para la formación específica en 

igualdad de género en la Universidad. En 2008 la Comisi·n de G®nero ñMujer 

y Cienciaò en la Facultad de Ciencias Jur²dicas (Toledo), de car§cter 

interdisciplinar, desde la que se imparte un curso de ñigualdad de g®neroò, 

para estudiantes como formación complementaria a la básica de la Titulación 

de Derecho. Tras estos dos años de activa participación como miembro de 

dicha Comisión y docente en el curso de igualdad, el Área de Derecho 

Constitucional prepara la introducción de un Seminario de Especialización en 

Igualdad de Género en el Grado, abierto a la participación de otras Áreas del 

Derecho y de otras Disciplinas, como la Sociología y las Humanidades.  

 

Las nuevas enseñanzas universitarias de Grado, dejando a un lado las 

cuestiones puramente reglamentarias y estructurales, tienen un carácter 

marcadamente principial. Entre sus objetivos fundamentales, destacan el 

interés por la formación en igualdad de género, en respeto a los principios 

democráticos y a los derechos humanos. Esta exigencia se prevé no solo 

para titulaciones próximas al estudio de los derechos como es propiamente el 
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Grado en Derecho, sino que se establece como una previsión necesaria para 

la configuración de cualquier Grado. 

En efecto, en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 

se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se 

establece que: ñ(é) la formaci·n de cualquier actividad profesional debe 

contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los 

principios democráticos, los principios de igualdad entre hombres y mujeres, 

de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y 

dise¶o para todos, y de fomento de la cultura de la pazò. Adem§s, en su 

artículo 3, donde se regulan las enseñanzas universitarias, se refiere de 

nuevo a dichos principios expresándose la necesidad de que la configuración 

de los nuevos títulos se inspiren en ellos127. Obviamente, el mecanismo más 

eficaz para introducir estos principios en una titulación es la transversalidad, 

implicándose así en este compromiso todas las disciplinas y áreas de 

conocimiento. 

No obstante, si bien esta exigencia es de carácter general para todas 

las Titulaciones, se hace mucho más concreta y particularmente significativa 

en enseñanzas que, como el Derecho, mantienen una especial conexión con 

los principios democráticos, los Derechos Humanos o la igualdad. En efecto, 

observamos como las memorias aprobadas para los planes de la Titulación 

de Derecho introducen de una manera muy significativa este compromiso 

con los principios y derechos destacando, muy especialmente, la exigencia 

                                                        

127
 Artículo 3.5 RD 1393/2007, de 29 de octubre: ñEntre los principios generales que 

deberán inspirar el diseño de los nuevos títulos, los planes de estudio deberán tener en 

cuenta que cualquier actividad profesional debe realizarse:  

a.- desde el respecto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 

mujeres, debiendo incluirse, en los planes de estudio en que proceda, enseñanzas 

relacionadas con dichos derechos. 

b.- desde el respecto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 

accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición 

final décima de la ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, debiendo 

incluirse, en los planes de estudio en que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos 

derechos y principios. 

c.- de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 

democráticos, y debiendo incluirse, en los planes de estudio en que proceda, enseñanzas 

relacionadas con dichos valores. 
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de igualdad entre hombres y mujeres. Un buen ejemplo lo encontramos en la 

Memoria del Título de Derecho de la Universidad de Castilla-La Mancha, en 

la que se dedica un cap²tulo a los ñmecanismos para asegurar la igualdad 

entre hombres y mujeresò.  

El Derecho Constitucional, sin lugar a dudas, ocupa una posición de 

gran importancia en este proceso de implantación y desarrollo de la igualdad 

en la Universidad. Somos los profesionales del Derecho Constitucional 

quienes tenemos la responsabilidad de explicar e inculcar el espíritu de todos 

estos principios y derechos sobre los que debe asentarse la Titulación y 

hacia los que debe orientarse la formación de nuestro alumnado, futuros 

juristas. No puede obviarse que estos principios y derechos nacen del 

Derecho Constitucional, desde el que debe explicarse su fundamento, 

significado y alcance.  

Sin embargo, recordemos que más allá de la exigencia genérica de 

orientar la formación a la igualdad, y a los principios democráticos y derechos 

humanos, el propio Reglamento 1393/2007 señala expresamente que 

deberán incluirse enseñanzas relacionadas con dichos derechos, en los 

planes de estudio en que esto proceda ïvéase artículo 3.5.a/b/c-. Esta 

exigencia concreta evidencia el concreto compromiso de la Titulación de 

Derecho y, muy particularmente, del Derecho Constitucional con la formación 

en los principios y derechos ñconstitucionalesò y muy especialmente con la 

igualdad entre hombres y mujeres, entendiéndose que la igualdad es uno de 

los pilares constitucionales. En la actualidad se trabaja desde las diferentes 

instituciones y desde los más diversos ámbitos por alcanzar la igualdad real 

entre hombres y mujeres, eliminando cualquier elemento de discriminación 

existente, por lo que la Universidad no podría quedar ajena a esta exigencia.  

Con independencia de la metodología escogida por cada Universidad, o 

más en concreto, por cada Facultad, para la implantación de la igualdad 

entre hombres y mujeres, es obvio que el Derecho Constitucional debe 

ocupar una posición sin duda relevante. Sin embargo, probablemente no se 

alcanzaría plenamente el objetivo perseguido si el resto de disciplinas no se 

implicaran en la orientación de la formación del alumnado en la misma línea.  

En la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo, de la 

Universidad de Castilla-La Mancha, en cumplimiento de esta exigencia 

concreta, hemos optado por la interdisciplinariedad. Así, en 2008 se 

constituy· una Comisi·n de G®nero denominada ñMujer y Cienciaò, en la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (Toledo), con el objetivo de 
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impulsar la igualdad entre hombre y mujer en el ámbito de la Universidad. 

Esta Comisión está compuesta por profesoras y profesores -aunque 

predominan las mujeres- de distintas áreas de la disciplina del Derecho 

(Derecho Laboral, Derecho Procesal, Derecho Internacional Público, Derecho 

Internacional Privado, Derecho Administrativo, Economía, Derecho Penal y 

Derecho Constitucional, entre otras), implicados en la lucha por la 

implantación de la igualdad de género. Se trata por lo tanto de un grupo 

ñinterdisciplinarò, que trabaja de manera conjunta por la consecuci·n de un 

mismo objetivo y que ha tratado de configurar la enseñanza de la igualdad de 

género en la Universidad desde las más diversas Áreas implicadas en el 

Derecho.  

El objetivo prioritario de esta Comisión es la formación de los 

estudiantes bajo los principios de igualdad entre hombres y mujeres, y con 

ese objetivo, se puso en marcha como proyecto piloto el curso de libre 

configuraci·n ñLa igualdad de g®nero en el siglo XXIò, como una actividad 

más de entre las organizadas por la Comisión. En dicho curso de igualdad se 

han ofertado ponencias sobre: Universidad e Igualdad de Género; La 

necesaria diferencia vs. la discriminación. Una propuesta desde la Ley de 

Igualdad; Iniciativas de la Unión Europea en pro de la igualdad; Medio 

ambiente, desarrollo sostenible y género; Igualdad de partes, proceso y 

género; Naciones Unidas y la promoción de la igualdad; La 

internacionalización de los conflictos privados de género; El trabajo de 

mujeres y hombres es el lugar de la política; La mujer y la empresa, ¿hacia 

una economía del siglo XXI?; La participación de la mujer en las sociedades 

de capital; Análisis cuantitativo de la situación de la mujer discapacitada en 

Castilla-La Mancha; entre otros temas de interés. Así, desde este curso se 

ofrece una formación jurídica en igualdad entre hombres y mujeres de 

manera específica a los estudiantes de la Titulación de Derecho, ofertándose 

como enseñanza complementaria a la formación en igualdad que de manera 

transversal se transmite en cada una de las disciplinas de la Titulación, y más 

específicamente en la propia del Derecho Constitucional. Además, la 

Comisi·n ñMujer y Cienciaò fomenta la formaci·n en igualdad entre hombres 

y mujeres mediante una serie de actividades complementarias en el ámbito 

de la Universidad tales como: mesas redondas, encuentros académicos, 

debates jurídico-políticos, o conferencias de expertos, en los que se invita a 

participar a toda la comunidad universitaria.  

De cara a la implantación del Grado en Derecho, el Área de Derecho 

Constitucional, como miembro activo de la Comisi·n ñMujer y Cienciaò y 
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docente en el curso de igualdad de la misma, pretende implantar un 

ñSeminario de sobre Igualdad y No Discriminaci·nò para estudiantes. El Ćrea 

de Derecho Constitucional, ha configurado un Seminario de Especialización 

en Igualdad y No Discriminación, abierto a la participación de otras Áreas del 

Derecho así como a la participación de otras Disciplinas conexas, tales como 

la Sociología o las Humanidades, de manera que se ofrezca una visión 

completa de la Igualdad. El Seminario, de carácter interdisciplinar, pretende 

ofertarse a los estudiantes para complementar su formación básica, 

entendiendo que la oferta de especialización en igualdad y no discriminación, 

y en igualdad de género es necesaria, siguiendo además la recomendación 

de la normativa vigente. La consolidación de tal exigencia normativa en 

seminario de formación complementaria para los estudios del Grado en 

Derecho tiene una doble connotación. De un lado, se da cumplimiento a lo 

establecido en la normativa básica general sobre nuevas titulaciones 

ofertando un curso complementario en igualdad entre hombres y mujeres en 

la Titulación de Derecho. Además, dicho curso se oferta vinculado al Área de 

Derecho Constitucional, entendiendo que la Igualdad es la piedra de toque 

del Derecho Constitucional, aunque contando con la colaboración de un 

grupo multidisciplinar en el que se implicarán diversas Áreas del Derecho y 

de otras disciplinas vinculadas con el estudio de la Igualdad.  

El Derecho Constitucional por lo tanto, en la Universidad de Castilla-La 

Mancha, es un área muy comprometida con la formación en igualdad entre 

hombres y mujeres, no sólo en lo que respecta a su concreto compromiso 

con su disciplina, sino en cuanto a su participación activa en la creación, 

puesta en marcha y desarrollo de una asignatura específica orientada a la 

formación en igualdad y no discriminación, de carácter interdisciplinar. Como 

se ha apuntado antes, la experiencia después de dos años, nos demuestra 

que la configuración de un tipo de asignatura como esta posiblemente no 

sería posible sin la participación de las diferentes disciplinas implicadas en la 

Titulación. Solo desde la multidisciplinariedad puede ofrecerse al estudiante 

una visión global, completa y de calidad de la situación jurídica real de la 

mujer en los más diversos ámbitos, y así garantizar una formación 

verdaderamente enriquecedora de la igualdad, aunque esto conlleve una 

labor de gran trabajo y esfuerzo por parte del grupo interdisciplinar. 

Esta es la metodología llevada a cabo por el Derecho Constitucional en 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo, en la Universidad de 

Castilla-La Mancha. Entendemos que es necesario aplicar este tipo de 

metodologías específicas y complementarias para la formación en igualdad 
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en la Universidad, a través de asignaturas que de manera interdisciplinar o 

no, se comprometan con esta formación. El Derecho Constitucional es 

disciplina protagonista y obligada tanto para el estudio teórico como para el 

debate y la resolución de los casos y conflictos actuales en torno a la 

igualdad de género y la discriminación por sexo. 
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TERCERO. ¿CÓMO Y CON QUÉ ENSEÑAR DERECHO 
CONSTITUCIONAL? 
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DESCARGAS. Puede descargar con el botón derecho del ratón ("guardar 

enlace como") o directamente reproducir los siguientes contenidos. 

Exposición por Miguel Presno Linera de 
las ponencias de la sesión de tarde: 
¿Cuáles son las metodologías de enseñanza-
aprendizaje específicas y singularmente 
adecuadas para nuestras asignaturas? Se 
incluirá la aportación de experiencias 
concretas. 

AUDIO 
1 [descargar] 

AUDIO 2 
[descargar] 

Presentación 
.ppt 

VÍDEO 
[reproducir] 

[reserva] 

Debate y reflexión sesión tarde (40 minutos 
iniciales) 

 AUDIO 
[descargar] 

 
 

 
La primera contribución viene a ser una reflexión y compendio personal por el 
relator de las ponencias de la mesa.  
  

http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/relatoPresno1.mp3
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/relatopresno2stereo.mp3
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/ponenciascongreso/PRESNORELATO.pdf
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/ponenciascongreso/PRESNORELATO.pdf
http://blip.tv/file/4162686
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/videosinnov2010/Mesa2Presnook.wmv
http://dl.dropbox.com/u/3069012/innovacion2010/audiosinnov2010/debatemesa2presno.mp3
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I. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje 
específicas y adecuadas para nuestras asignaturas 

Miguel Ángel Presno Linera, Prof. Tit. U. Oviedo acreditado a cátedra128 
 

 
Resumen:  

En las siguientes p§ginas se pretende ofrecer un ñrelato coralò en el que 

se escuchen las distintas voces que protagonizaron la sesión de la tarde del 

Seminario. La relación que aquí se ofrece trata de reproducir con la mayor 

fidelidad posible lo que allí se aportó, pero ni pretende sustituir la lectura de 

las ponencias ni tiene la riqueza y matices de éstas. Pido excusas a los 

ponentes por las inevitables elipsis y, en especial, por los errores e 

insuficiencias, únicamente imputables al arriba firmante. Se parte de la 

premisa del cambio y el planteamiento de¿qué debemos cambiar? para 

reflexionar sobre ¿cómo podemos cambiar? Se concluye con un balance 

(moderadamente) optimista. 

 

1. Premisa: el cambio 

Si la decisión política de incorporar la enseñanza universitaria española 

al proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior 

generó en su día un intenso debate, no apagado del todo bastante tiempo 

después, la forma en la que dicha incorporación debía llevarse a cabo 

tampoco ha estado exenta de polémica. En todo caso, y al margen de la 

sustancial alteración en la estructura de los créditos docentes y la búsqueda 

de una convergencia acad®mica europea, el ñproceso de Boloniaò no es el 

punto de partida de la reflexión sobre la conveniencia de modificar el sistema 

docente ñtradicionalò, articulado de modo principal, aunque no exclusivo, a 

partir de unas clases presuntamente ñmagistralesò.  

                                                        

128
 Esta aportación se realiza en el marco del proyecto MICINN (2010-2012), Las 

libertades informativas en el contexto de la web 2.0 y las redes sociales: redefinición, 

garantías y límites (DER2009-14519-C05-01, subprograma JURI). 

Asimismo, en el marco del proyectos de innovación educativa de la Universidad de 

Valencia Proyecto subprograma DocInvest "Materiales docentes sobre derechos y libertades 

en internet" (Dir. Lorenzo Cotino, 2010. 
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En no pocos Departamentos existía un sentimiento común de la 

necesidad de mejorar lo que enseñamos y la forma de hacerlo. En dichos 

§mbitos, ñBoloniaò ha supuesto un impulso/obligaci·n y, tambi®n es sabido, 

un problema, pero también lo suponen las nuevas características de los 

estudiantes que acceden a las Facultades, la expansión de las enseñanzas 

jurídicas a nuevas titulaciones, los cambios en la demografía estudiantil, la 

crónica escasez de medios y la, en no pocas ocasiones, disparatada 

organización burocrático-departamental.  

Lo que sí ha provocado el proceso que ahora nos ocupa es la 

generalización del debate sobre unas prácticas que hasta hace bien poco 

formaban parte de las iniciativas particulares de algunos docentes.  

En todo caso, y por lo que a nuestra materia se refiere, y con 

independencia de que se puedan hacer numerosas matizaciones, el grado de 

desarrollo del derecho constitucional en España permite sostener que cuenta 

con un contenido propio y, en esencia, estable, que, en cuanto tal, es 

susceptible de ser transmitido a los estudiantes a lo largo de los cursos en 

los que, como regla, se ha venido estructurando en los títulos de licenciatura 

y se estructurará en los grados que ahora se empiezan a impartir.  

M§s all§ de las ñescuelasò, de las especialidades y del momento 

concreto de impartición, una lectura de los programas que se enseñan en las 

distintas facultades y de los principales manuales que se emplean evidencia 

que forman parte de ese contenido estable la teoría de la constitución y el 

sistema de fuentes, los principios que estructuran el estado, los órganos y 

funciones constitucionales, la jurisdicción constitucional y los derechos 

fundamentales.  

El proceso de implantación de los grados tendría que ser una buena 

oportunidad para delimitar la extensión y la intensidad de cada una de esas 

partes y, si tuvieramos una universidad más dialogante, humilde y 

concienciada de su función social, para lograr una adecuada coordinación 

entre las distintas áreas de conocimiento a la hora de explicar materias como 

el sistema de fuentes. En todo caso, transmitir esos contenidos a los 

estudiantes es básico y contamos con las herramientas y metodología 

adecuada. 

En las líneas siguientes se resumirán o recordarán una serie de 

cuestiones que, en la mayoría de los casos, son meras obviedades y lugares 

comunes, pero si algo es evidente, al menos en la Universidad española, es 
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que lo racionalmente obvio y lo socialmente exigible está todavía bien lejos 

de ser práctica cotidiana. La lectura del libro de Sixto Sánchez Lorenzo, De 

Bestiis Universitatis (Esos tipos universitariosé), Dykinson, 2003, obligada 

por muchas razones, ilustra con certera ironía de qué hablamos todavía 

cuando hablamos de nuestra Universidad.  

 

2. Planteamiento: ¿qué debemos cambiar?  

Ya se ha apuntado que los Grados que sustituyen a las Licenciaturas 

implican una forma distinta de organizar los créditos docentes. Lo que aquí 

interesa es algo distinto, algo que bien pudiera haberse hecho hace tiempo y 

al margen de ñBoloniaò: cómo mejorar la docencia que veníamos impartiendo, 

necesidad inaplazable, al menos para quien escribe estas páginas.  

En primer lugar, el cambio debe empezar por las actitudes y aptitudes 

del profesorado. La consciencia de que las cosas se podían hacer mejor no 

ha ido acompañada del esfuerzo adicional de poner los medios y el trabajo 

para corregir lo que se advertía como manifiestamente mejorable, a lo que ha 

contribuido el poco crédito que, en general, tiene la labor docente entre el 

profesorado, de lo que es buena prueba la diferencia entre las tareas 

investigadoras, donde no se discute la necesidad de una fase de aprendizaje, 

y las docentes, en las que dicho período de iniciación no se ha considerado 

imprescindible. Si la formación del investigador implica una fuerte dosis de 

autocrítica y aprendizaje de los errores, no debiera ser muy distinta la de esa 

misma persona en su versión docente, si es que procede disociar ambas 

vertientes. 

En dicha tarea, al igual que sucede con la investigación, no se trata de 

hacer las cosas a la manera de cada uno y al margen de los colegas, sino de 

consolidar un trabajo en equipo, que redundará en la mejora de la calidad de 

lo que hacemos, en una mayor coherencia de los resultados que conseguirán 

nuestros estudiantes y en una mejor organización del trabajo. Esta tarea de 

equipo no debe limitarse a las personas que imparten una determinada 

asignatura, sino que tendría que implicar al conjunto de profesores del 

departamento y, en la medida de lo posible, del centro.  

El cambio también supone la asunción de nuevos roles que superen de 

una vez el del cl§sico ñprofesor-dictadorò, tan detestado en la teor²a como 

repetido en la práctica. Asimismo, y teniendo en cuenta la expansión de 

nuestra materia a nuevas titulaciones, es imprescindible abandonar la idea 
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de que son ñhermanas menoresò de los estudios de Derecho y que basta con 

adelgazar la dosis de contenidos, olvidándose del perfil propio que tienen 

dichos estudios.  

No menos necesaria es una nueva aptitud ante las posibilidades que 

ofrecen herramientas distintas a las habituales, no con el propósito de 

sustituir unas por otras ni tampoco para convertirlas en paradigma de la 

ñense¶anza modernaò, sino porque nada que pueda ser ¼til para la 

transmisión de conocimientos y la facilitación del aprendizaje debe ser 

despreciado. 

Un segundo ámbito necesitado de cambio es el metodológico, que debe 

orientarse, además de la adquisición de conocimientos, a la obtención de las 

destrezas adecuadas para el desempeño de las profesiones jurídicas. No 

basta, por tanto, con transmitir información, sino que es necesario verificar 

que dicha información se comprende y se utiliza de la manera adecuada. 

Desde luego, parece fuera de discusión que el objetivo de la enseñanza es 

algo muy distinto a conseguir que los estudiantes repitan con la mayor 

fidelidad posible lo que se les ha transmitido. 

Es también obvio que no se trata de entretener al alumnado, pero el 

desinterés, que en los tiempos actuales se manifiesta sin pudor mientras que 

en el pasado se comentaba de forma más temerosa, no nos debe resultar 

ajeno. En buena medida, ahora y antes, es el producto de la mediocridad y 

apatía de algunos profesores, del carácter unidireccional del aprendizaje, del 

desprecio por recursos didácticos distintos a las presuntas clases magistrales 

y del olvido de la virtualidad práctica que nos ofrece la actualidad española y 

comparada. 

Si comprobamos cada día que los estudiantes comprenden poco, 

razonan mal y se expresan peor, no podemos quedarnos en la idealización 

de un pasado en el que creemos que todos fuimos mejores o en la atribución 

de responsabilidades absolutas a los niveles inferiores del sistema educativo, 

que parecen eximirnos de toda culpa a pesar de que nosotros hemos 

mantenido un aprendizaje lineal cuando los estudiantes se informan de modo 

no lineal, no ponderamos su distintas procedencias y orientaciones, no 

integramos la realidad social en las dogmáticas y no nos preocupamos de 

crear un entorno adecuado para el aprendizaje ni en la asignatura ni en 

nuestras herramientas ni en el conjunto del sistema.  
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3. Nudo: ¿cómo podemos cambiar?  

A estas alturas de la implantación del nuevo sistema, la puesta en 

práctica de estos cambios no es una mera cuestión de voluntad o 

modernidad, sino -otra obviedad- una mera obligación legal. Pero es que, 

además, contamos para ello con indudables ventajas derivadas del propio 

contenido de las materias que impartimos: en primer lugar, podemos 

servirnos de numerosos y muy gráficos supuestos reales que están 

presentes cada día en los medios de comunicación (por citar algunos de los 

más debatidos a lo largo del año 2010, la regulación del uso burka, los 

efectos para el estado autonómico de la sentencia del Tribunal Constitucional 

sobre el Estatut de Cataluña, el objeto, contenido y límites del derecho 

fundamental de huelga,é). 

Se trata, claro está, de que el alumnado no se quede con la anécdota 

sino que comprenda la complejidad del supuesto y la respuesta o respuestas 

constitucionalmente adecuadas. También convine no olvidar que esa 

actualidad tiene un contexto a veces muy local, que puede ser ajeno a 

estudiantes de otros países, cada vez más presentes en nuestras aulas. Y si 

la realidad no nos sirve siempre podemos cambiarla, al menos para las 

clases. 

En segundo lugar, incluso en los centros con más precariedades, 

contamos con instrumentos audiovisuales por todos conocidos que sirven 

tanto para su utilización en las aulas como para que los estudiantes 

desarrollen tareas fuera de ellas y se comuniquen con nosotros. Obviamente, 

no son la panacea; hay que saber usarlas y conocer sus riesgos.  

En tercer lugar, es relativamente fácil escenificar situaciones a las que 

los estudiantes deberán enfrentarse como profesionales e, incluso, llevarlas a 

los escenarios ñrealesò.  

Otro ámbito que contribuye al cambio es la consciencia de la necesidad 

de aprender a enseñar, para lo que resulta imprescindible la reflexión 

periódica sobre lo que se está haciendo pero también algo bien frecuente en 

el plano investigador pero apenas desarrollado en el docente: la discusión 

con colegas de otras universidades, disciplinas y funciones. Los congresos y 

seminarios docentes apenas tienen vida propia. 

Y una forma de hacer posible el debate permanente, al menos de 

dejarlo abierto, es la exposición pública de los contenidos de nuestras 

asignaturas así como de los materiales que utilizamos para impartirlas. A 



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Ángel Presno Linera (coords.) 

ISBN 879-84-693-0407-05 

193 

este respecto parece adecuado que en las páginas oficiales en Internet de 

cada Área o Departamento estén incluidas y sin restricciones en el acceso 

todas esas cuestiones.  

Pero si hemos asumido que el aprendizaje no puede ser unidireccional 

es importante también enseñarles a los estudiantes a aprender, insistiendo 

desde el principio en que aprender ñcuestaò, pero que ñpuedenò acceder a los 

contenidos de nuestra asignatura y adquirir las destrezas y habilidades 

indispensables en la misma.  

Una primera tarea consistirá, pues, en vencer el miedo, más o menos 

fundado, que algunos de nuestros estudiantes puedan tener a ser capaces 

de enfrentarse al Derecho constitucional. De no conseguirlo, es probable que 

esos alumnos, en el mejor de los casos vayan a clase con el único propósito 

de aprobar y, simplemente, superar el obstáculo, olvidando de inmediato todo 

conocimiento que pudieran haber adquirido para conseguir ese propósito; en 

el peor de los casos, dejarán de ir a clase e irán demorando el momento de 

estudiar la asignatura. 

Para conseguir vencer ese miedo es también importante que entiendan 

que, en palabras de Juan Ramón Capella (El aprendizaje del aprendizaje, 

Trotta, 1995, pág. 37), siempre se aprende (más) tarde, que el aprendizaje 

de hoy se integra sólo mañana en el conjunto de capacitaciones disponibles. 

Que aprender no es recordar. Que siempre se aprende tarde. Que siempre 

se tarda en aprender.  

La posibilidad de desarrollar un sistema de evaluación continua es una 

buena oportunidad para que el estudiante entienda lo que se acaba de decir 

y, sobre todo, para que pueda, efectivamente, alcanzar su aprendizaje a lo 

largo del curso académico. Por este motivo, la unidad didáctica no debiera 

ser la lección ni siquiera una parte del programa de la asignatura, sino el 

conjunto de la misma. Por eso mismo es tan importante el diseño del 

contenido de cada una de las asignaturas, que tendrían que tener la mayor 

coherencia interna, no solo en el sentido obvio de que lo que se explica al 

principio sea el presupuesto de lo que se explicará al final, sino que todo ello 

ofrezca una perspectiva completa y coherente, un conocimiento sistemático. 

Pero no se trata únicamente de continuidad y conexión en el 

aprendizaje de los conocimientos, sino también de continuidad en el proceso 

de adquisición de las habilidades y destrezas. Esto último exige que se 

desarrollen actividades a lo largo de todo el curso y que los estudiantes, 
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especialmente los más remisos o con mayores dificultades, puedan ir 

aprendiendo a diagnosticar dónde están los problemas, cuáles son las 

diferentes perspectivas en presencia o el modo de argumentar en términos 

jurídico-constitucionales, pero también, y en no pocas ocasiones, a hablar en 

público, a defender ante sus compañeros y profesores una tesis o a redactar 

un texto jurídico.  

En segundo lugar, el alumnado debe interiorizar que tan importante, o 

más, que las respuestas son las preguntas: debe cuestionar los conceptos, 

estructuras y sistemas, y prepararse para escenarios en los que las 

respuestas habrán cambiado -aprendizaje de mantenimiento- pero deberá 

seguir haciéndose preguntas ïaprendizaje innovador-.  

El derecho es una materia con posibilidades suficientes como para 

realizar este aprendizaje innovador, bien planteando a los estudiantes 

hipótesis no contempladas en el aprendizaje de mantenimiento bien tratando 

de buscar respuestas más adecuadas a los contenidos propios de ese mismo 

aprendizaje. La familiarización con estas hipótesis y planteamientos es 

especialmente importante para personas que en su futuro profesional se 

encontrarán con cambios más o menos profundos en el ordenamiento que 

hayan estudiado y conocido, y que tendrán que representar roles jurídicos 

diferentes en función de los casos de que conozcan y los intereses de sus 

clientes o de los usuarios de los servicios públicos para los que trabajen. 

En tercer lugar, el alumnado debe aprender conocimientos pero sobre 

todo ñm®todosò y aprender§ equivoc§ndose: el sistema debe ser más de 

ñaprendizaje continuoò que de ñevaluaci·n continua; el estudiante debe 

aprender de sus errores y mejorar sus habilidades. Y aprender§ tambi®n ñen 

grupoò, tanto en clase como en grupos reducidos, reales o virtuales, y lo 

podrá hacer debatiendo, y asumiendo y viendo distintos roles. 

  

4. Balance: (moderadamente) optimista.  

Cuanto se ha expuesto hasta aquí no forma parte de una simple 

propuesta abstracta o desligada de la realidad, sino que tiene un carácter 

también prospectivo, toda vez que responde a experiencias concretas de 12 

universidades españolas (Alcalá de Henares, Barcelona, Complutense, 

Deusto, Las Palmas de Gran Canaria, Oviedo, Politécnica de Valencia, Rey 

Juan Carlos, Rovira i Virgili, Sevilla, Uned, y Valladolid). En términos 

generales, la aplicación de alguna o algunas de estas propuestas ha sido 
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satisfactoria. No es sólo una impresión del profesorado, sino que así lo han 

manifestado los propios estudiantes, a través de sugerencias y reflexiones 

anónimas que se les solicita que efectúan al concluir el curso académico.  

El principal escollo es, ante todo, organizativo y burocrático, a saber: el 

excesivo número de alumnos por aula. Si nos encontramos con clases de 

Derecho Constitucional cuya matrícula ronda los ochenta o cien estudiantes, 

muchas de estas propuestas están condenadas al fracaso. En todo caso, 

creo que podemos estar de acuerdo, parafraseando a Albert Camus, que 

aunque la lucha es difícil, las razones para luchar siguen estando claras. 
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II. ¿Hacia una nueva docencia del Derecho 
constitucional? 

Ignacio Fernández Sarasola, Prof. Tit. U. Oviedo. 
 
 
Título de la ponencia: ¿Hacia una nueva docencia del derecho 

constitucional? 
Nombre y apellidos: Ignacio Fernández Sarasola 
Puesto académico: Profesor Titular de Universidad 
Institución de procedencia: Área de Derecho Constitucional, Departamento 

de Derecho Público, Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo 
correo electrónico / web personal: sarasola @ uniovi.es 

 
 
Resumen:  

Al margen del proceso de Bolonia, que en ocasiones supone ante todo 

una burocratización de la actividad universitaria, es preciso replantearse la 

docencia adaptándola a las nuevas herramientas hoy disponibles, y haciendo 

el Derecho Constitucional, a la vez, más accesible y más atractivo para el 

estudiante. Debe reflexionarse sobre una necesidad de ñaprender a ense¶arò, 

dejando a un lado prejuicios y fomentando la participación del estudiante no 

sólo presencial, sino también virtual. La transmisión de información 

(aprovechando los recursos técnicos existentes) ha de ser siempre 

bidireccional, de modo que el alumno ha de ser parte activa del aprendizaje 

no sólo en las clases prácticas, sino a lo largo de todo el proceso formativo. 

Algo para lo que el profesor debe, también, formar al propio estudiante 

(ñense¶ar a aprenderò). 

 

1. Cambios docentes, con o sin el proceso de Bolonia 

La incorporación de las enseñanzas jurídicas al proceso de construcción 

del Espacio Europeo de Educación Superior ha precipitado cambios en los 

planteamientos docentes que, quizás, tendrían que haberse reflexionado con 

anterioridad. Y es que, al margen de la sustancial alteración en la estructura 

de los créditos docentes y la búsqueda de una convergencia académica 

europea, el denominado ñproceso de Boloniaò no tiene por qué entrañar, por 

sí mismo, una revolución docente que podría muy bien haberse producido sin 

las complejidades burocráticas que dicho proceso entraña. 
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Buena prueba de ello es que en varias Universidades españolas ya se 

había percibido la necesidad de enmendar la metodología docente mucho 

antes de que se plantease transitar hacia el modelo actual. En este punto, 

creo que Bolonia ha servido, más que nada, como un impulso definitivo ïy 

forzadoï para aquellos que todavía permanecían renuentes a cambiar los 

parámetros de la enseñanza jurídica. Dicho de otro modo, ha permitido que 

se extienda y haga común algo que hasta ahora sólo se plasmaba a través 

de iniciativas particulares de algunos docentes. 

A las enseñanzas jurídicas se les ha achacado con frecuencia su 

excesiva carga teórica e incluso orientación dogmática. Las prácticas, 

aunque siempre presentes en los programas de las asignaturas, no solían 

tener un peso demasiado específico, suponiendo un porcentaje exiguo tanto 

en el cómputo global de horas docentes como en el peso final de las 

calificaciones. Se buscaron algunos paliativos, como la incorporación en la 

carrera de Derecho de la asignatura practicum, orientada a la resolución de 

casos en los que se veían implicadas varias disciplinas jurídicas. Sin 

embargo, bajo mi modesto punto de vista se trata de meros paliativos o 

parches. Al menos en mi experiencia al frente de esta asignatura de último 

año de carrera, los estudiantes me han evidenciado lo que ya temía: que 

carecían del hábito de realizar supuestos prácticos, lo cual se reflejaba en la 

escasa calidad de los trabajos.  

Pero el problema no reside tan sólo en la escasez de actividades 

prácticas, sino también en el modo en el que tradicionalmente se ha 

expuesto el contenido teórico de la asignatura. Las clases magistrales han 

sido, por lo general, el modo preferido de transmitir a los estudiantes el 

contenido de la materia. Con ello, el flujo de información queda sujeto a dos 

limitaciones. Por una parte, no se suelen emplear nuevas herramientas 

docentes (campus virtuales, blogs, foros de debate, diapositivas de las 

asignaturas, sistemas de autoevaluaci·n, uso de videotecasé) que, si bien 

es cierto que sólo son eso, herramientas, también es verdad que pueden 

servir para transmitir mejor el conocimiento a una generación de alumnos 

que está muy habituada a emplear ese tipo de instrumentos. Pero, por otra 

parte, las clases magistrales convierten la relación profesor-estudiante en 

unidireccional, algo que puede resultar contraproducente. En procesos 

formativos como los del jurista parece conveniente que el estudiante se 

habitúe a participar en las reflexiones jurídicas, y que lo haga no sólo durante 

las clases prácticas, sino también al hilo de las exposiciones teóricas. De otro 

modo, no podemos pretender que el futuro profesional tenga dotes 
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comunicativas o sepa exponer y defender sus razonamientos con 

coherencia. 

Supuestamente el proceso de Bolonia pretende cambiar este panorama, 

implantando una nueva filosofía que tiene presente el aprendizaje del 

estudiante más que la enseñanza del profesor. Algo que, por otra parte, en 

absoluto se desprende de la Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999, 

pero que puede deducirse de la nueva configuración de los créditos docentes 

ECTS, en los que ha de tenerse en cuenta el número de horas que invierte el 

estudiante en su formación. 

Dicho todo esto, he de señalar que, desde mi punto de vista, el proceso 

de Bolonia también puede suponer un serio revés para algunas de las 

iniciativas docentes que ya estaban en marcha como contrapunto a los 

métodos tradicionales de enseñanza. Y esto es algo que no siempre se 

menciona: parece como si todo aquél que estuviera concienciado con nuevos 

planteamientos metodológicos hubiera de sentirse reconfortado por lo que 

supone Bolonia. Pero no es así en absoluto.  

Quizás el problema se deba a la forma en la que se ha llevado a efecto 

en algunas Universidades todo este proceso de reconversión universitaria. Y 

es que, en su ejecución, se ha dotado en algunos casos de un rigor 

administrativo tan extremo que puede resultar incompatible con la filosofía 

que supuestamente quiere implantarse de la mano del proceso de Bolonia. 

En efecto, en algunas Facultades la puesta en planta del Espacio 

Europeo de Educación Superior ha obligado a redactar docenas de 

documentos, guías, cronogramas y formularios en los que el profesor debe, 

de antemano, configurar su asignatura con una precisión milimétrica. Incluso 

se le exige en ocasiones que predetermine con exactitud cartesiana qué 

tema va a impartir y qué práctica va a realizar en cada una de las horas 

docentes que su asignatura tiene adjudicada. Estas exigencias, obviamente, 

generan al estudiante una mayor seguridad jurídica, pero desde mi punto de 

vista echan por tierra buena parte de la filosofía anteriormente mencionada. 

¿Cómo fomentar el diálogo profesor-estudiante cuando administrativamente 

cada hora de clase se ha diseñado con tal rigidez? La única solución sería 

impedir que los alumnos interviniesen a lo largo de las sesiones (a fin de no 

interrumpir la docencia teórica) dejando al final de las clases un tiempo para 

el debate. Pero, aun así, aunque el debate fuese vivo e interesante, el 

profesor tendría que ponerle fin, sin posibilidad de reanudarlo en la siguiente 

sesión, ya que en ella correspondería explicar otro tema diferente. Por no 
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hablar de que tampoco habría posibilidad de comentar en clase, por ejemplo, 

una noticia de actualidad relacionada con la asignatura, porque supondría 

salirse del guión o aplazar para otro día el tema que debía abordarse el día 

de autos129. 

En definitiva, creo que los artífices de llevar a efecto del plan de Bolonia 

no han sabido autocontenerse y han aprovechado la coyuntura para 

encorsetar hasta extremos inaceptables lo que debiera gozar de cierta 

flexibilidad.  

 

2. Aprender a enseñar 

Como ya he insinuado, creo que lo único bueno que puede sacarse del 

proceso de Bolonia es la reflexión que en estos años estamos realizando 

sobre cómo cambiar la docencia universitaria. Buena prueba de ello es la 

proliferación de Congresos, como este organizado por segundo año 

consecutivo por los profesores Presno Linera y Cotino Hueso, así como la 

publicación de libros y de números monográficos de revistas dedicados a 

este tema. Algo, no nos engañemos, poco habitual, ya que hasta ahora 

primaban los intereses científicos a los docentes. 

En este sentido, creo que debemos ser humildes y empezar por 

preguntarnos si para que el sistema funcione, no deberíamos antes aprender 

a enseñar. Y, en este punto, los congresos y publicaciones nos permitirán 

intercambiar experiencias, lo cual puede resultar muy fructífero. Detectar los 

males ha de ser el paso previo, a partir del cual debemos replantear hasta 

qué punto los docentes somos también responsables de algunas de las 

situaciones que se viven actualmente en las Universidades españolas. 

                                                        

129
 Permítaseme exponer una anécdota relacionada con mi experiencia particular 

como miembro de una Comisión de Calidad dedicada a evaluar la implantación del proceso 

de Bolonia. En una de las reuniones de la Comisión, se llegó a proponer que la bibliografía 

que se suministrase a los alumnos en cada asignatura contuviese, obligatoriamente, varias 

referencias en inglés. Lo de menos era si en esa materia la bibliografía más solvente era la 

redactada en dicho idioma; lo relevante era la lengua vehicular, y no el contenido. De ahí 

que, en asignaturas como ñFranc®s comercialò tendr²an que buscar bibliografía en inglés 

para ajustarse, una vez más, a la rigidez del proceso de implantación de Bolonia. Creo que 

es un buen ejemplo de la forma absurda con la que se está gestionando en algunos casos la 

aplicación del Espacio Europeo de Educación Superior. 
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Sin ánimo de ser exhaustivo, creo que pueden mencionarse algunos de 

estos males que aquejan a la docencia actual del Derecho Constitucional en 

muchas Universidades:  

a.- Inasistencia de los estudiantes a las sesiones expositivas y, por 

supuesto, a las clases prácticas. Algo que podría resumirse en una absoluta 

falta de interés por la asignatura. 

b.- Dificultad de aprendizaje; mala comprensión de la asignatura y 

carencias en la capacidad de razonamiento jurídico. 

c.- Incapacidad para comunicarse correctamente y, desde luego, con un 

lenguaje jurídicamente apropiado. 

 

Planteadas estas cuestiones ïdentro de otras muchas que podrían 

incluirseï creo que buena parte de ellas pueden achacarse a malos métodos 

de enseñanza. Entiéndaseme bien, no creo que el estudiante sea por 

definición bueno, ni que tenga una predisposición natural a aprender y un 

interés innato por el estudio. Tampoco creo que los defectos mencionados se 

deban imputar, sin más, al profesor, ya que pueden responder a múltiples 

factores. Lo único que quiero llamar la atención es que nosotros, como 

responsables de la docencia, debemos asumir la parte de responsabilidad 

que nos corresponda, sea ésta grande o pequeña.  

Si analizamos los problemas anteriormente mencionados, creo que 

sería fácil percibir en ellos una circularidad. 
 

 



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Ángel Presno Linera (coords.) 

ISBN 879-84-693-0407-05 

201 

La cuestión es saber si el docente puede poner de su parte algo para 

romper con el círculo vicioso, teniendo presente que los problemas se hallan 

interconectados, y que la solución aislada de uno de ellos no servirá para 

quebrar la dinámica. 

Así, es cierto que la inasistencia es un lastre que conduce, obviamente, 

a no comprender la asignatura y, de resultas, a la incapacidad para 

exponerla, lo cual acaba repercutiendo en los malos resultados de las 

evaluaciones. Como juristas, sabemos que las medidas que pueden 

adoptarse son de dos tipos, represivas o preventivas. Con las primeras 

cubriremos el expediente con mayor facilidad: basta con convertir la 

asistencia a las sesiones docentes en obligatoria, repercutiendo en la 

calificación final. Ahora bien, ello nos garantiza la presencia de los alumnos, 

que no su atención y complicidad con la asignatura. Dicho en otros términos, 

hemos solucionado el primer problema, pero los otros dos con los que se 

relacionan seguirán presentes. 

Por eso, creo que las medidas preventivas han de valorarse también ya 

como alternativa, ya, al menos, como complemento. Para ello deberíamos 

plantearnos por qué los docentes somos incapaces de hacer a los alumnos 

partícipes de una asignatura que nosotros mismos consideramos atractiva (si 

no, creo que nos dedicaríamos a otras disciplinas). O tenemos gustos muy 

extraños, o es posible que se le pueda encontrar el atractivo al Derecho 

Constitucional. Así planteado el problema, bastaría con que buscásemos 

medios para estimular en los estudiantes el interés por la materia. 

Este planteamiento suele arrojar no pocas críticas. Así no falta quien 

esgrima el argumento de que la misión del profesor no es entretener, sino 

enseñar, y que no tenemos por qué hacer ejercicios circenses. Muy al 

contrario, se dice, ha de ser el estudiante quien afronte con estoicismo la 

mayor o menor aridez de la materia. A fin de cuentas, si no le interesa, 

siempre puede enfrascarse en otros menesteres. 

Sin embargo, en ocasiones a ello subyace cierta comodidad del docente 

ïexplicar como siempre lo ha hecho, porque le resulta más sencilloï o cierto 

prurito profesional ïcuanto más árido, más técnico, erudito y arcanoï. Es 

más, muchas veces cualquier intento de introducir nuevas vías para interesar 

al estudiante se ven con recelo y hasta con desprecio, como un ejercicio de 

diletancia. Pero ser críptico, árido o incapaz de incentivar no es tampoco 

síntoma de ser un magnífico docente. 
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¿Somos parte del problema? La falta de formación como docentes 

 

En este punto estimo que nos falta una importante dosis de autocrítica. 

El sistema de acceso del profesorado universitario puede controlar ïcon sus 

limitacionesï su cualificación científica, pero carece de garantías suficientes 

para seleccionar sus aptitudes como docente. Por lo general, no se exigen 

cursos específicos de docencia y basta, todo lo más, con acreditar horas 

impartidas de clases efectivas. Pero, además, esta presunta experiencia 

docente tampoco supone, por sí misma, garantía alguna: en la mayoría de 

los casos, antes de acceder a una plaza de profesorado, la docencia se ha 

impartido al amparo de becas de investigación que habilitan a colaborar en la 

enseñanza. De este modo, se ingresa en el mundo de la docencia sin más 

herramientas que los propios conocimientos. Un becario de investigación (y 

subrayo ñinvestigaci·nò) ha obtenido su beca por su curr²culum acad®mico, 

pero no por sus capacidades docentes, de modo que ingresa en algo tan 

complejo como la enseñanza sin exigencia alguna por parte de la 

Administración.  

Que un profesor tenga extensos conocimientos jurídicos, o que sea 

capaz de transmitirlos a sus colegas en congresos, seminarios y 

conferencias no quiere decir que esté capacitado para ser un buen docente. 

Pero conviene asumirlo: es un defecto del propio sistema y, por qué no 

decirlo, del propio prurito del profesor que, una vez ingresa en la carrera 

docente, no suele hacer esfuerzos para participar en cursos de adaptación 

del profesorado y de mejora de la calidad docente, inconsciente de que la 

experiencia puede depurar algunos defectos, pero otros muchos no harán 

sino acrecentarse. Como el que aprende a conducir un vehículo por sí 

mismo, será capaz de guiarlo, pero los vicios de origen no los corregirá la 

experiencia jamás. 

 

Algunas posibles soluciones para la mejora de la calidad docente 

a.- La actualidad constitucional.- El Derecho Constitucional tiene gran 

potencialidad para resultar una asignatura atractiva entre los estudiantes. 

Entre otras cosas, cuenta con una extraordinaria actualidad, puesto que 

constantemente en los medios de comunicación están apareciendo noticias 



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Ángel Presno Linera (coords.) 

ISBN 879-84-693-0407-05 

203 

relacionadas con nuestra disciplina. Poner sobre la mesa esos problemas, 

debatir en qué medida tienen solución, o hasta qué punto están bien 

planteados en prensa, radio y televisión, son formas de captar 

inmediatamente la atención del estudiante. Y, al mismo tiempo, les estamos 

acercando a la realidad, fomentando la vertiente jurídica de la materia. 

b.- El empleo de herramientas digitales en la docencia.- No se trata de 

un vacuo afán por la tecnología. Convivimos con ésta, la manejamos 

habitualmente en nuestras investigaciones, pero todavía se desprecia su 

empleo en la docencia. Sin embargo, la experiencia demuestra que es una 

forma de atraer al estudiante, que se halla habituado a este tipo de 

instrumentos. Entre los usos más fructíferos de las herramientas telemáticas 

podrían señalarse:  

¶ Empleo de diapositivas en las exposiciones teóricas. Facilitan al 

estudiante seguir las explicaciones y evitan que se dedique a 

copiar cuanto expone el profesor. Para éste tienen la virtualidad 

de ser fácilmente modificables, a diferencia, por ejemplo, de las 

transparencias. No obstante, las diapositivas han de estar bien 

confeccionadas: no son esquemas y, por tanto, no han de 

contener una información densa y abigarrada. 

¶ Realización de las clases prácticas en las aulas de informática, 

donde los alumnos, a través de internet, pueden acceder a toda 

la jurisprudencia y normativa precisa. 

 

c.- El uso de Internet.- Íntimamente conectado con lo anterior, la 

virtualidad de Internet como instrumento de apoyo docente está fuera de toda 

duda. 

¶ Empleo de campus virtuales, donde los estudiantes puedan 

acceder a todo el material docente, incluidas las diapositivas que 

se expondrán en las clases, los supuestos prácticos, así como 

cualquier material adicional (películas visibles a través de 

streaming, grabaciones del profesor, esquemas, noticias, 

lecturasé). En este sentido, aparte de las herramientas que cada 

Universidad ponga a disposición del profesorado, pueden 

señalarse dos instrumentos de acceso libre que cumplen 

perfectamente con este objetivo:  
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¶ Open Course Ware (OCW; http://ocw.universia.net/es/)  

¶ Exe-Learning (http://exelearning.org/wiki)  

¶ Utilización de foros de discusión y blogs de acceso exclusivo 

para profesor y estudiantes. Caso aparte son los chat, que 

resultan inútiles para estos debates, porque se cruzan preguntas 

y respuestas con un retardo que convierte la conversación en 

absurda. 

¶ Resolución on line de exámenes tipo test de autoevaluación, que 

el estudiante puede resolver cuando estime pertinente, 

adaptando la docencia a su propio horario. 

d.- Los medios audiovisuales.- Siempre se ha suministrado a los 

estudiantes lecturas con las que complementar las explicaciones y orientadas 

a incentivar su capacidad de reflexión. Pues bien: el cine o las series de 

televisión pueden servir para este mismo propósito teniendo, además, la 

ventaja de ser un medio con el que el estudiante se halla familiarizado. Si el 

profesor tiene conocimientos de edición de video, se pueden obtener 

resultados muy interesantes a partir de la composición de fragmentos 

audiovisuales organizados temáticamente. 

e.- Las simulaciones.- Si a un supuesto real que han de resolver los 

estudiantes, se les añade la ficción de que tengan que representar la 

actividad propia de un órgano del Estado, se captará más fácilmente su 

atención y, al tiempo, les iremos familiarizando con el desarrollo real de los 

procedimientos jurídicos. Pocos estudiantes se resisten a participar en 

actividades como las siguientes (todas ellas experimentadas en la 

Universidad de Oviedo): emulación de un Parlamento (formación de Mesas, 

creación de grupos parlamentarios, realización de actos de control, 

designación del delegado del curso siguiendo el procedimiento de 

designaci·n del Presidente del Gobiernoé), realizaci·n de juicios, 

preparación de elecciones, actuación como órgano constituyente o como 

órgano constituyente-constituido. 

f.- Hay vida más allá del aula. Una mejor percepción del mundo real 

exige que el profesor acompañe al estudiante a actividades no reducidas al 

aula. Esta especie de ñpr§cticas de campoò sirve, igual que las simulaciones, 

para conectar la materia impartida con el mundo real. Desde luego visitas a 

una Asamblea legislativa, o a un juicio y una ulterior discusión en clase sobre 

lo allí visto pueden resultar muy útiles. Pero también incluyo aquí el 

http://ocw.universia.net/es/
http://exelearning.org/wiki
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acompañar a los alumnos a la biblioteca jurídica de la Facultad 

incentivándoles a que realicen búsquedas bibliográficas y redacten trabajos 

con los materiales allí presentes. 

3. Enseñar a aprender 

También los profesores tenemos nuestra parte de culpa en las 

dificultades en el aprendizaje, otro de los males endémicos de los 

estudiantes. A modo de excusa, todos acabamos empleando los argumentos 

de la escasa preparación que tienen nuestros alumnos, lo poco que les 

enseñan en los institutos (si se trata de estudiantes de primero) o lo mal que 

los aleccionan nuestros mismos colegas (si son alumnos de cursos 

posteriores).  

Pero, si es importante que aprendamos a enseñar bien, también es 

imprescindible que nos tomemos la molestia de mostrar a los alumnos cómo 

han de estudiar, qué se exige de ellos y cómo han de abordar el trabajo que 

se les encomienda. Hay que enseñar a aprender. Y ello, teniendo en cuenta, 

además, que en el proceso de Bolonia se computan también las horas que el 

estudiante ha de invertir en el aprendizaje de la asignatura. De estas horas 

también deberíamos responsabilizarnos de alguna forma. 

a.- Cómo resolver los supuestos prácticos. Si la docencia ha de tener 

una mayor vertiente práctica, convendría que dediquemos algunas sesiones 

para instruir a los estudiantes sobre la metodología adecuada para resolver 

los supuestos. La teoría impartida no basta, porque el estudiante no sabrá 

bien dónde buscar normativa y jurisprudencia, cómo redactar la solución al 

caso práctico ni qué pasos seguir en la argumentación. Sin embargo, por lo 

general descuidamos esta enseñanza y luego juzgamos duramente a los 

alumnos cuando nos entregan o exponen un dictamen confuso, o una 

sentencia incoherente. 

b.- La tutela de grupos reducidos. Un mecanismo eficaz para que los 

estudiantes se familiaricen con los entresijos del Derecho Constitucional 

consiste en organizar grupos de trabajo reducidos a los que, bajo la tutela del 

profesor, se les encomiende la resolución de determinadas tareas jurídicas. 

En mi experiencia, este tipo de sesiones funciona con un número máximo de 

cinco estudiantes, reunidos a ser posible en una sala con una mesa redonda, 

en la que no aprecien una jerarquía entre ellos y el profesor, como existe en 

las aulas dotadas de tarima. La guía del docente será más intensa en las 

primeras sesiones, para ir reduciéndose paulatinamente, a medida que el 
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grupo funcione, hasta acabar por actuar sustancialmente como moderador. 

Lógicamente, este punto es un desideratum que colisiona con una de las 

deficiencias administrativas de la Universidad pública española: el excesivo 

tamaño de los grupos docentes. Se trata, sin duda, de una de las hipocresías 

con las que se ha implantado el sistema de Bolonia, ya que éste sólo es 

eficaz si los grupos son reducidos (no más de 20-25 alumnos), algo todavía 

imposible de lograr en la mayoría de Facultades españolas. 

c.- La asunción de roles. El jurista debe estar preparado para afrontar 

los distintos papeles jurídicos que puede asumir en su futura vida profesional. 

De ahí que conviene que les enseñemos a los estudiantes a argumentar 

desde frentes diversos. Desde esta perspectiva, es muy útil encomendarles 

que adopten determinados roles, que pueden ir desde la resolución objetiva 

de un supuesto (actuando como jueces), hasta la defensa de una 

determinada posición jurídica (asumiendo el papel de abogados o de 

Ministerio Fiscal). Por otra parte, creo que el jurista no siempre es un 

aplicador del Derecho, sino que puede convertirse, en el futuro, en un 

creador del Derecho. Por tal motivo, también conviene que se les ofrezca 

cierta creatividad jurídica, actuando como asesores jurídicos para la 

redacción de disposiciones normativas. 

d.- La perspectiva comparada. También debemos enseñar a los 

estudiantes a comparar sistemas constitucionales, a fin de lograr una mayor 

amplitud de miras. Si en otras ramas jurídicas esto es relevante, en el 

Derecho Constitucional es fundamental ya que aspectos como la justicia 

constitucional o las formas de gobierno sólo se pueden comprender 

cabalmente en un contexto comparado. 

4. Balance de una experiencia docente 

Cuanto se ha expuesto hasta aquí no forma parte de una simple 

propuesta abstracta o desligada de la realidad, sino que tiene un carácter 

también prospectivo, toda vez que responde a experiencias concretas de la 

Universidad de Oviedo. Conviene, por tanto, hacer cierto balance de los 

resultados de estas experiencias. 

En términos generales estimo que la aplicación de esta metodología ha 

sido plenamente satisfactoria. No es sólo una impresión del profesorado, sino 

que así lo han manifestado los propios estudiantes, a través de sugerencias y 

reflexiones anónimas que se les solicita que efectúan al concluir el curso 

académico. 
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El principal escollo es, como ya he insinuado con anterioridad, 

meramente burocrático, a saber: el excesivo número de alumnos por aula. En 

la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo nos hemos hallado con 

clases de Derecho Constitucional cuya matrícula rondaba los ochenta 

estudiantes y en esas condiciones muchas de las propuestas metodológicas 

descritas están condenadas al fracaso.  

Junto con este problema ïde imposible solución para las posibilidades 

del profesorï se han detectado otros inconvenientes que, junto con las 

soluciones adoptadas, trato de sistematizar en la siguiente tabla:  
 

PROBLEMA SOLUCIÓN 

Competencia excesiva de los alumnos 
para responder oralmente en las clases, 
tratando de intervenir antes que los 
restantes compañeros para garantizarse 
una puntuación positiva. 
 

Mayor actividad moderadora del 
profesor. 
Dar oportunidad a que responda el 
mayor número posible de alumnos. 
Rebajar el peso que tiene en la nota final 
las intervenciones orales. 

Los trabajos encargados para su 
confección en casa son claramente 
elaborados por técnicos en Derecho, y 
no por el propio alumno. 

Obligar al estudiante a que exponga con 
sus palabras el trabajo. Realizar 
preguntas transversales relacionadas 
con su contenido. 

Uso de fuentes de información 
inadecuadas (Wikipedia) 

Insistir en la forma de selección de 
fuentes fiables. Proporcionar ejemplos 
de recursos en Internet válidos y 
encomendarles trabajos en las 
bibliotecas 

Falta de atención del estudiante durante 
las clases teóricas, al centrarse en las 
diapositivas más que en las 
explicaciones del profesor. 

Disminuir la cantidad de información por 
diapositiva. 

Dificultades del estudiante para seguir 
los recursos audiovisuales disponibles 
en Internet 

Si se trata de películas, visualizarlas en 
el aula. Poner en Internet sólo recursos 
audiovisuales breves y de poco peso  

Incertidumbre del alumno respecto de su 
calificación a lo largo del curso 

Puesto que en la evaluación continua 
implica valorar las participaciones en 
clase y foros, es preciso que cada 
participación se puntúe y conste, en la 
medida de lo posible, en el campus 
virtual, de modo que cada estudiante 
pueda, día a día, conocer la calificación 
que ha obtenido hasta el momento 

 

 

  



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Ángel Presno Linera (coords.) 

ISBN 879-84-693-0407-05 

208 

Anexo: Películas proyectadas durante la docencia de Derecho 

Constitucional en la Universidad de Oviedo (2006-2010) 

MATERIA PELÍCULA CONTENIDO 

 
 
 
Teoría del Estado 
 
 

El Señor de las moscas estado de naturaleza, 
pacto social 

El hombre que mató a 
Liberty Valance 

estado de naturaleza, 
pacto social 

Vencedores o Vencidos. 
Los juicios de 
Nüremberg 

Derecho positivo vs. 
Derecho natural 

 
 
 
Estado de Derecho 

Brazil Administración Pública, 
procedimientos 
administrativos, 
legalidad 

Minority Report Principio de legalidad 
penal, retroactividad 

Qiu-Ju. Una mujer china Principio de legalidad.  

 
 
 
Estado democrático 

El disputado voto del Sr. 
Cayo 

Derecho electoral, 
transición política 

El Ala Oeste de la Casa 
Blanca. Temporadas 5 
(Elecciones Primarias) y 
6 (Elecciones 
Presidenciales) 

Sistemas electorales 
comparados, campaña 
electoral 

Estado social Tiempos modernos Historia del Estado 
social 

Las uvas de la ira Historia del Estado 
social 

 
 
 
 
Órganos estatales 

Los jueces de la ley Poder Judicial. 
Independencia, 
imparcialidad, 
monopolio de 
jurisdicción 

Caballero sin espada Parlamento 

La locura del Rey Jorge Corona y Monarquía 
Parlamentaria 

Todos los hombres del 
Presidente 

Poder Ejecutivo. Control 
político y control 
jurisdiccional 

 
 
 
 
Teoría general de los 
derechos 
fundamentales 

John Adams Origen y fundamento de 
los derechos  

Amistad Origen y fundamento de 
los derechos 

El escándalo de Larry 
Flynt 

Límites y colisión de 
derechos 
fundamentales 
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Alguien voló sobre el 
nido del Cuco 

Dignidad humana, 
eficacia vertical de los 
derechos, relaciones de 
sujeción especial y 
límites de derechos 
fundamentales 

Arde Mississippi  Dignidad humana, 
garantías de los 
derechos, 
procedimiento, eficacia 
vertical, derechos civiles 
y derechos políticos 

Blade Runner Dignidad humana 

Bowling for Columbine Colisión y límites de 
derechos 
fundamentales, eficacia 
vertical y horizontal de 
los derechos 

Johnny cogió su fusil Dignidad humana, 
relaciones de sujeción 
especial, eficacia 
vertical de los derechos 
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III. Integración de materiales docentes en formato 
audiovisual 

Fernando Reviriego Picón; Ignacio Gutiérrez Gutiérrez 
Jorge Alguacil González y María Salvador Martínez  

Profesores Titulares Departamento de Derecho político, UNED 

 

 
Título de la ponencia: Integración de materiales docentes en formato 

audiovisual 
Nombre y apellidos:  
Fernando Reviriego Picón (coord. de la integración de materiales);  
Ignacio Gutiérrez Gutiérrez (coord. docente);  
Jorge Alguacil González Aurioles y  
María Salvador Martínez  
Puesto académico: Profesores Titulares de Universidad  
Institución de procedencia: Departamento de Derecho político, Facultad de 

Derecho, UNED 
correo electrónico / web personal:  
fernando.reviriego @ der.uned.es 
ignacio.gutierrez @ der.uned.es 
jalguacil @ der.uned.es 
msalvador @ der.uned.es 
 
 
Resumen:  

El Departamento de Derecho Político de la UNED trabaja con una 

amplia variedad de materiales docentes en diferentes formatos: videoclases, 

videoconferencias, grabaciones de radio, mini vídeos con presentación en 

pizarra digital, materiales escritos complementarios, etc. En el presente curso 

se ha comenzado a poner en marcha la articulación e integración de los 

diferentes materiales en torno a cada una de las unidades temáticas del 

programa utilizando al efecto diversos programas informáticos. La ponencia, 

articulada a modo de ejemplo alrededor del tema del Gobierno y sus 

funciones, tratará de mostrar las posibilidades que ofrece esta herramienta 

en nuestra disciplina.  
 

 

La autonomía del estudio características de los estudiantes a distancia 

hace que la UNED corra el riesgo de convertirse en una simple vía para la 

obtención de certificaciones puramente instrumentales, al margen de la 

verdadera universidad y del espíritu que la impregna. Para evitarlo han de 

preverse los métodos adecuados que permitan superar la objetiva dificultad 
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de constituir una auténtica Universidad bajo los condicionamientos de la 

enseñanza a distancia. Y es justo en este extremo donde podemos notar los 

mayores progresos de la enseñanza a distancia a lo largo de los años y la 

indispensabilidad que tiene para este tipo de educación la aplicación de las 

nuevas tecnologías. 

En la educación a distancia, la falta de una periódica presencia física del 

profesor (más allá de las tutorías que se desarrollan en los centros 

asociados) es suplida por diversos medios de transmisión de las 

enseñanzas. Ciertamente, en los libros está concentrado todo el saber, y 

podría ser suficiente facilitar al alumno una bibliografía sobre la asignatura. El 

libro sigue siendo el instrumento básico de referencia en la Open University, 

en la Fernuniversität alemana y en nuestra propia Universidad. Sólo desde la 

lectura atenta, la comprensión y el subsiguiente estudio de los libros, puede 

lograrse la formación, con más razón la educación a distancia. Pero lo cierto 

es que junto a los conocimientos y saberes recopilados en los libros están las 

actitudes y las conductas, las posibilidades de comprensión y las 

necesidades de clarificación; en fin, la formación de una verdadera 

comunidad docente. Parece por ello necesario ingeniar vías y métodos que 

permitan el ejercicio de la docencia sin que por ello se resienta el acceso a 

los estudios universitarios que la UNED procura facilitar. Si educar es 

universalizar no cabe la renuncia a extender la tarea a toda la sociedad. En 

este contexto se inserta el proyecto que han desarrollado algunos profesores 

del Departamento de Derecho Político de la UNED, integrando materiales 

docentes a través del programa Adobe presenter. 

 

1. La necesidad de desarrollar fórmulas para integrar diferentes tipos de 

materiales docentes 

Los motivos que nos llevaron a desarrollar la experiencia de integrar 

distintos materiales docentes son fundamentalmente tres: el primero, la 

necesidad de buscar fórmulas que nos permitan adaptar la actividad docente 

a las nuevas características de los alumnos universitarios; el segundo, la 

necesidad de progresar en el uso y aprovechamiento de los instrumentos que 

nos ofrecen las nuevas tecnologías; y el tercero, la de actualizar las 

herramientas de la educación a distancia, a las que hemos hecho referencia 

en la introducción. 
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En cuanto al primer motivo, parece claro que el profesor universitario 

debe proyectar su actividad docente teniendo en cuenta las características 

de los alumnos a los que ésta se dirige. En este sentido, resulta innegable 

que los alumnos universitarios presentan hoy en día un perfil muy diferente al 

de generaciones anteriores; que se forman e informan, en buena medida, a 

través de los medios de comunicación audiovisual, por lo que están 

acostumbrados al mensaje en pantalla y tienen gran capacidad para procesar 

rápidamente informaciones de diverso formato, pues la cantidad de 

información y de canales que reciben es muy superior a la que recibían 

generaciones anteriores. Pero también se caracterizan por una ruptura de la 

linealidad en el acceso a la información, han experimentado un acceso no 

lineal a las fuentes de aprendizaje y sus estructuras mentales de 

organización de la información son totalmente diferentes a las creadas por la 

escritura convencional, por lo que la linealidad de los libros y de su 

razonamiento les resulta algo extraño. Por último, necesitan acción 

constante, por ello presentan una dificultad prácticamente insuperable para 

abordar el estudio de una materia con el único apoyo de un manual. Así 

pues, creemos que es necesario desarrollar materiales docentes 

complementarios de carácter audiovisual y que permitan interactuar a los 

alumnos.  

En cuanto al segundo motivo, las nuevas tecnologías nos ofrecen un 

gran número de herramientas e instrumentos que podemos utilizar en la 

actividad docente. De hecho, la rapidez con la que se desarrollan nuevos 

programas aplicables a la actividad docente resulta casi vertiginosa. Por eso, 

es preciso que el profesor progrese en el uso de las nuevas tecnologías y 

aproveche las nuevas posibilidades que éstas le ofrecen. De otro lado, son 

las nuevas herramientas docentes que nos ofrecen las TICs las que nos 

permitirán conectar con los alumnos de la generaci·n ñaudiovisualò y hacer 

frente a sus necesidades. 

En este sentido, la actividad docente que realizamos en el 

Departamento de Derecho Político de la UNED se apoya en un buen número 

de nuevas herramientas de educación a distancia, pero el resultado de la 

utilizaci·n de todas ellas quedaba de alguna forma ñdisgredadoò, de tal modo 

que se planteaba la necesidad de buscar una fórmula para articularlas e 

integrarlas y ofrecer a los alumnos una ñ¼nica entradaò para los materiales 

correspondientes a un determinado tema. 
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Como se sabe, los principales tipos de herramientas que se utilizan en 

la UNED para la transmisión de información y la organización de contenidos 

son:  

¶ de un lado, las que utilizan como soporte la palabra impresa, es 

decir, cualquier tipo de archivo de texto con el que podemos 

ofrecer al alumno desde información sobre la asignatura 

(programas, horarios, programación de exámenes, instrucciones 

sobre trabajosé) hasta todos los materiales necesarios para 

cursarla (materiales teóricos, resúmenes de temas, esquemas, 

materiales normativo y jurisprudencial);  

¶ de otro lado, están las herramientas que utilizan como soporte la 

imagen y el sonido, o sólo el sonido, ya que tenemos la 

posibilidad de utilizar programas que nos permiten grabar sonido, 

o imagen y sonido, para, con ello, transmitir a los alumnos 

explicaciones sobre la asignatura o sobre el contenido de la 

misma (programas de radio, videoconferencias y videoclases 

sobre todo)  

A éstas hay que añadir las herramientas de comunicación, como los 

Blogs, los Foros y los Chats; y las herramientas de autoevaluación, 

instrumentos que permiten al alumno comprobar el nivel de sus 

conocimientos y enfrentarse a los conceptos más confusos tratando de 

superar las pruebas que se le ponen para que él mismo se dé cuenta de sus 

limitaciones.  

Pues bien, hasta ahora, todas estas herramientas se residenciaban, o 

bien en la página web correspondiente, o bien en un curso virtual en la 

plataforma de cursos virtuales (plataforma WebCT y ALF). Pero el resultado 

quedaba, como hemos dicho, de alguna forma ñdisgredadoò, por mucho que 

la forma de ordenar los contenidos en un lugar o en otro respondiera al orden 

de los temas del programa. De ahí que decidiésemos buscar una fórmula 

para integrar los resultados de las distintas herramientas que utilizamos, 

respondiendo con ello también a la necesidad de avanzar en el uso de las 

nuevas tecnologías y de adaptarnos a las características de los nuevos 

alumnos. 
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2. La experiencia de integrar materiales docentes mediante el ñAdobe 

presenterò 

Para afrontar las necesidades a las que ya hemos hecho referencia 

decidimos utilizar el programa Adobe presenter. 

Se trata de un programa que, utilizando como base una presentación 

del tipo de power point, permite incorporar a la misma archivos de texto, de 

audio y de video, es decir, las herramientas que utilizamos para transmitir 

información y ordenar contenidos, así como distintas actividades de 

evaluación y autoevaluación. 

Nuestro objetivo ha sido elaborar una presentación para cada tema 

concreto del programa de una asignatura, incorporando a la misma los 

contenidos que ya habíamos preparado previamente y que estaban 

residenciados, o bien en la página web, o bien en los cursos virtuales. 

En concreto, la presentación que aquí vamos a exponer tiene por objeto 

ñEl Gobiernoò, correspondiente a la parte de organizaci·n del Estado.  

El documento que aquí se presenta contiene una exposición, realizada 

a lo largo de cincuenta y dos diapositivas de power point, con la cual se 

ofrece al alumno la indicación de los puntos más destacados del tema a los 

que se debe prestar una especial atención y, además, y esto es lo más 

interesante, en buena parte de las diapositivas se han incorporado, como 

complemento al texto de las mismas, videoclases o grabaciones de radio (en 

este tema cuatro videoclases y seis grabaciones de radio).  

El objetivo de estas grabaciones, en uno u otro formato, es muy 

diferente: en algunos apartados sustituye la explicación tradicional 

correspondiente a la lección magistral, en otros la introduce, en otros la 

complementa, en otros la desarrolla. Como se puede ver, ofrece una amplia 

variedad de posibilidades al profesor. 

El documento es accesible al alumno en la plataforma docente teniendo 

la presentación el siguiente formato (imagen 1).  
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((11))  

 

 

En esta primera pantalla el alumno accede al esquema del documento, 

que indica el número de diapositivas en la parte derecha, el tiempo necesario 

para avanzar por cada una de ellas (esto en el caso de que existan adjuntas 

grabaciones de radio o videoclases), reseñas del equipo docente, forma de 

contacto con el mismo, etc. 

A partir de ahí, el alumno avanza por la presentación de una diapositiva 

a la siguiente, cada una de ellas con contenidos e indicaciones en texto 

conforme al esquema inicial. 

En la primera diapositiva se adjunta una primera grabación en la que el 

equipo docente hace una presentación, mediante videoclase, de las líneas 

fundamentales del tema y de contenido del documento. Esto se puede hacer 

con imagen de video en lateral, pudiéndose ver el texto de una diapositiva al 

mismo tiempo, o con imagen del vídeo en cuerpo central (véase la forma en 

las dos siguientes imágenes; videoclase de Fernando Reviriego ï Videoclase 

de Ignacio Gutiérrez; imágenes 2 y 3). 
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((22))  

 
  

((33))  

 

 

En otras diapositivas se adjuntan, en lugar de videoclases, programas 

de radio que se acompañan de una breve explicación de su contenido en 

texto, así como la transcripción de la misma (al igual que se hace con las 

videoclases) para los alumnos con deficiencias auditivas. El texto se puede 

capturar para conservarlo, exportarlo a otro formato, etc. 



La enseñanza del Derecho constitucional ante el proceso de Bolonia. Innovación educativa en Derecho 
constitucional 2.0 
 
 

 
Lorenzo Cotino Hueso y Miguel Ángel Presno Linera (coords.) 

ISBN 879-84-693-0407-05 

217 

Puede verse aquí el ejemplo de la grabación de radio de María Salvador 

sobre las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales: la cuestión de 

confianza y la moción de censura (imagen 4). 

 
  ((44))  

 

 

 

A la capacidad de integrar todo este conjunto de materiales se añaden 

las posibilidades que en el plano de evaluación tiene esta aplicación. Se 

pueden incorporar diferentes tipos de pruebas (en la presentación hemos 

adjuntado ejemplos de preguntas con respuestas múltiples, de cuestiones 

para rellenar casillas en blanco, tablas de relación, etc.) que el alumno debe 

responder para poder pasar a las siguientes diapositivas. Este tipo de 

pruebas tienen una doble utilidad, ya que, de un lado, sirven al alumno como 

práctica que le ayuda a perfeccionar su formación y estudio, y, de otro, sirven 

como instrumento de evaluación continua.  

Reproducimos aquí la pantalla de algunas de estas posibles pruebas 

(imágenes 5, 6 y 7) 

  


















































































































































































































































































